
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Arturo Álvarez Angli: «Iniciativa que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de reducción de legisladores federales, suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y por los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de le-
gisladores federales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Desde hace tiempo se ha planteado en el ánimo social la
exigencia de reducir la cantidad de diputados y senadores
que integran el Poder Legislativo Federal, no sólo como
medida para el ahorro de recursos públicos sino también
para hacer más eficiente la labor política y legislativa.

El Partido Verde Ecologista de México se ha caracterizado
por escuchar las demandas sociales más sentidas, y somos
conscientes de la necesidad de que quienes integramos la
clase política nos apretemos el cinturón y ratifiquemos
nuestro compromiso de servicio a la ciudadanía, atendiendo
puntualmente las legítimas demandas de austeridad por par-
te de la población.

Como representantes populares, los integrantes del Con-
greso de la Unión debemos predicar con el ejemplo y apro-
vechar nuestras facultades legislativas para que las diver-
sas voluntades expresadas a favor de la austeridad, se
conviertan en verdaderas normas con fuerza de ley y hasta
con rango de mandato constitucional.

De la misma forma, sería oportuno aprovechar esta coyun-
tura económica para dar un paso más en la consolidación
de la democracia en nuestro país, haciendo del Congreso
de la Unión un órgano más eficiente y ponerlo al servicio
de los mexicanos, mediante una estructura austera pero su-
ficiente para el digno desempeño de sus actividades legis-
lativas y de control político, a la altura de cualquier parla-
mento de primer mundo.

Por mandato constitucional, la soberanía nacional reside
esencial y originariamente en el pueblo, quien la ejerce por
medio de los tres Poderes de la Unión: Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial.1 Para efectos de la presente iniciativa, re-
sulta relevante la regulación del Poder Legislativo Federal,
el cual se deposita en el Congreso de la Unión que, a su
vez, se divide en dos Cámaras: una de diputados y otra de
senadores.2

Más allá de su papel como uno de los Poderes de la Unión
y de sus facultades legislativas, la relevancia del Congreso
de la Unión radica en su papel de representación popular,
pues sus integrantes son electos por la ciudadanía para lle-
var su voz al Poder Legislativo Federal.

En tal sentido, cabe resaltar la integración de ambas Cá-
maras Legislativas y su representatividad ciudadana, a la
luz de una población de 119.53 millones de habitantes, de
conformidad con la Encuesta Intercensal 2015, realizada
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía3 Si se
toma en consideración que la Cámara de Diputados se en-
cuentra integrada por 500 legisladores y el Senado de la
República cuenta con 128 Senadores, es posible inferir que
cada legislador representa a 239 mil y a 934 mil mexica-
nos, respectivamente.

Comparando a los integrantes del Congreso de la Unión
con los parlamentos de otros países, Estados Unidos, Bra-
sil e India cuentan con legisladores que representan a un
mayor número de habitantes, mientras que en Francia, Es-
paña, Alemania y Sudáfrica sus parlamentarios representan
a una menor población, tal como se aprecia en la siguiente
tabla:
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Fuente: Elaboración propia con información de los sitios web de los
congresos nacionales de cada país.

Si bien la eficiencia de un parlamento no necesariamente
depende del número de sus integrantes, es innegable que
la clase política mexicana adolece una crisis de descon-
fianza ciudadana, toda vez que, de conformidad con la
Encuesta Telefónica sobre Confianza en las Instituciones,
emprendida en 2014 por el Centro de Estudios Sociales y
de Opinión Pública, los legisladores y los partidos políti-
cos registran el menor índice de confianza4 Dicho pano-
rama es confirmado por la encuesta nacional en viviendas
“México: confianza en instituciones 2015”, realizada por
Consulta Mitofsky, en la cual los partidos políticos y los
legisladores ocuparon los lugares más bajos de confian-
za.5

En resumen, está claro que los ciudadanos no se sienten re-
presentados por sus diputados y senadores, de tal suerte

que la iniciativa que nos ocupa busca reducir el número de
legisladores federales, mitigando en la misma proporción
el costo del Congreso de la Unión para los mexicanos, ade-
más de mejorar el funcionamiento del Poder Legislativo
Federal. 

Asimismo, no se debe ignorar el hecho de que las nuevas
tecnologías de la información han cambiado la manera en
que la población interactúa con sus representantes popula-
res, de tal suerte que el diálogo entre legisladores y ciuda-
danos no se encuentra determinado por la cantidad de dipu-
tados y senadores, sino por la eficiencia de medios de
comunicación como las redes sociales.

El espíritu de la presente propuesta ya ha sido planteado en
el Congreso de la Unión, pues tan sólo durante la LXII y la
LXIII legislaturas se han presentado las siguientes iniciati-
vas por parte de las diferentes fuerzas políticas: 



Fuente: Elaboración propia con información del sitio web del Sistema
de Información Legislativa, de la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, no se debe perder de vista que el entonces can-
didato a la Presidencia de la República, Enrique Peña Nie-
to, propuso como parte de su campaña política la elimina-
ción de 100 Diputados Federales, de tal suerte que, a la luz
de las condiciones económicas que imperan actualmente
en nuestro país, la demanda ciudadana de austeridad gu-
bernamental y la necesidad de hacer más eficiente y repre-
sentativo del Congreso de la Unión, se estima apropiado
proponer la presente iniciativa de reformas a diversos or-
denamientos legales para complementar la propuesta de re-
forma constitucional encaminada a reducir el número de
diputados federales y senadores.

Cabe mencionar que la presente iniciativa deriva de
una iniciativa de reformas constitucionales presentada
en esta misma fecha de manera separada,20 en cumpli-
miento del artículo 171 del Reglamento del Senado de la
República, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 171

1. Una propuesta que involucra disposiciones de la
Constitución y de otros ordenamientos secundarios rela-
tivos, se presenta mediante una iniciativa para la refor-
ma constitucional y otra u otras para la legislación se-
cundaria. En este caso, se indica en cada iniciativa la
correlación entre las mismas.

2. Las iniciativas que se refieren a modificaciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos se presentan en forma separada de cual-
quier otra”.

Descripción de la iniciativa

La presente propuesta deriva de una iniciativa de reforma
constitucional por la que se propone la reducción de legis-
ladores federales, replanteando la integración del Congre-
so de la Unión, con la finalidad de:

a) Reducir su costo operativo, así como los inherentes a
su elección;

b) Incrementar la eficiencia de sus trabajos, y

c) Mejorar la representatividad de la ciudadanía.

Para lograr lo anterior, la iniciativa de reforma constitucio-
nal que sustenta la presente iniciativa de reformas a diver-
sas leyes propone reducir la integración de la Cámara de
Diputados, pasando de 500 a 300 legisladores, así como la
integración del Senado de la República, pasando de 128 a
96 senadores. De esta forma, las Cámaras del Congreso de
la Unión quedarían integradas de la siguiente manera:

Esta reducción deberá repercutir proporcionalmente en los
costos operativos de cada Cámara Legislativa. Al respecto,
resulta oportuno destacar que, tomando como base los re-
cursos asignados al Poder Legislativo Federal en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017 (PEF 2017), se lograrían ahorros significativos para
la hacienda pública:
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De la proyección anterior se desprende que, a partir de una
reducción en los presupuestos de las Cámaras que integran
el Congreso de la Unión (40% en la Cámara de Diputados,
y 25% en el Senado de la República, derivados de la re-
ducción de sus integrantes en dichas proporciones), el cos-
to anual del Poder Legislativo Federal pasaría de
$12,171,404,772 a $7,984,138,751, es decir, un 34.4% me-
nos que el costo de este año, equivalente a $4,187,266,021.

De concretarse la reducción de legisladores que se propo-
ne, dichos ahorros anuales podrían ser utilizados para cu-
brir las asignaciones hechas en el PEF 2017 para los si-
guientes conceptos:

• El presupuesto del Programa Nacional de Becas para
Educación Media Superior ($4,085,022,553);

• Duplicar los presupuestos de la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas ($1,098,379,965) y de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
($988,918,921 pesos), o

• Triplicar el presupuesto del Hospital Infantil de Méxi-
co Federico Gómez: ($1,380,741,978).

Aunado a los argumentos de carácter económico, no se de-
be perder de vista que la reducción de legisladores también
impactará significativamente en la eficiencia del Congreso
de la Unión, toda vez que los acuerdos entre las diferentes
fuerzas políticas representadas en él podrán ser asumidos
con mayor facilidad.

Cabe destacar que la propuesta de reducir el número de
diputados y senadores no sólo respeta los principios de pro-
porcionalidad y pluralidad de la representación política
materializada en el Congreso de la Unión, sino que además
lleva implícita la intención de fortalecer la democracia me-
xicana, a partir de una redistribución de los legisladores en
función de los mecanismos para su elección.

Sobre este tema se pronunciaron los representantes de las
autoridades electorales en el IV Seminario “Homenaje a

Don Jesús Reyes Heroles”, organizado por el Instituto Na-
cional Electoral en días pasados, en cuya ceremonia de in-
auguración se habló de la importancia del garantizar la par-
ticipación ciudadana mediante el voto a fin de, por un lado,
expresar la pluralidad democrática y, por otro lado, esta-
blecer un vínculo de identidad entre el elector y su repre-
sentante.21

De conformidad con el artículo 52 constitucional, la Cá-
mara de Diputados se integra por 300 diputados electos se-
gún el principio de “”votación mayoritaria relativa”, me-
diante el sistema de distritos electorales uninominales, y
200 diputados que serán electos según el principio de “re-
presentación proporcional”, mediante el sistema de listas
regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.

En este sentido, la propuesta de reducción de 200 dipu-
tados federales, pasando de una integración de 500 a 300
legisladores en la Cámara de Diputados, no es discrecional,
sino que busca mantener la actual proporción de diputados
electos por los principios de referencia (60 y 40%, respec-
tivamente), pasando de 300 a 180 diputados electos por el
principio de “mayoría relativa” y de 200 a 120 diputados
electos por el sistema de circunscripciones electorales.

Ahora bien, aprovechando los objetivos que persigue la ini-
ciativa constitucional de reducción de legisladores federa-
les, se propuso modificar la denominación de los diputados
electos por el principio de “representación proporcional”, a
fin de despojar a los llamados “diputados plurinominales”
del estigma derivado del mecanismo previsto en la Consti-
tución para su elección.

Al respecto, debemos reconocer que existe la percepción de
que los legisladores designados por el sistema de circuns-
cripciones electorales no son electos por la población. No
obstante lo anterior, no se debe perder de vista que estos le-
gisladores son designados por la autoridad electoral a partir
de la votación registrada por los partidos políticos que los
postularon, de tal suerte que revisten el mismo peso demo-
crático que los legisladores electos por el principio de ma-
yoría relativa, pues también son electos a partir del voto ciu-
dadano.

En atención a lo anterior, se propuso modificar la denomi-
nación del principio de “representación proporcional” para
que transite hacia un principio de “representación demo-
crática”; en congruencia con ello, también se propuso eli-
minar la denominación de la expresión “plurinominales”
para referirse a las circunscripciones electorales en las que



se votarán los 120 diputados de “representación democrá-
tica”. Si bien no existe un argumento técnico-jurídico para
la presente modificación, se estima apropiado desterrar en
definitiva el concepto de diputados plurinominales y con
ello la ilegitimidad asociada a los diputados electos por el
sistema de listas regionales, a fin de recuperar la confianza
ciudadana en la Cámara de Diputados y, en última instan-
cia, fortalecer a la democracia mexicana.

No se debe perder de vista la importancia de mantener a los
diputados de “representación democrática”, pues en la sen-
tencia de la acción de inconstitucionalidad 6/98, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de
1998, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) se refirió al principio de “representación propor-
cional” de la siguiente manera:

“… dentro del sistema político mexicano se introdujo el
principio de representación proporcional, como medio o
instrumento para hacer vigente el pluralismo político, a
fin de que todas aquéllas corrientes identificadas con un
partido determinado, aún minoritarias en su integración
pero con una representatividad importante, pudieran ser
representadas en el seno legislativo y participar con ello
en la toma de decisiones y, consecuentemente, en la de-
mocratización del país. Así, se desprende que el princi-
pio de representación proporcional dentro del sistema
electoral mixto se traduce, en instrumento del pluralismo
político que llevó a su inserción en la Constitución Fe-
deral desde el año de mil novecientos setenta y siete y
que a la fecha se mantiene vigente.

El principio de representación proporcional como garante
del pluralismo político, tiene los siguientes objetivos pri-
mordiales:

1. La participación de todos los partidos políticos en la
integración del órgano legislativo, siempre que tengan
cierta representatividad.

2. Que cada partido alcance en el seno del Congreso o
legislatura correspondiente una representación aproxi-
mada al porcentaje de su votación total.

3. Evitar un alto grado de sobre-representación de los
partidos dominantes.

…”

En este sentido, eliminar a los diputados electos en cir-
cunscripciones electorales sería un despropósito para la de-
mocracia mexicana, pues la designación de dichos legisla-
dores constituye un pilar de la pluralidad representada en el
Congreso de la Unión, por lo cual la iniciativa propone
mantener a dichos legisladores, pero reduciendo su partici-
pación en el Pleno de la Cámara de Diputados.

En resumen, comparada con la integración actual, la ini-
ciativa de reformas constitucionales propuso la siguiente
integración de la Cámara de Diputados:

Para el caso de la Cámara de Senadores, el artículo 56
constitucional establece su integración actual en 128 legis-
ladores, de los cuales 64 son electos por el principio de
“mayoría relativa” (dos en cada entidad federativa), 32 son
asignados a la primera minoría (uno en cada entidad fede-
rativa) y 32 son electos por el principio de “representación
proporcional”, a partir de una lista nacional única. En este
sentido, queda claro que la composición del Senado de la
República busca una representación equitativa del federa-
lismo mexicano, al contemplar tres senadores por cada en-
tidad federativa, además de garantizar la pluralidad en su
integración, al distribuir 32 senadores entre los diferentes
partidos políticos, con base en la votación obtenida en la
elección correspondiente.

A la luz de lo anterior, y bajo la premisa de buscar una re-
ducción en los costos del Poder Legislativo Federal y me-
jorar su eficiencia, sin que ello suponga sacrificar la re-
presentatividad en su integración, la iniciativa de reformas
constitucionales propuso eliminar la asignación de sena-
dores a la primera minoría de cada entidad federativa,
pues se estima que de esta forma se garantizará, por un la-
do, el respeto de la voluntad ciudadana expresada en las
preferencias por los candidatos electos por el principio de
“mayoría relativa”, y por otro lado, la pluralidad en la in-
tegración del Senado de la República mediante los sena-
dores electos por el sistema de lista nacional, lo cual ha si-
do reconocido por la SCJN como función primordial del
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principio de “representación proporcional” (propuesto co-
mo principio de “representación democrática” en la inicia-
tiva).

En resumen, comparada con la integración actual, se pro-
pone la siguiente integración de la Cámara de Senadores:

En congruencia con las reformas descritas en los párrafos
anteriores, también se propuso reformar los diversos artí-
culos constitucionales que hacen referencia a los diferentes
conceptos o figuras sobre los que repercute la disminución
de legisladores federales, tales como:

• Los distritos electorales en los que se eligen los dipu-
tados por el principio de “mayoría relativa” que, deriva-
do de la disminución de 300 a 180 legisladores, tendrán
que ser reducidos en la misma cantidad (de 300 a 180
distritos electorales);

• La denominación de los diputados y senadores electos
por el principio de “representación proporcional”, tran-
sitando hacia una “representación democrática”;

• La denominación de las “circunscripciones plurinomi-
nales”, quedando como “circunscripciones electorales”,
y

• La integración de la Comisión Permanente, prevista en
el artículo 78 constitucional, en la cual deberá quedar
reflejada la reducción de integrantes en ambas Cámaras
del Congreso de la Unión, para quedar de la siguiente
forma:

Ahora bien, para la adecuada instrumentación de la pro-
puesta de reforma constitucional descrita, resulta necesario
que la reducción de legisladores federales que se propone

quede debidamente reflejada en la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, para lo
cual se proponen las siguientes modificaciones:

• Sustituir las referencias al principio de “representación
proporcional” por “representación democrática”;

• Reducir la cantidad de vicepresidentes de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, en proporción con la
reducción del 40% en la integración del Pleno, pasando
de 3 a 2 vicepresidentes;

• Reducir la cantidad de diputados federales necesarios
para conformar un grupo parlamentario, en proporción
con la reducción del 40% en la integración del Pleno,
pasando de 5 a 3 diputados federales;

• Reducir la cantidad de integrantes de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la
Cámara de Diputados, en proporción con la reducción
del 40% en la integración del Pleno, pasando de 20 a 12
integrantes;

• Reducir la cantidad de integrantes de la Comisión Ju-
risdiccional de la Cámara de Diputados, en proporción
con la reducción del 40% en la integración del Pleno,
pasando de un parámetro de 12 a 16 diputados federales
a un parámetro de 7 a 10 legisladores;

• Reducir la cantidad máxima de integrantes de las co-
misiones ordinarias de la Cámara de Diputados, en pro-
porción con la reducción del 40% en la integración del
Pleno, pasando de 30 diputados federales a un máximo
de 18 legisladores;

• En congruencia con la previsión anterior, modificar la
excepción aplicable a las comisiones de Hacienda y
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados, las cuales podrán tener más de 18
integrantes;

• Eliminar las referencias a los senadores de primera
minoría;

• Reducir la cantidad de vicepresidentes y secretarios de
la Mesa Directiva del Senado de la República, en pro-
porción con la reducción del 25% en la integración del
Pleno, pasando de tres a dos vicepresidentes y de 4 a 3
secretarios;



• Reducir la cantidad de senadores necesarios para con-
formar un grupo parlamentario, en proporción con la re-
ducción del 25% en la integración del Pleno, pasando de
5 a 4 senadores;

• Reducir la cantidad de integrantes de la Comisión Ju-
risdiccional de la Cámara de Senadores, en proporción
con la reducción del 25% en la integración del Pleno,
pasando de un parámetro de 8 a 12 senadores a un pará-
metro de 6 a 9 legisladores;

• Reducir la cantidad máxima de integrantes de las co-
misiones ordinarias de la Cámara de Senadores, en pro-
porción con la reducción del 25% en la integración del
Pleno, pasando de 15 senadores a un máximo de 11 le-
gisladores;

• Reducir la integración de la Comisión Permanente en
23 integrantes, de los cuales 12 serán diputados federa-
les y 11 senadores;

• Reducir la integración de la Comisión Bicamaral del
Canal de Televisión del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, pasando de 3 legisladores por
cada Cámara a 2 diputados federales y 2 senadores, y

• Reducir la integración de la Comisión Bicamaral del
Sistema de Bibliotecas, pasando de 3 legisladores por
cada Cámara a 2 diputados federales y 2 senadores.

Finalmente, se proponen dos disposiciones transitorias, re-
lativas a:

• La entrada en vigor del presente decreto, prevista al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, y

• Establecer el mandato de que la Cámara de Diputados
y el Senado de la República expidan las reformas nece-
sarias para armonizar sus respectivos reglamentos inte-
riores con lo previsto en el presente decreto, antes del 30
de abril de 2018.

Si bien los plazos para que la reducción de legisladores fe-
derales entre en vigor a tiempo para el proceso electoral
2018 se antojan apretados, aún es posible sacar adelante las
reformas necesarias para cumplir este ambicioso objetivo.
Ante el contexto económico que impera en la actualidad,
quienes integramos la clase política mexicana no podemos
ignorar esta demanda ciudadana, y debemos poner todo

nuestro empeño para hacer que la nueva ingeniería del Po-
der Legislativo Federal se convierta en una realidad a la
brevedad posible.

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de reducción de le-
gisladores federales

Artículo Único. Se reforma el inciso a) y b) numeral 1, nu-
merales 2 y 4 del artículo 14; numeral 1 del artículo 17; nu-
meral 2 del artículo 26; numeral 2 y 5 del artículo 40; nu-
meral 1 y 2 del artículo 43; inciso b) numeral 1 del artículo
58; numeral 1 del artículo 62; numeral 1 del artículo 72;
numeral 1 artículo 101; numeral 1 del artículo 104; nume-
ral 1 del artículo 117; numeral 2 del artículo 141; numeral
3 del artículo 143 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 14.

1.  …

a) Hará el inventario de las copias certificadas de las
constancias de mayoría y validez que acrediten a los
diputados electos por el principio de mayoría relativa y
de las copias certificadas de las constancias de asigna-
ción democrática, expedidas en los términos de la ley
de la materia; así como de las notificaciones de las sen-
tencias inatacables del órgano jurisdiccional electoral
sobre los comicios de diputados; 

b) Entregará, a partir del 20 y hasta el 28 de agosto, las
credenciales de identificación y acceso de los diputados
electos a la sesión constitutiva, con base en las constan-
cias de mayoría y validez y de asignación democrática,
en los términos del inciso anterior; 

c) y d) …

2. Los diputados electos con motivo de los comicios fede-
rales ordinarios para la renovación de la Cámara que hayan
recibido su constancia de mayoría y validez, así como los
diputados electos que figuren en la constancia de asigna-
ción democrática expedida a los partidos políticos de con-
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formidad con lo previsto en la ley de la materia, se reuni-
rán en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados el
día 29 de agosto de ese año, a las 11:00 horas, con objeto
de celebrar la sesión constitutiva de la Cámara que iniciará
sus funciones el día 1o. de septiembre. 

3. …

4. En los términos de los supuestos previstos por esta ley
para la conformación de los Grupos Parlamentarios, los par-
tidos políticos cuyos candidatos hayan obtenido su constan-
cia de mayoría y validez o que hubieren recibido constancia
de asignación democrática, comunicarán a la Cámara, por
conducto de su Secretario General, a más tardar el 28 de
agosto del año de la elección, la integración de su Grupo
Parlamentario, con los siguientes elementos:

a) al c)….

Artículo 17.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será elec-
ta por el Pleno; se integrará con un presidente, dos vice-
presidentes y un secretario propuesto por cada Grupo Par-
lamentario, pudiendo optar éste último por no ejercer dicho
derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en
sus funciones un año y podrán ser reelectos.

2. a 8.

Artículo 26.

1. …

2. El Grupo Parlamentario se integra por lo menos con tres
diputados y sólo podrá haber uno por cada partido político
nacional que cuente con diputados en la Cámara. 

3. a 6.

Artículo 40.

1. … 

2. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias se integra con doce miembros de entre los
diputados de mayor experiencia legislativa y todos los Gru-
pos Parlamentarios estarán representados en la misma. Se
encargará de: 

a) a c) …

3. y 4. …

5. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo
de 7 diputados y un máximo de 10, a efecto de que entre
ellos se designen a los que habrán de conformar, cuando así
se requiera, la sección instructora encargada de las funcio-
nes a que se refiere la ley reglamentaria del Título Cuarto
de la Constitución en materia de responsabilidades de los
servidores públicos. 

Artículo 43.

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el pri-
mer mes de ejercicio de la legislatura, tendrán hasta die-
ciocho miembros y el encargo de sus integrantes será por
el término de la misma, salvo aquéllas que conozcan de
una iniciativa preferente las cuales deberán constituirse a
más tardar en la tercera sesión ordinaria del primer periodo
de sesiones del primer año de la legislatura. Los diputados
podrán pertenecer hasta tres de ellas; para estos efectos, no
se computará la pertenencia a las comisiones jurisdiccional
y las de investigación.

2. Las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, podrán tener más de dieciocho
miembros; se incrementarán para incorporar a un diputado
de cada grupo parlamentario que no haya alcanzado a inte-
grarse en razón de su proporción, y el número que sea ne-
cesario para que los demás grupos no pierdan su represen-
tación proporcional en ellas.

3. a 7. …

Artículo 58.

1. …

a)….

b) Entregará, a partir del 20 y hasta el 28 de agosto, las
credenciales de identificación y acceso de los senadores
electos a la sesión constitutiva, con base en las constan-
cias de validez y de mayoría y de la primera minoría, y
de asignación democrática, en los términos del inciso
anterior; y

c)…



Artículo 62.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores se integra
con un Presidente, dos vicepresidentes y tres secretarios,
electos por mayoría absoluta de los senadores presentes y
en votación por cédula.

2. y 3. …

Artículo 72.

1. Sólo los senadores de la misma afiliación de partido po-
drán integrar un grupo parlamentario, que estará constitui-
do por un mínimo de cuatro senadores. Sólo podrá haber
un grupo parlamentario por cada partido político represen-
tado en la Cámara.

2. …

Artículo 101.

1. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un míni-
mo de 6 Senadores y un máximo de 9, con la finalidad de
que entre ellos se designe a los que habrán de conformar,
cuando así se requiera, la sección de enjuiciamiento encar-
gada de las funciones a que se refiere la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos; en dicha
sección deberán estar representados los grupos parlamen-
tarios.

Artículo 104.

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el pri-
mer mes de ejercicio de la Legislatura, tendrán hasta once
miembros y el encargo de sus integrantes será por el térmi-
no de la misma, salvo aquéllas que conozcan de una inicia-
tiva preferente las cuales deberán constituirse a más tardar
en la tercera sesión ordinaria del primer periodo de sesiones
del primer año de la Legislatura. Ningún senador pertenece-
rá a más de cinco de ellas.

2. a 4. …

Artículo 117.

1. La Comisión Permanente se compone de veintitrés
miembros, de los que doce serán diputados y once senado-
res, quienes serán designados mediante voto secreto por las
respectivas Cámaras, durante la última sesión de cada perio-
do ordinario. Para suplir en sus ausencias a los titulares, las

Cámaras nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el
mismo número de sustitutos.

2. ….

Artículo 141.

1. …

2. La Comisión estará integrada por dos diputados y dos
senadores electos por el Pleno de cada Cámara a propues-
ta de las respectivas juntas de coordinación política. En su
caso, los legisladores de la Comisión representarán a sus
grupos parlamentarios en ambas Cámaras.

3. a 8. …

Artículo 143.

1. y 2. …

3. La administración y operación de las Bibliotecas será res-
ponsabilidad de los servicios establecidos en cada Cámara,
conforme a los Títulos Segundo y Tercero de esta ley, y a tra-
vés de una Comisión Bicamaral del Sistema de Bibliotecas,
integrada por dos diputados y dos senadores, electos por el
Pleno de cada Cámara a propuesta de las respectivas juntas
de coordinación política. En su caso, los legisladores de la
Comisión representarán a sus grupos parlamentarios en am-
bas Cámaras.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Cámara de Diputados y el Senado de la Re-
pública deberán expedir las reformas necesarias para ar-
monizar sus respectivos reglamentos interiores con lo pre-
visto en el presente decreto, antes del 30 de abril de 2018.

Notas:

1 Artículos 39, 41 y 49 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

2 Artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.
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3 INEGI, 2015.

4 Centro de Estudios  Sociales y de Opinión Pública. Encuesta Telefó-
nica sobre Confianza en las Instituciones, México 2014. Disponible en:
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estu-
dio/CESOP/Opinion-Publica/Encuestas/Encuesta-telefonica-sobre-
confianza-en-las-instituciones

5 Consulta Mitofsky, México, 2015. Disponible en: http://consulta.
mx/index.php/estudios-e-investigaciones/mexico-opina/item/575-con-
fianza-en-instituciones

6 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3319757

7 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3437158

8 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3284396

9 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3474540

10 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3468381

11 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3472944

12 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3418289

13 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3306146

14 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3299974

15 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3365062

16 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3475729

17 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3475663

18 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.
php?SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3408166

19 Cfr. Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de esta mis-
ma fecha.

20 Cfr. Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de esta mis-
ma fecha.

21 Intervenciones de la Magistrada Janine Madeline Otálora Malassis,
Presidenta de la Sala Superior del TEPJF, y el Consejero Lorenzo Cór-
dova Vianello, Presidente del Consejo General del INE.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de
febrero de 2017.— Diputados: Arturo Álvarez Angli, Jesús Sesma
Suárez (rúbricas).»

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES, LEY GENERAL DE PAR-
TIDOS POLÍTICOS Y LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

El diputado Arturo Álvarez Angli: «Iniciativa que refor-
ma diversas disposiciones de las Leyes General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, General de Partidos
Políticos y Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en
materia de reducción de legisladores federales, suscrita por
integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados integrantes del Partido Verde
Ecologista de México de la LXIII Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y por los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley
General de Partidos Políticos, y la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, en materia de reducción de le-
gisladores federales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Desde hace tiempo se ha planteado en el ánimo social la
exigencia de reducir la cantidad de diputados y senadores



que integran el Poder Legislativo federal, no sólo como
medida para el ahorro de recursos públicos sino también
para hacer más eficiente la labor política y legislativa.

El Partido Verde Ecologista de México se ha caracterizado
por escuchar las demandas sociales más sentidas, y somos
conscientes de la necesidad de que quienes integramos la
clase política nos apretemos el cinturón y ratifiquemos
nuestro compromiso de servicio a la ciudadanía, atendiendo
puntualmente las legítimas demandas de austeridad por par-
te de la población.

Como representantes populares, los integrantes del Con-
greso de la Unión debemos predicar con el ejemplo y apro-
vechar nuestras facultades legislativas para que las diver-
sas voluntades expresadas a favor de la austeridad, se
conviertan en verdaderas normas con fuerza de ley y hasta
con rango de mandato constitucional.

De la misma forma, sería oportuno aprovechar esta coyun-
tura económica para dar un paso más en la consolidación
de la democracia en nuestro país, haciendo del Congreso
de la Unión un órgano más eficiente y ponerlo al servicio
de los mexicanos, mediante una estructura austera pero su-
ficiente para el digno desempeño de sus actividades legis-
lativas y de control político, a la altura de cualquier parla-
mento de primer mundo.

Por mandato constitucional, la soberanía nacional reside
esencial y originariamente en el pueblo, quien la ejerce por
medio de los tres Poderes de la Unión: Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial1. Para efectos de la presente iniciativa, re-
sulta relevante la regulación del Poder Legislativo federal,
el cual se deposita en el Congreso de la Unión que, a su
vez, se divide en dos Cámaras: una de diputados y otra de
senadores.2

Más allá de su papel como uno de los Poderes de la Unión
y de sus facultades legislativas, la relevancia del Congreso
de la Unión radica en su papel de representación popular,
pues sus integrantes son electos por la ciudadanía para lle-
var su voz al Poder Legislativo federal.

En tal sentido, cabe resaltar la integración de ambas Cá-
maras Legislativas y su representatividad ciudadana, a la
luz de una población de 119.53 millones de habitantes, de
conformidad con la Encuesta Intercensal 2015, realizada
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía3. Si se
toma en consideración que la Cámara de Diputados se en-
cuentra integrada por 500 legisladores y el Senado de la

República cuenta con 128 senadores, es posible inferir que
cada legislador representa a 239 mil y a 934 mil mexica-
nos, respectivamente.

Comparando a los integrantes del Congreso de la Unión
con los parlamentos de otros países, Estados Unidos, Bra-
sil e India cuentan con legisladores que representan a un
mayor número de habitantes, mientras que en Francia, Es-
paña, Alemania y Sudáfrica sus parlamentarios representan
a una menor población, tal como se aprecia en la siguiente
tabla:

Fuente: Elaboración propia con información de los sitios web de los
congresos nacionales de cada país.

Si bien la eficiencia de un parlamento no necesariamente
depende del número de sus integrantes, es innegable que la
clase política mexicana adolece una crisis de desconfianza
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ciudadana, toda vez que, de conformidad con la Encuesta
Telefónica sobre Confianza en las Instituciones, emprendi-
da en 2014 por el Centro de Estudios Sociales y de Opinión
Pública, los legisladores y los partidos políticos registran el
menor índice de confianza4. Dicho panorama es confirma-
do por la encuesta nacional en viviendas “México: con-
fianza en instituciones 2015”, realizada por Consulta Mi-
tofsky, en la cual los partidos políticos y los legisladores
ocuparon los lugares más bajos de confianza5.

En resumen, está claro que los ciudadanos no se sienten re-
presentados por sus diputados y senadores, de tal suerte
que la iniciativa que nos ocupa busca reducir el número de
legisladores federales, mitigando en la misma proporción
el costo del Congreso de la Unión para los mexicanos,
además de mejorar el funcionamiento del Poder Legislati-
vo Federal. 

Asimismo, no se debe ignorar el hecho de que las nuevas
tecnologías de la información han cambiado la manera en
que la población interactúa con sus representantes popula-
res, de tal suerte que el diálogo entre legisladores y ciuda-
danos no se encuentra determinado por la cantidad de dipu-
tados y senadores, sino por la eficiencia de medios de
comunicación como las redes sociales.

El espíritu de la presente propuesta ya ha sido planteado en
el Congreso de la Unión, pues tan sólo durante la LXII y la
LXIII legislaturas se han presentado las siguientes iniciati-
vas por parte de las diferentes fuerzas políticas:

Fuente: Elaboración propia con información del sitio web del Sistema
de Información Legislativa, de la Secretaría de Gobernación.

Asimismo, no se debe perder de vista que el entonces can-
didato a la Presidencia de la República, Enrique Peña Nie-
to, propuso como parte de su campaña política la elimina-
ción de 100 diputados federales, de tal suerte que, a la luz
de las condiciones económicas que imperan actualmente
en nuestro país, la demanda ciudadana de austeridad gu-
bernamental y la necesidad de hacer más eficiente y repre-
sentativo del Congreso de la Unión, se estima apropiado
proponer la presente iniciativa de reformas a diversos or-
denamientos legales para complementar la propuesta de re-
forma constitucional encaminada a reducir el número de
diputados federales y senadores.



Cabe mencionar que la presente iniciativa deriva de
una iniciativa de reformas constitucionales presentada
en esta misma fecha de manera separada20, en cumpli-
miento del artículo 171 del Reglamento del Senado de la
República, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 171

1. Una propuesta que involucra disposiciones de la
Constitución y de otros ordenamientos secundarios rela-
tivos, se presenta mediante una iniciativa para la refor-
ma constitucional y otra u otras para la legislación se-
cundaria. En este caso, se indica en cada iniciativa la
correlación entre las mismas.

2. Las iniciativas que se refieren a modificaciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos se presentan en forma separada de cual-
quier otra”.

Descripción de la iniciativa

La presente propuesta deriva de una iniciativa de reforma
constitucional por la que se propone la reducción de legis-
ladores federales, replanteando la integración del Congre-
so de la Unión, con la finalidad de:

a) Reducir su costo operativo, así como los inherentes a
su elección;

b) Incrementar la eficiencia de sus trabajos, y

c) Mejorar la representatividad de la ciudadanía.

Para lograr lo anterior, la iniciativa de reforma constitucio-
nal que sustenta la presente iniciativa de reformas a diver-
sas leyes propone reducir la integración de la Cámara de
Diputados, pasando de 500 a 300 legisladores, así como la
integración del Senado de la República, pasando de 128 a
96 senadores. De esta forma, las Cámaras del Congreso de
la Unión quedarían integradas de la siguiente manera:

Esta reducción deberá repercutir proporcionalmente en los
costos operativos de cada Cámara Legislativa. Al respecto,

resulta oportuno destacar que, tomando como base los re-
cursos asignados al Poder Legislativo Federal en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2017 (PEF 2017), se lograrían ahorros significativos para
la hacienda pública:

De la proyección anterior se desprende que, a partir de una
reducción en los presupuestos de las Cámaras que integran
el Congreso de la Unión (40 por ciento en la Cámara de
Diputados, y 25 por ciento en el Senado de la República,
derivados de la reducción de sus integrantes en dichas pro-
porciones), el costo anual del Poder Legislativo Federal pa-
saría de $12,171,404,772 a $7,984,138,751, es decir, un
34.4 por ciento menos que el costo de este año, equivalen-
te a $4,187,266,021.

De concretarse la reducción de legisladores que se propo-
ne, dichos ahorros anuales podrían ser utilizados para cu-
brir las asignaciones hechas en el PEF 2017 para los si-
guientes conceptos:

• El presupuesto del Programa Nacional de Becas para
Educación Media Superior ($4,085,022,553);

• Duplicar los presupuestos de la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas ($1,098,379,965) y de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
($988,918,921 pesos), o

• Triplicar el presupuesto del Hospital Infantil de Méxi-
co Federico Gómez: ($1,380,741,978).

Aunado a los argumentos de carácter económico, no se de-
be perder de vista que la reducción de legisladores también
impactará significativamente en la eficiencia del Congreso
de la Unión, toda vez que los acuerdos entre las diferentes
fuerzas políticas representadas en él podrán ser asumidos
con mayor facilidad.

Cabe destacar que la propuesta de reducir el número de
diputados y senadores no sólo respeta los principios de pro-
porcionalidad y pluralidad de la representación política
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materializada en el Congreso de la Unión, sino que además
lleva implícita la intención de fortalecer la democracia me-
xicana, a partir de una redistribución de los legisladores en
función de los mecanismos para su elección.

Sobre este tema se pronunciaron los representantes de las
autoridades electorales en el cuarto Seminario Homenaje a
Don Jesús Reyes Heroles, organizado por el Instituto Na-
cional Electoral en días pasados, en cuya ceremonia de in-
auguración se habló de la importancia del garantizar la par-
ticipación ciudadana mediante el voto a fin de, por un lado,
expresar la pluralidad democrática y, por otro lado, esta-
blecer un vínculo de identidad entre el elector y su repre-
sentante21.

De conformidad con el artículo 52 constitucional, la Cá-
mara de Diputados se integra por 300 diputados electos se-
gún el principio de “votación mayoritaria relativa”, me-
diante el sistema de distritos electorales uninominales, y
200 diputados que serán electos según el principio de “re-
presentación proporcional”, mediante el sistema de listas
regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.

En este sentido, la propuesta de reducción de 200 dipu-
tados federales, pasando de una integración de 500 a 300
legisladores en la Cámara de Diputados, no es discrecional,
sino que busca mantener la actual proporción de diputados
electos por los principios de referencia (60 y 40 por ciento,
respectivamente), pasando de 300 a 180 diputados electos
por el principio de “mayoría relativa” y de 200 a 120 dipu-
tados electos por el sistema de circunscripciones electorales.

Ahora bien, aprovechando los objetivos que persigue la ini-
ciativa constitucional de reducción de legisladores federa-
les, se propuso modificar la denominación de los diputados
electos por el principio de “representación proporcional”, a
fin de despojar a los llamados “diputados plurinominales”
del estigma derivado del mecanismo previsto en la Consti-
tución para su elección.

Al respecto, debemos reconocer que existe la percepción de
que los legisladores designados por el sistema de circuns-
cripciones electorales no son electos por la población. No
obstante lo anterior, no se debe perder de vista que estos le-
gisladores son designados por la autoridad electoral a partir
de la votación registrada por los partidos políticos que los
postularon, de tal suerte que revisten el mismo peso demo-
crático que los legisladores electos por el principio de ma-
yoría relativa, pues también son electos a partir del voto
ciudadano.

En atención a lo anterior, se propuso modificar la denomi-
nación del principio de “representación proporcional” para
que transite hacia un principio de “representación demo-
crática”; en congruencia con ello, también se propuso eli-
minar la denominación de la expresión “plurinominales”
para referirse a las circunscripciones electorales en las que
se votarán los 120 diputados de “representación democrá-
tica”. Si bien no existe un argumento técnico-jurídico para
la presente modificación, se estima apropiado desterrar en
definitiva el concepto de diputados plurinominales y con
ello la ilegitimidad asociada a los diputados electos por el
sistema de listas regionales, a fin de recuperar la confianza
ciudadana en la Cámara de Diputados y, en última instan-
cia, fortalecer a la democracia mexicana.

No se debe perder de vista la importancia de mantener a los
diputados de “representación democrática”, pues en la sen-
tencia de la acción de inconstitucionalidad 6/98, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de
1998, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) se refirió al principio de “representación propor-
cional” de la siguiente manera:

“…dentro del sistema político mexicano se introdujo el
principio de representación proporcional, como medio o
instrumento para hacer vigente el pluralismo político, a fin
de que todas aquéllas corrientes identificadas con un parti-
do determinado, aún minoritarias en su integración pero con
una representatividad importante, pudieran ser representa-
das en el seno legislativo y participar con ello en la toma de
decisiones y, consecuentemente, en la democratización del
país. Así, se desprende que el principio de representación
proporcional dentro del sistema electoral mixto se traduce,
en instrumento del pluralismo político que llevó a su inser-
ción en la Constitución Federal desde el año de mil nove-
cientos setenta y siete y que a la fecha se mantiene vigente.

El principio de representación proporcional como garante
del pluralismo político, tiene los siguientes objetivos pri-
mordiales:

1. La participación de todos los partidos políticos en la
integración del órgano legislativo, siempre que tengan
cierta representatividad.

2. Que cada partido alcance en el seno del Congreso o
legislatura correspondiente una representación aproxi-
mada al porcentaje de su votación total.



3. Evitar un alto grado de sobre-representación de los
partidos dominantes.

…”

En este sentido, eliminar a los diputados electos en cir-
cunscripciones electorales sería un despropósito para la de-
mocracia mexicana, pues la designación de dichos legisla-
dores constituye un pilar de la pluralidad representada en el
Congreso de la Unión, por lo cual la iniciativa propone
mantener a dichos legisladores, pero reduciendo su partici-
pación en el pleno de la Cámara de Diputados.

En resumen, comparada con la integración actual, la ini-
ciativa de reformas constitucionales propuso la siguiente
integración de la Cámara de Diputados:

Para el caso de la Cámara de Senadores, el artículo 56
constitucional establece su integración actual en 128 legis-
ladores, de los cuales 64 son electos por el principio de
“mayoría relativa” (dos en cada entidad federativa), 32 son
asignados a la primera minoría (uno en cada entidad fede-
rativa) y 32 son electos por el principio de “representación
proporcional”, a partir de una lista nacional única. En este
sentido, queda claro que la composición del Senado de la
República busca una representación equitativa del federa-
lismo mexicano, al contemplar tres senadores por cada en-
tidad federativa, además de garantizar la pluralidad en su
integración, al distribuir 32 senadores entre los diferentes
partidos políticos, con base en la votación obtenida en la
elección correspondiente.

A la luz de lo anterior, y bajo la premisa de buscar una re-
ducción en los costos del Poder Legislativo federal y me-
jorar su eficiencia, sin que ello suponga sacrificar la re-
presentatividad en su integración, la iniciativa de reformas
constitucionales propuso eliminar la asignación de sena-
dores a la primera minoría de cada entidad federativa,
pues se estima que de esta forma se garantizará, por un la-

do, el respeto de la voluntad ciudadana expresada en las
preferencias por los candidatos electos por el principio de
“mayoría relativa”, y por otro lado, la pluralidad en la in-
tegración del Senado de la República mediante los sena-
dores electos por el sistema de lista nacional, lo cual ha si-
do reconocido por la SCJN como función primordial del
principio de “representación proporcional” (propuesto co-
mo principio de “representación democrática” en la inicia-
tiva).

En resumen, comparada con la integración actual, se pro-
pone la siguiente integración de la Cámara de Senadores:

En congruencia con las reformas descritas en los párrafos
anteriores, también se propuso reformar los diversos artí-
culos constitucionales que hacen referencia a los diferentes
conceptos o figuras sobre los que repercute la disminución
de legisladores federales, tales como:

• Los distritos electorales en los que se eligen los dipu-
tados por el principio de “mayoría relativa” que, deriva-
do de la disminución de 300 a 180 legisladores, tendrán
que ser reducidos en la misma cantidad (de 300 a 180
distritos electorales);

• La denominación de los diputados y senadores electos
por el principio de “representación proporcional”, tran-
sitando hacia una “representación democrática”;

• La denominación de las “circunscripciones plurinomi-
nales”, quedando como “circunscripciones electorales”,
y

• La integración de la Comisión Permanente, prevista en
el artículo 78 constitucional, en la cual deberá quedar
reflejada la reducción de integrantes en ambas Cámaras
del Congreso de la Unión, para quedar de la siguiente
forma:
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Ahora bien, para la adecuada instrumentación de la pro-
puesta de reforma constitucional descrita, resulta necesario
que la reducción de legisladores federales que se propone
quede debidamente reflejada en la legislación secundaria
en la que incide, tales como:

• La Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales;

• La Ley General de Partidos Políticos, y

• La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

En tal sentido, la presente iniciativa propone armonizar el
contenido de dichos ordenamientos legales con la propues-
ta de reforma constitucional por la que se reducen los le-
gisladores federales. De manera particular, se proponen las
siguientes modificaciones:

a) A la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, a fin de:

• Sustituir las referencias al principio de “representación
proporcional” por “representación democrática”;

• Referir la nueva integración de la Cámara de Dipu-
tados en 180 diputados electos por el principio de “ma-
yoría relativa” y 120 diputados electos por el principio
de “representación democrática”, para dar un total de
300 diputados federales;

• Referir la nueva integración del Senado de la Repúbli-
ca en 64 senadores electos por el principio de “mayoría
relativa” y 32 senadores electos por el principio de “re-
presentación democrática”, para dar un total de 96 sena-
dores, derivado de la eliminación de los 32 senadores de
primera minoría;

• Sustituir las referencias a “circunscripciones plurino-
minales” por “circunscripciones electorales”;

• Asignar a cada una de las cinco circunscripciones elec-
torales en que se divide el país 24 diputados federales, a

fin de dar origen a la elección de los 120 diputados fe-
derales electos por el principio de “representación de-
mocrática”;

• Precisar el número de distritos electorales, pasando de
300 a 180, derivado de la reducción en dicho número de
los diputados federales electos por el principio de “ma-
yoría relativa”, y

• Sustituir la abreviatura “R.P” correspondiente a “re-
presentación proporcional”, por “R.D.” correspondiente
a “representación democrática”;

b) A la Ley General de Partidos Políticos, a fin de susti-
tuir las referencias al principio de “representación pro-
porcional” por “representación democrática”, y

c) A la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, a fin de:

• Sustituir las referencias al principio de “representación
proporcional” por “representación democrática”, y

• Sustituir las referencias a “circunscripciones plurino-
minales” por “circunscripciones electorales”.

Finalmente, se proponen dos disposiciones transitorias,
relativas a:

• La entrada en vigor del presente decreto, prevista al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, y

• Establecer el mandato de que la Cámara de Diputados
y el Senado de la República expidan las reformas nece-
sarias para armonizar sus respectivos reglamentos inte-
riores con lo previsto en el presente decreto, antes del 30
de abril de 2018.

Si bien los plazos para que la reducción de legisladores fe-
derales entre en vigor a tiempo para el proceso electoral
2018 se antojan apretados, aún es posible sacar adelante las
reformas necesarias para cumplir este ambicioso objetivo.
Ante el contexto económico que impera en la actualidad,
quienes integramos la clase política mexicana no podemos
ignorar esta demanda ciudadana, y debemos poner todo
nuestro empeño para hacer que la nueva ingeniería del Po-
der Legislativo Federal se convierta en una realidad a la bre-
vedad posible.



En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, y la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en
materia de reducción de legisladores federales

Artículo Primero. Se reforman los numerales 2 y 3 del ar-
tículo 11; numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 14; la denomi-
nación del capítulo II del Título Segundo “De la Elección
del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los
Integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cámara de
Diputados”; numerales 2 y 3 del artículo 15; numerales 1 y
2 del artículo 16; numerales 2 y 3 del artículo 17; numeral
1, párrafo primero, inciso b), c) y d) del numeral 2 del ar-
tículo 18; inciso a), b) y c) numeral 1 del artículo 19; artí-
culo 20; numerales 1, 3 y 6 del artículo 21; numerales 3 y
4 del artículo 23; numeral 1 del artículo 27; párrafo prime-
ro y el inciso c) numeral 2 del artículo 28; fracción II del
inciso a) del numeral 1 del artículo 32; inciso b) del nume-
ral 1 del artículo 33; incisos l), s), u) y v) del numeral 1 del
artículo 44; incisos j) y m) del numeral 1 del artículo 45;
incisos l) y m) numeral 1 del artículo 46; inciso g) numeral
1 artículo 54; inciso j) numeral 1 del artículo 68; artículo
69; inciso f) numeral 1 del artículo 70; numeral 1 artículo
71; incisos i) y j) numeral 1 del artículo 79; inciso h) nu-
meral 1 del artículo 80; numeral 1 del artículo 81; inciso i)
numeral 1 del artículo 104; numerales 3 y 4 del artículo
214; numeral 3 del artículo 224; numeral 2 del artículo
232; artículo 234; fracciones II y IV del inciso a) numeral
1 del artículo 237; numerales 4, 5 y 6 del artículo 238; nu-
meral 7 del artículo 239; incisos a), f) y g) numeral 2 del
artículo 266; incisos a), b), c) y d) numeral 2 del artículo
284; inciso i) numeral 1 del artículo 311; inciso e) numeral
1 del artículo 313; incisos b) y d) numeral 1 del artículo
316; inciso e) numeral 1 del artículo 317; numeral 2 del ar-
tículo 319; numeral 2 artículo 320; la denominación de los
capítulos V y VI del Título Cuarto “De los actos posterio-
res a la elección y los resultados electorales”; artículos 322
y 323; inciso b) numeral 1 del artículo 324; numeral 1 del
artículo 325; numeral 1 del artículo 327; artículo 328; inci-
so b) numeral 1 del artículo 362 y artículo 437 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 11.

1. …

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultánea-
mente, en un mismo proceso electoral, más de treinta y
seis candidatos a diputados federales por mayoría relativa
y por representación democrática distribuidos en sus cin-
co listas regionales. En el caso de las legislaturas locales,
se aplicarán las normas que especifique la legislación res-
pectiva.

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultánea-
mente, en un mismo proceso electoral, más de seis candi-
datos a senador por mayoría relativa y por representación
democrática.

Artículo 14.

1. La Cámara de Diputados se integra por 180 diputados
electos según el principio de votación mayoritaria relativa,
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y
120 diputados que serán electos según el principio de re-
presentación democrática, mediante el sistema de listas
regionales votadas en circunscripciones electorales. La
Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres
años.

2. La Cámara de Senadores se integrará por 96 senadores,
de los cuales, en cada estado y en el Distrito Federal, dos
serán electos según el principio de votación mayoritaria re-
lativa. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el
principio de representación democrática, votados en una
sola circunscripción electoral nacional. La Cámara de Se-
nadores se renovará en su totalidad cada seis años.

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos debe-
rán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos a se-
nadores. Asimismo, deberán registrar una lista nacional de
32 fórmulas de candidatos para ser votada por el principio
de representación democrática.

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los
partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer
las fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores
y diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, como de
representación democrática, los partidos políticos deberán
integrarlas por personas del mismo género.

5. …
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Capítulo II
De la Representación Democrática para la Integración de
las Cámaras de Diputados y Senadores y de las Fórmulas

de Asignación

Artículo 15.

1. …

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la
Constitución, para la asignación de diputados de represen-
tación democrática, se entenderá como votación nacional
emitida la que resulte de deducir de la votación total emiti-
da, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan
obtenido el tres por ciento de dicha votación, los votos
emitidos para Candidatos Independientes y los votos nulos.

3. Ningún partido político podrá contar con más de 180
diputados por ambos principios. En ningún caso, un parti-
do político podrá contar con un número de diputados por
ambos principios que representen un porcentaje del total de
la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de
votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al par-
tido político que, por sus triunfos en distritos uninomina-
les, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cáma-
ra, superior a la suma del porcentaje de su votación
nacional emitida más el ocho por ciento.

Artículo 16.

1. Para la asignación de diputados de representación de-
mocrática conforme a lo dispuesto en la fracción III del ar-
tículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de
una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los si-
guientes elementos:

a) y b) …

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación
nacional emitida entre los 120 diputados de representación
democrática.

3. …

Artículo 17.

1. …

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido po-
lítico el o los límites establecidos en las fracciones IV y V

del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido po-
lítico cuyo número de diputados por ambos principios ex-
ceda de 180, o su porcentaje de curules del total de la Cá-
mara exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación
nacional emitida, le serán deducidos el número de dipu-
tados de representación democrática hasta ajustarse a los
límites establecidos, asignándose las diputaciones exceden-
tes a los demás partidos políticos que no se ubiquen en es-
tos supuestos.

3. Una vez deducido el número de diputados de represen-
tación democrática excedentes, al partido político que se
haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo ante-
rior se le asignarán las curules que les correspondan en ca-
da circunscripción, en los siguientes términos:

a) al c) ….

Artículo 18.

1. Para la asignación de diputados de representación de-
mocrática en el caso de que se diere el supuesto previsto
por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se pro-
cederá como sigue:

a) …

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada
partido político, por circunscripción electoral, se procede-
rá como sigue:

a) …

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá
entre el número de curules pendientes de asignar en ca-
da circunscripción electoral, para obtener el cociente de
distribución en cada una de ellas;

c) La votación efectiva de cada partido político en cada
una de las circunscripciones electorales se dividirá en-
tre el cociente de distribución siendo el resultado en nú-
meros enteros el total de diputados por asignar en cada
circunscripción electoral, y

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución
quedaren diputados por distribuir a los partidos políti-
cos, se utilizará el resto mayor de votos que cada parti-
do político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar
las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de



que cada circunscripción electoral cuente con veinti-
cuatro diputaciones.

Artículo 19.

1. …

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción,
entre veinticuatro, para obtener el cociente de distribu-
ción;

b) La votación obtenida por partido político en cada una
de las circunscripciones electorales se dividirá entre el
cociente de distribución, el resultado en números ente-
ros será el total de diputados que en cada circunscrip-
ción electoral se le asignarán, y

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución
quedaren diputados por distribuir a los partidos políti-
cos, se utilizará el resto mayor de votos que cada parti-
do político tuviere, hasta agotar los que le correspondan,
en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción
electoral cuente con veinticuatro diputaciones.

Artículo 20.

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados
por el principio de representación democrática se seguirá
el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales
respectivas.

Artículo 21.

1. Para la asignación de senadores por el principio de re-
presentación democrática a que se refiere el segundo pá-
rrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fór-
mula de proporcionalidad pura y se atenderán las
siguientes reglas:

a) Se entiende por votación total emitida para los efec-
tos de la elección de senadores por el principio de re-
presentación democrática, la suma de todos los votos
depositados en las urnas para la lista de circunscripción
electoral nacional, y

b) La asignación de senadores por el principio de repre-
sentación democrática se hará considerando como vo-
tación nacional emitida la que resulte de deducir de la
total emitida, los votos a favor de los partidos políticos
que no hayan obtenido el tres por ciento de la votación

emitida para la lista correspondiente, los votos nulos,
los votos por candidatos no registrados y los votos por
Candidatos Independientes.

2. …

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación
nacional emitida, entre el número por repartir de senadores
electos por el principio de representación democrática.

4. …

5. …

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el prin-
cipio de representación democrática se seguirá el orden
que tuviesen los candidatos en la lista nacional.

Artículo 23.

1. …

2. …

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de
Diputados electos por el principio de representación de-
mocrática deberán ser cubiertas por los suplentes de la fór-
mula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto
de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula
de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la
lista regional respectiva, después de habérsele asignado los
diputados que le hubieren correspondido.

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de
Senadores electos por el principio de representación de-
mocrática deberán ser cubiertas por los suplentes de la
fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respec-
to de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmu-
la de candidatos del mismo partido que siga en el orden de
la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado
los senadores que le hubieren correspondido.

Artículo 27.

1. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislati-
va del Distrito Federal se integrarán con diputados electos
según los principios de mayoría relativa y de representa-
ción democrática, en los términos que señalan esta Ley,
las constituciones locales, el Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal y las leyes locales respectivas.
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2. …

Artículo 28.

1. …

2. En ningún caso, un partido político podrá contar con un
número de diputados por ambos principios que representen
un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se
aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de
la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su vota-
ción emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y ga-
rantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políti-
cas que contiendan en la entidad federativa, la asignación
de diputados locales de representación democrática se re-
alizará conforme a lo siguiente:

a) y b) … 

c) En la integración de la legislatura, el porcentaje de re-
presentación de un partido político no podrá ser menor
al porcentaje de votación que hubiere recibido menos
ocho puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula es-
tablecerá las reglas para la deducción del número de
diputados de representación democrática que sean ne-
cesarios para asignar diputados a los partidos políticos
que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor
subrepresentación. [Esta fórmula se aplicará una vez
que le sea asignado un diputado por la vía de represen-
tación proporcional a los partidos políticos que hayan
obtenido el porcentaje de votación mínima para conser-
var el registro de conformidad a la normatividad electo-
ral.] 

Inciso declarado inválido por sentencia de la SCJN a
Acción de Inconstitucionalidad notificada 10-09-2014 y
publicada DOF 13-08-2015

(En la porción normativa que indica “Esta fórmula se
aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la
vía de representación proporcional a los partidos políti-
cos que hayan obtenido el porcentaje de votación míni-
ma para conservar el registro de conformidad a la nor-
matividad electoral.”)

Artículo 32.

1. …

a) …

I. …

II. La geografía electoral, que incluirá la determina-
ción de los distritos electorales y su división en sec-
ciones electorales, así como la delimitación de las
circunscripciones electorales y el establecimiento
de cabeceras;

III. al VI…

b) …

2. …

Artículo 33.

1. …

a) …

b) 180 subdelegaciones, una en cada distrito electoral
uninominal.

2. …

Artículo 44.

1. …

a) a la k)…

l) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal
de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva ha-
cer los estudios y formular los proyectos para la división
del territorio de la República en 180 distritos electorales
uninominales y su cabecera, su división en secciones
electorales, para determinar el ámbito territorial de las
cinco circunscripciones electorales y la capital de la en-
tidad federativa que será cabecera de cada una de ellas;
así como la división territorial de los distritos en el ám-
bito local y, en su caso, aprobarlos;

m) a la r) …

s) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio de
representación democrática; así como las listas regio-
nales de candidatos a diputados de representación de-



mocrática que presenten los partidos políticos naciona-
les y candidatos, en su caso, comunicando lo anterior a
los consejos locales de las Cabeceras de Circunscrip-
ción correspondiente;

t) …

u) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores
por el principio de representación democrática, así co-
mo el cómputo total de la elección de todas las listas de
diputados electos según el principio de representación
democrática, hacer la declaración de validez de la elec-
ción de senadores y diputados por este principio, deter-
minar la asignación de senadores y diputados para cada
partido político y otorgar las constancias respectivas, en
los términos de esta Ley, a más tardar el 23 de agosto del
año de la elección; así como definir antes de la jornada
electoral, el método estadístico que los consejos locales
implementarán para que los respectivos consejos distri-
tales realicen el recuento de los paquetes electorales de
hasta el diez por ciento de las casillas respecto de la
elección de senadores cuando la diferencia entre las fór-
mulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar sea
igual o menor a un punto porcentual;

v) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados
sobre el otorgamiento de las constancias de asignación
de senadores y diputados electos por el principio de re-
presentación democrática, respectivamente, así como
de los medios de impugnación interpuestos;

w) a la j)…

2. y 3…

Artículo 45.

1. …

a) a la i) …. 

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solici-
tudes de registro de candidatos a la Presidencia de la Re-
pública y las de candidatos a senadores y diputados por
el principio de representación democrática y someter-
las al Consejo General para su registro;

k) a la l) …

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección,
municipio, distrito, entidad federativa y circunscripción
electoral, una vez concluido el proceso electoral;

n) a la p) …

Artículo 46.

1. …

a) a la k) …

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de
entidad federativa de la elección de senadores por el
principio de representación democrática y presentarlos
oportunamente al Consejo General;

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de
las circunscripciones electorales de la elección de dipu-
tados por el principio de representación democrática y
presentarlos oportunamente al Consejo General;

n) a la p) …

Artículo 54.

1. …

a) a la f)…

g) Formular, con base en los estudios que realice, el pro-
yecto de división del territorio nacional en 180 distritos
electorales uninominales, así como el de las cinco cir-
cunscripciones electorales;

h) a la ñ) …

2. al 4….

Artículo 68.

1. …

a) a la i)

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elec-
ción de senadores por el principio de representación de-
mocrática, con base en los resultados consignados en
las actas de cómputos distritales, dar a conocer los re-
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sultados correspondientes y turnar el original y las co-
pias certificadas del expediente en los términos señala-
dos en el Libro Quinto de esta Ley;

k) a la n) …

Artículo 69.

1. Los consejos locales con residencia en las capitales de-
signadas cabecera de circunscripción electoral, además de
las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán
las siguientes:

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en
su respectiva circunscripción, las actas del cómputo de
la votación de la elección de diputados por el principio
de representación democrática;

b) Realizar los cómputos de circunscripción electoral
de esta elección, y

c) Turnar el original y las copias del expediente del
cómputo de circunscripción electoral de la elección de
diputados por el principio de representación democráti-
ca, en los términos señalados en el Capítulo Quinto del
Título Cuarto del Libro Quinto de esta Ley.

Artículo 70.

1. …

a) a la e) …

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la
elección a las fórmulas de candidatos a senadores que
hubiesen obtenido la mayoría de votos, conforme al
cómputo y declaración de validez del consejo local, e
informar al Consejo General;

g) a la i) …

2 y 3…

Artículo 71.

1. En cada uno de los 180 distritos electorales el Instituto
contará con los siguientes órganos:

a) a la c) …

2…

Artículo 79.

1. …

a) a la h) …

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de
validez de las elecciones de diputados por el principio
de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección
de diputados de representación democrática;

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de se-
nadores por los principios de mayoría relativa y de re-
presentación democrática;

k) a la m)…

Artículo 80.

1. …

a) a la g) …

h) Custodiar la documentación de las elecciones de
diputados por mayoría relativa y representación demo-
crática, de senadores por mayoría relativa y representa-
ción democrática y de Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral
correspondiente;

i) a la l)…

2 y 3 …

Artículo 81.

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucio-
nal, son los órganos electorales formados por ciudadanos,
facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y
cómputo en cada una de las secciones electorales en que se
dividan los 180 distritos electorales y las demarcaciones
electorales de las entidades de la República.

2 y 3…

Artículo 104.

1. …



a) a la h) 

i) Expedir las constancias de mayoría y declarar la vali-
dez de la elección a los candidatos que hubiesen obteni-
do la mayoría de votos así como la constancia de asig-
nación a las fórmulas de representación democrática de
las legislaturas locales, conforme al cómputo y declara-
ción de validez que efectúe el propio organismo;

j) a la r) …

Artículo 214.

1. …

2. …

3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución,
una vez establecida la demarcación territorial de los 180
distritos electorales uninominales, basada en el último cen-
so general de población, el Consejo General, aprobará, en
su caso, la distribución de los distritos electorales entre las
entidades federativas, asegurando que la representación de
un estado sea al menos de dos diputados de mayoría.

4. Para la elección de los 120 diputados elegidos por el
principio de representación democrática, el Consejo Ge-
neral aprobará, en su caso, previo al inicio del proceso
electoral, la conformación de las cinco circunscripciones
electorales en el país.

Artículo 224.

1. …

2. …

3. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo Ge-
neral determinará el ámbito territorial de cada una de las
cinco circunscripciones electorales, así como, en su caso,
la demarcación territorial a que se refiere el artículo 53 de
la Constitución.

Artículo 232.

1. …

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por
el principio de mayoría relativa y por el principio de repre-
sentación democrática, así como las de senadores por el

principio de mayoría relativa y por el de representación de-
mocrática, se registrarán por fórmulas de candidatos com-
puestas cada una por un propietario y un suplente del mis-
mo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos,
separadamente, salvo para efectos de la votación.

3 al 5….

Artículo 234.

1. Las listas de representación democrática se integrarán
por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un
propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán
las fórmulas de distinto género para garantizar el principio
de paridad hasta agotar cada lista.

Artículo 237.

1. …

a) …

I…

II. Los candidatos a diputados electos por el princi-
pio de representación democrática, por el Consejo
General;

III. …

IV. Los candidatos a senadores electos por el princi-
pio de representación democrática, por el Consejo
General, y

V. …

b). …

2 al 4….

Artículo 238.

1 al 3…

4. La solicitud de cada partido político para el registro de
las listas completas de candidaturas a diputados por el prin-
cipio de representación democrática para las cinco cir-
cunscripciones electorales, deberá acompañarse, además
de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de
la constancia de registro de por lo menos 120 candidaturas

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 21 de febrero de 2017159



Año II, Segundo Periodo, 21 de febrero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados160

para diputados por el principio de mayoría relativa, las que
se podrán acreditar con las registradas por el propio parti-
do y las que correspondan a la coalición parcial o flexible
a la que, en su caso, pertenezca.

5. La solicitud de cada partido político para el registro de
la lista nacional de candidaturas a senadores por el princi-
pio de representación democrática para la circunscripción
electoral nacional, deberá acompañarse, además de los do-
cumentos referidos en los párrafos anteriores, de la cons-
tancia de registro de por lo menos 21 listas con las dos fór-
mulas por entidad federativa de las candidaturas a
senadores por el principio de mayoría relativa, las que se
podrán acreditar con las registradas por el propio partido y
las que correspondan a la coalición parcial o flexible a la
que, en su caso, pertenezca.

6. La solicitud de registro de las listas de representación
democrática a que se hace referencia en los dos párrafos
anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de
cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el
número de veces que han ocupado la misma posición de
manera consecutiva.

7. …

Artículo 239.

1 al 6…

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de in-
mediato a los consejos locales y distritales, las determina-
ciones que haya tomado sobre el registro de las listas de
candidatos por el principio de representación democrática.

8. …

Artículo 266.

1. …

2. …

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción elec-
toral, municipio o delegación;

b) a la e)…

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y repre-
sentación democrática, un solo espacio por cada partido

político para comprender la fórmula de candidatos y la
lista regional;

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría
relativa y representación democrática, un solo espacio
para comprender la lista de las dos fórmulas de propie-
tarios y suplentes postuladas por cada partido político y
la lista nacional;

h) a la k)…

3 a la 6…

Artículo 284.

1. …

2. …

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero
dentro de su distrito, podrá votar por diputados por los
principios de mayoría relativa y de representación de-
mocrática, por senador por los principios de mayoría
relativa y de representación democrática y por Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente
de la mesa directiva le entregará la boleta única para la
elección de diputados, asentando la leyenda “represen-
tación democrática”, o la abreviatura “R.D.” y las bo-
letas para la elección de senadores y de presidente;

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero
dentro de su entidad federativa, podrá votar por dipu-
tados por el principio de representación democrática,
por senador por los principios de mayoría relativa y re-
presentación democrática y por Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa direc-
tiva le entregará la boleta única para la elección de
diputados, asentando la leyenda “representación demo-
crática”, o la abreviatura “R.D.” y las boletas para la
elección de senadores y de presidente;

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero
dentro de su circunscripción, podrá votar por diputados
por el principio de representación democrática, por se-
nador por el principio de representación democrática y
por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El pre-
sidente de la mesa directiva le entregará las boletas úni-
cas para las elecciones de diputados y senadores, asen-
tando la leyenda “representación democrática” o la



abreviatura “R.D.”, así como la boleta para la elección
de presidente, y

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su
entidad y de su circunscripción, pero dentro del territo-
rio nacional, únicamente podrá votar por senador por el
principio de representación democrática y por Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente
de la casilla le entregará la boleta única para la elección
de senadores asentando la leyenda “representación de-
mocrática” o la abreviatura “R.D.”, así como la boleta
de la elección de presidente.

3 y 4 …

Artículo 311.

1. …

a) a la h)…

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el
principio de representación democrática, será el resul-
tado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos
anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la
elección de representación democrática;

j) y k) …

2. al 9… 

Artículo 313.

1. …

a) al d)…

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por
el principio de representación democrática, será el re-
sultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos
a) y b) anteriores, y se asentará en el acta correspon-
diente a la elección de representación democrática, y

f). …

Artículo 316.

1. …

a) …

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de diputados por el principio de representación de-
mocrática con una copia certificada de las actas de las
casillas, el original del acta del cómputo distrital de re-
presentación democrática, copia certificada del acta
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del in-
forme del propio presidente sobre el desarrollo del pro-
ceso electoral;

c) …

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elec-
ción de senadores por el principio de representación de-
mocrática con una copia certificada de las actas de las ca-
sillas, el original del acta del cómputo distrital, copia
certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómpu-
to y copia del informe del propio presidente sobre el desa-
rrollo del proceso electoral, y

e). …

Artículo 317.

1. …

a) al d)…

e) Remitir al correspondiente consejo local con residencia
en la cabecera de circunscripción el expediente del cómpu-
to distrital que contiene las actas originales, copias certifi-
cadas y demás documentos de la elección de diputados por
el principio de representación democrática. De las actas y
documentación contenidas en dicho expediente enviará co-
pia certificada al Secretario Ejecutivo del Instituto.

Artículo 319.

1. …

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa
correspondiente a la elección de senadores por el principio
de representación democrática, asentando los resultados
en el acta correspondiente.

Artículo 320.

1. …

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de se-
nadores por el principio de representación democrática se
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determinará mediante la suma de los resultados anotados
en las actas de cómputo distrital de esta elección, sujetán-
dose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los in-
cisos a), b) y d) del párrafo anterior.

Capítulo V
De los Cómputos de Representación Democrática en ca-

da Circunscripción.

Artículo 322.

1. El cómputo de circunscripción electoral es la suma que
realiza cada uno de los consejos locales con residencia en
las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los
resultados anotados en las actas de cómputo distrital res-
pectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la
elección de diputados por el principio de representación
democrática en la propia circunscripción.

Artículo 323.

1. El consejo local que resida en la capital cabecera de ca-
da circunscripción electoral, el domingo siguiente a la jor-
nada electoral y una vez realizados los cómputos a que se
refiere el artículo 319 de esta Ley, procederá a realizar el
cómputo de la votación para las listas regionales de dipu-
tados electos según el principio de representación demo-
crática.

Artículo 324.

1. El cómputo de circunscripción electoral se sujetará al
procedimiento siguiente:

a) …

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de
la votación total emitida en la circunscripción electoral,
y

c) …

Artículo 325.

1. El presidente del consejo local que resida en la capital
cabecera de la circunscripción electoral deberá:

a) al c) …

Capítulo VI
De las Constancias de Asignación Democrática

Artículo 327.

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitu-
ción, el Consejo General procederá a la asignación de dipu-
tados y senadores electos por el principio de representación
democrática conforme a los artículos 15 al 21 de esta Ley.

2. …

Artículo 328.

1. El Presidente del Consejo General expedirá a cada par-
tido político, las constancias de asignación democrática,
de lo que informará a la Secretaría General de la Cámara
de Diputados y a la Secretaría General de Servicios Parla-
mentarios de la Cámara de Senadores, respectivamente.

Artículo 362.

1. …

a). …

b) Diputados y Senadores del Congreso de la Unión por
el principio de mayoría relativa. No procederá en nin-
gún caso, el registro de aspirantes a Candidatos Inde-
pendientes por el principio de representación democrá-
tica.

Artículo 437.

1. Para determinar la votación nacional emitida que servi-
rá de base para la asignación de diputados y senadores por
el principio de representación democrática, en términos de
lo previsto por la Constitución y esta Ley, no serán conta-
bilizados los votos recibidos a favor de Candidatos Inde-
pendientes.

Artículo Segundo. Se reforman el párrafo primero y la
fracción III del inciso c) numeral 2 del artículo 9; numeral
14 del artículo 87; inciso d) numeral 1 del artículo 89 y nu-
meral 4 del artículo 93 de la Ley General de Partidos Polí-
ticos, para quedar como sigue:

Artículo 9.

1. …



2. …

a) y b)…

c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se
integre con diputados electos, según los principios de
mayoría relativa y de representación democrática, en
los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un
partido político podrá contar con un número de dipu-
tados por ambos principios que representen un porcen-
taje del total de la Legislatura que exceda en ocho pun-
tos su porcentaje de votación emitida. Esta norma no se
aplicará al partido político que por sus triunfos en dis-
tritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del
total de la Legislatura, superior a la suma del porcenta-
je de su votación emitida más el ocho por ciento. Para
reconocer y garantizar la representación y pluralidad de
las fuerzas políticas que contiendan en la entidad fede-
rativa, la asignación de diputados locales y diputados a
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de repre-
sentación democrática, se realizará conforme a lo si-
guiente:

I. y II…

III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje
de representación de un partido político no podrá ser
menor al porcentaje de votación que hubiere recibi-
do menos ocho puntos porcentuales. En todo caso, la
fórmula establecerá las reglas para la deducción del
número de diputados de representación democráti-
ca que sean necesarios para asignar diputados a los
partidos políticos que se encuentren en ese supuesto,
de mayor o menor subrepresentación.

d). …

Artículo 87.

1 al 13…

14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados de-
berá registrar listas propias de candidatos a diputados por
el principio de representación democrática y su propia lis-
ta de candidatos a senadores por el mismo principio.

15. …

Artículo 89.

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos
políticos que pretendan coaligarse deberán:

a) al c) ….

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coa-
lición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las
listas de candidatos a diputados y senadores por el prin-
cipio de representación democrática.

Artículo 93.

1. al 3. …

4. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo
partido le serán reconocidos y asignados tomando como
base la suma de los porcentajes de votación que los parti-
dos fusionados obtuvieron en la última elección para dipu-
tados federales, y en su caso, para diputados locales o dipu-
tados a la Asamblea Legislativa por el principio de
representación democrática.

5 al 7…

Artículo Tercero. Se reforma el inciso e) fracción I del ar-
tículo 189; párrafo primero del artículo 192; fracción
XXIII artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 189. …

…

a) al d)…

e) Los juicios para la protección de los derechos políti-
co-electorales del ciudadano, en única instancia y en los
términos de la ley de la materia, que se promuevan por
violación al derecho de ser votado en las elecciones de
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi-
canos, de diputados federales y senadores por el princi-
pio de representación democrática, Gobernador o de
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; los que se pro-
muevan por violación al derecho de asociarse individual
y libremente para tomar parte en forma pacífica en los
asuntos políticos, así como los que se presenten en con-
tra de las determinaciones de los partidos políticos en la
selección de sus candidatos en las elecciones antes men-
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cionadas o en la integración de sus órganos nacionales.
En los dos últimos casos la Sala Superior admitirá el
medio de impugnación una vez que los quejosos hayan
agotado los medios partidistas de defensa;

f) y g) …

II. al XIX. …

Artículo 192. El Tribunal Electoral contará con siete Salas
Regionales y una Sala Regional Especializada que se inte-
grarán por tres magistrados electorales, cada una; cinco de
las Salas Regionales tendrán su sede en la ciudad designa-
da como cabecera de cada una de las circunscripciones
electorales en que se divida el país, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y la ley de
la materia, la sede de las dos Salas Regionales restantes, se-
rá determinada por la Comisión de Administración, me-
diante acuerdo general y la Sala Regional Especializada
tendrá su sede en el Distrito Federal.

…

…

…

Artículo 209. …

I. al XXII…

XXIII. Formar anualmente una lista con los nombres de
las personas que puedan fungir como peritos ante las Sa-
las del Tribunal Electoral, ordenándola por ramas, espe-
cialidades, circunscripciones electorales, entidades fe-
derativas, y de ser posible, por distritos electorales
uninominales federales;

XXIV al XXXII…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Cámara de Diputados y el Senado de la Re-
pública deberán expedir las reformas necesarias para ar-
monizar sus respectivos reglamentos interiores con lo pre-
visto en el presente decreto antes del 30 de abril de 2018.

Tercero. El Instituto Nacional Electoral deberá armonizar
con el presente decreto sus reglamentos internos, antes de
que inicie el proceso electoral de 2018.

Notas:

1 Artículos 39, 41 y 49 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

2 Artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

3 Inegi, 2015.

4 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública. Encuesta Telefó-
nica sobre Confianza en las Instituciones, México 2014. Disponible en: 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estu-
dio/CESOP/Opinion-Publica/Encuestas/Encuesta-telefonica-sobre-
confianza-en-las-instituciones

5 Consulta Mitofsky, México, 2015. Disponible en: http://consulta.
mx/index.php/estudios-e-investigaciones/mexico-opina/item/575-con-
fianza-en-instituciones

6 ttp://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
SID=82ef5107e79f58dcc1c888a2f92be7d4&Clave=3319757

7 http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ContenidoAsuntos.php?
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2017.— Dipu-
tados: Arturo Álvarez Angli, Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se remite a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada Ara-
celi Damián González, del Grupo Parlamentario de More-
na, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y deroga diversas disposiciones del artículo 151 de
la Ley del Seguro Social.

La diputada Araceli Damián González: Gracias, presi-
denta. Diputadas, diputados, el derecho a la seguridad so-
cial está reconocido en la Constitución Política mexicana y
en los tratados internacionales, desde 1948 se encuentra en
el artículo 22 de la Declaratoria Universal de los Derechos
Humanos.

No obstante el artículo 151 de la Ley del Seguro Social li-
mita el derecho al seguro de invalidez y vida para quienes
por diversas circunstancias han dejado de cotizar entre 3 y
6 años. Esto les impide acceder a su derecho a estos segu-
ros, a pesar de haber aportado todo lo que se requiere de
acuerdo a la ley, no pueden gozar este derecho. Este artí-
culo constituye un robo del dinero de los trabajadores que
se queda el Instituto del Seguro Social y que no pueden ha-
cer uso de éste quienes ya tienen el derecho.

Además el artículo 1o. contiene el principio pro-persona, lo
cual se debe interpretar como que la norma debe ser lo más
extensa posible. Además es nuestra obligación, en este mis-
mo artículo se establece, que como servidores públicos
promovamos el respeto a los derechos humanos, lo prote-
jamos y lo ampliemos.

Es absurdo que, al final de la vida de tantos hombres y tan-
tas mujeres en este país, adultos mayores, quienes por una
razón o por otra se separan de su trabajo y más en estos
momentos en donde la inestabilidad laboral los pone en
una condición muy vulnerable de desempleo, pero que ade-
más una vez que se quieren reincorporar al trabajo son dis-
criminados debido a edad, no les garanticemos el derecho
a estos seguros, aun cuando ya cotizaron todas las semanas
que la propia Ley del Seguro Social les está pidiendo.

La inconstitucionalidad del artículo 151 de la Ley del Se-
guro Social vuelve a presentarse cuando consideramos que
esta limitante constituye un acto de discriminación, porque
unos han dejado de trabajar un tiempo y otros no, pero ya
acumularon los derechos. Esta es una ley discriminatoria,
este artículo 151 discrimina a quienes ya tienen este dere-
cho, lo cual también está prohibido en nuestro artículo 1o
constitucional; no a la discriminación.

Por otra parte, la propia Constitución nos dice que el dere-
cho a la seguridad social es de utilidad pública. Es decir
que nadie puede estar privado de este derecho. Ya ha habi-
do algunas resoluciones de tribunales colegiados en los que
se considera, por ejemplo, que si un trabajador logra incor-
porarse para empezar a cotizar, ya sea 26 o 52 semanas pa-
ra recuperar su derecho y muere, sus familiares, los que
quedan, la viuda, sus dependientes, no pueden gozar el de-
recho a una pensión por viudez o por orfandad.

Esto, a final de cuentas también violenta el derecho de las
personas dependientes de estos trabajadores, a la seguridad
social. Es decir, no nada más estamos afectando al trabaja-
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dor, sino que también estamos afectando a las viudas o viu-
dos y a sus dependientes.

Por tanto, la propuesta que estoy haciendo es eliminar del
artículo 151 de la Ley del Seguro Social, este requisito de
volver a cotizar 26 o 52 semanas para poder acceder al de-
recho a estos seguros de viudez o de invalidez. De esta ma-
nera podemos armonizar la ley con el artículo 1o constitu-
cional, en el sentido de que los derechos son universales,
indivisibles, son progresivos y son interdependientes.

Si efectivamente quieren que la sociedad confíe en los
diputados, no importa el número que haya, lo importante es
que efectivamente se garanticen los derechos de las perso-
nas y más en este caso, que les estamos robando el dinero
a los trabajadores que acumularon sus semanas para tener
derecho a estos seguros. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones del
artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a cargo de la
diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

Quien suscribe, Araceli Damián González, diputada de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
grupo parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y deroga diversas disposiciones
del artículo 151 de la Ley del Seguro Social, bajo la si-
guiente

Exposición de Motivos

La seguridad social es un derecho humano y, como tal, no
puede restringirse. No obstante, el artículo 151 de la Ley
del Seguro Social (LSS) incluido en la sección séptima del
capítulo V, limite el derecho al seguro de invalidez y vida
para quienes, por diversas circunstancias, han dejado de
cotizar por tres o seis años, no obstante tengan las cotiza-
ciones requeridas para gozar de este derecho. 

Esta restricción contraviene los derechos reconocidos en
nuestra Constitución. Básicamente, en cuatro fracciones se
restringe el reconocimiento La Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos señala claramente que:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos reco-
nocidos en esta Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo ejer-
cicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los
casos y bajo las condiciones que esta Constitución esta-
blece.

Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y
con los tratados internacionales de la materia favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad. En conse-
cuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la ley.

[…]

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapa-
cidades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la digni-
dad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos sos-
tiene en su artículo 22 que 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habi-
da cuenta de la organización y los recursos de cada Es-
tado, la satisfacción de los derechos económicos, socia-
les y culturales, indispensables a su dignidad y al libre
desarrollo de su personalidad. 

A su vez, la Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre indica en su artículo 16 que 



Toda persona tiene derecho a la seguridad social que
le proteja contra las consecuencias de la desocupa-
ción, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente
de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibi-
lite física o mentalmente para obtener los medios de
subsistencia.

La Constitución mexicana reconoce el derecho a la seguri-
dad social en dos apartados, que dan pie a dos leyes regla-
mentarias, la Ley del Seguro Social (LSS) y la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. Al respecto, el artículo 123 cons-
titucional, en la fracción XXIX de su apartado A, señala
que:

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social,
y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de
vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferme-
dades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier
otro encaminado a la protección y bienestar de los tra-
bajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores
sociales y sus familiares.

Es importante señalar al respecto que “recibe la califica-
ción de pública la utilidad que, directa o indirectamente,
aprovecha a la generalidad de las personas que integran la
colectividad nacional, sin que ninguna pueda ser priva-
da de ella, en cuanto representa un bien común de natura-
leza material o moral”.1

A la par, el ya citado artículo 1 de la Constitución indica
que “Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán… favoreciendo en todo tiempo a las personas la
protección más amplia”. Es decir, la Carta Magna defiende
el principio pro persona, que implica “un criterio herme-
néutico que informa todo el derecho de los derechos hu-
manos, en virtud del cual se debe acudir a la norma más
amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se tra-
ta de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata
de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los
derechos o su suspensión extraordinaria”.2

Es decir, hay un mandato constitucional que obliga a las
autoridades a favorecer en todo momento la protección
más amplia para la persona, por lo que el parámetro para
determinar la correcta aplicación de otras normas secunda-
rias, en este caso la LSS, también debe ser el más favora-
ble para la persona.

Como señalamos al inicio de esta iniciativa, el artículo 151
de la LSS incluido en la sección séptima del capítulo V, re-
ferido a la conservación y reconocimiento de derechos del
seguro de invalidez y vida restringe el reconocimiento de
cotizaciones realizadas a quienes dejaron de pertenecer al
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS) de la siguiente manera:

Artículo 151. Al asegurado que haya dejado de estar su-
jeto al régimen obligatorio y reingrese a éste, se le reco-
nocerá el tiempo cubierto por sus cotizaciones anterio-
res, en la forma siguiente: 

I. Si la interrupción en el pago de cotizaciones no fuese
mayor de tres años, se le reconocerán, al momento de la
reinscripción, todas sus cotizaciones; 

II. Si la interrupción excediera de tres años, pero no de
seis, se le reconocerán todas las cotizaciones anteriores
cuando, a partir de su reingreso, haya cubierto un míni-
mo de veintiséis semanas de nuevas cotizaciones; 

III. Si el reingreso ocurre después de seis años de inte-
rrupción, las cotizaciones anteriormente cubiertas se le
acreditarán al reunir cincuenta y dos semanas reconoci-
das en su nuevo aseguramiento, y 

IV. En los casos de pensionados por invalidez que rein-
gresen al régimen obligatorio, cotizarán en todos los se-
guros, con excepción del de invalidez y vida. 

En los casos de las fracciones II y III, si el reingreso del
asegurado ocurriera antes de expirar el período de conser-
vación de derechos establecido en el artículo anterior, se le
reconocerán de inmediato todas sus cotizaciones anterio-
res.

Es importante considerar dos tesis aisladas referentes al ar-
tículo. La primera indica:

Seguro social. El artículo 151, fracción III, de la ley
relativa, no viola los principios de solidaridad social y
utilidad pública contenidos en el numeral 123, Apar-
tado A, fracción XXIX, constitucional.

El señalado precepto legal al establecer que al asegura-
do que haya dejado de estar sujeto al régimen obligato-
rio y reingrese a éste después de 6 años de interrupción
se le acreditará el tiempo cubierto por sus cotizaciones
anteriores al reunir 52 semanas reconocidas en su nue-
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vo aseguramiento, no viola los principios de solidaridad
social y utilidad pública contenidos en el artículo 123,
apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el citado re-
conocimiento de derechos constituye una conquista so-
cial que permite a los miembros de la clase trabajadora,
cuando concluyen algún vínculo laboral, que se les re-
conozca el tiempo cubierto por sus cotizaciones anterio-
res cuando se interrumpe su pago, siempre y cuando re-
únan 52 semanas en su nuevo aseguramiento. Lo
contrario implicaría extender ese beneficio social ilimi-
tadamente en detrimento del Instituto Mexicano del Se-
guro Social.

Amparo directo en revisión 1479/2008. Juana Herrera
Ramírez, por sí y en representación de su menor hijo
Luis Antonio Vera Herrera. 26 de noviembre de 2008.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David
Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.
Secretario: Francisco García Sandoval.3

Es decir, se asegura que el artículo 151 de la LSS no
viola los principios de solidaridad social y utilidad pú-
blica del artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la
Constitución. No obstante, nada se menciona sobre los
derechos humanos en esta tesis. Por ello, cito una se-
gunda tesis aislada:

Seguro social. El artículo 151, fracción III, de la ley
relativa, al no otorgar la posibilidad de que los bene-
ficiarios de un trabajador accedan a una pensión en
caso de que éste fallezca después de reingresar al ré-
gimen obligatorio pero antes de cotizar cincuenta y
dos semanas, vulnera el derecho humano de seguri-
dad social.

Los artículos 1, numeral 1 y 2 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos establecen la obligación
a cargo de los Estados de respetar los derechos humanos
y garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que
esté sujeta a su jurisdicción, además disponen que en ca-
so de que el ejercicio de los derechos y libertades no es-
té garantizado en las disposiciones legislativas o de otro
carácter, aquéllos se comprometen a adoptar las medidas
necesarias para hacerlos efectivos. En el caso del Poder
Judicial, esta obligación reside, entre otros aspectos, en
la interpretación y aplicación de los preceptos legales.
Por ello, a fin de cumplir con los compromisos adquiri-
dos en dicha convención, en su interpretación y aplica-

ción, debe atenderse a los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad, a efecto
de que los derechos humanos y las normas que los con-
tienen sean interpretados de manera que permitan la am-
pliación de los titulares del derecho y de las circunstan-
cias protegidas por estos derechos (universalidad);
además, debe atenderse a que todos los derechos huma-
nos establecen relaciones recíprocas entre sí (interdepen-
dencia) y, por ello, no pueden ser analizados de manera
aislada ni estableciendo jerarquizaciones (indivisibili-
dad); por ende, en su examen debe tenerse presente que
la interpretación que se dé a un derecho, necesariamente
tendrá un impacto en otro, por lo que el juzgador debe
buscar su coexistencia armónica; asimismo, es necesario
que su protección tienda a ser mejor y mayor cada día
(progresividad), por lo que en la interpretación y aplica-
ción de la norma, el juzgador deberá buscar cumplir con
este objetivo, pues sólo de esta manera logrará su pro-
tección integral. En ese sentido, si el artículo 151, frac-
ción III, de la Ley del Seguro Social, no permite la
ampliación de circunstancias protegidas por el dere-
cho a la seguridad social de los familiares del traba-
jador fallecido e impide una mejor y mayor protec-
ción de aquél, al no prever la posibilidad de que se
otorgue a los beneficiarios la pensión correspondien-
te, en caso de que el asegurado muera después de
reingresar al régimen obligatorio pero antes de coti-
zar cincuenta y dos semanas, es evidente que vulnera
el derecho humano a la seguridad social de los sobre-
vivientes del asegurado, al no garantizar su pleno go-
ce y ejercicio, pues desconoce el derecho de éstos de-
rivado de la circunstancia de que el trabajador ya
había cotizado más de ciento cincuenta semanas exi-
gidas por la propia ley. Además, el incumplimiento de
la cotización de cincuenta y dos semanas requeridas, es
por causas ajenas a la voluntad del trabajador (falleci-
miento por causa diversa a un riesgo de trabajo) y, por
tanto, no puede ser aplicada en perjuicio de los benefi-
ciarios, pues debe recordarse que lo que se busca es la
protección integral de los derechos humanos, y conside-
rar la aplicación del mencionado artículo 151, fracción
III, implicaría negar a la viuda la pensión que le corres-
ponde porque el asegurado sí cotizó las semanas sufi-
cientes para su procedencia, sólo que éstas se encontra-
ban inactivas; de ahí que no pueda estimarse que el
numeral examinado sea compatible con el espíritu pro-
teccionista consagrado en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacio-
nales suscritos por nuestro país.



Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro
Auxiliar de la Quinta Región

Amparo directo 1015/2012 (cuaderno auxiliar
717/2012). María del Carmen Degollado Peralta. 25 de
octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Juan
Manuel Serratos García. Secretaria: Ana Cecilia Mora-
les Ahumada.4

El objeto de discusión es diferente en cada tesis. En una se
argumenta sobre el principio constitucional de utilidad pú-
blica en la LSS; en la otra, sobre la violación a los derechos
humanos que comete el artículo 151 de dicha ley. Es im-
portante recordar que el tercer párrafo del artículo 1 de la
Constitución señala que 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tie-
nen la obligación de promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos de conformidad con los principios
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos hu-
manos, en los términos que establezca la ley.

Los principios del texto constitucional tienen definiciones
claras:

i) universalidad: que [los derechos humanos] son in-
herentes a todos y conciernen a la comunidad interna-
cional en su totalidad; en esta medida, son inviolables,
lo que no quiere decir que sean absolutos, sino que son
protegidos porque no puede infringirse la dignidad
humana, pues lo razonable es pensar que se adecuan a
las circunstancias; por ello, en razón de esta flexibilidad
es que son universales, ya que su naturaleza permite
que, al amoldarse a las contingencias, siempre estén
con la persona […];

ii) interdependencia e indivisibilidad: que están rela-
cionados entre sí, esto es, no puede hacerse ninguna
separación ni pensar que unos son más importantes que
otros, deben interpretarse y tomarse en su conjunto y no
como elementos aislados. Todos los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales son indivisibles e
interdependientes; debe darse igual atención y urgente
consideración a la aplicación, promoción y protección
de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales
y culturales; esto es, complementarse, potenciarse o re-
forzarse recíprocamente;

y iii) progresividad: constituye el compromiso de los
Estados para adoptar providencias, tanto a nivel in-
terno como mediante la cooperación internacional, es-
pecialmente económica y técnica, para lograr progre-
sivamente la plena efectividad de los derechos que se
derivan de las normas económicas, sociales y sobre edu-
cación, ciencia y cultura, principio que no puede enten-
derse en el sentido de que los gobiernos no tengan la
obligación inmediata de empeñarse por lograr la reali-
zación íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad
de ir avanzando gradual y constantemente hacia su más
completa realización, en función de sus recursos mate-
riales; así, este principio exige que a medida que me-
jora el nivel de desarrollo de un Estado, mejore el ni-
vel de compromiso de garantizar los derechos
económicos, sociales y culturales.5

Si bien puede entenderse que la actual redacción del artí-
culo 151 representó alguna “conquista social” como asegu-
ró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, se hace evidente que bajo los principios constitu-
cionales de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad, así como el principio pro persona, es
necesario que la Cámara de Diputados del poder legislati-
vo de la federación atienda sus obligaciones fundamentales
y garantice el goce a plenitud del derecho humano a la se-
guridad social, máxime que a quienes afecta han cotizado
ya para gozar de este derecho conforme a lo establecido
por la propia LSS..

El problema que busca resolver esta iniciativa es la situa-
ción que enfrentan las personas adultas mayores que, a pe-
sar de haber cumplido con sus semanas de cotización y de
cumplir con la edad requerida por la ley, no pueden obte-
ner su pensión por tener más de tres o seis años sin estar su-
jetos a una relación laboral con afiliación al IMSS y cuyo
beneficio de conservación de derechos está vencido. Aun-
que el derecho a la pensión se puede recuperar mediante la
cotización de 36 o 52 semanas más, la persona adulta ma-
yor se enfrenta a la dificultad de conseguir un empleo para
poder cumplir con el ordenamiento.

El artículo 151 afecta también, como ya se mencionó en la
tesis de los Tribunales Colegiados, a las personas que no
pueden acceder a la pensión que corresponde a su pareja
trabajadora, cuando ésta muere y ya había cumplido los re-
quisitos de semanas y edad, pero que no podía tramitar o
estaba en trámite para el reconocimiento de su derecho. Es-
to deja a las personas viudas en estado de indefensión y
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violenta también su derecho a recibir la pensión por viu-
dez.

Las pensiones que otorga el IMSS son las derivadas de los
seguros de riesgo de trabajo, invalidez y vida, y del seguro
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, cuyos valores
monetarios se calculan según el número de semanas ya co-
tizadas y el salario con que se estuvo inscrito en el institu-
to. En ese sentido, no tienen por qué generar un costo adi-
cional ni un impacto presupuestario, porque constan de
aportaciones que ya realizó el o la trabajadora en apego a
la ley.

Las modificaciones que planteo en esta iniciativa se pre-
sentan en el siguiente cuadro:

Con la redacción propuesta, se adecuaría la LSS para avan-
zar en el respeto al derecho humano a la seguridad social y
permitir que más personas gocen a plenitud del mismo. Por
los motivos expuestos, someto a consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones
del artículo 151 de la Ley Del Seguro Social

Artículo Único. Se reforma la fracción I y se derogan las
fracciones II y III y el último párrafo del artículo 151 de la
Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Ley del Seguro Social

Artículo 151. Al asegurado que haya dejado de estar suje-
to al régimen obligatorio y reingrese a éste, se le reconoce-

rá el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores, en la
forma siguiente:

I. Si la interrupción en el pago de cotizaciones fuese
mayor al periodo de conservación señalado en el artícu-
lo 150, se le reconocerán, al momento de la reinscrip-
ción, todas sus cotizaciones;

II. Se deroga.

III. Se deroga. 

IV. …

Se deroga.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Rafael de Pina Vara, Diccionario de Derecho, 29ª edición, México,
Porrúa, 2000, p. 493.

2 Mónica Pinto, “El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y
pautas para la regulación de los derechos humanos”, en Martín Abregú
y Christian Courtis (comps.), La aplicación de los tratados sobre de-
rechos humanos por los tribunales locales, Buenos Aires, Centro de
Estudios Legales y Sociales/Editores del Puerto, 1997”.

3 167170. 2a. XLVII/2009. Segunda Sala. Novena Época. Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Mayo de 2009,
Pág. 275. 

4 2002916. XXVI.5o. (V Región) 15 L (10a.). Tribunales Colegiados
de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Libro XVII, febrero de 2013, Pág. 1515.

5 Principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad de los derechos humanos. En qué consisten. 2003350.
I.4o.A.9 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIX, abril de
2013, pág. 2254.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2017.— Dipu-
tada Araceli Damián González (rúbrica).»



La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Damián. Túrnese a la Comisión de
Seguridad Social, para dictamen.

Esta Presidencia desea saludar la presencia en este recinto
de alumnos de la preparatoria Cuauhtémoc, de la colonia
Santa María Aztahuacan, invitados por el diputado Jeróni-
mo Alejandro Ojeda Anguiano.

De igual manera, al grupo de integrantes del comité veci-
nal de la delegación Benito Juárez, invitados por el dipu-
tado Santiago Torreblanca Engell. Bienvenidos a este re-
cinto parlamentario.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
continuación tiene el uso de la palabra, por cinco minutos,
la diputada Mirza Flores Gómez, para presentar a nombre
del diputado Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, una iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 36 de la Ley
General de Desarrollo Social.

La diputada Mirza Flores Gómez: Con su venia, presi-
denta. Compañeras diputadas, compañeros diputados, muy
buenas tardes. Vengo el día de hoy ante esta honorable tri-
buna a presentar una iniciativa para establecer como indi-
cador climático en las políticas sociales un factor de deci-
sión.

Las condiciones económicas y sociales actuales de nuestro
país nos exigen a ampliar el espectro al momento de la pla-
neación de las políticas públicas, sobre todo en materia so-
cial.

El cambio climático el día de hoy es uno de los desafíos
más grandes que estamos enfrentando. Las alteraciones cli-
máticas derivadas de las actividades humanas están gene-
rando y acelerando graves daños ambientales y socioeco-
nómicos.

Debemos estar conscientes que no vivimos ya en el plane-
ta que teníamos hace 20, hace 30 o hace 50 años. El plane-
ta se está calentando. Las alteraciones climáticas que de
ello devienen inciden de manera negativa, con mayor in-
tensidad en las comunidades más pobres de nuestro país,

ya que estas en su mayoría dependen del medio natural pa-
ra la satisfacción de sus necesidades básicas y estas pobla-
ciones no están preparadas para los embates del cambio cli-
mático.

Por lo que cualquier variación drástica en el clima tiende a
agravar de manera inmediata su situación, y más cuando
carecen de los medios y herramientas para adaptarse a los
cambios en su entorno.

Es lamentable, pero también es alarmante los que se niegan
a verlo y cuando se niegan a verlo se niegan a aceptar la
responsabilidad que tienen, quienes pretenden, y tal es el
caso incluso desde posiciones de liderazgo internacional
como el hoy presidente de Estados Unidos, negar la exis-
tencia de este fenómeno.

Pero resulta innegable que los efectos y consecuencias del
cambio climático los están padeciendo, con mucha mayor
severidad, las comunidades y asentamientos humanos más
pobres.

Este incremento en la condición de vulnerabilidad causa
cambio climático en las comunidades más pobres, que se
puede ver reflejado, por ejemplo, en la escases de alimen-
to generada por las sequías o en la degradación del suelo en
las zonas dedicadas a la agricultura, por lo que, por ende,
deriva en las afectaciones a la salud de su población y a sus
actividades económicas, sin dejar de mencionar el riesgo
en el que quedan sus pequeños patrimonios o el riesgo
también de perder la vida.

Un ejemplo más de los efectos de las alteraciones climáti-
cas que tienen en las poblaciones más vulnerables, es la
ubicación de la vivienda, esto debido a que las familias en
condiciones de pobreza tienden a ubicarse en las zonas de
alta vulnerabilidad o riesgo donde son más susceptibles de
sufrir daños por fenómenos naturales.

Esto también los pone en condiciones de no estar prepara-
dos de manera adecuada y oportuna ante riesgos que pre-
sentan los cambios climáticos, así pues el cambio climáti-
co está jugando un rol trascendente en la calidad de vida de
las personas, al aumentar los factores de riesgo para sus fa-
milias, así como su condición de vulnerabilidad, lo que na-
turalmente se refleja de manera negativa en los niveles de
bienestar social.

Actualmente contamos con diversos indicadores, esto es
importante decirlo para poder medir la pobreza de México.
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En la Ley General de Desarrollo Social establece una serie
de indicadores, como el ingreso corriente, el rezago educa-
tivo, el acceso a servicios de salud, la calidad de las vi-
viendas, el grado de coerción social, la accesibilidad a vías
de comunicación, entre otros, pero no se toma en cuenta la
vulnerabilidad de cambio climático y cuando no se está to-
mando en cuenta esta variable, pues ponemos en condicio-
nes, no solamente de vulnerabilidad a quienes menos tie-
nen, sino que el dinero público, que es el dinero de los
mexicanos, tiende a despilfarrarse y a tirarse, porque no se
tiene previsto en el espectro la reducción de riesgos para
caso de desastre ocasionado por los cambios climáticos.

Con esta presente iniciativa presentada por el coordinador
de mi fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano, el
diputado Clemente Castañeda y su servidora, proponemos
introducir factores vinculados a la situación climática para
complementar las mediciones sobre pobreza y bienestar en
México.

En este sentido, proponemos incluir la ubicación de las vi-
viendas, pluviosidad y los periodos de sequías como indi-
cadores vinculados al cambio climático, que contribuirán a
medir, junto con el resto de las variables, la situación vul-
nerable de las poblaciones.

En Movimiento Ciudadano consideramos necesario intro-
ducir estos indicadores climáticos en la medición de la po-
breza para hacer visible un fenómeno que tiene consecuen-
cias graves, que tiene costos económicos para el país, pero
que también tiene altísimos costos en cuanto al bienestar y
la calidad de vida.

Si no tenemos contemplado el cambio climático en las po-
líticas sociales, no estamos en condiciones de reducir los
riesgos de los desastres, pero tampoco a frenar la pobreza.

Por ello, esta iniciativa nos permite diseñar e implementar
políticas públicas más efectivas y dejar de estar improvi-
sando.

No nos podemos permitir generar políticas públicas sola-
mente para cachar votos. Deben de ser políticas públicas
que generen bienestar y de verdad frenen la pobreza. Mu-
chas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 36 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo del diputado Clemente Castañe-
da Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, diputado del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el ar-
tículo 6, fracción I y los artículos 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social, con ba-
se en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Las alteraciones climáticas se están acrecentando de ma-
nera desmedida en todo el planeta, y si bien esto es parte de
un proceso natural, las actividades humanas están incre-
mentando la rapidez con que se está dando el cambio cli-
mático. Las variaciones drásticas en los patrones climáti-
cos hoy son uno de los retos más importantes a los que
tienen que enfrentarse los seres humanos, dado que los fe-
nómenos meteorológicos están produciendo graves afecta-
ciones. Esta situación tiene efectos negativos principal-
mente en poblaciones vulnerables, por ejemplo, en los
últimos 20 años, en los países de más bajos ingresos, 4.2
millones de personas han sido afectadas por desastres, cos-
tando la pérdida económica de casi 5 por ciento del pro-
ducto interno bruto (PIB) de estos países.1

El cambio climático ha aumentado la temperatura del pla-
neta, lo que ha incrementado a su vez el riesgo de aconte-
cimientos extremos como olas de calor, sequías e inunda-
ciones.2 El periodo de 2011 a 2015 ha sido el más cálido de
la historia, desde que se tiene registro; en 2015 las tempe-
raturas a nivel mundial se elevaron por encima de 0.76 gra-
dos centígrados (°C) y las temperaturas globales fueron 1
°C más altas en comparación con la era preindustrial.3

Estos fenómenos climáticos afectan gravemente a las comu-
nidades más pobres, ya que por lo general son dependientes
del medio que los rodea para satisfacer sus necesidades bá-
sicas y no cuentan con los medios suficientes para adaptarse
a los efectos causados por los cambios drásticos de su entor-
no. Problemáticas como la pérdida y deterioro de las fuentes
de agua, la escasez de alimentos generada por las sequías y
la degradación del suelo en zonas agrícolas, y consiguiente-
mente el deterioro en la salud de los habitantes, incrementan
la situación de vulnerabilidad y riesgo de estas comunida-
des.4



II. La ubicación geográfica de la vivienda es un factor re-
levante en los indicadores de bienestar, pues las familias
que viven en condiciones de pobreza tienden a ubicarse en
zonas vulnerables, las cuales son más susceptibles a sufrir
daños por peligros climáticos. Esta desventaja incrementa
la vulnerabilidad y la situación de desigualdad.

En este contexto, el cambio climático juega un papel rele-
vante, al incrementar los factores de riesgo para estas fa-
milias, ya que además de vivir en una situación de margi-
nación tienden a ser proclives a accidentes como deslaves,
periodos de calor extremo e inundaciones; en este sentido,
en el año 2000, 11 por ciento de la población mundial que
vivía en zonas costeras poco elevadas sufría de pobreza, lo
que los obligaba a vivir en terrenos propensos a las inun-
daciones por la falta de recursos para ubicarse en zonas
más seguras.5

En México las comunidades que actualmente sufren por los
estragos del clima serán aún más vulnerables a las altera-
ciones que traerá consigo el cambio climático, ya que éste
afectará sus capacidades para resistir el incremento en la
intensidad de fenómenos naturales.6 Por ejemplo, en el año
2011 el incremento en la temporada de sequía en los esta-
dos de Sonora, Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo Le-
ón y Zacatecas afectó gravemente a los sectores agrícola y
ganadero, siendo esta una de las peores sequías en los últi-
mos 70 años y trayendo afectaciones económicas graves.7

Igualmente es importante destacar que en agosto de 2016
el paso de la tormenta Earl provocó la muerte de 45 perso-
nas y cientos de afectados en los estados de Puebla y Vera-
cruz, pero el área de asentamiento de las viviendas fue el
principal detonante de los decesos y las pérdidas materia-
les, ya que éstas se ubicaban en las faldas de los cerros, lo
que ocasionó que los hogares de decenas de familias que-
daran sepultados por los deslaves.

III. De acuerdo con la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU), en México, más de 13 millones de personas en
situación de pobreza viven en 319 municipios considera-
dos en situación de vulnerabilidad al cambio climático, y
32 millones más en zonas de riesgo de inundaciones. En
este sentido, la misma ONU y el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) han
manifestado la urgencia de incorporar indicadores climáti-
cos para la medición y evaluación de la pobreza,8 pues co-
mo ya se ha señalado, el cambio climático tiene efectos en
el incremento en la condiciones de marginación y vulnera-

bilidad de las comunidades que de por sí ya se encuentran
en situación de pobreza.

En la legislación vigente los indicadores climáticos no se
encuentran ligados a la equidad social, a pesar de que, co-
mo se ha manifestado, los efectos del cambio climático in-
ciden directamente en el aumento de la pobreza. La pre-
sente iniciativa busca introducir en la legislación factores
vinculados a la situación climática para medir las condi-
ciones de bienestar.

Incorporar los indicadores climáticos a la medición de la
pobreza en México ayudará a identificar y diagnosticar los
costos causados por las alteraciones climáticas y los facto-
res de riesgo de las comunidades más vulnerables del país. 

En este sentido, la duración de los periodos de sequías y la
pluviosidad máxima que se tiene en una determinada zona,
son indicadores clave en la medición del bienestar, ya que
éstos ayudarán a determinar si la calidad de las viviendas
cumple con las expectativas para afrontar una contingencia
natural, si las áreas de asentamiento permiten el acceso a una
alimentación adecuada y cómo esto afecta a la fuente de in-
gresos de la población.

Por ejemplo, el indicador de la duración de los periodos se-
cos durante la temporada de cosechas, permite identificar
la disminución de los ingresos de una familia que se dedi-
ca a la agricultura o depende de su medio ambiente para
alimentarse. De la misma manera, la pluviosidad máxima
ayuda a verificar la calidad de las viviendas y si éstas son
resilientes ante fenómenos naturales y contingencias am-
bientales, además de que también se vincula al acceso a la
alimentación y la disminución en los ingresos por la pérdi-
da de cosechas debido a la inundación de los campos de
cultivo.9

El uso de indicadores climáticos dentro de la medición de
la pobreza permitirá una evaluación integral de este fenó-
meno, ya que contribuirá a visibilizar y comprender los
efectos del cambio climático en la población y en su bien-
estar, así como establecer políticas públicas más efecti-
vas.10

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de
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Decreto que reforma el artículo 36 de la Ley General de
Desarrollo Social

Único. Se reforman las fracciones V, VIII y IX; y se adi-
cionan las fracciones X y XI al artículo 36 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 36. Los lineamientos y criterios que establezca el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social para la definición, identificación y medición de
la pobreza son de aplicación obligatoria para las entidades
y dependencias públicas que participen en la ejecución de
los programas de desarrollo social, y deberá utilizar la in-
formación que genere el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, independientemente de otros datos que se esti-
me conveniente, al menos sobre los siguientes indicadores:

I. a IV. […].

V. Calidad, ubicación geográfica y espacios de la vi-
vienda;

VI. a VII. […];

VIII. Grado de cohesión social; 

IX. Grado de accesibilidad a carretera pavimentada;

X. Duración del periodo de sequías en la zona de
asentamiento de la vivienda; y

XI. Pluviosidad máxima en la zona de asentamiento
de la vivienda.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 “El impacto del cambio climático en la población más pobre es des-
proporcionado”, Centro de Noticias de la ONU, (2016) http://www.un.
org/spanish/News/story.asp?NewsID=35973#.WCUdIS3hDIV

2 “Mensaje con motivo del Día Meteorológico Mundial de 2016”, Pet-
teri Taalas, Secretario General de la Organización Meteorológica Mun-
dial. https://www.wmo.int/worldmetday/sites/default/files/SG-WMD-
2016-message_es.pdf

3 “2015, el año más caluroso de la historia”, La ONU y el cambio cli-
mático. http://www.un.org/climatechange/es/blog/2015/11/2015-el-
ano-mas-caluroso-de-la-historia/

4 “Cambio Climático y Pobreza”, Fundación IPADE, (2009)
http://www.fundacion-ipade.org/upload/pdf/cclimatico_pobreza.pdf

5 “Estudio Económico y Social Mundial 2016: Resiliencia al cambio
climático, una oportunidad para reducir las desigualdades”, Organiza-
ción de las Naciones Unidas, (2016). Nota disponible en: http://www.
un.org/spanish/News/story.asp?NewsID=35973#.WEhDf33QMg8

6 “México ante el cambio climático, con mayores lluvias y sequías”,
El Universal, (2011) http://archivo.eluniversal.com.mx/ciencia/2014/
mexico-cambio-climatico-lluvias-sequias-86220.html

7 “La sequía del norte de México es la peor en 70 años, advierten au-
toridades”, Expansión, (2011) http://expansion.mx/nacional/2011/
11/09/la-sequia-del-norte-de-mexico-es-la-peor-en-70-anos-advierten-
autoridades 

8 “Vincula ONU pobreza con riesgo ambiental”, Reforma, (2016)
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=96
9803&md5=50f1c4cc82c456216fb54f850bae330c&ta=0dfdbac11765
226904c16cb9ad1b2efe

9 “Using wellbeing indicators and climate information to assess adap-
tation effectiveness”, Instituto Internacional de Medio Ambiente y De-
sarrollo, Reino Unido, (2014)  http://pubs.iied.org/pdfs/17275IIED.pdf

10 “Indicadores para el monitoreo y evaluación de la adaptación”, Ins-
tituto Internacional de Medio Ambiente y Desarrollo, Reino Unido,
(2014) http://pubs.iied.org/17273SIIED/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2017.— Dipu-
tada y diputados: Mirza Flores Gómez, Clemente Castañeda Hoeflich,
Verónica Delgadillo García, (rúbricas).»

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Flores Gómez. Túrnese a la Comi-
sión de Desarrollo Social para dictamen.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada María Eu-
genia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: “La de-
mocracia exige que los derechos políticos y de las minorí-
as se resguarden”. Nelson Mandela.

Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros
diputados, los derechos son las facultades que se otorgan a
las personas para que tengan una vida armónica digna de
igualdad y libertad, ¿y no son todos ellos elementos pro-
pios de la democracia?

Así todo esfuerzo legislativo que fortalezca el estado de de-
recho y garantice el respeto de los derechos humanos de
cada individuo enriquece al Estado democrático.

En Nueva Alianza lo sabemos, y por ello hoy hago uso de
la voz para presentar a esta soberanía la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman las fracciones II y
III del artículo 38 de la Constitución en materia de dere-
chos.

El año pasado comenzó a tener plena vigencia una de las
reformas constitucionales más importantes, la cual estable-
ce la implementación del nuevo sistema de justicia penal
oral y adversarial, con lo que se transformó de manera en
que se llevaban los procedimientos en aras de lograr mejo-
res niveles de justicia. Tener un sistema que concede ma-
yor protección a los derechos humanos del individuo fren-
te al poder del Estado. Que sea más eficaz, equitativo y
transparente y que sirva para vigorizar y fortalecer las ins-
tituciones de administración de justicia.

Sin embargo, dicha reforma omitió modificaciones necesa-
rias al artículo 38 constitucional, permitiendo inconsisten-
cias en el sistema jurídico, situación que se pretende resar-
cir con esta propuesta.

El objetivo es que los derechos políticos o civiles solo pue-
dan ser motivo de suspensión única y exclusivamente
cuando se trate de los delitos previstos en el artículo 19 de
la Carta Magna, quedando con excepción otros ilícitos pe-

nales que no tengan la naturaleza de ser de alto grado o im-
pacto social.

De igual manera, se propone reformar la fracción II de di-
cho artículo para armonizar la norma con el nuevo modelo
de justicia penal que suprimió el término auto de formal
prisión y lo sustituye por el de auto de vinculación a pro-
ceso.

Lo que se busca es que nada quede por encima de la pro-
tección de los derechos humanos, porque en Nueva Alian-
za estamos convencidos de que el respeto al Estado de de-
recho debe ser la base al sostenimiento del país, pues solo
así podremos alcanzar una plena seguridad jurídica para to-
das las mexicanas y mexicanos. Por su atención y apoyo,
muchas gracias. A su consideración. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 38 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, María Eugenia Ocampo Bedolla, diputada
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, e integrante del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman las fracciones II y III del
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

La reforma constitucional que establece la implementación
de los juicios orales comenzó a tener plena vigencia com-
binada con la práctica forense en todo el territorio nacional
desde el 18 de 2016, misma que constituye una de las en-
miendas más amplias e importantes dentro de nuestro Sis-
tema de Justicia Penal realizada en los últimos años.

La reforma en comento trasformó diversos preceptos de la
ley fundamental, mismos que le dan cobertura a los nuevos
conceptos, instituciones y procedimientos contenidos en el
nuevo Sistema Penal Oral y Adversarial, comprendidos en
los artículos 16, 17, 19, 20, 21 y 22, fracciones XXI y
XXIII del artículo 73, la fracción VII del artículo 115, y la
fracción XIII, del apartado B del artículo 123.
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Pese a la importancia y trascendencia de la precitada refor-
ma, se cometió un lamentable error por parte del Órgano
Revisor de la Constitución General de la República, pues
dejó en sus términos la fracción II del artículo 38, misma
que dispone lo siguiente:

“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciu-
dadanos se suspenden:

I. 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que
merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto
de formal prisión;”

La omisión descrita obliga a su análisis y modificación, a
fin de dar pleno cumplimiento a la reforma constitucional
de mérito.

Es posible colegir que la expresión legislativa, que propo-
nemos a esta soberanía, encuentra su justificación y razón
de ser porque, atento a los postulados de la teoría constitu-
cional, es necesario armonizar la norma suprema con las
leyes que derivaron de la reforma en materia de justicia pe-
nal de 2008, pues lo contrario significaría fragmentar el es-
tado de derecho, recordando que la Carta Magna es el ori-
gen y otorga el sentido de legitimidad a todo el sistema
legal del país.

Además, cabe recordar que el artículo 38 de esta norma su-
prema es uno de los preceptos que ha mantenido su origi-
nalidad desde la redacción constitucional de 1917; es decir,
no ha sufrido modificación alguna. Por lo mismo, ha que-
dado anacrónico y no responde a las nuevas condiciones
que presentan los cambios en materia de administración de
justicia en el país.

Lo que se busca es transitar hacia mejores niveles de justi-
cia; tener un sistema más eficaz, equitativo y transparente;
que sirva para vigorizar y fortalecer las instituciones de ad-
ministración de justicia y, con ello, consolidar la confianza
de la ciudadanía. Por ello, el legislador no puede ser omiso
y tampoco puede dejar de corregir o modificar aquellas
normas legales que muestran inconsistencia el sistema ju-
rídico.

Es así que esta soberanía tiene el deber de evaluar, expedir,
modificar y armonizar la ley suprema con el orden jurídico
resultante, con el ánimo de propiciar los instrumentos le-

gislativos adecuados a los operadores del derecho: Minis-
terios Públicos, jueces y defensores, así como representan-
tes de las víctimas, a fin de que en la práctica, se favorez-
ca y propicie una cobertura plena en la resolución del
conflicto, apegado a la legalidad y la justicia, como debe
ser en todo estado democrático y de derecho. 

Aunado a lo anterior, otro acierto de la presente iniciativa,
consiste en reformar el numeral multicitado para que los
derechos políticos o civiles sólo puedan ser motivo de sus-
pensión, única y exclusivamente cuando se trate de los de-
litos previstos en el artículo 19 de la Carta Magna.

Lo anterior encuentra sustento jurídico atento en la si-
guiente

Argumentación

El derecho, como cualquier ciencia social, se ha ido diver-
sificando gradualmente, pues se va desprendiendo de un
tronco común para construir nuevas disciplinas, transfor-
maciones que se observan en la medida que la realidad so-
cial las demanda. Luego entonces, tenemos que hoy identi-
ficamos derechos civiles, sociales, culturales, económicos
y políticos, hasta los denominados derechos humanos.

Como se recordará, los derechos son las facultades que se
otorgan a las personas para que tengan una vida armónica,
digna, de igualdad y libertad, elementos propios de la de-
mocracia. El estado por su parte, tiene que garantizar, pro-
teger y propiciar que esos derechos se materialicen, en vir-
tud de que procuran el bienestar que tanto anhela la
ciudadanía.

Cada una de las disciplinas jurídicas tiene su propia espe-
cialización, con el fin de proporcionar la cobertura regula-
toria a las distintas relaciones sociales de los diferentes sec-
tores. Toda esa gama de disciplinas jurídicas encuentran su
génesis en la Constitución General de la República para,
finalmente, extenderse a las leyes secundarias.

Se insiste que el órgano revisor de la Constitución debe
considerar que la carta suprema, en este aspecto, se en-
cuentra rebasada, en virtud de las adecuaciones constitu-
cionales emanadas de las modernas corrientes garantistas,
como es el nuevo paradigma de justicia penal que concede
mayor protección a los derechos humanos del individuo
frente al poder del estado. En razón de ello, se considera
oportuno que la reforma constitucional de 2008 en materia



de juicio oral y adversarial comprenda el precepto que nos
ocupa, para adecuarlo a las condiciones sociales que privan
en la actualidad.

Por eso mismo, atento al sentido garantista del nuevo sis-
tema de justicia penal, se propone que la supradicha sus-
pensión de los derechos y prerrogativas de los derechos del
ciudadano sea procedente, sólo en el supuesto de los deli-
tos a que se refiere el artículo 19 de nuestra Carta Magna,
que en la especie se trata de los siguientes:

Artículo 19. …

… El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamen-
te, en los casos de delincuencia organizada, homicidio
doloso, violación, secuestro, trata de personas, deli-
tos cometidos con medios violentos como armas y ex-
plosivos, así como delitos graves que determine la ley
en contra de la seguridad de la nación, el libre desarro-
llo de la personalidad y de la salud.

Para mayor entendimiento, se propone que la suspen-
sión de los derechos del ciudadano se aplique sólo en el
supuesto que consigna el precitado artículo 19, quedan-
do, por excepción, otros ilícitos penales que no tengan
la naturaleza de ser de alto grado o impacto social.

La reforma al artículo 19 constitucional sí corresponde
al nuevo modelo de justicia penal que suprimió el tér-
mino “auto de formal prisión”, al establecer, de mane-
ra natural, la nueva denominación de dicho acto jurídi-
co, como es el vocablo “auto de vinculación a
proceso”; lamentablemente, no sucedió lo mismo con el
correlativo artículo 38, también de nuestra Carta Mag-
na, hecho que se traduce en que la reforma constitucio-
nal de mérito quedo insuficiente, incluso incompleta.

Dicho de otra manera, si el Constituyente de 1917 esta-
bleció que la suspensión de las prerrogativas del ciuda-
dano que se encuentre sujeto a un proceso criminal, el
cual merezca pena corporal, se daría a partir del auto de
formal prisión, hecho que se traduce en la prisión pre-
ventiva, debemos colegir que dicho supuesto jurídico ri-
ñe con el nuevo sistema de justicia penal, pues la prisión
preventiva es ahora la “última ratio”1 que se vuelve a
que ésta sería la última instancia a la que recurriría el ius
puniendi.2

En otras palabras, en el sistema penal tradicional o inquisi-
torial, la figura de la prisión preventiva era la regla; ahora,

con el Sistema Acusatorio Adversarial, la pena preventiva
se constituye en la excepción.

La contradicción surge a partir de que la carta política fija
todo un cúmulo de derechos humanos y garantías en favor
del individuo, previstos en el cuerpo de la misma y, con-
tradictoriamente, establece las causas por las que se sus-
penden los derechos y prerrogativas del ciudadano; dicha
disposición contraviene varios instrumentos de carácter in-
ternacional, como, por citar un ejemplo, el artículo 27, en
su numeral 2, de la Convención Americana, que a la letra
dispone:

Artículo 27. Suspensión de Garantías 

1. …

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión
de los derechos determinados en los siguientes artícu-
los: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad
Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Inte-
gridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Ser-
vidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactivi-
dad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17
(Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19
(Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y
23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales
indispensables para la protección de tales derechos. 

3. …

Atento a lo vertido, la contradicción de la disposición na-
cional con la internacional se entiende en que el precepto
que se pretende reformar encierra en sus fracciones una se-
rie de medidas de naturaleza sancionatoria; por el contra-
rio, en el plano exterior, las mismas disposiciones contie-
nen el espíritu de favorecer o forman parte del elenco de
los derechos fundamentales de las personas humanas. Con-
secuentemente, se está faltando al principio pro persona,
contenido en el artículo 1o. del código supremo. 

Conviene puntualizar que la Constitución Política vigente
es autoría del poder constituyente de 1917, época en que la
materia de los derechos humanos no tenía el amplio desa-
rrollo y reconocimiento que presenta en la actualidad; por
ello, se insiste que el Órgano Revisor de la Constitución3

tiene la obligación de ir adaptando la ley suprema a las
nuevas realidades que el momento requiere, estimando que
una de las características fundamentales de los derechos
humanos es precisamente transitar en una vertiente progre-
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siva. Por lo tanto, nunca se retrocederá en esa materia. Es-
te argumento es de peso para estimar que el cambio que se
propone por el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de-
be arribar a buen puerto.

Es inaceptable suponer que el artículo 38 se refiera a ga-
rantías, cuando en la especie consigna las causales con ba-
se en las cuales se suspenden los derechos y prerrogativas
de los ciudadanos a que se refieren en los derechos políti-
cos; en tanto, en su párrafo último, prescribe que la ley fi-
jará los casos en que los pierden, así como aquéllos en que
se suspenden los derechos como ciudadano y la manera de
proceder para la rehabilitación de los mismos. Como se ob-
serva, se trata de una sanción de carácter político, como el
caso de impedir la participación del imputado en los perio-
dos electorales y en cualquiera de las modalidades que es-
tablece la jornada electoral.

Ahora bien, como ya se argumentó líneas arriba, actual-
mente y atentos a las modernas corrientes humanistas que
intentan ampliar el abanico de manera irrestricta de los de-
rechos y libertades de los ciudadanos, en el contexto de que
deben avanzar gradualmente en forma positiva, debemos
pensar que no es socialmente conveniente suspender, para
todos los casos y para todos los procesados, sus derechos
una vez que se ha dictado la formal prisión (actualmente
auto de vinculación a proceso), en virtud de que no sólo se
limitan a los políticos, sino que también abarca otros de ca-
rácter civil, incluyendo familiares como son, entre otros,
los sucesorios, la pérdida de la patria potestad o la curate-
la, etcétera.

El argumento vertido en el párrafo precedente encuentra
sustento en los artículos 46, 295 y 325, fracción VII, todos
del Código Penal Federal, que señala lo siguiente: 

“Artículo 46. La pena de prisión produce la suspensión
de los derechos políticos y los de tutela, curatela, ser
apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o
interventor judicial, síndico o interventor en quie-
bras, árbitro, arbitrador o representante de ausen-
tes. La suspensión comenzará desde que cause ejecuto-
ria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la
condena.”

Como se observa, este artículo amplía la garantía prevista
en el 38 constitucional, pues esta norma jurídica prescribe
que los derechos políticos se suspenden a partir de la for-
mal prisión; además, este precepto establece que se sus-
penderán a partir de la sentencia que cause ejecutoria, lo

que parece más correcto, pues sólo una sentencia decreta la
responsabilidad penal del implicado.

Asimismo, se puede apreciar que incorpora los derechos
civiles como: tutela, curatela, ser apoderado, defensor,
albacea, perito, depositario o interventor judicial, sín-
dico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o re-
presentante de ausentes. En tanto, el artículo que a conti-
nuación se cita consigna la pérdida de la patria potestad.

“Artículo 295. Al que ejerciendo la patria potestad o la
tutela infiera lesiones a los menores o pupilos bajo su
guarda, el juez podrá imponerle, además de la pena co-
rrespondiente a las lesiones, suspensión o privación en
el ejercicio de aquellos derechos.”

En el mismo sentido, observamos que la norma que se cita
establece la pérdida de los derechos sucesorios.

Artículo 325. … 

I. a VI. …

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en
un lugar público.

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán
de cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a
mil días multa.

Además de las sanciones descritas en el presente artícu-
lo, el sujeto activo perderá todos los derechos con rela-
ción a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio.

…

En parte de la materia civil también se presenta el mismo
fenómeno de suspensión de los derechos familiares, atento
a lo establecido en el artículo 444 del Código Civil Fede-
ral, que a la letra advierte lo siguiente:

Artículo 444. La patria potestad se pierde por reso-
lución judicial: 

I. a IV. …

V. Cuando el que la ejerza sea condenado por la co-
misión de un delito doloso en el que la víctima sea el
menor; y



VI. Cuando el que la ejerza sea condenado dos o más
veces por delito grave.

Luego entonces, debemos considerar la reforma que aquí
se formula bajo el espíritu garantista que se preconiza en el
sistema de justicia penal, toda vez que el nuevo sistema
propone que todas las autoridades, incluyendo por supues-
to a los juzgadores federales y del orden común obligados
a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos, debiendo tomar en cuenta los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
En suma, realizar la presente intervención legislativa se
traduce en que nada quede por encima de la protección a
los derechos humanos.

Las leyes punitivas contienen una serie de hipótesis jurídi-
cas que en el mundo fáctico se convierten en conductas de-
lictivas; algunas son de alto impacto social, pues afrentan
valores sociales considerados bienes jurídicos de suma im-
portancia, como la vida, la libertad, la salud o el patrimo-
nio. Sin embargo, al mismo tiempo, otros tipos penales
contienen supuestos delictivos que, aunque son antisocia-
les, son de impacto menor, tales como las lesiones que tar-
dan en sanar menos de quince días, el abuso de confianza,
el fraude, las amenazas, el robo simple, la revelación de se-
cretos, la falsificación de moneda y de documentos, entre
otros delitos que no son de alto impacto social, pero que en
la especie, al ser privativos de libertad, son motivo de sus-
pensión de derechos.

La política criminal que debe manejar el Estado se tiene
que dar en el sentido de que no en todos los casos, y no en
todos los procesos, se deben suspender esos derechos polí-
ticos y civiles de las personas; es decir, debemos optar o
buscar vías alternas para sancionar al infractor de la ley,
por ello se propone la reforma constitucional contenida en
los presentes argumentos.

Para robustecer los argumentos esgrimidos en el desarrollo
de la iniciativa que se plantea, conviene decir que mucho
se ha discutido si en la práctica debe darse cumplimiento al
mandato contenido en el 38 constitucional, que ordena la
suspensión de los derechos y prerrogativas del ciudadano
que se encuentra sujeto a un proceso penal, por delito que
merezca pena de prisión y que dicho supuesto debe empe-
zar a partir del denominado “auto cabeza de proceso”.

Sobre el particular, nuestro Supremo Tribunal se ha pro-
nunciado en el sentido de que se estima improcedente de-
cretar la suspensión de derechos políticos en el auto de pro-

cesamiento, como se ha dicho, hoy aludido como auto de
vinculación a proceso, por un delito que tenga prevista pe-
na privativa de la libertad, tal y como se puede apreciar en
los dos siguientes criterios que nos permitimos transcribir:

Derechos Políticos suspensión del artículo 46 del Có-
digo Penal Federal amplía la garantía constitucional
que prevé la fracción II del ordinal 38 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es
improcedente ordenar en el auto de formal prisión la
suspensión de los derechos políticos del procesado,
pues dicha pena comenzará desde que cause ejecuto-
ria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de
la condena, como lo dispone el numeral 46 del Códi-
go Penal Federal, que amplía la garantía constitucio-
nal prevista en la fracción II del artículo 38 constitu-
cional, considerando que esta última disposición,
establece la suspensión de los derechos políticos de
un gobernado por estar sujeto a un proceso penal
por delito que merezca pena privativa de libertad
contado desde la fecha del dictado del auto de formal
prisión; empero, hay que recordar que a favor del
procesado opera la presunción de inculpabilidad
hasta que no se demuestre lo contrario, y esto ven-
dría a definirse en el proceso penal, el cual de termi-
nar con una sentencia ejecutoriada en tal sentido,
ello sustentaría la suspensión de los derechos políti-
cos del quejoso, por lo que es inconcuso que aquella
norma secundaria es más benéfica, ya que no debe
soslayarse que las garantías consagradas en la Cons-
titución son de carácter mínimo y pueden ser am-
pliadas por el legislador ordinario tal como ocurre
en el citado dispositivo 46 de la legislación penal fe-
deral, al establecer que la suspensión en comento se
hará hasta la sentencia ejecutoria, de manera que al
no advertirlo así el Juez instructor, se vulnera en
perjuicio del titular del derecho público subjetivo,
las garantías contenidas por el tercer párrafo del ar-
tículo 14 y primer párrafo del 16 constitucionales. 

[Tesis I.10oP. J/8, Novena Época, Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, tomo XXIII, mayo de
2006. pág. 1525, núm. de registro: 175,103].

En igual sentido tenemos del mismo tribunal, la tesis cu-
yo rubro y texto son los siguientes: 

Suspensión de derechos políticos del inculpado. La
resolución del juez instructor que la ordena desde el
auto de formal prisión, vulnera las garantías conte-
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nidas en los artículos 14, tercer párrafo; y 16, primer
párrafo, ambos de la Constitución Federal. El artí-
culo 38, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que la suspen-
sión de los derechos políticos del gobernado por es-
tar sujeto a un proceso penal por delito que merezca
pena privativa de libertad se contará desde la fecha
del dictado del auto de formal prisión. Por su parte,
el precepto 46 del Código Penal Federal, dispone que
la citada suspensión comenzará desde que cause eje-
cutoria la sentencia respectiva y durará todo el tiem-
po de la condena. Ahora bien, el numeral última-
mente mencionado amplía la garantía a que se
refiere el propio artículo constitucional, es decir, di-
lata la imposición de dicha medida hasta que cause
ejecutoria la sentencia respectiva, lo que se traduce
en un beneficio para el procesado, pues no debe sos-
layarse que las garantías consagradas en la Ley Su-
prema son de carácter mínimo y pueden ampliarse
por el legislador ordinario, además de que la presun-
ción de inculpabilidad opera a favor del procesado
hasta que no se demuestre lo contrario en el proceso
penal que culmine con una sentencia ejecutoria.
Consecuentemente, la resolución del Juez instructor
que ordena la suspensión de derechos políticos del
inculpado desde el auto de formal prisión vulnera en
su perjuicio las garantías contenidas en los artículos
14, tercer párrafo, y 16, primer párrafo, ambos de la
Constitución Federal. 

[Tesis aislada I.10oP. 20 P., Novena Época, Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo
XXII, septiembre de 2005, pág. 1571, núm. de regis-
tro: 177, 134]. 

Como puede advertirse, estos dos documentos estiman im-
procedente suspender los derechos políticos del implicado
a partir del auto de formal prisión, que actualmente se tra-
ta del auto de vinculación a proceso.

En tanto, la disposición secundaria, que en la especie se
trata del Código Penal Federal en el precitado artículo 46,
establece que serán motivo de suspensión los derechos po-
líticos y los de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, al-
bacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o
interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o representante
de ausentes.

Esta última disposición se muestra un tanto benévola por-
que ordena que dicha suspensión se presente en virtud de

la sentencia ejecutoriada que así lo ordene; por ello, consi-
deramos que muestra congruencia con lo dispuesto en la
materia por la Convención Americana de los Derechos Hu-
manos, tal y como ya se argumentó en el apartado prece-
dente.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputado integrante del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 76, 77, numeral 1 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones II y III del
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman las fracciones II y III del ar-
tículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudada-
nos se suspenden: 

I. …

II. Por estar sujeto a prisión preventiva por los delitos
a que se refiere el artículo 19 de esta Constitución o
de aquéllos considerados graves en los términos que
establezcan las leyes aplicables, a contar desde la fe-
cha del auto de vinculación a proceso;

III. Durante la extinción de una pena corporal; siempre
cuando se trate de los delitos a que se refiere la frac-
ción precedente.

IV. a VI. …

…

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 



Artículo Segundo. Las legislaturas estatales y de la Ciu-
dad de México contarán con un plazo de 180 días para
ajustar sus disposiciones jurídicas a lo establecido en el
presente decreto, mismo que empezará a correr a partir de
lo establecido en el artículo transitorio precedente.

Notas:

1 El principio de intervención mínima del derecho penal, también co-
nocido como principio de ultima ratio o principio de subsidiariedad,
plantea que el derecho penal sólo debe ser utilizado como recurso de
ultima ratio, cuando otros medios resultan ineficaces; impone la nece-
sidad de agotar previamente recursos no penales, cuyas consecuencias
sean menos drásticas, pero que puedan resultar más eficaces que las
penales… Este principio vincula tanto al legislador, a la hora de crea-
ción de las normas penales, como al juzgador, en el momento de apli-
car la ley a los casos concretos; pero también alcanza al órgano Ejecu-
tivo, tanto por lo que hace a la actuación del Ministerio Público en el
ejercicio de su función persecutoria, como con relación a la fase de eje-
cución penal.

Tomado de: Moreno, Hernández Moisés. Principios Rectores del De-
recho Penal. Página 1332. Disponible en https://archivos.juridicas.
unam.mx/www/bjv/libros/1/117/26.pdf 

2 El Derecho Penal subjetivo se identifica con el ius Puniendi, que sig-
nifica el derecho o facultad del Estado para castigar. El ius puniendi só-
lo es potestativo del Estado, pues es el único con facultades para co-
nocer y decidir sobre la existencia de un delito y la aplicación de la
pena.

Tomado de: López, Betancourt Eduardo. Introducción al Derecho Pe-
nal. Editorial Porrúa, 13ª.Edición, México, 2007, página 65. 

Definición disponible en: https://www.diccionariojuridico.mx/?
pag=vertermino&id=998 

3 Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o refor-
mada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la mis-
ma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos ter-
ceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o
adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislatu-
ras de los Estados y de la Ciudad de México. Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2017.— Diputada
y diputado: María Eugenia Ocampo Bedolla, Francisco Javier Pin-
to Torres (rúbricas).»

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Ocampo Bedolla, Túrnese a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
denta. 

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Sonido en la curul de la diputada Mirza Flores, por favor.
¿Con qué objeto, diputada? 

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
denta, muchas gracias. Quiero solicitarle que se amplíe el
turno de la iniciativa que acabo de presentar, para que emi-
ta una opinión la Comisión de Cambio Climático para la
presente iniciativa.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Lo revisaremos y en un momento más le damos respuesta,
diputada.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, Y LA LEY GENERAL DE PARTIDOS
POLÍTICOS Y LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado Mi-
guel Ángel Sulub Caamal, para presentar iniciativa con
proyecto que reforma el artículo 41 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposi-
ciones de la Ley General de Partidos Políticos, y de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
suscritas por los diputados César Camacho Quiroz, Caroli-
na Monroy del Mazo, Miguel Ángel Sulub Caamal, Jorge
Carlos Ramírez Marín y Vitalico Cándido Coheto Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Adelante, diputado.

El diputado Miguel Ángel Sulub Caamal: Gracias. Con
su permiso, diputada presidente. Diputados integrantes de
la Mesa Directiva, apreciadas compañeras y compañeros
legisladores, representantes de los medios de comunica-
ción, ciudadanos que dan seguimiento a las labores de esta
Cámara, a través del Canal del Congreso.

Agradezco en primer término, la confianza de mi coordi-
nador César Camacho Quiroz, y de mis compañeros Caro-
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lina Monroy del Mazo, Jorge Carlos Ramírez Marín, y Vi-
talico Cándido Coheto Martínez, para exponer desde esta
tribuna la iniciativa que suscribimos de forma conjunta.

Para la nación y el Estado mexicano, los pueblos indígenas
representan origen y orgullo. Son presente y deben consti-
tuir destino, un destino de mayor progreso; hoy día, 21.5
por ciento de los mexicanos tenemos un origen, una iden-
tidad étnica y hacemos que México tenga una gran riqueza
pluricultural y social.

Por ello, como país debemos hacer valer la inclusión e in-
tegración plena de los pueblos originarios para labrar un
destino hacia una vida con dignidad motivando su partici-
pación en todos los ámbitos de la toma de decisiones ga-
rantizando el ejercicio pleno del derecho fundamental a la
libre determinación, y teniendo un marco constitucional
que prevea su representación, en proporción al tamaño de
la población que integra.

En una democracia como la nuestra, desde luego que es
viable y políticamente correcto plantear que los grupos ori-
ginarios de la nación deben estar adecuadamente represen-
tados en los órganos del Estado mexicano, porque ¿cómo
será posible que las políticas, decisiones y acciones públi-
cas reflejen las demandas y aspiraciones de una población
que no se encuentra suficientemente representada en los
principales espacios de representación, y toma de decisio-
nes, como son los órganos legislativos?

Es por lo antes señalado, que el día de hoy, diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI presentamos a
consideración de esta representación popular una iniciativa
con proyecto de decreto para reformar el segundo párrafo
de la Fracción I, del artículo 41 de nuestra Carta Magna, y
de diversos artículos de la Ley General de Partidos Políti-
cos, y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para incluir el concepto de representación in-
dígena.

La iniciativa pretende continuar con ese espíritu progresis-
ta, que nuestro marco jurídico ha abrazado en materia de
representatividad proporcional, como es el caso de la equi-
dad de género, y que hoy debe ser considerada a favor de
nuestros pueblos originarios. Hacer que los partidos políti-
cos sean los primeros en velar por la adecuada representa-
ción indígena, tener un marco constitucional que no propi-
cie, sino que garantice la representatividad de la población
indígena en proporción al tamaño de la población existen-

te en el país y así fomentar la discusión política, social,
económica y cultural sobre los pueblos indígenas desde los
órganos de deliberación legislativa.

Compañeras y compañeros legisladores, un órgano que se
supone plural y popular que representa a la nación entera,
como es éste, como un acto de justicia histórica pero tam-
bién de derechos ciudadanos en su composición, debe re-
flejar el mismo porcentaje que la población indígena tiene
en la población total.

Nuestros pueblos y comunidades indígenas no deben verse
solo como parte del folclor mexicano. Es tiempo de impul-
sar la recuperación de nuestra dignidad como personas y
como grupo social garantizando su participación y repre-
sentación.

Parte de su vulnerabilidad deviene de su falta de represen-
tación efectiva y por lo mismo es necesario reafirmar me-
diante acciones positivas, como la que hoy se propone, que
los pueblos y comunidades indígenas no solo somos los
pueblos originarios sino también ciudadanos de esta gran
nación en ejercicio pleno de sus derechos políticos, ni más
ni menos.

Mientras más sólida sea la representación indígena, mayor
será la capacidad de los órganos políticos y de nuestras ins-
tituciones para atender los temas pendientes que aun guar-
damos con nuestros hermanos de las comunidades origina-
les. Como legisladores es nuestra obligación jurídica y
moral hacerlo realidad.

El tiempo nos ha enseñado que todos los hijos de México
formamos una gran familia. México es cuna, casa y fami-
lia. Que México y esta representación popular sean verda-
deramente la casa y la voz de todos.

Por último y, en el marco del Día Internacional de la Len-
gua Materna, permítanme parafrasear a Jorge Miguel Co-
com Pech, escritor maya y premio Literaturas Indígenas de
América. A t’aane’ u náajila pixan tumenti’ cuxa’an a laat-
s’ilo’ob. Ti’e úuchben xa’anilnaj, u k’aasal a kajtalil, ti’ku
p’aatal a t’aan jach ye’etel u kí kimak in puk’ síik’al. Jach
nib óolal ts’ok a uúyenesch.

Tu idioma es la casa de tu alma. Allí viven tus padres y tus
abuelos. En esa casa milenaria, hogar de los recuerdos,
permanece tu palabra. Con la alegría de mi corazón, mu-
chas gracias por su atención.



«Iniciativa que reforma el artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y diversas dis-
posiciones de las Leyes Generales de Partidos Políticos, y
de Instituciones y Procedimientos Electorales, suscrita por
los diputados César Camacho Quiroz, Carolina Monroy del
Mazo, Miguel Ángel Sulub Caamal, Jorge Carlos Ramírez
Marín y Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Par-
lamentario del PRI

Los suscritos, César Camacho Quiroz, Carolina Monroy
del Mazo, Miguel Ángel Sulub Caamal, Jorge Carlos Ra-
mírez Marín y Vitalico Cándido Coheto Martínez, dipu-
tados a la LXIII Legislatura del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos del estado de México, Campe-
che, Yucatán y Oaxaca, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de
la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados sometemos a consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
segundo párrafo de la fracción I del artículo 41 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y por el
que se reforman diversos artículos de la Ley General de
Partidos Políticos, y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en su artículo primero, primer párrafo, que en los
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, así como de las garantías para su protección, cu-
yo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en
los casos y bajo las condiciones que la Constitución esta-
blece.

Asimismo, en su artículo primero, tercer párrafo, señala
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los términos que establezca la
ley.

Señala también en su artículo segundo, segundo párrafo,
que la Nación tiene una composición pluricultural susten-
tada originalmente en sus pueblos indígenas que son aque-
llos que descienden de poblaciones que habitaban en el te-
rritorio actual del país al iniciarse la colonización y que
conservan sus propias instituciones sociales, económicas,
culturales y políticas, o parte de ellas.

Mientras que en su quinto párrafo, expresa que el derecho
de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejerce-
rá en un marco constitucional de autonomía que asegure la
unidad nacional.

El derecho de libre determinación de los pueblos indígenas
es considerado un derecho fundamental en el ámbito inter-
nacional de los derechos humanos, y que ese derecho de li-
bre determinación y autonomía se materializa a través de la
participación y la consulta.

Por ello, la participación de las indígenas y de los indígenas,
en todos los ámbitos de la toma de decisiones garantiza el
ejercicio pleno del aquel derecho fundamental. Un ejemplo
de ello es la participación en los consejos consultivos, los re-
tos se identifican en la participación política, que pretende
enmendar la Iniciativa.

Por su parte, el Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tri-
bales en Países Independientes, en al artículo tercero de su
numeral uno, señala que los pueblos indígenas y tribales
deberán gozar plenamente de los derechos humanos y li-
bertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos esta-
blece que, con arreglo a la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano
libre, en el disfrute de las libertades civiles y políticas y li-
berado del temor y de la miseria, a menos que se creen con-
diciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos
civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos,
sociales y culturales.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su
artículo 23 “De los Derechos Políticos” señala que todos
los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y
oportunidades: de participar en la dirección de los asuntos
públicos, directamente o por medio de representantes li-
bremente elegidos; de votar y ser elegidos en elecciones
periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de
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voluntad de los electores; y de tener acceso, en condiciones
generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el Convenio 169 de la OIT y la Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre
otras, representan la base, fortalezas, y oportunidades, para
la instrumentación, ejercicio y respeto de los derechos de
las indígenas en nuestro país y, para el fin que nos ocupa,
para su adecuada representación política. Asimismo, con-
viene destacar las recomendaciones de Comités de Trata-
dos al Estado mexicano, destacando los siguientes señala-
mientos:

“16. Si bien toma nota de los esfuerzos del Estado parte pa-
ra garantizar la participación de los pueblos indígenas en
los procesos políticos y particularmente en las instituciones
representativas, el Comité reitera su preocupación ante el
número y rango de los puestos gubernamentales ocupados
por personas indígenas, especialmente mujeres. El Comité
toma nota con preocupación que el artículo 2, sección VII
de la Constitución haya limitado el derecho de los pueblos
indígenas a elegir a sus representantes políticos con sus
propias normas únicamente a nivel municipal; así como de
la falta de información sobre la participación política de los
afrodescendientes. (Art. 5 (c)). 

El Comité, tomando en cuenta su Recomendación
general número 23 (1997) relativa a los derechos de
los pueblos indígenas, recomienda que el Estado par-
te redoble sus esfuerzos para asegurar la plena par-
ticipación de los indígenas, en especial de la mujer,
en todas las instituciones de toma de decisión, en
particular en las instituciones representativas y en
los asuntos públicos, y que tome medidas efectivas
para asegurar que todos los pueblos indígenas parti-
cipen en todos los niveles de la administración públi-
ca. El Comité asimismo recomienda encarecidamen-
te al Estado parte también tomar medidas para
garantizar la participación política y pública de los
afrodescendientes. En ambos casos, el Comité reco-
mienda al Estado parte implementar medidas espe-
ciales o de acción afirmativa, en los términos de la
Convención y la Recomendación General 32 del Co-
mité.1

Participación en la vida política y pública

22. El Comité observa que el Estado parte ha logrado enor-
mes avances hacia el objetivo de que la mujer participe en
pie de igualdad con el hombre en la vida política a nivel fe-
deral. Sin embargo, le preocupan las lagunas existentes en
los marcos jurídicos electorales en los planos federal y es-
tatal, ya que podrían ocasionar el incumplimiento del siste-
ma de cupos de género establecido para propiciar la ins-
cripción de candidatos en una proporción de 40:60, y el
hecho de que ese sistema no se haya incorporado aún en la
legislación electoral de todos los Estados. Otro motivo de
preocupación es el bajo número de mujeres indígenas que
participan en la vida política del Estado parte.

23. El Comité recomienda al Estado parte que:

a) Se asegure de que los Estados partes cumplan con
los marcos jurídicos electorales en los planos federal
y estatal, inclusive enmendando o derogando las dis-
posiciones discriminatorias contra la mujer, como el
párrafo 2 del artículo 219 del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimiento Electorales, y establecien-
do sanciones en caso de incumplimiento de los cupos
de género;

b) Elimine los obstáculos que impiden que las muje-
res, en particular las indígenas, participen en la vida
política de sus comunidades, inclusive realizando
campañas de concienciación orientadas a ampliar la
participación de la mujer en la vida política en los
planos estatal y municipal;

c) Se asegure de que los partidos políticos cumplan
con su obligación de asignar el 2% de los fondos pú-
blicos recaudados a la promoción del liderazgo polí-
tico de las mujeres, en particular las mujeres indíge-
nas en el plano municipal.

Respetable asamblea:

“El derecho de los pueblos indígenas a participar en ins-
tituciones electivas de representación popular de los es-
tados soberanos ha presentado un desarrollo constitu-
cional y legislativo, así como político, tanto en Bolivia,
Colombia, Ecuador, Venezuela, Perú y México, entre
otros países de la región”.2

Asimismo, “en México, país cuya población indígena se
estima en 12.7% de la población nacional (ciesas 2007),3 la



participación política de los pueblos indígenas en instan-
cias electivas, como el Congreso de la Unión, data de 1988
al menos (Sonnleitner 2012). Esta participación se ha visto
fortalecida con las reformas a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos 1992 y de 2001, así como
con las reformas introducidas en las constituciones y legis-
laciones de las entidades federativas”.4

Desde antes de la reforma de 2001, y con posterioridad a
ella, se ha desarrollado, tanto en la escala federal como en
las entidades federativas, la legislación referida a la parti-
cipación política de los pueblos indígenas en diversas ins-
tancias, incluyendo el Congreso de la Unión, los congresos
estatales y los municipios.

En el primer ámbito, en 2005, el Consejo General del en-
tonces Instituto Federal Electoral (IFE) aprobó una delimi-
tación de los 300 distritos electorales federales en que se
divide el territorio mexicano e incorporó criterios etnolin-
güísticos. Dicha delimitación dio origen a un total de 28
distritos con un porcentaje de población indígena superior
a 40 por ciento, los cuales serían conocidos como “distritos
indígenas”. 

Los mismos distritos, que fueron diseñados con la inten-
ción de reducir lo que se denomina sub representación le-
gislativa indígena,5 se distribuyen en 11 entidades federa-
tivas de alta demografía indígena. Como consecuencia de
ello, así como de las estrategias de inclusión preferencial
voluntarias desarrolladas por los partidos políticos más re-
levantes, la representación indígena en el Congreso de la
Unión se incrementó, pasando de 7 diputados indígenas
elegidos en 2003, a 18 en 2006 y a 16 en 2009. De ellos, 7,
17 y 10 legisladores fueron elegidos en las circunscripcio-
nes uninominales creadas por el IFE.

Este sistema electoral, si bien ha posibilitado una mayor re-
presentación relativa indígena en el Congreso de la Unión, ha
sido analizado críticamente, dado que en la práctica ha de-
mostrado que por sí solo no permite mejorar la calidad de la
representación indígena y su efectividad para asegurar los in-
tereses de los pueblos indígenas. En efecto, muchos indíge-
nas llegan a la Cámara de Diputados, no así al Senado de la
República como militantes de partidos políticos más que co-
mo resultado de la cuota étnica, lo cual limita seriamente su
independencia de los compromisos que tienen con ellos. A
juicio de Sonnleitner, la forma en que fueron establecidos es-
tos distritos uninominales los cuales se basan en criterios que
tienden a sobrestimar la población indígena determina que
los candidatos indígenas muchas veces compitan en condi-

ciones minoritarias, sin beneficiarse del efecto buscado de
discriminación positiva legal.

Adicionalmente, de acuerdo con la Maestra Adriana Báez,
“...el número de representantes indígenas que llegó a la
Cámara de Diputados por esta vía  bajo y su presencia re-
sulto insuficiente para colocar los temas de las comunida-
des indígenas en la agenda legislativa nacional.”6

Lo anterior motivado por los siguientes aspectos: 

“... el alto número de comunidades indígenas y su dis-
persión en el territorio nacional impidió que todas se
vieran representadas en la configuración de los distritos
indígenas; el ejercicio de redistritación no diferenció y,
por el contrario, mezcló a las etnias...; consideró la re-
presentación solo en los distritos uninominales...; y la
medida no se acompañó de mecanismos que obligaran a
los partidos a postular candidatos indígenas en esos dis-
tritos.”7

En todo caso el modelo no ha sido eficaz y continúa sien-
do vigente la prioridad de que debieran ser los partidos po-
líticos los primeros en velar por la adecuada representativi-
dad indígena, actitud que resulta urgente quede plasmada
en reformas a la ley, como la que hoy presentamos ante es-
ta soberanía.

Con la evolución normativa de recientes épocas y experi-
mentando avances en contra de la discriminación, hoy más
que nunca debemos revertir la discriminación política que
sufren las comunidades indígenas de nuestro país.

No se trata, estimados Legisladores, de que el marco jurí-
dico propicie sino de que garantice la representatividad. Un
poco más adelante analizaremos el por qué debemos velar
por la representatividad indígena, con datos contundentes.

Ahora bien, y justo en este punto, recordemos la definición
de “sujeto indígena” que otorgó en su momento el filósofo,
antropólogo y arqueólogo Alfonso Caso, columna del estu-
dio del indigenismo mexicano, entendido como un indivi-
duo que forma parte de una colectividad cuya “cultura” es
minoritaria y distinta la nacional, y que tiene una doble va-
lencia, es tanto portador de una preciosa herencia como
margen que es absorbido gradualmente por la cultura na-
cional.

La presente iniciativa se origina entonces, reconociendo y
haciendo suyo el reto de aquel entonces, donde todos de-
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bemos reflexionar en cómo el sujeto indígena, lejos de pre-
ceder a la política pública y a la ciencia que lo ha estudia-
do, hoy ha cobrado forma junto a ellas. 

Desde que Alfonso Caso funda el Instituto Nacional Indige-
nista en 1948 a la fecha, la definición incluso teórica, la
evolución normativa y la operación de política pública alre-
dedor de lo “indígena” ha evolucionado, no obstante aún
existen muchos retos por enfrentar, y el día de hoy preten-
demos seguir avanzando en la materia y ver a estos mexi-
canos, como una comunidad que merece, que debe ser jus-
tamente representada.

Continuemos, “las transformaciones jurídicas y políticas
experimentadas en la mayor parte de los estados de la re-
gión latinoamericana, han permitido el reconocimiento
progresivo de los pueblos indígenas como sujetos colecti-
vos, de sus derechos políticos de participación en instan-
cias de representación estatal, así como de su autonomía en
sus asuntos internos y locales. Tal reconocimiento se ha ex-
presado en las reformas constitucionales verificadas en las
últimas tres décadas. Tales avances han dado lugar a lo que
algunos analistas han denominado una ciudadanía diferen-
ciada o ampliada, caracterizada por permitir mayores gra-
dos de exclusividad y participación política indígena, así
como nuevas formas de entender la democracia y la comu-
nidad política.”8

Del mismo modo, entendiendo la interculturalidad “como
un camino en construcción que supone transformaciones
radicales de las estructuras, instituciones y relaciones so-
ciales, que permitan generar nuevas formas de conviven-
cia, comprensiones y solidaridades que resulten en relacio-
nes más equitativas entre los diversos grupos étnicos y
culturales en los estados, en todos los planos. Esto, por
cierto, incluye el plano político. Si se acepta esta concep-
ción de interculturalidad, debe concluirse que las transfor-
maciones jurídicas y políticas hasta ahora introducidas en
este ámbito en la región no han logrado aún, en la mayoría
de los casos, reestructurar las relaciones de poder político
entre los pueblos indígenas y otros sectores sociales, y así
poner término a las inequidades en el acceso a las instan-
cias en los distintos ámbitos del Estado que administran di-
cho poder. Por lo mismo, no se ha garantizado una convi-
vencia democrática verdaderamente intercultural.”9

Ahora bien, la Organización Mundial de la Salud define la
acción afirmativa, como una “política pública que se ex-
presa mediante una norma legal, una decisión judicial o
una decisión oficial que procura mejorar las oportunidades

para grupos segregados en la sociedad por su condición de
desventaja frente a los grupos dominantes.”10

Siguiendo nuestro discurso y con la intención de fortalecer
nuestra fundamentación observaremos el camino recorrido
por la llamada cuota de género.

“Las cuotas de género son un concepto fundamental pa-
ra la vida política y democrática de nuestro país, ya que
buscan la paridad política entre los géneros. Con estas
cuotas se pretende producir un cambio cultural para evi-
tar el predominio de un solo género en la esfera políti-
ca. No obstante, para lograr esto se requiere un cambio
cultural y actitudinal, tanto en la ciudadanía en general
como en las instituciones, a todos los niveles.”11

La cuota de género se define como “una obligación previs-
ta en la ley una obligación para los partidos, las autorida-
des y los ciudadanos mismos para garantizar un acceso
efectivo a candidaturas y a cargos públicos de elección, de
modo que no predomine excesivamente un género en la re-
presentación política, sino que, por el contrario, busca la
paridad política entre mujeres y hombres. La paridad polí-
tica no solamente en el momento de la candidatura, sino en
el ejercicio efectivo del cargo de representación”.12

“La importancia de la cuota de género radica en el inte-
rés de las sociedades actuales de erradicar la discrimi-
nación política de las mujeres, de manera que tengan ac-
ceso a los cargos públicos de representación popular y
de gobierno en proporción equivalente a los hom-
bres.”13

Las acciones afirmativas que han generado una mayor in-
clusión de la mujer mexicana en la vida pública, “son las
que se han llevado a cabo en materia electoral; el Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
año 2002, establecía una cuota de género 70/30, y en 2008,
dicha legislación electoral fue modificada, estableciendo
una cuota de 60/40, con una variante importantísima “pro-
curando llegar a la paridad”.”14

En este mismo punto, el 10 de febrero de 2014 se publicó
en el Diario Oficial de la Federación la Reforma Constitu-
cional en Materia Política-Electoral. De la cual: “En cum-
plimiento a esta reforma, el 23 de mayo fueron publicados
en el Diario Oficial de la Federación los decretos que expi-
den las leyes generales de delitos electorales, de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, y de Partidos Políticos,
así como las modificaciones a la Ley General del Sistema
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de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos.”15

Dentro de las modificaciones de la Reforma Constitucional
en Materia Política-Electoral, “se fomenta de forma deci-
dida la participación ciudadana al procurar la equidad de
género en las contiendas electorales, por ejemplo al obligar
a los partidos a otorgar a las mujeres el 50 por ciento de sus
candidaturas a legisladores; el garantizar el derecho de los
pueblos y comunidades indígenas a elegir representantes
ante los ayuntamientos y para el ejercicio de sus formas de
gobierno interno.”16

El Instituto Nacional Electoral en el documento “Presu-
puesto 2015 de los Partidos Políticos Nacionales: 3% para
liderazgo político de las mujeres” expresa que “la reforma
político electoral publicada el 10 de febrero de 2014 en el
Diario Oficial de la Federación y la consecuente publica-
ción de leyes secundarias, trajo consigo, además de la
transformación de un sistema electoral federal a uno nacio-
nal, la inclusión de temas trascendentales y el estableci-
miento de reglas inéditas con la finalidad de propiciar una
mayor participación ciudadana y contiendas más equitati-
vas.”17

Dicho documento señala que “en materia de género, el Po-
der Legislativo Federal estableció que para capacitación,
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mu-
jeres, cada Partido Político Nacional debe destinar el 3%
del financiamiento público ordinario, es decir, incrementó
1% respecto del planteado con la reforma electoral de
2007-2008.”18

Asimismo “en la sesión extraordinaria de 14 de enero del
2015, el Consejo General  del Instituto Nacional Electoral
aprobó el Acuerdo por el que se establecen las cifras del Fi-
nanciamiento Público para el sostenimiento de actividades
ordinarias permanentes, gastos de campaña y actividades
específicas de los Partidos Políticos Nacionales para el
ejercicio 2015, identificado con la clave INE/CG01/2015,
en el cual se determinó como Financiamiento Público de
los Partidos Políticos Nacionales la cantidad que asciende
a $3,909,545,803.15 (tres mil novecientos nueve millones,
quinientos cuarenta y cinco mil ochocientos tres pesos
15/100 M.N), distribuida entre los mismos de la siguiente
forma:”19

En este orden de ideas y “considerando que el artículo 51,
párrafo 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Parti-
dos Políticos establece que los Partidos Políticos naciona-
les deberán destinar anualmente para la capacitación, pro-
moción y el desarrollo del liderazgo político de las
mujeres, el 3% del financiamiento público ordinario, el
monto que en total destinarán los partidos durante el año
2015 para la capacitación, promoción y el desarrollo del li-
derazgo político de las mujeres, asciende a la cantidad de
$117,286,374.09 (ciento diecisiete millones doscientos
ochenta y seis mil trescientos setenta y cuatro pesos 09/100
M.N.),distribuido como se muestra a continuación”:20

Con relación al párrafo anterior, dicho documento refiere
que “es importante recordar que según se establece en el
artículo 73 de la propia Ley General de Partidos Políticos,
dicho presupuesto podrá ser aplicado en los siguientes ru-
bros:
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a) La realización de investigaciones que tengan como fi-
nalidad informar a la ciudadanía de la evolución, desa-
rrollo, avances, y cualquier tema de interés relacionado
con el liderazgo político de la mujer;

b) La elaboración, publicación y distribución de libros,
revistas, folletos o cualquier forma de difusión de temas
de interés relacionados con la paridad de género;

c) La organización de mesas de trabajo, conferencias,
talleres, eventos y proyecciones que permitan difundir
temas relacionados con el desarrollo de la mujer en su
incorporación a la vida política;

d) La realización de propaganda y publicidad relaciona-
da con la ejecución y desarrollo de las acciones en la
materia, y

e) Todo gasto necesario para la organización y difusión
de las acciones referidas.”21

En complemento “el objetivo de que los partidos políticos
realicen proyectos y su evaluación, es orientar el ejercicio
del financiamiento público hacia actividades con las muje-
res y generen las estrategias para ampliar conocimientos,
habilidades y aptitudes en el ejercicio de cargos políti-
cos”.22

“El uso del recurso puede llegar a ser uno de los deto-
nadores del avance real de las mujeres en la vida políti-
ca nacional, siempre y cuando partidos, ciudadanos y
mujeres coincidamos en el uso efectivo y transparente
del mismo.”23

Pero además “Los esquemas de cuotas de género están di-
señados para establecer, por un lado, un límite máximo a la
participación de un género y por otro, para fijar un límite
mínimo al otro.”24

Ahora bien “Las cuotas de género en materia electoral
constituyen una herramienta con la cual se puede alcanzar
la equidad de género en cuanto a derechos políticos electo-
rales, herramienta con la que se pueden romper los llama-
dos “techos de cristal”, frenos invisibles, pero perceptibles
que impiden al género femenino continuar en el ascenso a
puestos de la vida política del país.”25

Respecto de la representatividad indígena, no es intención
de inicio  el etiquetar recursos para los fines anteriormente
descritos, pero coincidimos en que debería posteriormente
realizarse un análisis sobre el ejercicio de los recursos des-
tinados a las población indígena, al tiempo de evaluar el
papel de sus representantes en la focalización de los mis-
mos, en beneficio de todos los indígenas en el país. 

En fecha viernes 14 de febrero de 2014, se publicó en el
Semanario Judicial de la Federación la Tesis Aislada
(Constitucional):

“Derecho humano a la igualdad jurídica. Reconoci-
miento de su dimensión sustantiva o de hecho en el
ordenamiento jurídico mexicano.”

“El derecho humano a la igualdad jurídica ha sido tradi-
cionalmente interpretado y configurado en el ordena-
miento jurídico mexicano a partir de dos principios: el
de igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley (los
cuales se han identificado como igualdad en sentido for-
mal o de derecho). El primer principio obliga, por un la-
do, a que las normas jurídicas sean aplicadas de modo
uniforme a todas las personas que se encuentren en una
misma situación y, a su vez, a que los órganos material-
mente jurisdiccionales no puedan modificar arbitraria-
mente sus decisiones en casos que compartan la misma
litis, salvo cuando consideren que deben apartarse de
sus precedentes, momento en el que deberán ofrecer una
fundamentación y motivación razonable y suficiente.
Por lo que hace al segundo principio, éste opera frente a
la autoridad materialmente legislativa y tiene como ob-
jetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin
de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación
constitucional o violatorias del principio de proporcio-
nalidad en sentido amplio. No obstante lo anterior, debe
destacarse que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos no es ciega a las desigualdades so-
ciales, por lo que contiene diversas protecciones jurídi-
cas a favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a través,
por ejemplo, de manifestaciones específicas del princi-
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pio de igualdad, tales como la igualdad entre el varón y
la mujer (artículo 4o., párrafo primero) y la salvaguarda
de la pluriculturalidad de los pueblos indígenas de ma-
nera equitativa (artículo 2o. inciso B). Así, la igualdad
jurídica en nuestro ordenamiento constitucional protege
tanto a personas como a grupos. De ahí que se conside-
re que el derecho humano a la igualdad jurídica no sólo
tiene una faceta o dimensión formal o de derecho, sino
también una de carácter sustantivo o de hecho, la cual
tiene como objetivo remover y/o disminuir los obstácu-
los sociales, políticos, culturales, económicos o de cual-
quier otra índole que impiden a ciertas personas o gru-
pos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva
sus derechos humanos en condiciones de paridad con
otro conjunto de personas o grupo social.”26

Continuando con la argumentación “Los valores de la ra-
zón pública contienen virtudes políticas como son la razo-
nabilidad y la justicia política, pero también la disposición
manifiesta de reconocer el valor de la civilidad en la con-
vivencia político-social. Además, esa conjugación hace po-
sible que la discusión de lo público contribuya a la cons-
trucción de las instituciones democráticas del Estado.”27

Cabe destacar que “El conocimiento y las maneras de ra-
zonar que fundamenten la adhesión a estos principios y su
materialización en elementos prácticos de eficiencia elec-
toral, llevan necesariamente a su aceptación por la gran
mayoría de la ciudadanía. Si ello no fuese así, la concep-
ción política de la equiparación en la cuota de género care-
cería de una base pública de justificación.”28

Diputadas y diputados:

El segundo párrafo de la fracción primera del artículo 41 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establece que los partidos políticos tienen como fin promo-
ver la participación del pueblo en la vida democrática, con-
tribuir a la integración de los órganos de representación po-
lítica y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuer-
do con los programas, principios e ideas que postulan y
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así
como las reglas para garantizar la paridad entre los géne-
ros, en candidaturas a legisladores federales y locales.

Es este punto debemos señalar también, que es el propio
artículo 2 de nuestra Carta Magna donde se mandata se lle-
ven a cabo un conjunto de beneficios para los pueblos in-
dígenas, que sin duda se han visto limitados en su realiza-

ción, ante la falta de representatividad real que los mismo
poseen en el Congreso de la Unión.

Por su parte, la Ley General de Partidos Políticos, en su ar-
tículo tercero, numeral uno, define a los partidos políticos
como entidades de interés público con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto
Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Loca-
les, que tienen como fin promover la participación del pue-
blo en la vida democrática, contribuir a la integración de
los órganos de representación política y, como organiza-
ciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al
ejercicio del poder público.

En su artículo tercero, numeral cuatro, indica también que
cada partido político determinará y hará públicos los crite-
rios para garantizar la paridad de género en las candidatu-
ras a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser ob-
jetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros.

El artículo 25, numeral uno, inciso r, establece que garan-
tizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisla-
dores federales y locales, es una obligación de los partidos
políticos.

El artículo 35, numeral uno, inciso a, define que la decla-
ración de principios es uno de los documentos básicos de
los partidos políticos.

Y el artículo 37, numeral uno, inciso a e inciso e, que la de-
claración de principios, contendrá la obligación de obser-
var la Constitución y de respetar las leyes e instituciones
que de ella emanen; la obligación de promover la partici-
pación política en igualdad de oportunidades y equidad en-
tre mujeres y hombres, etc. 

En este orden de ideas, la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en su artículo 232, numeral
tres, señala que los partidos políticos promoverán y garan-
tizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de
candidatos a los cargos de elección popular para la integra-
ción del Congreso de la Unión, los Congresos de los Esta-
dos y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Todo lo anterior, pretende ser reformado en la iniciativa
que se presenta, para incluir el concepto “representación
indígena”.

Continuando con el fundamento que otorga el previo caso
de la cuota de género, y que enriquece la presente iniciati-
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va, cabe destacar que en 1990 aún no se establecía la cuo-
ta de género, el Cofipe mandaba en su artículo 175, nume-
ral 2, “que las candidaturas a diputados a elegirse por prin-
cipio de mayoría relativa y por el principio de
representación proporcional, así como las de senadores, se
registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada
una por un principio y un suplente, es decir el legislador
fue omiso al tema de las cuotas de género.”29

En 1993 se establece la promoción de la participación de
las mujeres en la vida política, el Cofipe en su artículo 173,
fracción III, “señalaba que los partidos políticos debían
promover, en los términos que establecieran sus documen-
tos internos, una mayor participación de las mujeres en la
vida política del país, mediante su postulación a cargos de
elección popular.”30

En 1996, el Cofipe indicaba en su artículo transitorio Vi-
gésimo Segundo del Decreto de reforma, “que los partidos
políticos nacionales tenían que considerar en sus estatutos
que las candidaturas a diputados y senadores por ambos
principios, no excedieran el 70% para un mismo sexo.
Además, debían promover una mayor participación políti-
ca de la mujer.”31

Así también, en el 2002, “el Cofipe en su artículo 175-A,
estableció para los partidos políticos la obligación de pro-
mover la igualdad de oportunidades y la equidad entre
hombres y mujeres a través de postulaciones a cargos de
elección popular en el Congreso de la Unión. Los partidos
no podían rebasar el 70% de registros de candidatos pro-
pietarios de un mismo género.  Así mismo en su artículo
175-B, sancionaba con el rechazo del registro de candida-
turas si no se presentaban bajo este criterio, con un plazo
de 48 horas como máximo para hacerlo correctamente. Las
listas de representación proporcional se integraban por seg-
mentos de tres candidaturas. En cada uno de los tres pri-
meros segmentos de cada lista se colocaba una candidatu-
ra de género distinto, los partidos políticos podrían ser
sancionados con amonestación pública o con la negativa
del registro de las candidaturas.”32

Ahora bien, del 2007 al 2008, “el legislador incrementó de
30 a 40% la cuota mínima de candidatos propietarios de un
mismo género, y estableció que las listas plurinominales
debían incluir al menos dos mujeres en cada segmento de
cinco candidatos. Las candidaturas de mayoría relativa se
mantuvieron exentas de cubrir cuotas de género siempre y
cuando fueran resultado de un proceso de elección demo-

crático, conforme a los estatutos de cada partido. La refor-
ma añadió, en el artículo 78 del Cofipe, la indicación para
que todos los partidos políticos destinaran, al menos, el 2%
del gasto ordinario en actividades para la capacitación y
formación del liderazgo político de las mujeres (artículos
219 y 220 del Cofipe).”33

Pero además, en el año 2012 “con la aparición de las de-
nominadas juanitas se vio la fortaleza de las reformas elec-
torales. En vísperas de la elección de 2012, el Consejo Ge-
neral del Instituto Federal Electoral IFE estableció, en el
Acuerdo CG327/2011, que ningún partido político o coali-
ción incluiría más de 60% de candidatos propietarios a
diputados y senadores de un mismo sexo del total de las so-
licitudes de registro de candidaturas, tanto de mayoría re-
lativa como de representación proporcional. Este acuerdo
provocó una serie de impugnaciones por parte de los parti-
dos políticos, lo que llevó el caso al Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, mismo que emitió la Sen-
tencia, identificada con el expediente SUP JDC
12624/2011 y acumulados, que puede calificarse como la
más importante en términos de igualdad de género en el
México contemporáneo. Entre las disposiciones centrales
de dicha resolución destacan las siguientes:”

• Que los partidos políticos deberán presentar como mí-
nimo 120 candidatos a diputados y 26 a senadores pro-
pietarios de un mismo género, en el caso de legisladores
por mayoría relativa.

• Que de la totalidad de las solicitudes de registro, por
ambos principios (mayoría relativa y representación
proporcional) tanto diputados como de senadores, al
menos 40% de las candidaturas deben ingresar fórmulas
completas (propietario y suplente) de un mismo géne-
ro.34

En complemento, en el año 2014 la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos “eleva a rango constitu-
cional la obligación de los partidos políticos de garantizar
la paridad de género en las candidaturas para legisladores
estatales y federales.”35

Ahora bien, y en relación a lo citado en el párrafo anterior,
“en el registro de candidaturas de mayoría relativa, la totali-
dad del registro de diputaciones como de senadurías se inte-
graron con un 50% de candidatos propietarias/os y suplentes
de un mismo género y el 50% restante del género opuesto.
Para la representación proporcional, se integraron por seg-
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mentos de cinco las fórmulas de candidatas/os, en cada uno
de los segmentos, que se establecieron de forma alternada
con las fórmulas de género distinto, hasta agotar cada lista.36

Todo el proceso anteriormente descrito, expresa la evolu-
ción de nuestro marco jurídico en la búsqueda de mejores
normas, en este caso, en materia de igualdad y equidad en-
tre hombres y mujeres; la iniciativa que hoy presenta-
mos, hace suyo este espíritu progresista y genera pasos
firmes hacia una adecuada representatividad política
de nuestros indígenas.

Continuando con nuestra argumentación, “las cuotas no
son neutrales y usan un criterio prohibido para diferenciar
entre las personas, como lo es el sexo. Esta crítica parte del
supuesto de que el derecho y las actividades estatales de-
ben ser neutrales con respecto a algunas características de
las personas, como lo pueden ser el sexo, la raza, el origen
étnico o nacional, entre otros. La realidad, sin embargo, es
que esa neutralidad no existe en la práctica y que los gru-
pos vulnerables o discriminados lo son en buena medida
porque no existen incentivos sociales o institucionales que
les ofrezcan competir en igualdad de oportunidades con
otras personas.”37

Cabe destacar que “en el ámbito internacional, el Comité
de Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las
Naciones Unidas, en su Observación General número 18
(sobre no discriminación, adoptada en su 37o. periodo de
sesiones, 1989) señala, a propósito del Pacto de Derechos
Civiles y Políticos de 1996, que:”

“El principio de igualdad exige algunas veces a los Es-
tados Partes adoptar disposiciones positivas para reducir
o eliminar las condiciones que originan o facilitan que
se perpetúe la discriminación prohibida por el Pacto.
Por ejemplo, en un Estado en el que la situación general
de un cierto sector de su población impide u obstaculi-
za el disfrute de los derechos humanos por parte de esa
población, el Estado debería adoptar disposiciones es-
peciales para poner remedio a esa situación. Las medi-
das de ese carácter pueden llegar hasta otorgar, durante
un tiempo, al sector de la población de que se trate un
cierto trato preferencial en cuestiones concretas en com-
paración con el resto de la población. Sin embargo, en
cuanto son necesarias para corregir la discriminación de
hecho, esas medidas son una diferenciación legítima
con arreglo al Pacto (párrafo 10).”38

No obstante y “en sentido parecido, el Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de la
ONU, en su Recomendación General número 5 (sobre
medidas especiales temporales, adoptada en su séptimo
periodo de sesiones, 1988), recomienda que los Estados
Partes de la Convención sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer (entre los
que se encuentra México) “hagan mayor uso de medidas
especiales de carácter temporal como la acción positiva,
el trato preferencial o los sistemas de cupos para que la
mujer se integre en la educación, la economía, la políti-
ca y el empleo”.”39

En ese sentido “al menos en la visión de los dos comités de
la ONU mencionados, las cuotas electorales de género es-
tarían justificadas en el contexto de los textos internacio-
nales que los propios comités tienen el encargo de inter-
pretar. En virtud de que ambos instrumentos son parte de la
llamada por el artículo 133 constitucional, “ley suprema de
toda la Unión”, se deberá entender que también el derecho
internacional suministra una plataforma de justificación de
las políticas de acción positiva y, concretamente, una justi-
ficación para las cuotas electorales de género.”40

En este tenor y de manera reciente, “luego de celebrar la
Resolución de la Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a favor de la pari-
dad de género en las candidaturas a las alcaldías de Queré-
taro, el Mtro. Manuel Eduardo Ramos Gutiérrez, presiden-
te de la organización “SOS Discriminación Internacional
de Querétaro”, exhortó a los partidos políticos a impulsar
en sus estatutos, cuotas electorales incluyentes para favo-
recer la representación política de los grupos en situación
de vulnerabilidad, como son los jóvenes, los indígenas, los
adultos mayores, las personas con discapacidad y la diver-
sidad sexual; Pues con dicha medida se puede favorecer la
representación de grupos sociales históricamente excluidos
en México, además de garantizar el derecho a la no discri-
minación y los principios de igualdad constitucionales.
Asimismo señaló que el avance histórico que han logrado
las mujeres para garantizar la paridad de género en las can-
didaturas a las alcaldías en Querétaro, son un claro mensa-
je a los partidos políticos a ser incluyentes para fortalecer
la democracia y lograr la representación política de la di-
versidad ciudadana que existe en la entidad.”41

Para finalizar, con base en base en el catálogo de localida-
des indígenas 2010, publicado en la página oficial de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
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genas, la población total de indígenas en nuestro país era
del orden de 11,132,562.42 Teniendo una tasa media de
crecimiento anual en el periodo 2000 – 2010 del 0.9 por
ciento.43

Los resultados de la medición de pobreza del CONEVAL
del 2014 destacan que la pobreza en la población indígena
es mayor que en la no indígena, y que esta brecha es ma-
yor en la condición de pobreza extrema, pues el 73.2 % de
la población indígena se encuentra en situación de pobre-
za; de los cuales el 41.4% está en situación de pobreza mo-
derada y 31.8% en situación de pobreza extrema. Sobre las
carencias sociales que padece la población indígena: el
79.4% tiene carencia por acceso a la seguridad social,
61.0% carencia por acceso a los servicios básicos en la vi-
vienda y 38.8% carencia por acceso a la alimentación. So-
bre los ingresos de este grupo poblacional, los datos del
CONEVAL indican que el 76.1% tiene un ingreso inferior
a la línea de bienestar

Asimismo, el documento “La pobreza en la población in-
dígena de México, 2012”, publicado por el CONEVAL,
destaca que “ser indígena en México, de alguna o varias
maneras, encierra una alta probabilidad de ser pobre y ver
violado en forma sistemática el ejercicio de derechos so-
ciales fundamentales”, y concluye que “las políticas públi-
cas orientadas a la población indígena tienen el doble des-
afío de: por un lado, diseñar e instrumentar acciones que
tiendan a reforzar el ejercicio universal de los derechos
sociales; por otro lado, reconocer las especificidades cul-
turales que entraña ser indígena y potenciarlas como
factores que impulsen el desarrollo de los pueblos”.

Es por ello que la representatividad de las comunidades in-
dígenas, por un lado, fomentará la discusión social sobre
los pueblos indígenas en el Congreso de la Unión. Para
ello, se debe tener en cuenta lo que establece el Programa
Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018, el cual con-
sidera los objetivos que se deben impulsar mediante la eje-
cución de políticas sociales desde el Congreso como: el re-
conocimiento de los pueblos indígenas, vigencia de
derechos y acceso a la justicia de los pueblos indígenas, in-
crementar al acceso a los derechos sociales, y mejorar el
ingreso de este grupo, entre otros.

De igual forma, una mayor representación indígena en
el Congreso puede incidir en la mejor focalización del
presupuesto destinado a la atención de este grupo vul-
nerable mediante políticas públicas encaminadas a reducir
sus desventajas en materia de ingreso, seguridad social,

servicios básicos en la vivienda, inseguridad alimentaria,
rezago educativo, desnutrición infantil, entre otros. 

En este sentido, si somos totalmente justos, alrededor del
21.5% de la población de México es indígena,44 por lo
que debemos velar para que esta proporción sea la que se
refleje en curules y en escaños en las Cámaras del Honora-
ble Congreso de la Unión. Lo anterior permitirá incidir en
las decisiones en materia social que permitan atender las
principales demandas de este grupo vulnerable como la in-
seguridad alimentaria, el rezago educativo, la desnutrición
infantil, entre otros. Además, la representación indígena en
el legislativo puede influir en la mejor toma de decisiones
entorno a la focalización del presupuesto que se discute en
la Cámara sobre las intervenciones sociales de las diferen-
tes entidades y dependencias de gobierno.45

Por las consideraciones expuestas, es oportuno reformar el
segundo párrafo de la fracción I del artículo 41 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y re-
formar diversos artículos de la Ley General de Partidos Po-
líticos, y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Por lo que someto a la consideración de esta soberanía, la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo de la
fracción I del artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y por el que se reforman
diversos artículos de la Ley General de Partidos Políti-
cos, y de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo de la
fracción I del artículo 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 41. (...)

(...)

I. (...)

Los partidos políticos tienen como fin promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, contribuir
a la integración de los órganos de representación políti-
ca y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de
acuerdo con los programas, principios e ideas que pos-
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tulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y
directo, así como las reglas para garantizar la paridad
entre los géneros y la representación indígena en can-
didaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciu-
dadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse li-
bre e individualmente a ellos; por tanto, quedan
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales
o con objeto social diferente en la creación de partidos
y cualquier forma de afiliación corporativa.

(...)

(...)

II.- VI. (...)

Artículo Segundo. Se reforman los numerales 4 y 5 del ar-
tículo 3; se reforma el inciso r) del numeral uno del artícu-
lo 25; se reforma el inciso a) del numeral dos del artículo
72; y se reforma el numeral 1 así como sus incisos a), b) y
c) del artículo 73, todos de la Ley General de Partidos Po-
líticos; para quedar como siguen:

Artículo 3.

1. (...)

2. (...)

3. (...)

4. Cada partido político determinará y hará públicos los
criterios para garantizar la paridad de género y la repre-
sentación indígena en las candidaturas a legisladores fe-
derales y locales, respecto de esta última, deberá esta-
blecerse como uno de los requisitos que el candidato
hable una lengua indígena. Éstos deberán ser objetivos y
asegurar condiciones de igualdad entre géneros y repre-
sentatividad indígena respecto de la población total del
país.

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como
resultado que alguno de los géneros o a los representantes
indígenas les sean asignados exclusivamente aquellos dis-
tritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de
votación más bajos en el proceso electoral anterior.

Artículo 25.

1. (...)

a) – q) (...)

r) Garantizar la paridad entre los géneros y la represen-
tación indígena en candidaturas a legisladores federa-
les y locales;

s) – u) (...)

Artículo 72.

1. (...)

2. (...)

a) El gasto programado que comprende los recursos uti-
lizados por el partido político con el objetivo de conse-
guir la participación ciudadana en la vida democrática,
la difusión de la cultura política y el liderazgo político
de la mujer y del indígena;

b) – f) (...)

3. (...)

Artículo 73.

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos desti-
nados para la capacitación, promoción y el desarrollo del
liderazgo político de las mujeres y de los indígenas, en los
rubros siguientes:

a) La realización de investigaciones que tengan como fi-
nalidad informar a la ciudadanía de la evolución, desa-
rrollo, avances, y cualquier tema de interés relacionado
con el liderazgo político de la mujer y del indígena;

b) La elaboración, publicación y distribución de libros,
revistas, folletos o cualquier forma de difusión de temas
de interés relacionados con la paridad de género y la re-
presentación indígena;

c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, ta-
lleres, eventos y proyecciones que permitan difundir te-
mas relacionados con el desarrollo de la mujer y del in-
dígena en su incorporación a la vida política;

d) – e) (...)

Artículo Tercero. Se reforma el numeral 3 del artículo
232; se reforma el numeral 1 del artículo 233; y se reforma
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el inciso a) del numeral 1 del artículo 241, todos de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pa-
ra quedar como siguen:

Artículo 232.

1. – 2. (...)

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la pa-
ridad entre los géneros y la representación indígena, en la
postulación de candidatos a los cargos de elección popular
para la integración del Congreso de la Unión, los Congre-
sos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal.

4. – 5. (...)

Artículo 233.

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las
candidaturas a diputados como de senadores que presenten
los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto, de-
berán integrarse salvaguardando la paridad entre los géne-
ros y la representación indígena mandatada en la Consti-
tución y en esta Ley.

Artículo 241.

1. (...)

a) Dentro del plazo establecido para el registro de can-
didatos podrán sustituirlos libremente, debiendo obser-
var las reglas y el principio de paridad entre los géneros
y la representación indígena establecido en el párrafo
3 del artículo 232 de esta Ley;

b) – c) (...)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 CERD/C/MEX/CO/16-17. 9 de marzo de 2012. Comité para la Eli-
minación de la Discriminación Racial, 80º período de sesiones, 13 de
febrero a 9 de marzo de 2012, Examen de los informes presentados por
los Estados partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención.

2 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (13-0-2014). “De-
rechos políticos de los pueblos indígenas en Latinoamérica. Avances y de-
safíos.” P. 23. Recuperado en fecha cuatro de marzo de 2016.

3 15.7 millones conforme al Censo de Población y Vivienda 2010 del
INEGI. 

4 Ibídem, 32 y 33.

5 Willibald, Sonnleitner. 2013. “La representación legislativa de los
indígenas en México. De la representatividad descriptiva a una repre-
sentación de mejor calidad.” México, Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación. 

6 Báez Carlos, Adriana. “Impacto de los distritos electorales indígenas
en los comicios de 2006 y 2009.”

7 Ídem.

8 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (13-0-2014).
“Derechos políticos de los pueblos indígenas en Latinoamérica. Avan-
ces y desafíos.” Recuperado en fecha cuatro de marzo de 2016. P 65 y
66. 

9 Ibídem, P. 66 y 67.

10 (n.d). “Cuotas de Género en Materia Electoral”. Recuperado en fe-
cha cuatro de marzo de 2016. 

11 Ídem.

12 Ídem.

13 Ídem.

14 Suprema Corte de la Justicia de la Nación. (s/f). “Conoce la Corte”.
Recuperado en fecha cuatro de marzo de 2016. 

15 México Gobierno de la República. (n.d). “Reforma Política Electo-
ral.” Recuperado en fecha cinco de marzo de 2016. 

16 Ídem.

17 INE. (2014). “Presupuesto 2015 de los Partidos Políticos Naciona-
les: 3% para liderazgo político de las mujeres.” Recuperado en fecha
6 de marzo de 2016. 

18 Ídem.

19 Ídem.
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20 Ídem. 

21 Ídem.

22 Ídem.

23 Ídem.

24 Suprema Corte de la Justicia de la Nación. (s/f). “Conoce la Corte”.
Recuperado en fecha cuatro de marzo de 2016. 

25 Ídem.

26 Suprema Corte de Justicia de la Nación, [TA]; 10a. Época; 1a. Sa-
la; Gaceta S.J.F.; Libro 3, Febrero de 2014; Tomo I; Pág. 647. 1a.
XLI/2014 (10a.).

27 Elizondo G. (s/f) “CUOTA DE GÉNERO. LA EQUIPARACIÓN ES
UNA NECESIDAD IMPOSTERGABLE”. Recuperado en fecha seis de
marzo de 2016. P. 24. 

28 Ídem.

29 INE. (2014). “Paridad entre los géneros en candidaturas a legisla-
dores federales y locales.” Recuperado en fecha 6 de marzo de 2016. 

30 Ídem. 

31 Ídem.

32 Ídem.

33 Ídem.

34 Ídem.

35 Ídem.

36 Ídem.

37 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Carbonell M.
(2011). “La Reforma al Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales en Materia de Cuotas Electorales de Género” Re-
cuperado en fecha cuatro de marzo de 2016.

38 Ídem.

39 Ídem.

40 Ídem.

41 Red Informativa 7. Aranda J.  (2015). “Piden impulsar cuotas elec-
torales incluyentes.” Recuperado en fecha cuatro de marzo de 2016. 

42 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
(2010). “Catálogo de Localidades Indígenas.” Recuperado en seis de
marzo de 2016. 

43  Secretaría de Desarrollo Social. Coordinación Nacional del Pro-
grama de Desarrollo Humano Oportunidades “Plan Indígena 2014-
2018”.

44 Encuesta Intercensal de 2015

45 Para complementar la caracterización de la población indígena, y
con el fin de destacar que la representación indígena contribuye a la
mejor toma de decisiones en materia social, dado que se asegura la dis-
cusión de las principales demandas de los pueblos indígenas, se inclu-
ye una propuesta sobre la situación de la población indígena.

Dicha propuesta toma como insumo la información que brinda el CO-
NEVAL sobre los resultados de la medición de pobreza 2014.

Comunicado de prensa No. 005, del 23 de julio de 2015: http://www.
coneval.org.mx/SalaPrensa/Documents/Comunicado005_Medicion_p
obreza_2014.pdf 

La pobreza en la población indígena de México, 2012: http://www.co-
neval.org.mx/Informes/Coordinacion/INFORMES_Y_PUBLICA-
CIONES_PDF/POBREZA_POBLACION_INDIGENA_2012.pdf 

Anexo estadístico 2014: http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Pa-
ginas/AE_pobreza_2014.aspx

De esta forma, la argumentación para ampliar la representación indí-
gena en el Congreso a un 10% se basa en que, una mayor representa-
ción en el Congreso impulsará la discusión de las problemáticas que vi-
ve la población indígena, así como la discusión en materia presupuestal
para una mayor focalización de la política pública.

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF,
a 21 de febrero de 2017.— Diputados y diputadas: Miguel Ángel Su-
lub Caamal, Alberto Silva Ramos, Alfredo Bejos Nicolás, Arlet Mól-
gora Glover, Beatriz Vélez Núñez, Benjamín Medrano Quezada, Car-
men Salinas Lozano, Carolina Monroy Del Mazo, César Octavio
Camacho Quiroz, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Edith Anabel Al-
varado Varela, Erika Lorena Arroyo Bello, Fabiola Guerrero Aguilar,
Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, Flor Ángel Jiménez Jimé-
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nez, Flor Estela Rentería Medina, Francisco Saracho Navarro, Geno-
veva Huerta Villegas, Héctor Ulises Cristópulos Ríos, Hugo Alejo Do-
mínguez, Hugo Daniel Gaeta Esparza, Jorge Carlos Ramírez Marín,
José Hugo Cabrera Ruiz, José Luis Orozco Sánchez Aldana, Juan Ma-
nuel Cavazos Balderas, Juana Aurora Cavazos Cavazos, Laura Mitzi
Barrientos Cano, Laura Valeria Guzmán Vázquez, Manuel Vallejo Ba-
rragán, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, María Esther Guada-
lupe Camargo Félix, María Gloria Hernández Madrid, María Soledad
Sandoval Martínez, Mariana Benítez Tiburcio, Martha Lorena Cova-
rrubias Anaya, Miguel Ángel Huepa Pérez, Miguel Ángel Ramírez
Ponce, Miriam Dennis Ibarra Rangel, Montserrat Alicia Arcos Veláz-
quez, Noemí Zoila Guzmán Lagunes, Nora Liliana Oropeza Olguín,
Olga María Esquivel Hernández, Pedro Luis Noble Monterrubio, Prós-
pero Manuel Ibarra Otero, Ricardo David García Portilla, Ricardo Ra-
mírez Nieto, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Ruth Noemí Tiscareño
Agoitia, Santos Garza Herrera, Susana Corella Platt, Sylvana Beltrones
Sánchez, Timoteo Villa Ramírez, Vitalico Cándido Coheto Martínez,
Xitlalic Ceja García, Yahleel Abdala Carmona (rúbricas).» 

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Miguel Ángel Sulub Caamal. Una
disculpa por la confusión de su apellido. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales la parte que le co-
rresponde, y a la Comisión de Gobernación la parte que
le corresponde para dictamen.

Sonido en la curul del diputado Fernando Moctezuma.
¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde a curul): Con su permiso, diputada presidenta. Para
solicitarle amablemente a nuestro compañero Miguel Su-
lub la oportunidad que nos brinde de sumarme a esta ini-
ciativa en donde varios compañeros la han presentado a
través de él, y por supuesto respaldar a los pueblos indíge-
nas en esta propuesta.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado Sulub ¿tiene algún inconveniente?

El diputado Miguel Ángel Sulub Caamal: No tengo nin-
gún inconveniente.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
El diputado Sulub Caamal ha aceptado, por lo tanto, dipu-
tado Moctezuma, está a disposición en la Secretaría de es-
ta Mesa Directiva, para la suscripción correspondiente. So-
nido en la curul del diputado Timoteo Villa, por favor.
¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Timoteo Villa Ramírez (desde la curul):
Bien, primeramente felicitar al compañero de la Comisión
de Asuntos Indígenas, Miguel Ángel Sulub Caamal, por es-
ta propuesta, esta iniciativa que presenta, y felicito también
a los diputados que la han suscrito junto con él, y solicitar-
le adherirme, Miguel Ángel Sulub, a la iniciativa que has
presentado.

El diputado Migue Ángel Sulub Caamal: Con gusto,
diputado.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
El diputado Sulub ha aceptado, por lo tanto de igual forma
está a disposición en la Secretaría de esta Mesa Directiva
para la suscripción correspondiente.

LEY GENERAL DE MIGRACIÓN DE RETORNO

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
continuación tiene el uso de la palabra hasta por cinco mi-
nutos la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
General de Migración de Retorno. Adelante, diputada.

La diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes: Con su
venia, diputada presidenta. El pasado 8 de febrero Guada-
lupe García de Rayos, originaria del municipio de Acám-
baro, en el estado de Guanajuato, fue detenida por agentes
del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas cuando
se presentó en las oficinas de esta instancia para cumplir
con su cita migratoria anual de su supervisión. Un día des-
pués fue deportada en la zona fronteriza de Nogales, Sono-
ra, tras 20 años de residir en la ciudad de Phoenix, Arizo-
na. Su único delito, dice la ficha de su detención, es haber
usado un número de seguridad social inexistente para po-
der trabajar y sacar adelante a su familia, una familia que
por cierto, ha sido separada por esta dolorosa situación.

Este mismo Servicio de Inmigración y Control de Aduanas
dio la semana pasada la detención con fines de deportación
a Daniel Ramírez Medina, un joven de 21 años de edad que
no cuenta con antecedentes penales y que forma parte de la
generación de dreamers que acogió en el 2012 el programa
de Protección de Indocumentados que puso en marcha el
expresidente Barack Obama.
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Daniel, fue detenido en la Ciudad Seattle al ser señalado
como supuesto miembro de una pandilla criminal sin que a
la fecha se hayan dado a conocer pruebas fehacientes de las
imputaciones que hacen las autoridades migratorias de los
Estados Unidos.

La ICE como se le conoce por sus siglas en inglés, ha se-
ñalado abiertamente que estas detenciones forman parte de
la nueva política migratoria del gobierno del presidente
Donald Trump.

En estos casos, compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, reflejan una nueva realidad que debemos que en-
frentar con una nueva política de Estado, una política que
nos permita salvaguardar la integridad de nuestros conna-
cionales, al tiempo que construyamos una plataforma insti-
tucional para regular su ingreso al país.

Como legisladores tenemos la firme encomienda de que to-
dos los instrumentos parlamentarios que presentemos en
ésta, la máxima tribuna de nuestro país tengan dos razones
fundamentales de ser, que recojan el principio de proteger
los derechos humanos y garantizar el bienestar de las y de
todos los mexicanos, de legislar sobre aquellos que no han
sido atendidos, que necesitan adaptarse a las nuevas reali-
dades.

Es por esto que hoy me presento ante ustedes con un pro-
yecto de decreto que busca crear una nueva ley de migra-
ción de retorno. Una ley que nos permite regular de forma
clara y precisa el retorno de nuestros paisanos al territorio
nacional, anteponiendo en todo momento el principio del
respeto de la dignidad humana y fijándole el objetivo firme
de haber hecho mucho más asequible la reintegración de
los connacionales a la vida interna del país.

Es momento de enviar un mensaje claro al presidente Do-
nald Trump, de contrarrestar el efecto de sus políticas con
acciones tangibles no solamente con palabras. El discurso
antiamericano del presidente Donald Trump, compañeros
legisladores ha comenzado a cristalizarse, lo podemos ver
claramente en estas detenciones.

Por ello, en Acción Nacional estamos trabajando en accio-
nes que permitan a nuestros paisanos retornar con seguri-
dad y con el firme propósito de facilitar a su acceso una vi-
da próspera y productiva, cercana a sus familias y cercana
a sus culturas y sus raíces.

No debemos olvidar la deuda histórica que tiene nuestro
país con todos estos paisanos, quienes fueran tras el ameri-
can dream porque aquí no encontraron las condiciones de
vida necesarias para su desarrollo.

Por ello les pido su apoyo para esta nueva ley, compañeros
legisladores, porque esta iniciativa busca atender particu-
larmente el vacío existente frente al fenómeno de la migra-
ción de retorno, pero también busca responder a esta deu-
da histórica y evitar que las acciones del nuevo gobierno de
Estados Unidos repercutan en su vida cotidiana.

La presente propuesta abarca diversos temas, como: la co-
operación interinstitucional, el acceso a los programas so-
ciales que ofrecen la federación y los gobiernos locales, la
creación de consejos de migración de retorno y la integra-
ción de un fondo que fortalezca las fianzas en el rubro, ade-
más de la elaboración de un programa transversal que sea
la guía para conducir la política pública al respecto.

A través de esta ley se establece una plena inclusión de las
y de los mexicanos migrantes de retorno para que a su re-
greso puedan estudiar, acceder a una vida digna, contar con
todos los servicios de salud que ofrece el Estado, para que
tengan mayores oportunidades para reincorporarse a la vi-
da económica y productiva de su entidad.

Velar también por conservar la unidad familiar. Éste es uno
de los aspectos centrales de esta nueva ley, porque –como
ya vimos, compañeros legisladores– la ola de deportacio-
nes que ya comenzó y que sin duda alguna continuará está
separando a las familias, cuyo único delito ha sido buscar
las condiciones que al interior del país no han encontrado.
Es cuanto, diputada presidenta.

«Iniciativa que expide la Ley General de Migración de Re-
torno, a cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervan-
tes, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 1, frac-
ción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía,
la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por la cual
se expide la Ley General de Migración de Retorno y dero-
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gan los artículos 81, 83 Y 84 de la Ley General de Pobla-
ción, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El fenómeno de la migración ha sido uno de los puntos que
más ha suscitado controversia en la relación bilateral por la
manera en la que se aborda por ambos países, ya que para
Estados Unidos representa un aspecto de seguridad, mien-
tras que para México uno de los ejes rectores de la propia
relación bilateral. 

De acuerdo a la CEPAL (2006) México era en el año 2000
el país latinoamericano con mayor número de emigrantes
(9.3 millones) y el tercero con mayor proporción de su po-
blación.1

En el año 2005, las series de migración internacional del
Consejo Nacional de Población de México reportaron 11.2
millones de mexicanos sólo en los Estados Unidos, el cen-
so norteamericano (CPS) contabilizó 30.3 millones de per-
sonas en el 2007.2

La emigración se concentró en el 2005 básicamente en cua-
tro estados de la Unión Americana, donde residía el  70%
de la población de origen mexicano: California (4.3 millo-
nes), Texas (2.3 millones), Illinois (0.7 millones) y Arizo-
na (0.6 millones). 3

La intensificación de emigración desde los años setenta co-
rresponde con las sucesivas crisis, devaluaciones y proce-
sos inflacionarios de 1976-1977, 1982-1989, 1995-1996 y
el estancamiento económico existente desde el 2001. 4

En junio del 2005, conforme al Buró de Estadísticas del
Trabajo de los Estados Unidos, los trabajadores en aquel
país ganaban en promedio 18.6 Dlls la hora. Esto signifi-
caba alrededor de 200 pesos mexicanos, equivalentes a
cuatro días de salario mínimo en México. Si una jornada de
trabajo diaria de ocho horas por cinco días a la semana y
4.3 semanas al mes, el salario promedio en los Estados
Unidos era de 3,199 Dlls, equivalentes en ese entonces a
alrededor de 35,000 pesos mexicanos. En cambio, los in-
gresos relativamente altos según la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo de México (más de cinco salarios mí-
nimos) parten de un piso de $7,500, tan solo poco más de
la quinta parte del promedio de las remuneraciones esta-
dounidenses. 5

De acuerdo a la Organización Internacional para las Mi-
graciones, la migración de retorno es el movimiento de
personas que regresan a su país de origen o a su residencia
habitual, generalmente después de haber pasado por lo me-
nos un año en otro país. Este regreso puede ser voluntario
o no e incluye la repatriación voluntaria. 6

Según las Naciones Unidas se asume como migrante retor-
nado aquel que vuelve a su lugar de origen con el firme
propósito de permanecer definitivamente después de estar
fuera más de un año.7 Asimismo, se observa como un pro-
ceso complejo en que la decisión de quedarse en el país de
destino o retornar a la comunidad de origen se entrelaza
con: Las condiciones jurídicas, políticas, económicas, so-
ciales y psicológicas que están insertas en este proceso
donde intervienen distintos niveles de análisis, tanto micro
como meso y macro social.8

Ahora bien, la migración de retorno puede darse de forma
voluntaria sin obligación, voluntaria obligada, o involunta-
ria.9

Existen cinco formas de retorno a saber:10

1) Retorno de migrantes circulares o temporales que re-
gresan después de terminar un contrato temporal.

2) Retorno de “commuters.” Refiere a las personas que
son residentes de alguna ciudad fronteriza y cruzan la
frontera cotidianamente con documentos o permisos
temporales de trabajo para trabajar o comprar.

3) Retorno como proyecto de residencia definitiva. Re-
fiere a los migrantes que regresan con planes de que-
darse en el país de origen.

4) Retorno por deportación desde el país de destino: In-
cluye migrantes que vivían en el país receptor y recibie-
ron una deportación.

5) Retorno por deportación durante el cruce fronterizo:
Migrantes que reciben una deportación o retorno volun-
tario obligatorio.

Los migrantes que se desplazan de México a Estados Uni-
dos ocupan el primer lugar, totalizando sólo ellos casi 6%
del contingente mundial de migrantes. 11
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Entre las causas principales que motivan a los connaciona-
les a emigrar a otro país, sobre todo a Estados Unidos se
encuentran:

El desempleo y subempleo, pobreza y marginación, desin-
tegración familiar, los conflictos sociales y políticos, la de-
gradación del medio ambiente y desastres naturales y la
migración de jóvenes con mayor nivel académico.12

Asimismo, se considera que los mexicanos emigran, debi-
do a cuestiones como la oferta-expulsión de fuerza de tra-
bajo, con la demanda-atracción y la vinculación con la fa-
milia, amigos y comunidades de origen y destino.13

Ahora bien, como se puede observar, aunque existen di-
versas causas por las cuales los connacionales emigran a
otro país, la causa principal es la económica. 14

Es decir, el desequilibrio económico de México, obliga a
muchos connacionales a ser excluidos del sistema econó-
mico, de tal suerte que se ven en la necesidad de buscar en
el exterior las oportunidades que se les han negado dentro
de su país. La ausencia de opciones ocupacionales tanto en
el campo como en las ciudades, ha generado un flujo con-
tinuo de migrantes hacia Estados Unidos. 

En México existe una crisis de empleo en los diferentes
sectores, tal es el caso de la crisis del campo, que hace un
poco más de cinco décadas no parece superarse y, por el
contrario, se profundiza cada vez más.

De entre los factores que caracterizan la crisis del campo
mexicano son: La pérdida de soberanía alimentaria y labo-
ral; la expulsión multitudinaria de campesinos; el profundo
deterioro ambiental; la imposibilidad de contar con cose-
chas comerciales que permitieran un mejor desempeño
económico; y las condiciones de precariedad en las que se
encuentra la inmensa mayoría de la población rural.15

En cuanto al sector industrial se refiere, “se observa un
quiebre estructural en la relación entre el producto y el em-
pleo. Hasta antes de 1987 el empleo y el producto se mo-
vían en forma relativamente paralela; sin embargo, a partir
de ese año, la relación se rompe totalmente debido a la in-
capacidad de la manufactura para crear empleos nuevos en
el sector primario a partir de 1988, seguido por el sector
terciario, cuyas tasas en el periodo 1995-2004 es de 1.8%.
Dentro del sector secundario está el sector manufacturero,
cuyas tasas destacan por su falta de dinamismo” y conti-
nua...Entre 2000 y 2008 la tasa abierta de desempleo se in-

crementó de 2.2% en 2000 a 4.3% en 2008, lo que indica
que la creación de empleos fue insuficiente, dado el creci-
miento de la población económicamente activa”.16

En síntesis se pude decir,” que muchos fueron los procesos
que constituyeron un cambio radical en la economía mexi-
cana a partir de 1982, entre los que se encuentran: apertu-
ra económica, cambio en el papel del Estado en la econo-
mía, desregulación financiera, desindustrialización,
abandono del campo, transformación en los objetivos ex-
plícitos de política monetaria hacia sólo buscar el control
de la inflación, caída en la formación bruta de capital fijo y
por tanto, caída en la generación de empleo. La salida ante
esta problemática fue el despegue de la economía informal,
crecimiento de actividades delincuenciales y el incremento
exponencial de la migración.”17

El problema del desempleo se debe al escaso desarrollo de
las fuerzas productivas, que se traducen en poca inversión
que beneficie al país. En 20 años la productividad laboral
en las empresas modernas ha crecido 5.8%, mientras que
en las empresas tradicionales ha caído 6.5%.18

En Estados Unidos, la población nativa de México repre-
senta el grupo más numeroso de población extranjera radi-
cada en ese país.19 Los estados de California y Texas con-
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centran la mayor cantidad de los inmigrantes mexicanos.
En 2013, en 4 estados de la Unión Americana se concen-
traban casi el 70% de los migrantes mexicanos en aquel pa-
ís. Los estados son: California, Texas, Illinois y Arizona. 20

A partir de 1970, se dio un incremento en la cantidad de
población mexicana residente en los Estados Unidos, en
ese año vivían en aquel país alrededor de un millón de me-
xicanos, al año 2012 aumentó a 5.8 millones; para el año
2013 residían 11.8 millones,21 y al 2015 había 12.2 millo-
nes de migrantes mexicanos.

Entre el periodo de 2010 - 2015 las autoridades migratorias
de Estados Unidos, deportaron casi dos millones de conna-
cionales. Durante la administración de Obama (2008-2016)
fueron expulsados más de 2.8 millones de mexicanos,22 in-
crementándose en personas que ya llevaban años residien-
do en dicho país.23

Los principales puntos de devolución en 2015 fueron Nue-
vo Laredo, Tamaulipas; Ciudad Acuña, Coahuila, y Tijua-
na, Baja California.

Mexicanos repatriados por las autoridades migratorias
estadounidenses, según registros administrativos de
México y EE. UU. 2010-201524

Fuente: Anuario de migración y remesas México 20016

Repatriación de mexicanos desde EE. UU, según enti-
dad federativa 201425

Fuente: Anuario de migración y remesas México 20016

La decisión de regresar al país de origen es similar a la que
se toma al momento de emigrar, se reinicia el proceso mi-
gratorio en sentido inverso, dicho proceso influye en di-
versos factores macro y microeconómicos, tales como las
crisis económicas, las políticas migratorias, la edad, la es-
colaridad, el manejo del idioma del país receptor, el estado
civil, el estatus migratorio y las redes sociales, entre
otros.26

En el caso aquellos migrantes mexicanos que regresan a su
país después de haber permanecido más de tres meses en
Estados Unidos por lo general se debe a razones como: La
falta de trabajo, porque no contaron con los ingresos sufi-
cientes para seguir viviendo en dicho país,27 por situacio-
nes de adaptación social, percepciones culturales, marcos
políticos restrictivos, inestables y cambiantes. En algunos
casos se debe a factores individuales como la consecución
o fracaso en los logros; redes de apoyo, es decir reunifica-
ción familiar o percepción de ruptura de la misma.28

Ahora bien, de acuerdo al análisis de la migración fronteri-
za entre México y Estados Unidos, se han formularon cin-
co aspectos a tener en cuenta a la hora de cuestionar la mo-
tivación para retornar:29

1) El capital humano, conformado por las habilidades,
conocimientos y capacidades adquiridas en el extranje-
ro; 2) el capital social, o redes sociales en ambas partes,
entre más familiares se establezcan en Estados Unidos,
las posibilidades de retorno y contacto con la comuni-
dad de origen disminuyen con el tiempo; 3) número de
propiedades, terrenos, parcelas agrícolas con las que
cuenta en su comunidad de origen; 4) las condiciones
económicas de la comunidad, donde la diversificación
económica y las posibilidades de inversión juegan un
papel importante en la duración de la estancia en el ex-
tranjero; y 5) las condiciones macroeconómicas en am-
bos países, en donde la inflación, crisis y devaluación
influyen a la hora de retornar e invertir. Esto nos permi-
te comprender cómo este proceso migratorio está sella-
do por una tensión constante entre quedarse en Estados
Unidos o retornar a México.30

Programas 

a) Programa de Atención a Migrantes Retornados

El Programa de Atención a Migrantes Retornados (PA-
MIR/PRIM) brinda apoyo en la coordinación logística y
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operativa para los procedimientos de repatriación de mexi-
canos que lleva a cabo el Gobierno de México al dar asis-
tencia post-arribo y durante el tránsito por medio de la co-
ordinación de traslados terrestres. De manera paralela, se
llevan a cabo actividades de monitoreo y seguimiento de
las y los retornados, en apoyo a su proceso de reintegra-
ción. Se pretende con esto último apoyar en la identifica-
ción de capacidades adquiridas y proyectos de retorno pa-
ra su adecuada canalización a instituciones de gobierno. 31

El programa ha sido desarrollado para hacer frente al in-
cremento en el volumen de migrantes que han retornado en
los últimos años a México y ante el aumento en sus condi-
ciones de vulnerabilidad y dificultades para su reinserción
socioeconómica.

Objetivos

Aumentar la seguridad de las y los migrantes a su re-
greso a México.

Brindar apoyo y acompañamiento en el traslado y de es-
ta manera, garantizar el retorno a las comunidades de
origen en condiciones seguras y ordenadas.

Brindar información sobre servicios disponibles, cómo
acceder a ellos y oportunidades de empleo para facilitar
el proceso de reinserción socioeconómica.

Fomentar la sostenibilidad del retorno para beneficio de
las y los retornados y sus comunidades de origen.

Asegurar un trato digno y humano al migrante al mo-
mento de su regreso a México.

Este Programa se desarrolló en una fase piloto en el
marco del Proceso de Repatriación al Interior de Méxi-
co, en el que se brindó asistencia a las y los mexicanos
que retornaron al país, de manera conjunta con el Insti-
tuto Nacional de Migración.

Beneficiarios: El total de beneficiarios durante el 2013-
2014 ha sido de 10,636 personas.

b) Programa Fondo de Apoyo a migrantes

Lineamientos de Operación del Fondo de Apoyo a Mi-
grantes32

Considerando

Que en el Anexo 20 del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2016, correspondiente al
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, en
el renglón de Desarrollo Regional, se prevé una asignación
de $300,000,000.00 (Trescientos millones de pesos 00/100
M.N.) para el Fondo de Apoyo a Migrantes, y

Que con el objetivo de apoyar a los trabajadores migrantes
en el retorno a sus lugares de origen, ayudarles a encontrar
una ocupación dentro del mercado formal, incrementar sus
opciones de autoempleo, así como fomentar la operación
de albergues que los atiendan, además de precisar los cri-
terios y el proceso para la aplicación y erogación de los re-
cursos que se entregarán por conducto del Fondo de Apo-
yo a Migrantes, así como para el seguimiento, control,
rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos, he
tenido a bien emitir los siguientes:

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE
APOYO A MIGRANTES

Capítulo I. Disposiciones Generales

1. Los Lineamientos de Operación del Fondo de Apoyo
a Migrantes tienen por objeto establecer los criterios
generales para que las Entidades Federativas tengan ac-
ceso a los recursos de este Fondo, los cuales tienen el
carácter de subsidios federales y deberán destinarse pa-
ra las acciones que apoyen a los trabajadores migrantes
en retorno.

2.  Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, por conducto de la Unidad de Política y Con-
trol Presupuestario, la interpretación de los presentes Li-
neamientos, así como resolver los casos no previstos en
los mismos.

Capítulo III. Programas y acciones susceptibles de apo-
yo

4.  Las acciones que se apoyen con cargo a los recursos
del Fondo deberán incrementar las actividades ocupa-
cionales y desarrollar las capacidades técnicas y pro-
ductivas de los Trabajadores Migrantes en retorno.

Los tipos de acciones a apoyar podrán incluir los rubros
siguientes:
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a) Capacitación que genere habilidades productivas de
los beneficiarios y aumente sus posibilidades de incor-
poración en el mercado formal;

b) Apoyos a las actividades que fomenten el autoem-
pleo:

i. Apoyo individual de hasta $25,000.00 (Veinticin-
co mil pesos 00/100 M.N.);

ii. Apoyo a Familias con hasta 3 Trabajadores Mi-
grantes mayores de edad, con un monto máximo de
$25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) pa-
ra cada uno de ellos;

iii. Apoyo a grupos, el monto máximo corresponde-
ría al resultado de multiplicar $20,000.00 (Veinte
mil pesos 00/100 M.N.) por el número de personas
que integren el Grupo que solicite el apoyo, sin que
el monto total del apoyo supere la cantidad de
$80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.).

c) Apoyar la operación de albergues que los atiendan, y

d) Apoyar con el pasaje terrestre para que puedan retor-
nar a su lugar de origen cuyo monto máximo sea
$1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/100 M.N.).

Normatividad Internacional

España

El artículo 41 constitucional declara que “Los poderes pú-
blicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social
para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y
prestaciones sociales suficientes ante situaciones de nece-
sidad, especialmente en casos de desempleo”. 33

El desempleo ha sido, es y será el mayor problema que
plantea el retorno de los trabajadores españoles emigrantes
de Europa, Sudamérica y de todo el mundo. El Estado, de
acuerdo con el precepto constitucional antes citado, está
obligado a orientar su política hacia el retorno de los traba-
jadores emigrantes en el extranjero.34

Por su parte el artículo 42 de la misma normatividad, esta-
blece que “El Estado velará expresamente por la salva-
guardia de los derechos económicos y sociales de los tra-
bajadores españoles en el extranjero, y orientará su política
hacia su retorno”.35

En 2003 la OIM junto con el Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración de España crearon el Programa de retorno volunta-
rio de inmigrantes (PREVIE) enfocado en la ayuda a aque-
llos inmigrantes de distintas nacionalidades que desearan
volver a sus países de origen. Gracias a este Programa, has-
ta la fecha de este informe han retornado un total de 6.428
personas.

Colombia

El artículo 80, de la Ley 1465 establece que:36

Por iniciativa parlamentaria o del Gobierno Nacional se
formulará el Plan de Retorno para los migrantes colombia-
nos que' son retornados o regresan voluntariamente al país.

Este Plan de Retorno contemplará alianzas interinstitucio-
nales y de cooperación, con el fin de brindar las herra-
mientas necesarias para velar por el ejercicio de sus dere-
chos, por medio de acciones para facilitar el acceso a
servicios de salud y vivienda, capacitaciones a nivel labo-
ral, desarrollo de emprendimientos y acceso a crédito pata
proyectos productivos, creación de exenciones tributarias y
estímulos impositivos y aduaneros, así como de asistencia
social mediante  asesorías jurídicas y apoyo psicológico
para los migrantes y su núcleo familiar.

La política de retorno asistido y acompañado, es condu-
cente a facilitar la plena, reinserción de los retornados,
acompañada de instrumentos que reduzcan o eliminen los
impuestos y cargas fiscales, a fin de canalizar las remesas
de los retornados hacia la inversión y el ahorro.

A su vez el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de
los Consulados desarrollará actividades de protección de
los derechos fundamentales de los colombianos en el exte-
rior, además de ejercer ante las autoridades del país donde
se encuentren, las acciones pertinentes para garantizar el
respeto de los intereses de las personas naturales y jurídi-
cas, de conformidad con los principios y normas del Dere-
cho Internacional.

Las entidades públicas promoverán los mecanismos para la
puesta en marcha de un plan de promoción de empleo e in-
corporación social y laboral de los colombianos que reto-
men y sus familiares para facilitar su inserción en el mer-
cado laboral.
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Perú37

La promulgación de la Ley N°30001, Ley de Reinserción
Económica y Social para el Migrante Retornado, constitu-
ye un hito importante por cuanto se articula un marco legal
idóneo para facilitar el retorno de los peruanos que residen
en el exterior propiciando su adecuada reinserción econó-
mica y social en dicho país.

En ese contexto corresponde al Ministerio de Relaciones
Exteriores un rol de coordinador intersectorial para el fun-
cionamiento idóneo de esta Ley, así como la labor de difu-
sión y orientación de los beneficios que contempla la Ley
de Retorno.

Esta Ley tiene por objeto facilitar el retorno de los perua-
nos que residen en el extranjero, independientemente de su
situación migratoria, mediante incentivos y acciones que
propicien su adecuada reinserción económica y social y
que contribuyan con la generación de empleo productivo o
propicien la transferencia de conocimiento y tecnología;
teniendo en consideración la crisis económica internacio-
nal, situaciones de vulnerabilidad y el endurecimiento de
las políticas migratorias.

En el caso de nuestro país, es necesario fortalecer los me-
canismos institucionales que permitan salvaguardar los de-
rechos de la comunidad migrante que retorna al país en
concordancia con las propias políticas migratorias del Es-
tado mexicano contempladas en el Artículo 2 de la Ley de
Migración que a la letra cita: “La política migratoria del
Estado Mexicano es el conjunto de decisiones estratégicas
para alcanzar objetivos determinados que con fundamento
en los principios generales y demás preceptos contenidos
en la presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas
secundarias, diversos programas y acciones concretas para
atender el fenómeno migratorio de México de manera inte-
gral, como país de origen, tránsito, destino y retorno de mi-
grantes, así como facilitar el retorno al territorio nacional y
la reinserción social de los emigrantes mexicanos y sus fa-
milias, a través de programas interinstitucionales y de re-
forzar los vínculos entre las comunidades de origen y des-
tino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar
familiar y del desarrollo regional y nacional”.

Descripción de la Iniciativa

La iniciativa de mérito se compone de nueve Títulos distri-
buidos en 88 artículos en los cuales se busca generar un
marco normativo que permita regular de forma clara y pre-

cisa todo lo relacionado con el retorno de nuestros conna-
cionales al país, asimismo cabe resaltar que la misma man-
tiene en su redacción un lenguaje plenamente incluyente en
cuanto a género.

Estas disposiciones se inscriben con el objetivo de propor-
cionar una articulación efectiva a las disposiciones norma-
tivas que contempla la propia Ley de Migración y la Ley
General de Población en aras de atender de manera puntual
la situación de los migrantes que retornan a territorio na-
cional.

Es indudable que para lograr lo anterior, debe haber trans-
versalidad entre las acciones de sociedad y gobierno, pero
es este último el responsable de utilizar todos los medios a
su alcance para fortalecer las herramientas institucionales
con las que se cuenta, y aquellas que habrán de generarse.

Por su parte, el respeto a la dignidad humana y el principio
pro-persona, representan  los puntos medulares que deter-
minan el apego al debido proceso de esta ley, mismos que
son contemplados en los principios rectores que habrán de
regir la elaboración y ejecución de las políticas públicas fe-
derales y locales respecto a la migración de retorno y que
se enlistan a continuación:

I. El respeto a la dignidad humana

II. La no discriminación

III. Respeto a los derechos humanos

IV. El interés superior de la niñez

V. Equidad

VI. Igualdad sustantiva

VII. Unidad familiar

VIII. Accesibilidad

IX. El principio Pro persona

X. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarro-
llo

Partiendo desde una perspectiva humanista, componentes
tan importantes de los derechos humanos como la igualdad
sustantiva, principio pro persona, el derecho a la vida, la no
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discriminación y accesibilidad, entre otros, son contempla-
dos en la redacción de cada título y capítulo de esta Ley. De
esta forma se cumple con uno de los principales propósitos
de este instrumento normativo, que es garantizar que todas
aquellas acciones que se lleven a cabo para la inclusión de
nuestros connacionales que retornan tengan un estricto
apego al respeto de sus derechos.

Ahora bien, en el Título Primero denominado Disposicio-
nes Generales, se fija el objeto de la Ley el cual es garan-
tizar el reingreso de mexicanas y mexicanos al territorio de
los Estados Unidos Mexicanos, así como su tránsito y es-
tancia en el mismo, con el fin de lograr que participen jus-
ta y equitativamente de los beneficios del desarrollo eco-
nómico y social, así como de que se realice en un marco de
respeto protección y salvaguarda de los derechos humanos,
además de garantizar la democracia, el desarrollo integral,
sustentable y la preservación de la soberanía y de la segu-
ridad nacional.

Es justo en este apartado de la Ley, donde se señala de for-
ma clara y precisa que se debe lograr una plena inclusión
de las y los mexicanos migrantes de retorno, y esto se lo-
grará a través de garantizar sus derechos, pero también ha-
ciéndolos partícipes de los beneficios y servicios sociales,
educativos, laborales, económicos, culturales y de vivien-
da que ofrece el gobierno federal.

Por su parte, el Título Segundo refiere a los órganos com-
petentes para aplicar la Ley y sus responsabilidades en la
materia. Por una parte, el Presidente de la República, tal y
como lo establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos será el encargado de conducir la políti-
ca migratoria del país, por supuesto que esto lo realiza a
través y en coordinación con las Secretarías de Goberna-
ción y Relaciones Exteriores respectivamente, en el caso
de la primera, esta se encargará entre otras cosas de  dictar,
promover y coordinar en su caso, las medidas adecuadas
para resolver los problemas relacionados con la migración
de retorno, así como adecuar los programas de desarrollo a
las necesidades que planteen el volumen, estructura, diná-
mica y distribución de la población que retorna a territorio
nacional y determinar las medidas necesarias a fin de lo-
grar una dinámica y calidad de vida digna del migrante de
retorno, lo anterior a través de los sistemas educativos, de
salud pública, de capacitación profesional y técnica, y de
protección a la infancia, así como participar activamente en
la solución de los problemas que la afectan. Asimismo, en
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores se
encargará de fortalecer el impacto de los distintos progra-

mas de asistencia a los migrantes de retorno, según las ne-
cesidades de los lugares de recepción o destino.

En cuanto hace la Secretaría de Relaciones exteriores a es-
ta le corresponde promover, propiciar y asegurar la coordi-
nación de acciones en el exterior de las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal; y sin afectar
el ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas co-
rresponda, conducir la política exterior, así como participar
en la formulación de medidas que permitan facilitar el re-
torno al territorio nacional y la reinserción social de los
emigrantes mexicanos y sus familias, a través de progra-
mas interinstitucionales, en provecho del bienestar familiar
y del desarrollo regional y nacional, y en coordinación con
la Secretaría de Gobernación, facilitar el acceso de los mi-
grantes de retorno a los programas y acciones de apoyo,
entre otras tantas, que sin duda lo que pretenden es que la
dependencia en comento cuente con suficientes facultades
para atender todo lo relacionado al reingreso de las y los
mexicanos migrantes de retorno y su condición migratoria
con los países de donde retornan.

En este mismo Capítulo se establecen facultades, atribu-
ciones y obligaciones de los Gobiernos Estatales, que sin
duda, son parte fundamental en el cumplimiento y ejercicio
de lo dispuesto por la presente Ley. 

Se busca el trabajo conjunto entre Secretarías Gobiernos
Estatales en la aplicación de políticas migratorias que per-
mitan salvaguardar el respeto a los derechos humanos de
los mexicanos migrantes de retorno, así como su plena in-
clusión en las actividades económicas y laborales de la en-
tidad, además, se les instruye a facilitar el acceso de las y
los mexicanos migrantes de retorno a los diversos progra-
mas sociales, económicos, laborales, académicos y de sa-
lud que sean implementados en la entidad y se les faculta
para realizar propuestas a la Secretaría de mecanismos, ac-
ciones y programas que se puedan aplicar en su entidad con
la finalidad de lograr una integración más eficiente de las y
los migrantes de retorno a nuestro país.

Siendo los Gobiernos Estatales los que propiamente alber-
gan a las y los mexicanos de retorno, deben ser uno de los
principales promotores de su inclusión, pero además gene-
radores de oportunidades y acceso a una vida digna y de-
corosa.

Por su parte, el Instituto Nacional de Migración funge co-
mo la herramienta principal en materia de migración de re-
torno, es a través de este ente que se busca generar sincro-
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nía entre las acciones de sociedad y gobierno, son muchas
sus atribuciones y responsabilidades, pero entre ellas des-
tacan, vigilar la entrada y salida de las y los mexicanos mi-
grantes de retorno, así como revisar la documentación de
los mismos, también coadyuvar a las y los mexicanos mi-
grantes de retorno para acreditar su nacionalidad mexicana
mediante cualquier elemento objetivo de convicción que
permita al Instituto determinar que se cumplen con los su-
puestos de acreditación, además impedir la salida del terri-
torio nacional de personas mexicanas que tengan restric-
ción legal para ello, así como trabajar de manera conjunta
con la Comisión Nacional de Derechos Humanos a fin de
garantizar el respeto a los derechos de las y los migrantes
de retorno y ejecutar y aplicar todos los programas que las
Secretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores, en
su conjunto o de forma individual dicten, cuya finalidad
sea la protección y salvaguarda de los derechos de las y los
migrantes de retorno, así como su acceso a programas y
políticas públicas tendientes a facilitar su inclusión social,
laboral, educativa, económica, cultural y de servicios de
salud.

Como se mencionó párrafos atrás, esta Ley busca que exis-
ta transversalidad entre las distintas instancias de gobierno
a efecto de procurar los derechos humanos de nuestros con-
nacionales que retornan al país, así como en sus acciones,
de esta forma y sólo transitando hacia la gobernanza bien
aplicada es como se lograrán verdaderos resultados en la
materia.

El Título Tercero de la Ley establece de forma precisa
aquellas acciones en materia de migración de retorno que
habrán de llevarse a cabo, en primer lugar se crea el pro-
grama de inclusión social, cultural, económica, laboral,
educativa y de salud, por supuesto que este programa tiene
correlación directa con el Plan Nacional de Desarrollo, pe-
ro en el se deben establecer particularidades que no puedan
ser previstas en el citado Plan.

Es indudable que cuando nuestros connacionales regresan
muchas de las veces se encuentran en situaciones de vul-
nerabilidad y falta de inclusión, las oportunidades para su-
perarse parecen limitadas y ello los lleva a una vida con no-
tables carencias, no sólo para ellos sino para sus familias.
Por ello, a través del Programa se establecen las acciones
mínimas a llevar a cabo por las distintas instancias de go-
bierno para que las y los mexicanos migrantes de retorno
tengan pleno acceso a los programas de salud, vivienda,
educación y empleo que ofrece la federación, pero no sólo
ello, se busca su plena inclusión cultural y económica por

lo que se generan mecanismos de colaboración interinstitu-
cional y por supuesto, social que hagan más flexible y ami-
gable dicha inclusión.

Este título contiene un Capítulo por aspecto de inclusión y
es ahí donde se plasman los puntos a desarrollar en el Pro-
grama en los que se establecen los temas prioritarios en ca-
da área, sin duda, la migración de retorno se verá benefi-
ciada, no sólo con la creación de esta herramienta
programática, sino con su oportuna y eficiente aplicación.

No se omite decir que la Secretaría de Gobernación en co-
ordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, las
Entidades Federativas y el Instituto serán los encargados de
elaborar conjuntamente el programa y la aplicación e im-
plementación del Programa estará a cargo del Instituto
quien definirá los órganos estatales que habrán de coadyu-
var en las labores regionales, es decir, de nuevo se estable-
ce la necesidad de contar con coordinación interinstitucio-
nal.

En el mismo orden de ideas,  en este Título se establece que
las entidades federativas y sus municipios cuenten con ór-
ganos consultivos de apoyo, en los que participarán las au-
toridades competentes y representantes de los sectores so-
cial y privado, para la implementación y aplicación del
Programa.

Asimismo,  se mandata que el Programa deberá garantizar
la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísti-
cos sobre las causas y la frecuencia de la migración de re-
torno, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas des-
arrolladas atender lo relacionado con el tema.

Se dispone la creación de una base electrónica de datos con
que operará el multicitado Programa, misma que deberá
contener información de carácter e interés nacional y com-
prenderá, entre otros, los aspectos siguientes:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos;

II. Ley General de Migración de Retorno;

III. Ley de Migración;

IV. Ley General de Población;

V. Plan Nacional de Desarrollo;
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VI. El Programa de Inclusión Social, Cultural, Econó-
mica, Laboral, Educativa y de Salud;

VII. Programas nacionales y locales de Migración;

VIII. Directorios de las Instituciones y representaciones
vinculadas a la Migración de Retorno; y

IX. La infraestructura destinada para atender las necesi-
dades migratorias de las y los mexicanos que retornan a
territorio nacional.

Esta base de datos coadyuvará a acceder de forma eficien-
te a todo aquello que tenga relación directa con la migra-
ción de retorno.

Por otro lado, se crea la figura de los “Comités de Inclusión
de las y los Mexicanos Migrantes de Retorno” los cuales
estarán encabezados por el Instituto Nacional de Migración
y entre algunas de sus funciones tendrán: 

I. Promover las acciones necesarias para dar cumpli-
miento al Programa;

II. Facilitar a las y los mexicanos migrantes de retorno
el acceso a información referente a su derecho de inclu-
sión y lo que ello implica;

III. Impulsar y orientar los diversos proyectos tendien-
tes a lograr inclusión social, económica, laboral, educa-
tiva y de salud de las y los mexicanos migrantes de re-
torno;

IV. Promover la capacitación y su vinculación con el la-
boral;

Estos Comités serán foros permanentes de orientación y
atención social de la comunidad migrante de retorno, con
el objeto de impulsar su adaptación en territorio nacional.

La integración de los Comités será de la siguiente forma:

I. El Delegado, como Presidente y quien será parte del
Instituto;

II. Un Vicepresidente, designado por el Secretario de
Gobernación;

III. Un Secretario Técnico, designado por el Delegado,
y

IV. Representantes de entidades y dependencias del go-
bierno federal y otros propuestos por el Presidente del
Comité.

El Título Cuarto de la Ley habla de las condiciones de re-
torno, el regreso de nuestros connacionales al país se pue-
de dar por diversos motivos por ello es fundamental con-
templar acciones aplicables en cada caso.

En el primer Capítulo de este Título se establecen directri-
ces normativas sobre la repatriación, mismas que en su ma-
yoría se tomaron y por supuesto se adecuaron, por lo dis-
puesto en los artículos 81, 83 y 84 de la Ley General de
Población por lo que éstas se derogan del citado cuerpo
normativo.

En cuanto a la repatriación, esta hace referencia a las y los
mexicanos que regresan por su voluntad y en el Capítulo de
mérito se establece entre otras cosas, que la Secretaría vi-
gilará que en los lugares destinados para la recepción de
mexicanos repatriados, se respeten sus derechos y se cum-
pla con los acuerdos internacionales, además, se da facul-
tad a la Secretaría de Gobernación para coordinar de ma-
nera institucional las acciones de atención y reintegración
de mexicanos repatriados, poniendo especial énfasis en que
sean orientados acerca de las opciones de empleo, salud,
educación y vivienda que haya en el lugar del territorio na-
cional en el que manifiesten su intención de residir.

En el Capítulo Segundo del Título en comento se plasman
las condiciones de retorno de las y los mexicanos deporta-
dos, en él se establecen una serie de acciones de coordina-
ción interinstitucional e internacional a fin de que los con-
nacionales que sean sujetos de deportación tengan pleno
respeto a sus derechos humanos así como acceso a la vida
productiva de la nación.

Algunos de los puntos que se tratan sobre la deportación
son:

• La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Re-
laciones Exteriores y el Instituto se encargarán de velar
por el estricto respeto a los derechos humanos de las y
los mexicanos que sean deportados de otra nación, ga-
rantizando en todo momento su más amplio acceso a los
beneficios que otorgan los programas sociales federales,
así como a los servicios educativos, de salud, vivienda y
productividad laboral de nuestro país. 
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• Todas las y los mexicanos migrantes de retorno en si-
tuación migratoria irregular tienen derecho a ser trata-
dos sin discriminación alguna y con el debido respeto a
sus derechos humanos.

• La recepción de las y los mexicanos migrantes de re-
torno en situación migratoria irregular sólo puede reali-
zarse por el Instituto en los casos previstos en esta Ley;
deberá constar en actas.

• La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Re-
laciones Exteriores podrá suscribir instrumentos inter-
nacionales con dependencias u órganos de otros países
y con organismos internacionales, en materia de retorno
asistido, seguro, digno, ordenado y humano de mexica-
nos que se encuentren irregularmente en territorio inter-
nacional, de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables.

• El Reglamento será donde se establecerán los linea-
mientos que deben contener los instrumentos interinsti-
tucionales a que se refiere el artículo anterior, así como
las previsiones necesarias para la regulación de este Ca-
pítulo.

• Podrán solicitar el beneficio del retorno asistido, sin
perjuicio de lo que al efecto se establezca en los instru-
mentos interinstitucionales, las y los mexicanos que se
ubiquen en determinados supuestos. 

• Se establecen los criterios de retorno asistido de ma-
yores de dieciocho años que se encuentren irregular-
mente en territorio internacional Artículo 55.- En el pro-
cedimiento de retorno asistido se privilegiarán los
principios de preservación de la unidad familiar y de es-
pecial atención a personas en situación de vulnerabili-
dad, procurando que los integrantes de la misma familia
viajen juntos.

• En el caso de niñas, niños y adolescentes no acompa-
ñados, mujeres embarazadas, víctimas o testigos de de-
litos cometidos en territorio internacional, personas con
discapacidad y adultos mayores, se aplicará el procedi-
miento de retorno asistido con la intervención de los
funcionarios consulares o migratorios del país.

• La obligación para la Secretaría y el Instituto de cer-
ciorarse, que en el proceso de deportación las y los me-

xicanos que retornan al país lo hagan en condiciones de
respeto a sus derechos humanos y que además se les
brinden la posibilidad de realizar determinadas accio-
nes.

• En caso de que las autoridades internacionales no lo
hicieran, el Instituto proporcionará los medios de trans-
porte necesarios para el traslado de las y los mexicanos
deportados a territorio nacional. Asimismo, deberá pre-
verse de ser el caso, el suministro de agua potable y los
alimentos necesarios durante el trayecto, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

En este sentido, debemos entender a la deportación como
el acto que lleva a cabo un Estado para expulsar de su te-
rritorio a un ciudadano extranjero que se encuentre en si-
tuación irregular de acuerdo con las disposiciones normati-
vas en materia de migración, mientras que la repatriación
se refiere al retorno de una persona hacia su patria. La Ley
en comento es plenamente incluyente en ambos sentidos.

Otro aspecto de inclusión fundamental en esta Ley es el
que se incluye en el Capítulo Tercero, este refiere a las ni-
ñas, niños y adolescentes migrantes de retorno, se estable-
cen las acciones mínimas que deben de llevar a cabo el Ins-
tituto y el Sistema Nacional DIF para garantizar el
bienestar y respeto a los derechos humanos de este grupo
vulnerable. Cabe resaltar que un gran referente para con-
formar este Capítulo fue la Ley General de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes, en todo momento se bus-
có plasmar directrices normativas que garanticen su plena
inclusión y desarrollo, sean cuales sean sus condiciones de
retorno, es decir, no importando si son repatriados o de-
portados, sus derechos deben ser respetados y fortalecidos
por nuestras instituciones.

Entre algunas de las acciones que se establecen al respecto
se encuentran las siguientes:

• El Instituto, deberá integrar a la base de datos a las ni-
ñas, niños y adolescentes migrantes, incluyendo entre
otros aspectos, las causas de su migración, las condicio-
nes de retorno, sus vínculos familiares, factores de ries-
go, información de sus representantes legales, datos so-
bre su alojamiento y situación jurídica.

• El Instituto, deberá integrar a la base de datos a las ni-
ñas, niños y adolescentes migrantes, incluyendo entre
otros aspectos, las causas de su migración, las condicio-
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nes de retorno, sus vínculos familiares, factores de ries-
go, información de sus representantes legales, datos so-
bre su alojamiento y situación jurídica.

• El Instituto en coordinación con el Sistema Nacional
DIF realizarán evaluaciones psicológicas a las niñas, ni-
ños y adolescentes a fin de brindarles apoyo psicológi-
co y asesoría a aquellos menores que así lo requieran.

• Para garantizar la protección integral de los derechos,
los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, ha-
bilitarán espacios de alojamiento o albergues para reci-
bir a niñas, niños y adolescentes migrantes de retorno.

En el Título Quinto se crea el Fondo de Migración de Re-
torno, mismo que servirá para coadyuvar a atender las ne-
cesidades migratorias de las y los mexicanos que retornan
a territorio nacional, así como para impulsar acciones y
programas que permitan optimizar e incrementar de mane-
ra sistemática y permanente, la calidad y cobertura de los
servicios migratorios en el territorio nacional.

Se establece que la conformación del Fondo será a través
de, los recursos que hayan sido incautados a extranjeros
que hayan cometido algún delito en territorio nacional y
por consiguiente hayan sido deportados; los Depósitos de
Garantía realizados por los extranjeros, cuando incumplan
los términos y condiciones establecidos para su estadía en
el país; los legados, herencias, donaciones o subvenciones
que sean concedidos a favor del Fondo por personas natu-
rales o jurídicas y entidades nacionales, extranjeras o inter-
nacionales y los recursos que sean asignados por la federa-
ción. Dicho fondo será programado y ejercido por el
Instituto. 

El Título Sexto aborda el tema de Protección a las Víctimas
de Trata y Tráfico de Personas. Sin duda un tema lamenta-
blemente recurrente en aspectos migratorios es el de trata y
tráfico de personas, por ello en este apartado de la Ley se
establecen acciones claras que deberá realizar el Instituto
con diversas dependencias para brindar atención integral a
las víctimas o posibles víctimas de estos delitos. 

Uno de los aspectos relevantes es que el Instituto deberá
contar con una unidad de atención a las víctimas de trata de
personas, la cual atenderá de manera integral a aquellos
migrantes de retorno que sean testigos o víctimas de deli-
tos relacionados con trata de personas y/o tráfico de mi-
grantes, especialmente personas menores de edad, en coor-

dinación con las autoridades competentes y que a través de
este organismo se brindará la orientación y apoyo necesa-
rio a las y los migrantes mexicanos de retorno que sean víc-
timas de algún posible delito relacionado con trata.

Hoy en día la Transparencia y Publicidad son elementos in-
alienables del ejercicio público y democrático en nuestro
país, por ello el Título Séptimo de esta norma mandata que
la información migratoria deberá estar a disposición para
consulta y se deberán respetar los criterios para aquella a
reservarse, principalmente dentro de los procedimientos ju-
rídicos administrativos.

Lo anterior, no es otra cosa más que brindar la facilidad
tanto a ciudadanía como a gobierno de acceder a la infor-
mación que requieran en relación a los diversos procesos y
procedimientos migratorios, siempre en estricto apego y
respeto a lo establecido por la Constitución y la Ley en la
materia.

Por lo que hace a los Títulos Octavo y Noveno, estos atien-
den lo referente al Procedimiento Administrativo y las San-
ciones en materia de Migración de Retorno, respectiva-
mente.

En estos apartados de la Ley se establecen responsabilida-
des como, que la autoridad migratoria deberá dictar resolu-
ción en los trámites migratorios en un plazo no mayor a
veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que el
solicitante cumpla con todos los requisitos formales exigi-
dos por esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones ad-
ministrativas aplicables. Transcurrido dicho plazo sin que
la resolución se dicte, se entenderá que es en sentido nega-
tivo.

Asimismo, se mandata que el Instituto imponga las sancio-
nes a que  refiere esta Ley, dentro de los límites señalados
para cada infracción, con base en la gravedad de la misma
y el grado de responsabilidad del infractor.

Habiendo expuesto el contenido de la Ley es necesario pre-
cisar que esta surge ya que actualmente no existe un marco
normativo completo y sólido en materia de migración de
retorno. Por una parte la Ley de Migración establece de
forma escueta en un par de artículos que las Secretarías de
Gobernación y Relaciones Exteriores, así como el Instituto
brindarán las facilidades necesarias para el retorno de nues-
tros connacionales, pero no abundan más. Asimismo, la
Ley General de Población incluye cuatro artículos que re-
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fieren a la repatriación y que como se mencionó son reto-
mados en la presente Ley.

Adicional a lo anterior, en nuestro país la política migrato-
ria de retorno se lleva a cabo a través de programas, mis-
mos que son cíclicos y que nacen de acuerdo a las necesi-
dades, lo cual no forzosamente es incorrecto, sin embargo
resulta imperativo contar con un cuerpo normativo sólido
que permita atender las necesidades de las y los mexicanos
migrantes de retorno de forma permanente.

No obstante, esta Ley también surge dada la necesidad de
contar con los elementos jurídico administrativos necesa-
rios que permitan hacer frente a un posible escenario de
deportación masiva. 

Tras el inicio del periodo Presidencial en Estados Unidos
de Norte América de Donald Trump, y toda vez que una de
sus propuestas de campaña fue deportar a un gran número
de mexicanas y mexicanos, es deber de nuestro gobierno
estar prevenido y acceder a contar con todos los instru-
mentos normativos que coadyuven en la reintegración de
nuestros connacionales que regresen al país.

Es indudable que, ante las acciones del Presidente de los
Estados Unidos de Norte América nuestro gobierno ha ac-
tuado posterior a recibir los embates, por ello es imperati-
vo que desde el poder legislativo tomemos la iniciativa y
trabajemos en hechos que blinden y salvaguarden los dere-
chos humanos de las y los mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a esta
Honorable Cámara de Diputados, se sirva discutir y en su
caso aprobar, la presente propuesta para quedar como si-
gue:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR
LA CUAL SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MI-
GRACIÓN DE RETORNO Y DEROGAN LOS ARTÍ-
CULOS 81, 83 Y 84 DE LA LEY GENERAL DE PO-
BLACIÓN.

Artículo primero: Se expide la Ley General de Migración
de Retorno.

LEY GENERAL DE 
MIGRACIÓN DE RETORNO

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden
público y de observancia general en la República. Su obje-
to es garantizar el reingreso de mexicanas y mexicanos al
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, así como su
tránsito y estancia en el mismo, con el fin de lograr que
participen justa y equitativamente de los beneficios del de-
sarrollo económico y social, así como de que se realice en
un marco de respeto, protección y salvaguarda de los dere-
chos humanos, además de garantizar la democracia, el de-
sarrollo integral, sustentable y la preservación de la sobe-
ranía y de la seguridad nacional.

Artículo 2.- El Ejecutivo Federal, por conducto de las Se-
cretarías de Gobernación y Relaciones Exteriores, dictará,
promoverá y coordinará en su caso, las medidas adecuadas
para atender las necesidades de los migrantes de retorno
que no se encuentren contempladas en esta Ley.

Artículo 3.- Todas las medidas que se deriven de la pre-
sente Ley, garantizarán la prevención, la atención, la san-
ción y la erradicación de todos los tipos de discriminación
y buscará promover el desarrollo integral y plena partici-
pación en todos los órdenes de gobierno.

Artículo 4.-  Los principios en los que debe sustentarse la
presente Ley, así como la elaboración y ejecución de las
políticas públicas federales y locales respecto a la migra-
ción de retorno son:

XI. El respeto a la dignidad humana

XII. La no discriminación

XIII. Respeto a los derechos humanos

XIV. El interés superior de la niñez

XV. Equidad

XVI. Igualdad sustantiva
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XVII. Unidad familiar

XVIII. Accesibilidad

XIX. El principio Pro persona

XX. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desa-
rrollo

Artículo 5.- Para efectos de la presente Ley se entenderá
por:

I. Autoridad migratoria: El servidor público que ejer-
ce la potestad legal expresamente conferida para reali-
zar determinadas funciones y actos de autoridad en ma-
teria migratoria;

II. Constitución: A la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

III. Defensor de derechos humanos: A toda persona u
organización de la sociedad civil que individual o co-
lectivamente promueva o procure la protección o reali-
zación de los derechos humanos, libertades fundamen-
tales y garantías individuales en los planos nacional o
internacional:

IV. Fondo: Fondo de Migración de Retorno;

V. Igualdad Sustantiva: El acceso al mismo trato y
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio
de los derechos humanos y las libertades fundamentales

VI. Instituto: Al Instituto Nacional de Migración;

VII. Ley: Ley General de Migración de Retorno;

VIII. Mexicano: A la persona que posea los atributos
determinados en el artículo 30 de la Constitución;

IX. Migrante de retorno: El connacional que regresa al
territorio de los Estados Unidos Mexicanos con el fin de
permanecer en él, independientemente de que el retorno
sea voluntario o inducido;

X. Niña, niño o adolescente migrante de retorno no
acompañado: A todo migrante nacional niño, niña o
adolescente menor de 18 años de edad, que se encuen-
tre en territorio nacional y que no esté acompañado de

un familiar consanguíneo o persona que tenga su repre-
sentación legal;

XI. Oficina consular: A las representaciones del Esta-
do mexicano ante el gobierno de otro país en las que se
realizan de carácter permanente las siguientes funcio-
nes: Proteger a los mexicanos que se localizan en su cir-
cunscripción, fomentar las relaciones comerciales, eco-
nómicas, culturales y científicas entre ambos países y
expedir la documentación a mexicanos y extranjeros en
términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y su
Reglamento;

XII. Secretaría: Secretaría de Gobernación;

XIII. Secretaría de Relaciones Exteriores: Secretaría
de Relaciones Exteriores;

XIV. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entre-
ga de información que formulen las personas físicas y
morales ante la autoridad migratoria, para cumplir una
obligación, obtener un beneficio o servicio de carácter
migratorio a fin de que se emita una resolución, así co-
mo cualquier otro documento que dichas personas estén
obligadas a conservar, no comprendiéndose aquélla do-
cumentación o información que solo tenga que presen-
tarse en caso de un requerimiento del Instituto.

XV. Transparencia: El derecho humano de acceso a la
información comprende solicitar, investigar, difundir,
buscar y recibir información.

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES EN 
LA APLICACIÓN DE LA LEY

CAPÍTULO ÚNICO

DE LA APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 6.- La aplicación de la presente Ley, en el ámbito
de sus atribuciones y competencias, estará a cargo de: 

I. El Presidente de la República;

II. La Secretaría de Gobernación;

III. La Secretaría de Relaciones Exteriores;
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IV. Los Gobiernos Estatales;

V. El Instituto Nacional de Migración

Artículo 7.- El poder ejecutivo, en materia de migración de
retorno, además de las que le confieran otras disposiciones
jurídicas, determinará la política migratoria del país to-
mando en cuenta las opiniones, peticiones y demandas que
realicen los distintos órdenes de gobierno, procurando en
todo momento el respeto a los derechos humanos y el ac-
ceso incluyente a la vida económica, política y social de la
nación.

Artículo 8.- Corresponde a la Secretaría de Gobernación,
además de las facultades que le confieren otras disposicio-
nes jurídicas, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

I. Dictar, promover y coordinar en su caso, las medidas
adecuadas para resolver los problemas relacionados con
la migración de retorno;

II. Adecuar los programas de desarrollo a las necesida-
des que planteen el volumen, estructura, dinámica y dis-
tribución de la población que retorna a territorio nacio-
nal;

III. Realizar programas de planeación y reintegración
familiar a través de los servicios educativos y de salud
pública de que disponga el sector público, así como vi-
gilar que dichos programas y los que realicen organis-
mos privados, se lleven a cabo con absoluto respeto a
los derechos humanos y preserven la dignidad de las fa-
milias;

IV. Determinar las medidas necesarias a fin de lograr
una dinámica y calidad de vida digna del migrante de re-
torno, lo anterior a través de los sistemas educativos, de
salud pública, de capacitación profesional y técnica, y
de protección a la infancia, así como participar activa-
mente en la solución de los problemas que la afectan;

V. Promover la plena integración de los grupos de me-
xicanas y mexicanos migrantes retornados al desarrollo
nacional;

VI. En coordinación con la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, fortalecer el impacto de los distintos programas
de asistencia a las mexicanas y mexicanos migrantes de
retorno, según las necesidades de los lugares de recep-
ción o destino; 

VII. Formular y dirigir la política en materia de migra-
ción de retorno, tomando en cuenta la opinión de las au-
toridades que al efecto se establezcan en el Reglamento,
así como las demandas y posicionamientos de los otros
Poderes de la Unión, de los Gobiernos de las entidades
federativas y de la sociedad civil;

VIII. Facilitar el retorno al territorio nacional y la rein-
serción social de las y los mexicanos migrantes de re-
torno y sus familias, a través de programas interinstitu-
cionales a fin de reforzar los vínculos entre las
comunidades de origen y destino de las y los mexicanos
migrantes retornados;

IX. En coordinación con la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, implementar un Modelo de Atención Integral y
Coordinada para que las y los mexicanos, migrantes de
retorno, desde los Estados Unidos de América puedan
acceder a servicios de orientación y protección que fa-
ciliten su reinserción al lugar de origen o destino. El
Modelo debe priorizar la atención a quienes se encuen-
tren en situación de vulnerabilidad;

X. Velar por la unidad familiar e interés superior de la
niña, niño y adolescente, como criterio prioritario de la
reinserción social de los menores migrantes de retorno;
y

XI. Las demás disposiciones que esta Ley u otras dispo-
siciones legales determinen.

Artículo 9.- En materia de migración de retorno, a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores le corresponde:

I. Promover, propiciar y asegurar la coordinación de ac-
ciones en el exterior de las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal; y sin afectar el ejer-
cicio de las atribuciones que a cada una de ellas corres-
ponda, conducir la política exterior;

II. Participar en la formulación de medidas que permi-
tan facilitar el retorno al territorio nacional y la reinser-
ción social de las y los mexicanos migrantes de retorno
y sus familias, a través de programas interinstituciona-
les, en provecho del bienestar familiar y del desarrollo
regional y nacional;

III. Promover conjuntamente con la Secretaría de Go-
bernación la suscripción de instrumentos internaciona-
les en materia de retorno asistido de mexicanos;
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IV. Velar por los intereses de los mexicanos en el ex-
tranjero y proteger los derechos de los extranjeros en el
territorio nacional;

V. En coordinación con la Secretaría de Gobernación,
facilitar el acceso de las y los mexicanos migrantes de
retorno a los programas y acciones de apoyo;

VI. Brindar asistencia y protección consular a todos los
mexicanos que así lo requieran;

VII. Crear mecanismos para la reinserción de las perso-
nas migrantes de retorno y fortalecimiento de los pro-
gramas de repatriación;

VIII. Diseñar mecanismos de coordinación interinstitu-
cional y multisectorial, para el diseño, implementación,
seguimiento y evaluación de la política pública en ma-
teria migratoria;

IX. Activar una estrategia de promoción y empodera-
miento de los migrantes mexicanos a través de los con-
sulados de México;

X. Fortalecer los programas de repatriación, a fin de sal-
vaguardar la integridad física y emocional de las perso-
nas mexicanas repatriadas, así como protegerlas de vio-
laciones a sus derechos humanos;

XI. Contemplar estrategias de políticas migratorias que
permitan atender las necesidades sociales, familiares y
laborales de las y los mexicanos que sean deportados;

XII. Desarrollar políticas integrales de población y mi-
gración, que contribuyan a la inclusión, la prosperidad y
el ejercicio de derechos;

XIII. Ampliar el otorgamiento de apoyos a los conna-
cionales repatriados, e impulsar iniciativas para crear
fuentes de empleo e incorporar mano de obra calificada
dirigidas a connacionales repatriados;

XIV. Proteger los intereses y derechos de las personas
mexicanas en el extranjero, fomentando así la inclusión
en el país;

XV. Crear una base de datos de las y los mexicanos mi-
grantes de retorno que permita elaborar diagnósticos so-
bre sus necesidades, formular propuestas de programas

e implementar acciones en materia de educación, traba-
jo y familiar para lograr una atención integral;

XVI. En conjunto con la Secretaría de Gobernación,
brindar atención y protección a las personas mexicanas
repatriadas bajo un enfoque de derechos humanos, pers-
pectiva de género, interés superior de la niñez y aten-
ción especial a grupos en situación de vulnerabilidad; y

XVII. Las demás disposiciones que esta Ley u otras dis-
posiciones legales determinen.

Artículo 10.- En materia de migración de retorno, corres-
ponde a los Gobiernos Estatales:

I. Coadyuvar en la aplicación de políticas migratorias
que permitan salvaguardar el respeto a los derechos hu-
manos de las y los mexicanos migrantes de retorno, así
como su plena inclusión en las actividades económicas
y laborales de la entidad;

II. Trabajar conjuntamente con la Secretaría a fin de ga-
rantizar la protección del interés superior de la niña, ni-
ño y adolescente, así como su inclusión en la vida aca-
démica y servicios básicos de salud brindados por la
entidad;

III. Coadyuvar a la Secretaría de Relaciones exteriores
en la elaboración de un padrón que permita identificar a
las y los mexicanos migrantes de retorno que se en-
cuentren dentro de su territorio;

IV. Facilitar el acceso de las y los mexicanos migrantes
de retorno a los diversos programas sociales, económi-
cos, laborales, académicos y de salud que sean imple-
mentados en la entidad;

V. Velar porque la inclusión de las y los mexicanos de
retorno que se encuentren en su entidad, se lleve a cabo
en un ambiente de igualdad sustantiva y equidad;

VI. Realizar propuestas a la Secretaría de mecanismos,
acciones y programas que se puedan aplicar en su enti-
dad con la finalidad de lograr una integración más efi-
ciente de las y los migrantes de retorno a nuestro país; y

VII. Las demás disposiciones que esta Ley u otras dis-
posiciones legales determinen.
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Artículo 11.- En materia de migración de retorno de mexi-
canas y mexicanos, al Instituto Nacional de Migración le
corresponde;

I. Vigilar la entrada y salida de las y los mexicanos mi-
grantes de retorno, así como revisar la documentación
de los mismos;

II. Coadyuvar a las y los mexicanos migrantes de retor-
no para acreditar su nacionalidad mexicana mediante
cualquier elemento objetivo de convicción que permita
al Instituto determinar que se cumplen con los supues-
tos de acreditación;

III. En los casos en que el Instituto cuente con elemen-
tos suficientes para presumir la falta de autenticidad de
los documentos o de veracidad de los elementos aporta-
dos para acreditar la nacionalidad mexicana, determina-
rá el ingreso o rechazo de la persona de que se trate, des-
pués de realizar la investigación respectiva. Este
procedimiento deberá ser racional y en ningún caso ex-
cederá de 4 horas.

En el caso de lo expuesto en el párrafo anterior, el soli-
citante podrá solicitar al Instituto la reconsideración de
la resolución, así como aportar nuevos elementos de
convicción que lo acrediten como mexicano;

IV. Resolver las solicitudes de canje, reposición y reno-
vación del documento migratorio;

V. Resolver las solicitudes de trámite de regularización
de situación migratoria por unidad familiar;

VI. Citar a personas mexicanas a desahogar sus compa-
recencias;

VII. Emitir la constancia de inscripción del empleador y
sus actualizaciones;

VIII. Ordenar y controlar el archivo migratorio de la
Delegación Federal;

IX. Imponer y notificar las sanciones administrativas
previstas en la Ley de Migración y su Reglamento;

X. Impedir la salida del territorio nacional de personas
mexicanas que tengan restricción legal para ello;

XI. Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias
y querellas por conductas probablemente constitutivas
de delitos, en los asuntos en los que tenga injerencia el
Instituto;

XII. Celebrar los convenios de colaboración que se re-
quieran, así como brindar facilidades para que las orga-
nizaciones de la sociedad civil ofrezcan servicios de
asesoría y representación legal a las y los migrantes de
retorno cuya situación se encuentre irregular;

XIII. Trabajar de manera conjunta con la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos a fin de garantizar el res-
peto a los derechos de las y los migrantes de retorno;

XIV. Cuando alguna niña, niño o adolescente migrante
de retorno no acompañado, sea puesto a disposición del
Instituto, quedará bajo su responsabilidad y se deberá
garantizar el respeto a sus derechos humanos;

XV. Canalizar de manera inmediata a la niña, niño o
adolescente migrante de retorno no acompañado al Sis-
tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia,
a los Sistemas Estatales DIF y de la Ciudad de México,
con objeto de privilegiar su estancia en lugares donde se
les proporcione la atención adecuada, mientras se re-
suelve su situación migratoria;

XVI. Brindar atención médica y psicológica, así como
por parte del personal del Instituto, especializado en la
protección de la infancia, capacitado en los derechos de
niñas, niños y adolescentes, realizar entrevistas al niño,
niña o adolescente con el objeto de conocer su identi-
dad, su país de nacionalidad o residencia, su situación
migratoria, el paradero de sus familiares y sus necesida-
des particulares de protección;

XVII. Tomar las medidas pertinentes a fin de que, en el
caso de que los migrantes de retorno sean mujeres em-
barazadas, adultos mayores, personas con discapacidad,
e indígenas. O bien, víctimas o testigos de delitos gra-
ves cometidos en territorio nacional, si así lo requieren
se privilegie su estancia en instituciones públicas o pri-
vadas especializadas que puedan brindarles la atención
que requieren;

XVIII. A través de la representación consular, contar
con mecanismos de retorno asistido eficaces que permi-
tan la pronta reintegración de nuestros connacionales;
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XIX. Ejecutar y aplicar todos los programas que las Se-
cretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores, en
su conjunto o de forma individual dicten, cuya finalidad
sea la protección y salvaguarda de los derechos de las y
los migrantes de retorno, así como su acceso a progra-
mas y políticas públicas tendientes a facilitar su inclu-
sión social, laboral, educativa, económica, cultural y de
servicios de salud;

XX. Proteger la integridad física y patrimonial de las y
los migrantes de retorno;

XXI. Vigilar la capacitación y sensibilización de servi-
dores públicos y sociedad civil que intervengan en la in-
clusión de las y los migrantes de retorno a territorio na-
cional;

XXII. Atender, supervisar, observar, orientar y asistir a
las y los mexicanos migrantes de retorno; y

XXIII. Las demás disposiciones que esta Ley u otras
disposiciones legales determinen.

TÍTULO TERCERO

DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
MIGRACIÓN DE RETORNO

CAPÍTULO PRIMERO

DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 
CULTURAL, ECONÓMICA, LABORAL, 

EDUCATIVA Y DE SALUD

Artículo 12.- La Secretaría en coordinación con la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, las Entidades Federativas y
el Instituto serán los encargados de elaborar conjuntamen-
te el programa de Inclusión social, cultural, económica, la-
boral, educativa y de salud de las y los mexicanos migran-
tes de retorno.

El Programa deberá tener como ejes rectores el estricto res-
peto de los derechos humanos, la igualdad sustantiva y
equidad, así como el interés superior de la niñez y por su-
puesto el desarrollo económico, social y familiar de las y
los mexicanos migrantes de retorno.

La Secretaría impulsará las medidas a realizar para la efi-
caz operación Programa, al propio tiempo que promoverá

que se interrelacione, a fin de facilitar la aplicación, capta-
ción y administración de los resultados de manera transpa-
rente. 

Artículo 13.- La aplicación e implementación del Progra-
ma estará a cargo del Instituto quien definirá los órganos
estatales que habrán de coadyuvar en las labores regiona-
les.

Artículo 14.- El Programa contendrá las políticas, objeti-
vos, estrategias y líneas de acción prioritarias en materia de
ejercicio, respeto, promoción y protección integral de las y
los mexicanos migrantes de retorno.

El citado Programa contemplará alianzas interinstltuciona-
les y de cooperación, con el fin de brindar las herramientas
necesarias para velar por el ejercicio de sus derechos, por
medio de acciones para facilitar el acceso a servicios de sa-
lud y vivienda, capacitaciones a nivel laboral, desarrollo de
emprendimientos y acceso a crédito para proyectos pro-
ductivos, creación de exenciones tributarias y estímulos
fiscales y aduaneros que permitan optimizar el ejercicio de
recursos, así como de asistencia social mediante asesorías
jurídicas y apoyo psicológico para los migrantes y su nú-
cleo familiar.

Artículo 15.- El Programa deberá incluir mecanismos
transparentes que permitan su evaluación y seguimiento,
así como de participación ciudadana y serán publicados en
el Diario Oficial de la Federación y en las gacetas o perió-
dicos oficiales de las entidades federativas, según corres-
ponda.

Artículo 16.- Las entidades federativas y sus municipios
contarán con órganos consultivos de apoyo, en los que par-
ticiparán las autoridades competentes y representantes de
los sectores social y privado, para la implementación y
aplicación del Programa.

Artículo 17.- El Programa deberá garantizar la investiga-
ción y la elaboración de diagnósticos estadísticos sobre las
causas y la frecuencia de la migración de retorno, con el fin
de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas atender
lo relacionado con el tema.

Artículo 18.- La base electrónica de datos con que opera-
rá este Programa deberá contener información de carácter
e interés nacional y comprenderá, entre otros, los aspectos
siguientes:
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X. Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos;

XI. Ley General de Migración de Retorno;

XII. Ley de Migración;

XIII. Ley General de Población;

XIV. Plan Nacional de Desarrollo;

XV. El Programa de Inclusión Social, Cultural, Econó-
mica, Laboral, Educativa y de Salud;

XVI. Programas nacionales y locales de Migración;

XVII. Directorios de las Instituciones y representacio-
nes vinculadas a la Migración de Retorno; y

XVIII. La infraestructura destinada para atender las ne-
cesidades migratorias de las y los mexicanos que retor-
nan a territorio nacional;

Artículo 19.- Las dependencias, entidades y organismos de
la Administración Pública Federal procurarán incorporar
en sus proyectos de programa y presupuesto la realización
de acciones encaminadas a atender las necesidades de las y
los mexicanos migrantes de retorno.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA INCLUSIÓN SOCIAL

Artículo 20.- El Programa deberá contemplar como uno de
sus ejes prioritarios la inclusión social de las y los migran-
tes mexicanos de retorno, previendo en todo momento la
más pronta y accesible adaptación de los connacionales.

Como acciones mínimas para lograr lo estipulado en el pá-
rrafo anterior se deberán contemplar las siguientes:

I. Regular y garantizar la prestación de los bienes y ser-
vicios contenidos en los programas sociales;

II. Determinar las bases y fomentar la participación so-
cial y privada en la materia de las y los mexicanos mi-
grantes de retorno;

III. Promover, proteger y garantizar el cumplimiento de
los derechos sociales universales de las y los mexicanos

migrantes de retorno, en particular en materia de ali-
mentación, salud, educación, vivienda, trabajo e in-
fraestructura social;

IV. Establecer estrategias que permitan disminuir la des-
igualdad social en sus diversas formas, derivada de la
desigual distribución de la riqueza, los bienes y los ser-
vicios, entre los individuos, grupos sociales y ámbitos
territoriales;

V. Implementar políticas de solidaridad que permitan la
colaboración entre personas, grupos sociales y órdenes
de gobierno, de manera corresponsable para el mejora-
miento de la calidad de vida de las y los migrantes me-
xicanos de retorno;

VI. Trazar líneas de acción que permitan la participa-
ción social y así las y los mexicanos migrantes de retor-
no puedan intervenir e integrarse, individual o colecti-
vamente en la formulación, ejecución y evaluación de
las políticas, programas y acciones tendientes a mejorar
su calidad de vida;

VII. Revertir los procesos de exclusión y de segregación
de los que pudieran ser objeto las y los mexicanos mi-
grantes de retorno;

VIII. Fomentar la equidad de género en el diseño y ope-
ración de las políticas públicas que habrán de regir el
funcionamiento del Programa;

IX. Fomentar las más diversas formas de participación
ciudadana con relación a la problemática social que pu-
dieran enfrentar las y los mexicanos migrantes de retor-
no; e

X. Implementar líneas de acción que permitan lograr la
reconstrucción del tejido social con base en el orgullo de
pertenencia al país y la comunidad, el respeto de los de-
rechos de todos los habitantes y la superación de toda
forma de discriminación, violencia y abuso en las rela-
ciones entre los habitantes.

Artículo 21.- Las y los mexicanos migrantes de retorno se-
rán sujetos de todos los beneficios de los programas socia-
les que se encuentren operando a nivel federal y tendrán
acceso a aquellos de orden local que, por su propia natura-
leza, no excluyan jurídica o administrativamente a los fe-
derales.
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CAPÍTULO TERCERO

DE LA INCLUSIÓN CULTURAL

Artículo 22.- La procuración en términos de la inclusión
cultural de las y los mexicanos migrantes de retorno, se
considerará uno de los ejes rectores del Programa. 

Artículo 23.- El Programa deberá contemplar líneas de ac-
ción que permitan correlacionarse con aquellos programas
federales y locales de cultura en el que pudieran participar
las y los mexicanos migrantes de retorno.

Artículo 24.- El programa implementará mecanismos a
través de los cuales se esté en constante difusión de nues-
tras tradiciones, acervo histórico y todo aquello que repre-
sente la cultura de nuestro país, con el ánimo de promover
la identidad nacional.

CAPÍTULO CUARTO

DE LA INCLUSIÓN ECONÓMICA

Artículo 25.- El Programa deberá contemplar estrategias
que vinculen de manera eficiente a las y los mexicanos mi-
grantes de retorno con el desarrollo económico nacional.

Artículo 26.- El Instituto a través de lo que determine el
Programa deberá establecer estrategias que permitan gene-
rar nuevas fuentes de empleo, consolidar las existentes y
promover el autoempleo, así como elaborar planes y pro-
gramas de vinculación entre el sector económico y las y los
mexicanos migrantes de retorno.

Artículo 27.- Se fomentará la inversión productiva, la me-
jora regulatoria y la competitividad generando un entorno
favorable para las actividades económicas de la nación,
siempre buscando la participación de las y los migrantes
mexicanos de retorno.

Artículo 28.- Se deberá alentar la competitividad y los em-
pleos estables, bien remunerados, en igualdad de condicio-
nes para hombres y mujeres, orientados hacia los sectores
vulnerables de la sociedad y proporcionándoles seguridad
social;

Artículo 29.- El Instituto deberá ejecutar los mecanismos
que fortalezcan y estrechen los vínculos jurídicos, admi-
nistrativos y de cooperación interinstitucional que sean ne-

cesarios para incorporar al sector productivo a las y los me-
xicanos migrantes de retorno.

CAPÍTULO QUINTO

DE LA INCLUSIÓN LABORAL

Artículo 30.- El Programa establecerá los lineamientos
que permitan que las y los migrantes mexicanos de retorno
puedan acceder de forma eficiente al mercado laboral, pro-
curando en todo momento que dicha labor se lleve a cabo
en un entorno de salario bien remunerado, así como de es-
tricto respeto a sus derechos laborales.

Artículo 31.- El Instituto será el encargado de ejecutar las
acciones en materia laboral que señale el Programa, gene-
rando sinergia interinstitucional con las Oficinas del Servi-
cio Nacional del Empleo.

Artículo 32.- Se deberá promover el desarrollo de proyec-
tos estratégicos que permitan generar fuentes de empleo
bien remuneradas para las y los migrantes mexicanos de re-
torno.

Artículo 33.- En estricto apego a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley Federal del
Trabajo, el Instituto deberá coadyuvar en la canalización de
quejas sobre discriminación o abuso laboral contra las y los
mexicanos migrantes de retorno.

Artículo 34.-  Se establecerán estímulos fiscales para
aquellas empresas y organizaciones que contraten a perso-
nal que se encuentre bajo la condición de migrante de re-
torno hasta un año previo a su contratación.

CAPÍTULO SEXTO

DE LA INCLUSIÓN EDUCATIVA

Artículo 35.- El Programa establecerá las bases y los me-
canismos a través de los cuales el Instituto ejecutará las ac-
ciones en materia de inclusión educativa de las y los mexi-
canos migrantes de retorno.

Artículo 36.- El instituto brindará toda la información y
orientación necesaria a las y los migrantes mexicanos de
retorno para acceder a los diversos servicios educativos
que ofrece la federación.
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Artículo 37.- Las y los mexicanos migrantes de retorno
que así lo soliciten, podrán acceder a los programas socia-
les en materia educativa, previo cumplimiento de los re-
quisitos de Ley. 

Artículo 38.- Se orientará al solicitante a fin de lograr su
plena inclusión y participación en la sociedad y, en su opor-
tunidad, el desarrollo de una actividad productiva y que
permita al trabajador estudiar.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DE LA INCLUSIÓN A LOS SERVICIOS DE 
SALUD

Artículo 39.-  El Programa contemplará acciones claras
que permitan vincular de manera eficiente y amigable a las
y los mexicanos migrantes de retorno con los servicios de
salud que ofrece la federación.

Artículo 40.- El Instituto brindará la información y orien-
tación necesaria para que las y los mexicanos migrantes de
retorno accedan a los servicios de salud que mejor se ajus-
ten a sus necesidades.

Artículo 41.- Con el fin de garantizar el mayor acceso a los
servicios de salud de la federación, el Instituto en coordi-
nación con la Secretaría de Salud realizarán constantes jor-
nadas de salud en aquellas comunidades donde se detecte
que se encuentra el mayor número de migrantes mexicanos
de retorno.

CAPÍTULO OCTAVO

DE LOS COMITÈS DE INCLUSIÒN DE LAS 
Y LOS MEXICANOS 

MIGRANTES DE RETORNO

Artículo 42.- Cada Entidad Federativa contará con un Co-
mité de inclusión de las y los mexicanos migrantes de re-
torno para instrumentar el Programa; estos Comités serán
foros permanentes de orientación y atención social de la
comunidad migrante de retorno, con el objeto de impulsar
su adaptación en territorio nacional.

Artículo 43.- Los Comités de Inclusión de las y los Mexi-
canos Migrantes de Retorno tendrán los siguientes objeti-
vos:

I. Promover las acciones necesarias para dar cumpli-
miento al Programa;

II. Facilitar a las y los mexicanos migrantes de retorno
el acceso a información referente a su derecho de inclu-
sión y lo que ello implica;

III. Impulsar y orientar los diversos proyectos tendien-
tes a lograr inclusión social, económica, laboral, educa-
tiva y de salud de las y los mexicanos migrantes de re-
torno;

IV. Promover la capacitación y su vinculación con el la-
boral;

V. Coadyuvar para que las y los mexicanos migrantes de
retorno tengan pleno acceso a los programas sociales
que ofrece la federación;

VI. Invitar a las dependencias federales, instituciones
nacionales y a la sociedad civil, a realizar proyectos pro-
ductivos que permitan generar mejores condiciones de
vida; 

VII. Ser el enlace entre el gobierno federal y los Estados
de la República; y

VIII. Las demás que se desprendan de los ordenamien-
tos jurídicos aplicables.

Artículo 44.- Los Comités se integran de la siguiente ma-
nera:

I. El Delegado, como Presidente y quien será parte del
Instituto;

II. Un Vicepresidente, designado por el Secretario de
Gobernación;

III. Un Secretario Técnico, designado por el Delegado,
y

IV. Representantes de entidades y dependencias del go-
bierno federal y otros propuestos por el Presidente del
Comité.
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TÍTULO CUARTO

DE LAS CONDICIONES DE RETORNO

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA REPATRIACIÓN

Artículo 45.- Se consideran como repatriados a las y los
nacionales migrantes de retorno que regresan al país. 

Artículo 46.- La Secretaría estará facultada para coordinar
de manera institucional las acciones de atención y reinte-
gración de mexicanos repatriados, poniendo especial énfa-
sis en que sean orientados acerca de las opciones de em-
pleo, salud, educación y vivienda que haya en el lugar del
territorio nacional en el que manifiesten su intención de re-
sidir.

Artículo 47.- La Secretaría en coordinación con la Secre-
taría de Relaciones Exteriores podrá suscribir acuerdos in-
terinstitucionales con otros países y organismos internacio-
nales, en materia de repatriación segura, digna y ordenada
de mexicanos.

Asimismo, la Secretaría vigilará que, en los lugares desti-
nados para la recepción de mexicanos repatriados, se res-
peten los siguientes derechos y se cumpla con los acuerdos
internacionales en la materia:

I. Acceder a comunicación telefónica; 

II. Recibir agua y alimentos, un espacio digno, enseres
básicos para su aseo personal y atención legal, psicoló-
gica y médica; 

III. Ser informado respecto de los diversos programas y
apoyos que puede recibir; 

IV. No ser discriminado por las autoridades a causa de
su origen étnico, sexo, género, edad, discapacidad, con-
dición social o económica, estado de salud, embarazo,
lengua, religión o cualquier otra circunstancia que tenga
por objeto impedir el reconocimiento de los derechos y
la igualdad real de oportunidades de las personas; 

V. Ser apoyado en el traslado a su lugar de residencia en
México; 

VI. Que se cuente con áreas de estancia separadas para
mujeres y hombres, garantizando el derecho a la preser-
vación de la unidad familiar, excepto en los casos en los
que la separación sea considerada en razón del interés
superior de la niña, niño o adolescente; 

VII. Que se cuente con espacios separados para niñas,
niños y adolescentes repatriados no acompañados para
su alojamiento en tanto son canalizados a instituciones
en donde se les brinde una atención adecuada; 

VIII. Que en las instalaciones se evite el hacinamiento,
y 

IX. Recibir un trato digno y humano.

Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados,
la Secretaría promoverá acciones de coordinación interins-
titucional para brindarles una adecuada recepción.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS Y LOS MEXICANOS DEPORTADOS

Artículo 48.- La Secretaría en coordinación con la Secre-
taría de Relaciones Exteriores y el Instituto se encargarán
de velar por el estricto respeto a los derechos humanos de
las y los mexicanos que sean deportados de otra nación, ga-
rantizando en todo momento su más amplio acceso a los
beneficios que otorgan los programas sociales federales,
así como a los servicios educativos, de salud, vivienda y
productividad laboral de nuestro país.

Lo anterior se llevará a cabo siempre que no se contrapon-
ga con disposiciones penales y civiles que imposibiliten su
cumplimiento.

Artículo 49.-  Todas las y los mexicanos migrantes de re-
torno en situación migratoria irregular tienen derecho a ser
tratados sin discriminación alguna y con el debido respeto
a sus derechos humanos.

Artículo 50.- La recepción de las y los mexicanos migran-
tes de retorno en situación migratoria irregular sólo puede
realizarse por el Instituto en los casos previstos en esta
Ley; deberá constar en actas.

Artículo 51.- La Secretaría en coordinación con la Secre-
taría de Relaciones Exteriores podrá suscribir instrumentos
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internacionales con dependencias u órganos de otros países
y con organismos internacionales, en materia de retorno
asistido, seguro, digno, ordenado y humano de mexicanos
que se encuentren irregularmente en territorio internacio-
nal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplica-
bles.

Artículo 52.- El Reglamento establecerá los lineamientos
que deben contener los instrumentos interinstitucionales a
que se refiere el artículo anterior, así como las previsiones
necesarias para la regulación de este Capítulo.

Artículo 53.- Podrán solicitar el beneficio del retorno asis-
tido, sin perjuicio de lo que al efecto se establezca en los
instrumentos interinstitucionales, las y los mexicanos que
se ubiquen en los siguientes supuestos:

I. Se encuentren ilegalmente en territorio internacional;

II. Las y los mexicanos a quienes en otras naciones se
les haya negado el beneficio del retorno asistido;

III. Las y los mexicanos a los que se les haya brindado
el retorno asistido por la nación que los deporta, pero
sufran constantes violaciones a sus derechos humanos;
y

IV. No exista restricción legal emitida por autoridad
competente para que abandonen el país.

Artículo 54.- El retorno asistido de mayores de dieciocho
años que se encuentren irregularmente en territorio inter-
nacional se llevará a cabo a petición expresa del mexicano
y durante el procedimiento se garantizará el pleno respeto
de sus derechos humanos. Previo al retorno asistido, el me-
xicano tendrá derecho a:

I. Mantener comunicación constante con la representa-
ción consular de México en el país de donde sea depor-
tado;

II. Recibir información acerca del retorno asistido;

III. Avisar a sus familiares, representante legal o perso-
na de su confianza, ya sea en territorio nacional o fuera
de éste, para tal efecto, se le facilitarán los medios para
comunicarse con ésta lo antes posible;

IV. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad
competente y el derecho a recibir asesoría legal, ofrecer

pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, así co-
mo tener acceso a las constancias del expediente admi-
nistrativo migratorio; y

V. Ser trasladado junto con sus efectos personales.

Artículo 55.- En el procedimiento de retorno asistido se
privilegiarán los principios de preservación de la unidad fa-
miliar y de especial atención a personas en situación de
vulnerabilidad, procurando que los integrantes de la misma
familia viajen juntos.

Artículo 56.- En el caso de niñas, niños y adolescentes no
acompañados, mujeres embarazadas, víctimas o testigos de
delitos cometidos en territorio internacional, personas con
discapacidad y adultos mayores, se aplicará el procedi-
miento de retorno asistido con la intervención de los fun-
cionarios consulares o migratorios del país.

Artículo 57.- La Secretaría en coordinación con el Institu-
to deberá cerciorarse que en el proceso de deportación las
y los mexicanos que retornan al país lo hagan en condicio-
nes de respeto a sus derechos humanos y que además se les
brinden la posibilidad de:

I. Recibir protección de la representación consular na-
cional;

II. Avisar a sus familiares o persona de confianza, ya sea
en territorio nacional o fuera de éste, para tal efecto se
le facilitarán los medios para comunicarse con ésta lo
antes posible;

III. Recibir información acerca del procedimiento de de-
portación; y

IV. Recibir asesoría legal.

Artículo 58.- En caso de que las autoridades internaciona-
les no lo hicieran, el Instituto proporcionará los medios de
transporte necesarios para el traslado de las y los mexica-
nos deportados a territorio nacional. Asimismo, deberá pre-
verse de ser el caso, el suministro de agua potable y los ali-
mentos necesarios durante el trayecto, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.
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CAPÍTULO TERCERO

DE LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES MEXICANOS 

MIGRANTES DE RETORNO

Artículo 59.- Las autoridades de todos los órdenes de go-
bierno deberán proporcionar, de conformidad con sus com-
petencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y
adolescentes en situación de migración de retorno, inde-
pendientemente de su situación migratoria.

Artículo 60.- En tanto el Instituto Nacional de Migración
determine la condición migratoria de la niña, niño o ado-
lescente, el Sistema Nacional DIF o sistema de las entida-
des, según corresponda, deberá brindar la protección que
prevé esta Ley y demás disposiciones aplicables.

El principio del interés superior de la niñez será una consi-
deración primordial que se tomará en cuenta durante el
procedimiento administrativo migratorio al que estén suje-
tos niñas, niños y adolescentes migrantes, en el que se es-
timarán las posibles repercusiones de la decisión que se to-
me en cada caso.

Artículo 61.- El Instituto deberá garantizar en todo mo-
mento un trato digno y con estricto apego a los derechos
humanos de las niñas, niños y adolescentes mexicanos mi-
grantes de retorno, atendiendo a la necesidad primordial de
integrarlos a su núcleo familiar.

Artículo 62.- Las garantías de debido proceso que se de-
berán aplicar en los procesos migratorios de retorno que in-
volucran a niñas, niños y adolescentes son las siguientes:

I. El derecho a ser notificado de la existencia de un pro-
cedimiento y de la decisión que se adopte en el marco
del proceso migratorio;

II. A ser asesorados en todo momento por un abogado y
un funcionario especializado;

III. Ser escuchados en todo momento;

IV. Brindarle las facilidades para comunicarse con los
familiares que identifique;

V. El acceso efectivo a la comunicación y asistencia
consular; y

VI. Conocer plenamente el proceso al que es sujeto, así
como estar plenamente informado por su representante;

Artículo 63.- Durante el proceso administrativo migratorio
deberá prevalecer la unidad familiar o en su caso la reuni-
ficación familiar, siempre y cuando ésta no sea contraria al
interés superior de la niñez.

Artículo 64.- Para garantizar la protección integral de los
derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales
DIF, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para
recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes de retorno.

Artículo 65.- Los espacios de alojamiento de niñas, niños
y adolescentes migrantes, respetarán el principio de sepa-
ración y el derecho a la unidad familiar, de modo tal que,
si se trata de niñas, niños o adolescentes no acompañados
o separados, deberán alojarse en sitios distintos al que co-
rresponde a las personas adultas. Tratándose de niñas, ni-
ños o adolescentes acompañados, podrán alojarse con sus
familiares, salvo que lo más conveniente sea la separación
de éstos en aplicación del principio del interés superior de
la niñez.

Artículo 66.- El Instituto en coordinación con el Sistema
Nacional DIF realizarán evaluaciones psicológicas a las ni-
ñas, niños y adolescentes a fin de brindarles apoyo psico-
lógico y asesoría a aquellos menores que así lo requieran.

Artículo 67.- El Instituto, deberá integrar a la base de da-
tos a las niñas, niños y adolescentes migrantes, incluyendo
entre otros aspectos, las causas de su migración, las condi-
ciones de retorno, sus vínculos familiares, factores de ries-
go, información de sus representantes legales, datos sobre
su alojamiento y situación jurídica.

Artículo 68.- En coordinación con las dependencias fede-
rales el Instituto deberá orientar a las niñas, niños y ado-
lescentes mexicanos migrantes de retorno para acceder a
los programas sociales educativos, así como al propio sis-
tema educativo federal.

TÍTULO QUINTO

DEL FONDO DE MIGRACIÓN DE RETORNO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 69.- El Fondo de Migración de Retorno servirá
para coadyuvar a atender las necesidades migratorias de las

Año II, Segundo Periodo, 21 de febrero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados220



y los mexicanos que retornan a territorio nacional, así co-
mo para impulsar acciones y programas que permitan opti-
mizar e incrementar de manera sistemática y permanente,
la calidad y cobertura de los servicios migratorios en el te-
rritorio nacional.

Artículo 70.- El patrimonio del Fondo de Migración de
Retorno estará integrado por:

I. Los recursos que hayan sido incautados a extranjeros
que hayan cometido algún delito en territorio nacional y
por consiguiente hayan sido deportados;

II. Los Depósitos de Garantía realizados por los extran-
jeros, cuando incumplan los términos y condiciones es-
tablecidos para su estadía en el país;

III. Los legados, herencias, donaciones o subvenciones
que sean concedidos a favor del Fondo por personas na-
turales o jurídicas y entidades nacionales, extranjeras o
internacionales; y

IV. Los recursos que sean asignados por la federación.

Artículo 71.- Los recursos con que sean asignados para
conformar el Fondo serán programados y ejercidos por el
Instituto.

TÍTULO SEXTO

PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS

CAPÌTULO ÚNICO

DE LA PROTECCIÓN Y LA PREVENCIÓN

Artículo 72.- El Instituto velará por el cumplimiento de las
disposiciones en materia de prevención y denuncia de los
delitos de trata de personas y tráfico de migrantes de retor-
no.

Artículo 73.- A través del Instituto se brindará la orienta-
ción y apoyo necesario a las y los migrantes mexicanos de
retorno que sean víctimas de algún posible delito relacio-
nado con trata.

Artículo 74.- Al migrante regular o irregular que coopere
en el esclarecimiento de las actividades ilegales relaciona-
das anteriormente, se le aplicarán las medidas de protec-

ción y prevención migratorias administrativas establecidas
por la Ley.

Artículo 75.- El Instituto deberá contar con una unidad de
atención a las víctimas de trata de personas, la cual atende-
rá de manera integral a aquellos migrantes de retorno que
sean testigos o víctimas de delitos relacionados con trata de
personas y/o tráfico de migrantes, especialmente personas
menores de edad, en coordinación con las autoridades
competentes.

Artículo 76.- El Instituto promoverá la ejecución de las si-
guientes medidas preventivas:

I. Campañas educativas y de sensibilización para evitar
que las personas sean víctimas de los delitos de trata de
personas o tráfico de migrantes;

II. Cooperación nacional e internacional para combatir
actos ilícitos;

III. Aplicación de medidas para prevenir la explotación
sexual de migrantes;

IV. Intercambio de información con organismos estata-
les e internacionales, para la identificación de personas
u organizaciones sospechosas de dedicarse a los delitos
de trata de personas o tráfico de migrantes y a la explo-
tación sexual de personas; y

V. Las demás que otras disposiciones legales determi-
nen.

TÍTULO SÉPTIMO

TRANSPARENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA

Artículo 77.- El Instituto permitirá el acceso a cualquier
información relacionada con su gestión administrativa, sal-
vo el caso de la información confidencial contenida en los
expedientes personales y en los archivos de la institución,
o de aquella que se declare de acceso restringido en virtud
de las leyes nacionales y acuerdos o tratados internaciona-
les vigentes.
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Artículo 78.- Sin perjuicio de las actuaciones legales que
requieran representación legal, los interesados podrán per-
sonalmente darle seguimiento a su solicitud en las oficinas
del Instituto.

Artículo 79.- El Instituto permitirá a los interesados el ac-
ceso a su información, que no tenga carácter confidencial o
restringido, a través de medios electrónicos que se imple-
menten para dar seguimiento a sus solicitudes y requeri-
mientos.

TÍTULO OCTAVO

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO ÚNICO

REGULACIÓN DE LAS Y LOS MEXICANOS 
MIGRANTES DE RETORNO

Artículo 80.- Las solicitudes de trámite migratorio deberán
contener los datos y requisitos que se precisen en la Ley, la
Ley de Migración, el Reglamento y en otras disposiciones
administrativas de carácter general.

El Instituto se encargará de difundir la información nece-
saria para que las y los migrantes mexicanos de retorno
puedan realizar los trámites migratorios que requieran.

Artículo 81.- La autoridad migratoria deberá dictar resolu-
ción en los trámites migratorios en un plazo no mayor a
veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que el
solicitante cumpla con todos los requisitos formales exigi-
dos por esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones ad-
ministrativas aplicables. Transcurrido dicho plazo sin que
la resolución se dicte, se entenderá que es en sentido nega-
tivo.

Artículo 82.- Si el interesado no cumple con los requisitos
aplicables al trámite migratorio que solicita, la autoridad
migratoria lo prevendrá conforme a lo dispuesto en la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo y le otorgará un
plazo de diez días hábiles a partir de que se le notifique di-
cha prevención para que subsane los requisitos omitidos.
En caso de que no se subsanen los requisitos, se desechará
el trámite.

Artículo 83.- Los informes u opiniones necesarios para la
resolución de algún trámite migratorio que se soliciten a

otras autoridades deberán emitirse en un plazo no mayor a
diez días naturales. En caso de no recibirse el informe u
opinión en dicho plazo, el Instituto entenderá que no exis-
te objeción a las pretensiones del interesado.

TÍTULO NOVENO

DE LAS SANCIONES

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 84.- El Instituto impondrá las sanciones a que se
refiere esta Ley, dentro de los límites señalados para cada
infracción, con base en la gravedad de la misma y el grado
de responsabilidad del infractor, tomando en cuenta: 

I. Las circunstancias socioeconómicas del infractor; 

II. Las condiciones exteriores, los antecedentes del in-
fractor y los medios de ejecución;

III. La reincidencia en el incumplimiento de obligacio-
nes;

IV. El monto del beneficio, lucro o daño o perjuicio de-
rivado del incumplimiento de obligaciones, y

V. El nivel jerárquico del infractor y su antigüedad en el
servicio, tratándose de autoridades distintas al Instituto.

Artículo 85.- Los ingresos que la Federación obtenga efec-
tivamente de multas por infracción a esta Ley, se destina-
rán al Fondo con la finalidad de que el Instituto los utilice
para optimizar los servicios que en materia migratoria pro-
porciona.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS SANCIONES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO

Artículo 86.-  Los servidores públicos del Instituto serán
sancionados por las siguientes conductas:

I. Sin estar autorizados, den a conocer cualquier infor-
mación de carácter confidencial o reservado; 
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II. Por hacer mal uso de los recursos destinados para el
Fondo;

III. Dolosamente o por negligencia retrasen el trámite
normal de los asuntos migratorios; 

IV. Por sí, o por intermediarios que intervengan de cual-
quier forma en la gestión de los asuntos a que se refiere
esta Ley o su Reglamento o patrocinen o aconsejen la
manera de evadir las disposiciones o trámites migrato-
rios a los interesados o a sus representantes; 

V. Por no brindar la atención que establece esta Ley y su
Reglamento a las y los mexicanos migrantes de retorno;

VI. Dolosamente hagan uso indebido o proporcionen a
terceras personas documentación migratoria; 

VII. Por violación a los derechos humanos de los mi-
grantes, acreditada ante la autoridad competente, y 

VIII. Las demás que establezcan otras disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Se considerarán infracciones graves y se sancionarán con
la destitución, las conductas previstas en las fracciones II,
VI y VII del presente artículo, sin perjuicio de lo previsto
en otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 87.- Las sanciones a los servidores públicos del
Instituto, serán aplicadas en los términos de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

Artículo 88.- El servidor público que, sin mediar causa
justificada o de fuerza mayor, niegue a las y los mexicanos
migrantes de retorno la prestación de los servicios o el ejer-
cicio de los derechos previstos en esta Ley, así como los
que soliciten requisitos adicionales a los previstos en las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, se harán
acreedores a una multa de veinte a mil días de salario mí-
nimo general vigente, con independencia de las responsa-
bilidades de carácter administrativo en que incurran.

Artículo segundo: Se derogan los artículos 81, 83 y 84 de
la Ley General de Población para quedar como sigue:

Artículo 81.- (Derogado)

Artículo 83.- (Derogado)

Artículo 84.- (Derogado)

Artículos Transitorios

PRIMERO. La Ley General de Migración de Retorno en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Dentro del término de ciento ochenta días
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,
el Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la
Ley General de Migración de Retorno.

TERCERO. Las disposiciones administrativas de carácter
general en materia migratoria emitidas con anterioridad a
la entrada en vigor de la Ley de Migración, continuarán vi-
gentes en todo lo que no se le opongan, hasta en tanto se
expidan las disposiciones que las sustituyan con arreglo a
la misma.

CUARTO. Las erogaciones que las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal deban realizar
para dar cumplimiento a las acciones establecidas en esta
Ley, se sujetarán a su disponibilidad presupuestaria apro-
bada para ese fin por la Cámara de Diputados en el Decre-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación.

Notas:

1 Román Morales, Luis Ignacio.  Migración en México: tendencias y
consecuencias.  Agosto 2008, p. 4

2 Ibídem. 

3 Ibídem., p. 6

4 Ibídem., p. 7

5 Ibídem.

6 Organización Internacional para las Migraciones Derecho Interna-
cional sobre Migraciones: Glosario sobre migración, 2006 p. 39 

7 Cataño Pulgarín, S. V. y Morales Mesa, S. A. (enero-junio, 2015). La
migración de retorno. Una descripción desde algunas investigaciones
latinoamericanas y españolas. Revista Colombiana de Ciencias Socia-
les, 6(1), 89-112.

8 Ibídem., p. 101 
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9 Organización Internacional de Migración, “Migración de retorno”

10 Yésica Aznar Molina, “'Otro Norte, Otro Terruño' Construyendo los
sentidos y las identidades de los retornados en localidades urbanas,”
(tesis doctoral, El Colegio de México, 2011), 14.

11 Salvador Moreno Pérez. Migración, Remesas, Trasmigrantes y De-
portaciones. Cámara de Diputados 2015.

12 Internacional migration, División de Población de las Naciones
Unidas, Nueva York.2002

13 Movimientos de personas: Desafíos y Respuestas, CONAPO Series
de la OIM sobre informes de las Migraciones en el Mundo. Vol. 2 Gi-
nebra.

14 Nelly Salgado De Snyder, Motivaciones de la migración de mexi-
canos hacia estados unidos

15 Periódico La Jornada, Sociedad y Justicia, 12 de marzo de 2006,
p.42.

16 María y Campos, Mauricio. El desarrollo de la industria mexicana
en su encrucijada: entorno macroeconómico, desafíos estructurales y
política industrial. México, D.F.: Universidad Nacional Autónoma de
México, Facultad de Economía: Universidad Iberoamericana, 2013, p.
27.

17 Paulo Humberto Leal Villegas. La Administración de Peña Nieto y
las necesidades de creación de empleo. Balance a dos años del inicio
de la administración federal y posibles rumbos del Estado. REDPOL
No. 10. Universidad Autónoma Metropolitana. 2015, p. 9 Recuperado
de: http://www.proglocode.unam.mx/sites/proglocode.unam.mx/ fi-
les/leal.pdf

18 Ibídem., p. 12

19 Ibídem.

20 Ibídem.

21 Ibídem.

22 Periódico La Jornada, martes 3 de enero de 2017

23 Ibídem.

24 Anuario de migración y remesas México 20016, p. 72

25 Ibídem., p. 73

26 Ramírez García Telesforo y Aguado Ornelas Daniel. Determinantes
de la migración de retorno en México, 2007-2009. 2010., p, 181.

27 Ibídem.

28 Ibídem., p. 102

29 Ibídem., p. 103

30 Ibídem.

31 Programa de Atención a Migrantes Retornados. Organización Inter-
nacional para las Migraciones (OIM). Recuperado de http://oim.
org.mx/portfolio-item/mali-y-togo-intercambian-buenas-practicas-so-
bre-la-gestion-de-diasporas

32 Lineamientos de Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes. Dia-
rio Oficial de la Federación 07/09/2016. Recuperado de:
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5451774&fe-
cha=07/09/2016

33 Constitución Española.  Aprobada por Las Cortes en sesiones ple-
narias del Congreso de los Diputados y del Senado celebradas el 31 de
octubre de 1978, p. 17

34 Yolanda Ma de la Fuente Rodríguez. La emigración de retorno. Un
fenómeno de actualidad. Universidad de Jaén, España, s/f p. 158

35 Ibídem.

36 Ley 1465 por la cual se crea el Sistema Nacional de Migraciones y
se expiden normas para la protección de los colombianos en el exterior,
29 de junio de 2011 recuperado de: https://www.colombianosune.
com/sites/default/files/ley%201465%202011%20SNM_1.pdf

37 Ley N 30001, Reinserción Económica y Social para el Migrante Re-
tornado, recuperado de: http://leydelretorno.rree.gob.pe/

Presentado ante el Pleno de la Honorable Cámara de Diputados, al pri-
mer día del mes de febrero de dos mil diecisiete.— Diputadas y dipu-
tados: Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Adriana Elizarraraz Sando-
val, César Flores Sosa, Emma Margarita Alemán Olvera, Genoveva
Huerta Villegas, Gretel Culin Jaime, Herminio Corral Estrada, Hugo
Alejo Domínguez, Jesús Antonio López Rodríguez, José Antonio Sa-
las Valencia, José Everardo López Córdova, Karla Karina Osuna Ca-
rranco, Lilia Arminda García Escobar, Lorena del Carmen Alfaro Gar-
cía, Luis Fernando Antero Valle, Luz Argelia Paniagua Figueroa, María
de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Mariana Arámbula Meléndez, May-
ra Angélica Enríquez Vanderkam, Miguel Ángel Huepa Pérez, Nadia
Haydee Vega Olivas, Pedro Garza Treviño, Rocío Matesanz Santama-
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ría, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Víctor Ernesto Ibarra Monto-
ya (rúbricas).» 

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Muñoz Cervantes. Túrnese a las Co-
misiones de Gobernación, y de Relaciones Exteriores,
para dictamen; y a las Comisiones de Asuntos Migrato-
rios, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

A continuación esta Presidencia se permite saludar la pre-
sencia en este recinto de alumnos del quinto grado de pri-
maria, pertenecientes a diversas comunidades del distrito
16 con cabecera municipal en Córdoba, Veracruz, invitados
por el diputado Marco Antonio Aguilar Yunes.

De igual forma saludamos a alumnos de la Escuela Secun-
daria Federalizada Julián Carrillo, procedentes de Neza-
hualcóyotl, Estado de México, invitados por el diputado
Armando Soto Espino. Sean todos ustedes cordialmente
bienvenidos a este recinto parlamentario.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Tiene el uso de la palabra por cinco minutos el diputado Jo-
sé Santiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 32 y 33 de la
Ley General de Educación.

El diputado José Santiago López: Con su permiso, seño-
ra presidenta. La palabra equidad significa igualdad de áni-
mo que mueve a dar a cada uno lo que se merece. Bonda-
dosa templanza habitual, propensión a dejarse guiar por el
sentimiento del deber o la conciencia.

Es evidente que al ser un principio ineludible en las rela-
ciones sociales, en la educación la equidad no puede faltar,
máxime cuando la expresión es instrumento por excelencia
para generar cohesión social y bienestar.

Desafortunadamente, miles de educandos de nuestro país
que se encuentran en una situación de vulnerabilidad, ya
sea porque tienen una discapacidad o por su condición eco-
nómica, social o de salud, carecen de mecanismos institu-
cionales que les garanticen una verdadera equidad de opor-
tunidad, tanto para el acceso, permanencia y conclusión de
sus estudios.

Por lo mismo, propongo reformar el segundo párrafo del
artículo 32 de la Ley General de Educación, para que las
acciones que implementen las autoridades educativas ten-
dientes a garantizar la equidad, estén dirigidas de manera
preferente a las personas con discapacidad o que padezcan
algún problema de salud de los enlistados en la fracción
XVIII del artículo 33 del mismo ordenamiento.

También se plantea la reforma a las fracciones XVI y XVII
y la adición de la fracción XVIII al artículo 33 del ordena-
miento referido, para que a fin de cumplir con el principio
de equidad en la educación a que se refiere el artículo 32,
las autoridades educativas otorguen becas a los estudiantes
de alto rendimiento escolar de las instituciones públicas y
privadas, con discapacidad o que padezcan alguna enfer-
medad cardiovascular, cáncer, diabetes o VIH Sida y que se
encuentren en situación de pobreza.

La educación es un derecho humano de primer orden que
en el plano interno se encuentra consagrado en el artículo
3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y el Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos, que se encuentra consignado en el artículo 26 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, en el artícu-
lo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, y en el artículo 12 de la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

Esta última disposición hace espacial énfasis en señalar
que la educación debe de estar inspirada en el principio de
solidaridad comprendido a la igualdad de oportunidades en
todos los casos, de conformidad con las dotes naturales y
los méritos de cada persona, así como el deseo de aprove-
char los recursos que pueda proporcionar la comunidad y
el Estado.

En el Grupo Parlamentario del PRD consideramos que es
momento que la función de las autoridades educativas per-
mita el ejercicio pleno del derecho a la educación, así co-
mo una mayor equidad educativa y el logro de la efectiva
igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los
servicios educativos.

No olvidemos que solo con la educación, ciencia y tecno-
logía se alcanza el desarrollo económico, se logra una me-
jor convivencia democrática y se fortalece la cohesión so-
cial, factores que hoy necesita México, por lo que espero
tengan a bien considerar en sentido positivo esta propues-
ta. Es cuanto, señora presidenta.
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«Iniciativa que reforma los artículos 32 y 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado José Santiago Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

Los educandos que se encuentran en una situación de vul-
nerabilidad, ya sea porque tienen una discapacidad o por su
condición económica o social, carecen de mecanismos ins-
titucionales que les garanticen una verdadera equidad de
oportunidades, tanto para el acceso y permanencia como
para la conclusión de sus estudios, por lo que es necesario
brindar éstas herramientas jurídicas. 

Argumentos

La palabra equidad, indica el diccionario de la Real Aca-
demia Española, significa igualdad de ánimo que mueve a
dar a cada uno lo que se merece; bondadosa templanza ha-
bitual, propensión a dejarse guiar por el sentimiento del de-
ber o de la conciencia. 

Es evidente que al ser un principio ineludible en las rela-
ciones sociales, en la educación la equidad no puede faltar,
máxime cuando la educación es el instrumento por exce-
lencia para generar cohesión social, bienestar y desarrollo. 

Se trata de un derecho humano de primer orden, que en el
plano interno se encuentra consagrado en el artículo 3º de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y en el derecho internacional de los derechos humanos se
encuentra consignado en el artículo 26 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos; en el artículo 13 del Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales; y en el artículo XII de la Declaración Americana de
los Derechos y Deberes del Hombre, éste último hace es-
pecial énfasis en señalar que la educación debe estar inspi-
rada en el principio de solidaridad, comprendiendo la
igualdad de oportunidades en todos los casos, de confor-
midad con los dotes naturales y los méritos de cada perso-
na, así como el deseo de aprovechar los recursos que pue-
da proporcionar la comunidad y el Estado. 

Aspecto que en nuestro país es retomado en la Ley Gene-
ral de Educación, particularmente en lo dispuesto en el ar-
tículo 32 de dicho ordenamiento jurídico, tal y como lo es-
tableció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P./J. 146/2001, al señalar que de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley General de Educación, se
desprende que la intención del legislador fue que la función

de las autoridades educativas permitiera el ejercicio pleno
del derecho a la educación, así como una mayor equidad
educativa y el logro de la efectiva igualdad en oportunida-
des de acceso y permanencia en los servicios educativos. 

A pesar de este noble objeto en el marco jurídico de nues-
tro país, lo cierto es que la equidad en el acceso y la per-
manencia de los servicios educativos, en los hechos dista
mucho de lo dispuesto por el texto de la norma, especial
énfasis hago en lo que se refiere a los educandos que pade-
cen alguna discapacidad o padecen algún problema de sa-
lud, ya que no cuentan con los mecanismo institucionales
que les garanticen una verdadera equidad de oportunida-
des.  

Por lo mismo, propongo reformar el segundo párrafo del
artículo 32 de la Ley General de Educación, para que las
acciones que implementen las autoridades educativas ten-
dientes a garantizar la equidad, estén dirigidas -de manera
preferente- a las personas con discapacidad o que padezcan
algún problema de salud de los enlistados en la fracción
XVIII del artículo 33 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, también se plantea la reforma a las fracciones
XVI y XVII, y la adición de la fracción XVIII al artículo
33 del ordenamiento referido, para que a fin de cumplir con
el principio de equidad en la educación a que se refiere el
artículo 32, las autoridades educativas otorguen becas a los
estudiantes de alto rendimiento escolar de las instituciones
públicas o privadas con discapacidad o que padezcan algu-
na enfermedad cardiovascular, cáncer, diabetes o VIH-SI-
DA, y que se encuentren en situación de pobreza. 

Texto vigente de la Ley General de Educación

Artículo 32. …

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente,
a los grupos y regiones con mayor rezago educativo o
que enfrentan condiciones económicas y sociales de
desventaja en términos de lo dispuesto en los artículos
7o. y 8o. de esta Ley.

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de
sus respectivas competencias llevarán a cabo las activi-
dades siguientes:

I. a XV. …
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XVI. Establecerán, de forma paulatina y conforme a la
suficiencia presupuestal, escuelas de tiempo completo,
con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprove-
char mejor el tiempo disponible para el desarrollo aca-
démico, deportivo y cultural, y 

XVII. Impulsarán esquemas eficientes para el suminis-
tro de alimentos nutritivos para alumnos, a partir de mi-
croempresas locales, en aquellas escuelas que lo necesi-
ten, conforme a los índices de pobreza, marginación y
condición alimentaria.

No hay correlativo

…

Texto propuesto

Artículo 32. ... 

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente,
a las personas con discapacidad o que padezcan al-
gún problema de salud de los enlistados en la frac-
ción XVIII del artículo 33, así como a los grupos y re-
giones con mayor rezago educativo o que enfrentan
condiciones económicas y sociales de desventaja en tér-
minos de lo dispuesto en los artículos 7o. y 8o. de esta
Ley.

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de
sus respectivas competencias llevarán a cabo las activi-
dades siguientes:

I. a XV.- …

XVI. Establecerán, de forma paulatina y conforme a la
suficiencia presupuestal, escuelas de tiempo completo,
con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprove-
char mejor el tiempo disponible para el desarrollo aca-
démico, deportivo y cultural;

XVII. Impulsarán esquemas eficientes para el suminis-
tro de alimentos nutritivos para alumnos, a partir de mi-
croempresas locales, en aquellas escuelas que lo necesi-
ten, conforme a los índices de pobreza, marginación y
condición alimentaria; y

XVIII. Otorgar becas a los estudiantes de alto rendi-
miento escolar de las instituciones públicas o priva-

das con discapacidad o que padezcan alguna enfer-
medad cardiovascular, cáncer, diabetes o VIH-SIDA,
y que se encuentren en situación de pobreza. 

…

Fundamento legal 

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman el segundo párrafo del
artículo 32 y las fracciones XVI y XVII del artículo 33;
y se adiciona la fracción XVIII al artículo 33 de la Ley
General de Educación

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 32 y las
fracciones XVI y XVII del artículo 33; y se adiciona la
fracción XVIII al artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 32. ... 

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a
las personas con discapacidad o que padezcan algún
problema de salud de los enlistados en la fracción
XVIII del artículo 33, así como a los grupos y regiones
con mayor rezago educativo o que enfrentan condiciones
económicas y sociales de desventaja en términos de lo dis-
puesto en los artículos 7o. y 8o. de esta Ley.

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo
anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus res-
pectivas competencias llevarán a cabo las actividades si-
guientes:

I. a XV. …

XVI. Establecerán, de forma paulatina y conforme a la
suficiencia presupuestal, escuelas de tiempo completo,
con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprove-
char mejor el tiempo disponible para el desarrollo aca-
démico, deportivo y cultural;
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XVII. Impulsarán esquemas eficientes para el suminis-
tro de alimentos nutritivos para alumnos, a partir de mi-
croempresas locales, en aquellas escuelas que lo necesi-
ten, conforme a los índices de pobreza, marginación y
condición alimentaria; y

XVIII. Otorgar becas a los estudiantes de alto rendi-
miento escolar de las instituciones públicas o priva-
das con discapacidad o que padezcan alguna enfer-
medad cardiovascular, cáncer, diabetes o VIH-sida, y
que se encuentren en situación de pobreza.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de
2017.— Diputado José Santiago López (rúbrica).»

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado José Santiago López. Túrnese a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Tiene el uso de la palabra, por cinco minutos, para presen-
tar dos iniciativas en una sola intervención el diputado Jo-
sé Refugio Sandoval Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: Con el
permiso de la Presidencia. Los primeros meses de este año

han llegado con un panorama complicado, en donde las
condiciones económicas del exterior se combinan con un
mercado interno disminuido.

Por si esto fuera poco, el contexto nacional se complica, al
observar que la relación de cooperación con nuestros veci-
nos del norte cada vez se ha complicado más, pues ahora
recibimos amenazas impositivas en vez de propuestas de
trabajo bilateral.

Estamos ante un momento complejo, pero debemos estar
ciertos que ante la crisis surgen oportunidades para poner
en marcha acciones que nos fortalezcan. No debemos caer
en la apatía y en la desesperanza.

Ante este contexto, dese el gobierno federal se han impul-
sado diversas acciones que tienen como finalidad apoyar a
la economía familiar. Se tiene mayor cuidado en el gasto
público; se han reducido las partidas presupuestales desti-
nadas al gasto corriente en las diferentes dependencias fe-
derales; se detallaron con precisión los proyectos priorita-
rios para la nación; se han facilitado las participaciones de
los ciudadanos en la revisión de las cuentas públicas, pero
el reto va más allá de estas acciones y nos exige tomar me-
didas de mayor impacto, sobre todo, en los ámbitos donde
se percibe la necesidad de una reducción presupuestal,
siendo uno de ellos el tema electoral, específicamente en lo
que corresponde a los tiempos y gastos en las campañas
electorales.

Por lo anterior, es que hoy presento, junto al Grupo Parla-
mentario del Partido Verde, dos propuestas de iniciativas,
cuya intención es reducir los costos que implica realizar al-
gunas actividades de nuestro sistema político, sin que ello
signifique sacrificar ninguno de los derechos civiles y po-
líticos de la población, mucho menos el influir negativa-
mente en el ejercicio de los valores democráticos que con
tanto esfuerzo hemos construido en nuestro país.

La legislación actual admite a los actores políticos realizar
campañas para dar a conocer a la ciudadanía las platafor-
mas de cada opción política. Si bien la ley es generosa con
el tiempo que otorga para las campañas, también contiene
en sí misma un defecto, pues los lapsos manejados en la
norma permiten campañas electorales muy largas, las cua-
les generan tres grandes problemas.

Primero. Fastidio de la ciudadanía ante la sobreexposición
de mensajes políticos, derivados de las precampañas y de
las campañas.
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Segundo. Costos financieros y ambientales muy excesivos.

Tercero. Agotamiento del personal de las instituciones en-
cargadas de verificar que las campañas se realicen de
acuerdo a las reglas de juego.

Grandes cantidades de mensajes emitidos, tanto en medios
tradicionales como en espectaculares o en volantes, así co-
mo el uso de elementos audiovisuales y virtuales, son pa-
gados con dinero de los contribuyentes.

Lamentablemente cantidad no es igual a calidad, y esto ha
quedado demostrado en el creciente hartazgo que aumenta
en cada proceso electoral. Spots en radio y en televisión a
toda hora, sin contar los mensajes que en redes sociales y
en las vías públicas saturan a los ciudadanos de informa-
ción, que muchas veces no ayuda en el fortalecimiento de
la participación ciudadana en democracia.

No hemos mejorado el modelo de comunicación política,
que obliga a la generación de miles de mensajes pero con
poco contenido y si en ello hemos fallado, en este momen-
to podemos aligerar la carga presupuestal reduciendo los
tiempos y el presupuesto en las actividades previas a una
elección.

La propuesta que hoy presento se divide en dos reformas.
Una reforma a la Constitución y una reforma a la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Si bien, hablo de dos ámbitos de aplicación diferente, en
general, ambas iniciativas pretenden reducir los tiempos de
las campañas con el propósito de lograr los siguientes ob-
jetivos:

1. Reducir los costos de los procesos electorales.

2. Incrementar la eficiencia de las campañas electorales y

3. Reducir la exposición de los votantes a contaminación
audiovisual

Por un lado, la iniciativa constitucional pretende establecer
un lapso de duración único de 30 días para las campañas
electorales de todos los legisladores, ya sean senadores,
diputados federales o locales.

Por cuanto hace a la ley secundaria, se presentan modifica-
ciones derivadas de la propuesta de reforma constitucional,

pues al reducir el tiempo de las campañas electorales se de-
be ajustar también la duración de las precampañas.

Bajo este argumento propongo que las precampañas para la
elección de senadores, diputados federales o diputados lo-
cales queden sujetas a un tiempo máximo de 20 días.

Los beneficios que se tendrán con la aprobación de estas
iniciativas se concentran en la atención del constante cla-
mor ciudadano que pugna por la reducción y la duración y
de los costos de las campañas electorales.

Debemos trabajar para devolver la confianza a las mexica-
nas y a los mexicanos en sus instituciones, por medio de
acciones que se escuche la voz de los ciudadanos.

Termino comentando que no podemos seguir hablando de
impedir una libre participación de los diversos actores po-
líticos en el área electoral si no tenemos una reducción re-
al de los tiempos asignados para la socialización de ideolo-
gías políticas y programas de gobierno sin distinción
alguna. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma los artículos 41 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y por los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 41
y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de reducción de campañas elec-
torales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En 2018 tendremos el proceso electoral más grande de la
historia del país, con la renovación de la Presidencia, el Se-
nado de la República y la Cámara de Diputados, así como
las elecciones en 30 estados, lo cual representará la instala-
ción de 154 mil casillas, seis mil más que en 2016, con un
crecimiento estimado de la lista nominal de electores a 87
millones de mexicanos1.
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Las elecciones de 2018, harán que los mexicanos estemos
expuestos a una contaminación auditiva y visual sin prece-
dente. Si bien la reforma electoral de 2007 redujo entre
otras cosas, los tiempos de campaña electoral y se regula-
ron las precampañas, el día de hoy debemos nuevamente
actualizar esta etapa del proceso de elección.

Lo anterior, debido a que las campañas saturan al electora-
do, ocasionando un agotamiento físico tanto a partidos co-
mo candidatos y llevan a un costo excesivo.

El establecimiento de los tiempos de campaña es un tema
polémico, que se ha discutido en múltiples ocasiones, ya
que implica el uso de recursos públicos o privados, el ma-
nejo de medios de comunicación, la exposición de los vo-
tantes a contaminación audiovisual, entre otros temas.

Las campañas electorales cumplen la validación del siste-
ma político y generan la participación ciudadana brindan-
do un clima propicio para el ejercicio del voto, oportunidad
idónea para que el candidato presente a la ciudadanía las
propuestas de trabajo para el cargo de elección popular.

En México el sistema electoral brinda los medios para ejer-
cer las voluntades plurales de la ciudadanía, aspecto que per-
mite elegir representantes mediante principios democráticos
y de representación política. El fenómeno electoral cuenta
con diversos actores tales como: los candidatos, partidos y
las autoridades electorales, quienes forman parte medular en
la labor de las campañas, esquema que fue modernizado en
2007 en la temporalidad de las campañas con los aspectos si-
guientes:

Fuente: Instituto Belisario Domínguez, Democracia y sistema electo-
rales: duración de las campañas. 

http://revista.ibd.senado.gob.mx/index.php/PluralidadyConsenso/arti-
cle/download/278/280

La tabla anterior refleja la irregularidad en los tiempos de
campaña, al no contar con una duración máxima de las
campañas electorales, aspecto que generó la restructura-
ción en la reforma constitucional de 2007 y como resulta-
do se estableció un plazo de 90 días para la elección de Pre-
sidente de la República, Senadores y Diputados en la
elección de sexenal, mientras que el plazo es de 60 días en
la elección intermedia. Dichas adecuaciones jurídicas con-
tinúan vigentes; sin embargo, reflejan una reducción míni-
ma en las campañas para candidatos al Congreso de la
Unión.

Han trascurrido más de 9 años de la reforma, por lo que es
momento de reducir los costos y generar mayor credibili-
dad en las contiendas electorales, ajustar la temporalidad
de las campañas que agilicen y mejorar el debate político.
Un menor tiempo permitirá que las campañas se enfoquen
en lo estrictamente necesario y prioritario.

En este sentido, los argumentos que emitió el Instituto Be-
lisario Domínguez son acordes a la propuesta de reducir el
tiempo de las campañas, a saber:

• El fenómeno de las campañas electorales prolongadas
se traduce en mayores requerimientos de financiamiento
público por parte de los partidos políticos, lo que impac-
ta negativamente al erario público.

• Las campañas prolongadas exigen mayores gastos, en
especial para mantener una presencia pública en los me-
dios de comunicación.

• Existe la percepción de que la larga duración de las
campañas no impacta favorablemente ni en la calidad
del debate de propuestas políticas ni en los niveles de
participación ciudadana.

• Las campañas tan largas generan tres grandes proble-
mas: fastidio electoral por parte de la ciudadanía; exce-
sivo costo de campañas y agotamiento físico y proposi-
tivo por parte de los partidos y, sobre todo, de los
candidatos.

• El dinero se volvió un factor determinante de los re-
sultados y la competencia pasó a descansar creciente-
mente en la publicidad comercial, dejando de lado el
debate político y el reconocimiento de los posiciona-
mientos de los candidatos2.
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Asimismo, el foro de la reforma del Estado que se llevó
acabo en Villahermosa, Tabasco, precisó que “la reducción
del periodo de campañas electorales, en promedio, debe
oscilar entre 30 y 120 días para Presidente de la República;
de 30 a 90 días para senador y 30 a 60 días para diputado
federal”3, aspectos que disminuyen los gastos. Como he-
mos mencionado, las campañas se enfocarían en las pro-
puestas del candidato, es decir, tendríamos campañas de
calidad y sin desacreditación del candidato opositor.

En la siguiente tabla se muestra la duración de las campa-
ñas electorales presidenciales en diversos países:4

En algunos países, como Estados Unidos, la duración de
las campañas y precampañas no está definida en la legisla-
ción, dando lugar a tiempos excesivamente largos. Por
ejemplo, en la campaña presidencial de 2016, el candidato
Ted Cruz anunció su postulación 596 días antes de la elec-
ción y la campaña inició oficialmente 281 días antes de la
elección, fecha en que se realizó el primer caucus (asam-
blea partidista para nominación de candidatos).

A pesar de que una campaña larga puede traer el beneficio
de informar mejor a los votantes acerca del perfil de los
candidatos y sus propuestas, acortar los tiempos de campa-
ña puede generar diversas ventajas, principalmente:

1. Reducir la cantidad de recursos públicos o privados
que se invierten en las campañas.

2. Favorecer la transparencia y rendición de cuentas, ya
que una campaña corta es más fácil de fiscalizar.

3. No agotar a los votantes con publicidad excesiva de
los candidatos durante varios meses.

4. Reducir la contaminación audiovisual y los residuos
generados por los medios de publicidad impresos.

Brasil, el Reino Unido y Japón entre otros países, no per-
miten que los candidatos compren publicidad en televisión,
pero eso no significa que no compren publicidad en otros
medios. En Japón, los candidatos obtienen espacios gratui-
tos y en cantidades iguales, mientras que en Brasil casi el
total del financiamiento proviene de donaciones de empre-
sas.5

El Institutito Belisario Domínguez, explicó que “México,
en comparación con muchos de los países desarrollados en
América y en Europa, es uno de los países que más gastan
en los procesos electorales; con campañas muy extensas y
financiamiento preponderantemente público muy elevado
que, en la práctica, no ha demostrado contribuir a aumen-
tar la calidad de la contienda ni a incrementar la participa-
ción ciudadana en las diferentes etapas del proceso electo-
ral”, la calidad de las campañas electorales no depende de
la temporalidad de las mismas, por el contrario, lo que he-
mos observado en las campañas es la desacreditación de
partidos políticos, de candidatos e incluso a los familiares
de éstos.

Parte de las críticas de la ciudadanía es el gasto excesivo
que se realizan en las campañas electorales. Tan sólo en las
elecciones de 2012 se hizo un gasto de más de mil seis-
cientos millones de pesos y en 2015 de más de mil cien mi-
llones de pesos. La reducción de los gastos de campaña
traería un ahorro de mil millones, es decir, casi el equiva-
lente a una campaña para elección intermedia, como la de
2015.

Gastos de campaña en las elecciones de 2012 y 2015:6

Descripción de la iniciativa

La presente propuesta tiene por objeto replantear el mode-
lo constitucional para la definición de los tiempos de cam-
paña, con la finalidad de:
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a) Reducir el costo operativo de la elección de los legis-
ladores;

b) Incrementar la eficiencia de las campañas electorales,
y

c) Reducir la exposición de los votantes a contamina-
ción audiovisual.

Se propone reducir los tiempos de campaña establecidos en
el texto constitucional, quedando de la siguiente forma:

Tanto a nivel federal como local, el texto constitucional es-
tablece una duración homogénea de las campañas en los
casos de elecciones coincidentes (presidente, senadores y
diputados, así como gobernadores, diputados locales y
ayuntamientos, respectivamente).

Aunque no existe registro o justificación para ello, es posi-
ble inferir que, similar a como ocurre en los gastos de cam-
pañas distintas (prorrateo aplicado por el INE), el Consti-
tuyente Permanente reconoció la dificultad para distinguir
materialmente los actos de campañas diversas, por lo cual
se establecieron duraciones únicas en los casos de eleccio-
nes coincidentes.

Con esta propuesta, el tiempo de campaña para la elección
de presidente, senadores, diputados federales y gobernador
se reduce en 33 por ciento, mientras el tiempo de campaña
para la elección de diputados locales y ayuntamientos se
reduce en 50 por ciento.

En este sentido, las legislaturas de los estados deberán de
armonizar la legislación en materia electoral para la reduc-
ción de los tiempos de campaña de los gobernadores, dipu-
tados locales y los ayuntamientos. Dichas reformas contri-
buyen en el ahorro tanto en los gastos al interior del
Instituto Nacional Electoral como en el gasto proporcional
que se genera en el transcurso de las campañas y precam-
pañas.

No pasa por alto mencionar, que no se requiere reforma en
el artículo 122 constitucional debido a que la fracción IX
del apartado A establece que: “La Constitución y las leyes
de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que
en materia electoral establece la fracción IV del artículo
116 de esta Constitución y las leyes generales correspon-
dientes”, de forma implícita el legislativo de la Ciudad de
México tendrá que realizar las adecuaciones jurídicas.

Finalmente, cabe mencionar que la presente iniciativa
lleva aparejada una iniciativa de reformas a la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, la
cual se presenta en esta misma fecha de manera sepa-
rada7, en cumplimiento del artículo 171 del Reglamento
del Senado de la República, el cual establece lo siguiente:

Artículo 171

1. Una propuesta que involucra disposiciones de la
Constitución y de otros ordenamientos secundarios rela-
tivos, se presenta mediante una iniciativa para la refor-
ma constitucional y otra u otras para la legislación se-
cundaria. En este caso, se indica en cada iniciativa la
correlación entre las mismas.

2. Las iniciativas que se refieren a modificaciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos se presentan en forma separada de cual-
quier otra.

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 41 y 116 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de reducción de campañas electorales

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo de la frac-
ción IV del artículo 41; y el inciso j) de la fracción IV de la
del artículo 116, ambos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 41. …

…

I. a III. …

IV. …
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La duración de las campañas será de sesenta días para
la elección del presidente de la República y de treinta
días para la elección de senadores y diputados federa-
les. En ningún caso las precampañas excederán las dos
terceras partes del tiempo previsto para las campañas
electorales.

…

V. a VI ….

Artículo 116. …

…

I. a III. …

IV. …

a) a i) …

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las cam-
pañas electorales de los partidos políticos, así como
las sanciones para quienes las infrinjan. La duración
de las campañas será de sesenta días para la elección
de gobernador y de treinta días para la elección de
diputados locales y ayuntamientos; las precampañas
no podrán durar más de las dos terceras partes de las
respectivas campañas electorales;

k) a p)

V. a IX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las re-
formas necesarias para armonizar la legislación secundaria
correspondiente con lo previsto en el presente decreto, an-
tes del 30 de abril de 2017.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas de-
berán expedir las reformas necesarias para armonizar el
marco jurídico correspondiente con lo previsto en el pre-
sente decreto, antes del 31 de mayo de 2017.

Notas:

1 http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/comunica-
dos/2016/08/20160804.html y http://www.excelsior.com.mx/nacio-
nal/2016/12/19/1135266 

2 Instituto  Belisario Domínguez, Democracia y sistema electorales:
duración de las campañas, p. 36 http://revista.ibd.senado.gob.mx/in-
dex.php/PluralidadyConsenso/article/download/278/280

3 Ibídem, p. 35

4 ACE Project. The electoral Knowledge Network https://aceproject.
org/ace-en/topics/me/mea/mec02

NPR. Canada Reminds Us That American Elections Are Much Longer
http://www.npr.org/sections/itsallpolitics/2015/10/21/450238156/ca-
nadas-11-week-campaign-reminds-us-that-american-elections-are-
much-longer 

5 NPR. Canada Reminds Us That American Elections Are Much Lon-
ger http://www.npr.org/sections/itsallpolitics/2015/10/21/450238156/
canadas-11-week-campaign-reminds-us-that-american-elections-are-
much-longer

6 Fuentes: 

http://www.ine.mx/docs/IFE-v2/ProcesosElectorales/ProcesoElecto-
r a l 2 0 11 - 2 0 1 2 / P r o c e s o 2 0 1 2 _ d o c s / n u m e r a l i a p e f 2 0 11 -
2012_28062012.pdf

http://www.ine.mx/2015/Docs/Numeralia_ProcesoElectoral_2014-
2015.pdf 

7 Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de esta misma fe-
cha.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de
febrero de 2017.— Diputados: José Refugio Sandoval Rodríguez,
Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Jesús Sesma Suárez (rúbricas).»

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado José Refugio Sandoval Rodríguez. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales para
dictamen.
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: «Inicia-
tiva que reforma los artículos 226 y 251 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, suscrita por
integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y por los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a con-
sideración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en materia de reducción de
campañas electorales, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

En el 2018 tendremos el proceso electoral más grande de la
historia del país, con la renovación de la Presidencia, el Se-
nado de la República y la Cámara de Diputados, así como
las elecciones en 30 estados, lo cual representará la insta-
lación de 154 mil casillas, seis mil más que en 2016, con
un crecimiento estimado de la lista nominal de electores a
87 millones de mexicanos.1

Las elecciones del 2018, harán que los mexicanos estemos
expuestos a una contaminación auditiva y visual sin prece-
dente. Si bien la reforma electoral del 2007 redujo entre
otras cosas, los tiempos de campaña electoral y se regula-
ron las precampañas, el día de hoy debemos nuevamente
actualizar esta etapa del proceso de elección.

Lo anterior, debido a que las campañas saturan al electora-
do, ocasionando un agotamiento físico tanto a partidos co-
mo candidatos y llevan a un costo excesivo.

El establecimiento de los tiempos de campaña es un tema
polémico, que se ha discutido en múltiples ocasiones, ya
que implica el uso de recursos públicos o privados, el ma-
nejo de medios de comunicación, la exposición de los vo-
tantes a contaminación audiovisual, entre otros temas.

Las campañas electorales cumplen la validación del siste-
ma político y generan la participación ciudadana brindan-
do un clima propicio para el ejercicio del voto, oportunidad

idónea para que el candidato presente a la ciudadanía las
propuestas de trabajo para el cargo de elección popular.

En México el sistema electoral brinda los medios para ejer-
cer las voluntades plurales de la ciudadanía, aspecto que
permite elegir representantes mediante principios demo-
cráticos y de representación política. El fenómeno electoral
cuenta con diversos actores tales como: los candidatos,
partidos y las autoridades electorales, quienes forman par-
te medular en la labor de las campañas, esquema que fue
modernizado en 2007 en la temporalidad de las campañas
con los aspectos siguientes:

Fuente: Instituto Belisario Domínguez, Democracia y sistema electo-
rales: duración de las campañas. 

http://revista.ibd.senado.gob.mx/index.php/PluralidadyConsenso/arti-
cle/download/278/280

La tabla anterior refleja la irregularidad en los tiempos de
campaña, al no contar con una duración máxima de las
campañas electorales, aspecto que generó la restructura-
ción en la reforma constitucional de 2007 y como resulta-
do se estableció un plazo de 90 días para la elección de pre-
sidente de la República, senadores y diputados en la
elección de sexenal, mientras que el plazo es de 60 días en
la elección intermedia. Dichas adecuaciones jurídicas con-
tinúan vigentes; sin embargo, reflejan una reducción míni-
ma en las campañas para candidatos al Congreso de la
Unión.

Han trascurrido más de 9 años de la reforma, por lo que es
momento de reducir los costos y generar mayor credibili-
dad en las contiendas electorales, ajustar la temporalidad
de las campañas que agilicen y mejorar el debate político.
Un menor tiempo permitirá que las campañas se enfoquen
en lo estrictamente necesario y prioritario.
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En este sentido, los argumentos que emitió el Instituto Be-
lisario Domínguez son acordes a la propuesta de reducir el
tiempo de las campañas, a saber:

• “El fenómeno de las campañas electorales prolongadas
se traduce en mayores requerimientos de financiamien-
to público por parte de los partidos políticos, lo que im-
pacta negativamente al erario público.

• Las campañas prolongadas exigen mayores gastos, en
especial para mantener una presencia pública en los me-
dios de comunicación.

• Existe la percepción de que la larga duración de las
campañas no impacta favorablemente ni en la calidad
del debate de propuestas políticas ni en los niveles de
participación ciudadana.

• Las campañas tan largas generan tres grandes proble-
mas: fastidio electoral por parte de la ciudadanía;
excesivo costo de campañas y agotamiento físico y
propositivo por parte de los partidos y, sobre todo, de
los candidatos.

• El dinero se volvió un factor determinante de los re-
sultados y la competencia pasó a descansar creciente-
mente en la publicidad comercial, dejando de lado el de-
bate político y el reconocimiento de los
posicionamientos de los candidatos”.2

Asimismo, el Foro de la Reforma del Estado que se llevó
acabo en Villahermosa, Tabasco, precisó que “la reducción
del periodo de campañas electorales, en promedio, debe os-
cilar entre 30 y 120 días para Presidente de la República;
de 30 a 90 días para senador y 30 a 60 días para diputado
federal”,3aspectos que disminuyen los gastos. Como he-
mos mencionado, las campañas se enfocarían en las pro-
puestas del candidato, es decir, tendríamos campañas de
calidad y sin desacreditación del candidato opositor.

En la siguiente tabla se muestra la duración de las campa-
ñas electorales presidenciales en diversos países:4

En algunos países, como Estados Unidos, la duración de
las campañas y precampañas no está definida en la legisla-
ción, dando lugar a tiempos excesivamente largos. Por
ejemplo, en la campaña presidencial de 2016, el candidato
Ted Cruz anunció su postulación 596 días antes de la elec-
ción y la campaña inició oficialmente 281 días antes de la
elección, fecha en que se realizó el primer caucus (asam-
blea partidista para nominación de candidatos).

A pesar de que una campaña larga puede traer el beneficio
de informar mejor a los votantes acerca del perfil de los
candidatos y sus propuestas, acortar los tiempos de campa-
ña puede generar diversas ventajas, principalmente:

1. Reducir la cantidad de recursos públicos o privados
que se invierten en las campañas.

2. Favorecer la transparencia y rendición de cuentas, ya
que una campaña corta es más fácil de fiscalizar.

3. No agotar a los votantes con publicidad excesiva de
los candidatos durante varios meses.

4. Reducir la contaminación audiovisual y los residuos
generados por los medios de publicidad impresos.

Brasil, el Reino Unido y Japón entre otros países, no per-
miten que los candidatos compren publicidad en televisión,
pero eso no significa que no compren publicidad en otros
medios. En Japón, los candidatos obtienen espacios gratui-
tos y en cantidades iguales, mientras que en Brasil casi el
total del financiamiento proviene de donaciones de empre-
sas.5
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El Institutito Belisario Domínguez, explicó que “México,
en comparación con muchos de los países desarrollados en
América y en Europa, es uno de los países que más gastan
en los procesos electorales; con campañas muy extensas y
financiamiento preponderantemente público muy elevado
que, en la práctica, no ha demostrado contribuir a aumen-
tar la calidad de la contienda ni a incrementar la participa-
ción ciudadana en las diferentes etapas del proceso electo-
ral”, la calidad de las campañas electorales no depende de
la temporalidad de las mismas, por el contrario, lo que he-
mos observado en las campañas es la desacreditación de
partidos políticos, de candidatos e incluso a los familiares
de los mismos. 

Parte de las críticas de la ciudadanía es el gasto excesivo
que se realizan en las campañas electorales. Tan sólo en las
elecciones de 2012 se hizo un gasto de más de mil seis-
cientos millones de pesos y en 2015 de más de mil cien mi-
llones de pesos. La reducción de los gastos de campaña
traería un ahorro de mil millones, es decir, casi el equiva-
lente a una campaña para elección intermedia, como la de
2015.

Gastos de campaña en las elecciones de 2012 y 2015:6

El ahorro obtenido de ambas elecciones en conjunto suma
$1,090,599,996

Descripción de la iniciativa

La presente propuesta tiene por objeto replantear el mode-
lo constitucional para la definición de los tiempos de cam-
paña, con la finalidad de:

a) Reducir el costo operativo de la elección de los legis-
ladores;

b) Incrementar la eficiencia de las campañas electorales,
y

c) Reducir la exposición de los votantes a contamina-
ción audiovisual.

Se propone reducir los tiempos de campaña establecidos en
el texto constitucional, quedando de la siguiente forma:

Tanto a nivel federal como local, el texto constitucional es-
tablece una duración homogénea de las campañas en los
casos de elecciones coincidentes (presidente, senadores y
diputados, así como gobernadores, diputados locales y
ayuntamientos, respectivamente).

Aunque no existe registro o justificación para ello, es posi-
ble inferir que, similar a como ocurre en los gastos de cam-
pañas distintas (prorrateo aplicado por el INE), el Consti-
tuyente Permanente reconoció la dificultad para distinguir
materialmente los actos de campañas diversas, por lo cual
se establecieron duraciones únicas en los casos de eleccio-
nes coincidentes.

Con esta propuesta, el tiempo de campaña para la elección
de presidente, senadores, diputados federales y gobernador
se reduce en 33 por ciento, mientras el tiempo de campaña
para la elección de diputados locales y ayuntamientos se
reduce en 50 por ciento.

En este sentido, las legislaturas de los estados deberán de
armonizar la legislación en materia electoral para la reduc-
ción de los tiempos de campaña de los gobernadores, dipu-
tados locales y los ayuntamientos. Dichas reformas contri-
buyen en el ahorro tanto en los gastos al interior del
Instituto Nacional Electoral como en el gasto proporcional
que se genera en el transcurso de las campañas y precam-
pañas.

No pasa por alto mencionar, que no se requiere reforma en
el artículo 122 constitucional debido a que la fracción IX
del apartado A establece que “la Constitución y las leyes de
la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en
materia electoral establece la fracción IV del artículo 116
de esta Constitución y las leyes generales correspondien-
tes”, de forma implícita el legislativo de la Ciudad de Mé-
xico tendrá que realizar las adecuaciones jurídicas.

Finalmente, cabe mencionar que la presente iniciativa
deriva de una propuesta de reformas constitucionales,
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la cual se presenta en esta misma fecha de manera se-
parada,7 en cumplimiento del artículo 171 del Reglamen-
to del Senado de la República, el cual establece lo siguien-
te:

Artículo 171

1. Una propuesta que involucra disposiciones de la
Constitución y de otros ordenamientos secundarios rela-
tivos, se presenta mediante una iniciativa para la refor-
ma constitucional y otra u otras para la legislación se-
cundaria. En este caso, se indica en cada iniciativa la
correlación entre las mismas.

2. Las iniciativas que se refieren a modificaciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos se presentan en forma separada de cual-
quier otra”.

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en materia de reducción de campañas elec-
torales

Artículo Único. Se reforman los artículos 226, numeral 2,
inciso a) y b); y 251, numerales 1 y 2 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 226.

1. ….

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los pro-
cesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, cada
partido determinará, conforme a sus Estatutos, el proce-
dimiento aplicable para la selección de sus candidatos a
cargos de elección popular, según la elección de que se
trate. La determinación deberá ser comunicada al Conse-
jo General dentro de las setenta y dos horas siguientes a
su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso
interno; el método o métodos que serán utilizados; la fe-
cha para la expedición de la convocatoria correspondien-
te; los plazos que comprenderá cada fase del proceso in-
terno; los órganos de dirección responsables de su
conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la

asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su ca-
so, de realización de la jornada comicial interna, confor-
me a lo siguiente:

a) Durante el proceso electoral federal en que se re-
nueve el titular del Poder Ejecutivo Federal, las pre-
campañas darán inicio en la tercera semana de enero del
año de la elección. No podrán durar más de cuarenta dí-
as;

b) Durante los procesos electorales federales en que se
renueve la Cámara de Diputados y la Cámara de Se-
nadores, las precampañas darán inicio en la primera se-
mana de marzo del año de la elección. No podrán durar
más de veinte días, y

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día si-
guiente de que se apruebe el registro interno de los pre-
candidatos. Las precampañas de todos los partidos de-
berán celebrarse dentro de los mismos plazos.

3. al 5….

Artículo 251.

1. La campaña electoral para presidente de los Estados
Unidos Mexicanos tendrá una duración de sesenta días.

2. Las campañas electorales para diputados y senadores
tendrán una duración de treinta días.

3. al 7…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/comunica-
dos/2016/08/20160804.html y http://www.excelsior.com.mx/nacio-
nal/2016/12/19/1135266 

2 Instituto Belisario Domínguez, Democracia y sistema electorales:
duración de las campañas, p. 36 http://revista.ibd.senado.gob.mx/in-
dex.php/PluralidadyConsenso/article/download/278/280

3 Ibídem, p. 35
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4 ACE Project. The electoral Knowledge Network https://aceproject.
org/ace-en/topics/me/mea/mec02 

NPR. Canada Reminds Us That American Elections Are Much Longer
http://www.npr.org/sections/itsallpolitics/2015/10/21/450238156/ca-
nadas-11-week-campaign-reminds-us-that-american-elections-are-
much-longer 

5 NPR. Canada Reminds Us That American Elections Are Much Lon-
ger http://www.npr.org/sections/itsallpolitics/2015/10/21/450238156/
canadas-11-week-campaign-reminds-us-that-american-elections-are-
much-longer

6 Fuentes: 

http://www.ine.mx/docs/IFE-v2/ProcesosElectorales/ProcesoElecto-
r a l 2 0 11 - 2 0 1 2 / P r o c e s o 2 0 1 2 _ d o c s / n u m e r a l i a p e f 2 0 11 -
2012_28062012.pdf

http://www.ine.mx/2015/Docs/Numeralia_ProcesoElectoral_2014-
2015.pdf 

7 Cfr. Gaceta Parlamentaria del Senado de la República de esta misma
fecha.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de
2017.— Diputados y diputadas: José Refugio Sandoval Rodríguez,
Edna Ileana Dávalos Elizondo, Flor Estela Rentería Medina, Francis-
co Saracho Navarro, Jesús Sesma Suárez, Santos Garza Herrera (rú-
bricas).»

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se remite a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men.

LEY ADUANERA

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
continuación tiene el uso de la palabra, por cinco minutos,
la diputada Concepción Villa González, del Grupo Parla-
mentario de Morena, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona los artículos 29 de la
Ley de Ciencia y Tecnología, y 90 de la Ley Aduanera.
Adelante, diputada.

La diputada Concepción Villa González: Gracias, dipu-
tada presidenta. Con su permiso. Compañeras y compañe-
ros, el conocimiento científico y tecnológico es una de las

principales riquezas de la sociedades contemporáneas,
pues es un elemento indispensable para impulsar el desa-
rrollo económico y social, la ciencia, la tecnología y la in-
novación se han convertido en herramientas necesarias pa-
ra la transformación de las estructuras productivas.

La explotación racional de los recursos naturales es el cui-
dado de la salud, la alimentación, la educación y otras ne-
cesidades sociales. Debido al impresionante desarrollo tec-
nológico de las últimas décadas hoy más que nunca la
ciencia y sus aplicaciones son indispensables para el desa-
rrollo

Las autoridades y el sector privado debemos proporcionar
la construcción de una capacidad científica tecnológica
adecuada que comparta los beneficios de manera equitati-
va.

Esta necesidad es especialmente apremiante en los países
en desarrollo, como México, donde se requiere una utiliza-
ción de los recursos más eficaz, formas de producción se-
guras y respetuosas del medio ambiente, mejoramiento de
las posibilidades del empleo, mejoras en servicios de salud,
innovación para promover servicios públicos, fuentes de
energía renovables, fuentes eficientes de movilidad. Es de-
cir, incrementar la productividad del país y, sobre todo, la
justicia social.

Bajo este contexto, es necesario que México continúe
apostando por una política de Estado que fomente la inves-
tigación científica y tecnológica para la innovación como
un elemento más para el desarrollo sostenible del país.

Si bien es cierto que el desarrollo económico es multifac-
torial, el estancamiento mexicano puede explicarse en gran
medida por la falta de innovación. De acuerdo al Índice
Mundial de Innovación de 2016, México ocupa el lugar 61
entre los 160 países evaluados.

Invertir en la investigación científica para el desarrollo no
solo se refiere a destinar mayores presupuestos del rubro,
también se traduce en acciones estratégicas como la conti-
nua construcción de un marco normativo que facilite pro-
cesos y promueva las actividades de investigación de las
instituciones académicas, centros públicos de investiga-
ción, organismos o personas físicas de los sectores social y
privado.

Por lo anterior, la iniciativa que hoy vengo a presentar tie-
ne el objetivo de impulsar el desarrollo científico median-
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te la clarificación de procesos administrativos en las adua-
nas, y eliminación de las barreras arancelarias que las ins-
tituciones académicas y los centros de investigación en-
frentan cuando tratan de importar insumos para sus
investigaciones.

Ambas dificultades provocan la pérdida de material a utili-
zar, pues en la mayoría de los casos, estos caducan antes de
llegar a los centros de investigación o son dañados por las
personas de la aduana. Esto causa retraso en la investiga-
ción y reduce la eficiencia en nuestros centros académicos,
que en muchos casos forman parte de proyectos financia-
dos multilateralmente.

Para el caso de los proyectos financiados por Conacyt, los
problemas a los que se enfrentan las instituciones académi-
cas al importar los insumos para las investigaciones, se tra-
duce en un costo significativo, para el país, pues la impor-
tación de insumos representa aproximadamente el 30 por
ciento del costo total del proyecto debido al significativo
presupuesto asignado a la Ciencia y Tecnología; el 30 por
ciento se traduce en un monto importante de los 27 millo-
nes de pesos asignados a este rubro.

En conclusión, la iniciativa que hoy presento busca pro-
mover la investigación científica-tecnológica y la innova-
ción para impulsar el desarrollo económico y social del pa-
ís mediante el uso inteligente y eficiente del presupuesto
asignado a este rubro. Es cuanto, diputada presidenta. Gra-
cias por su atención.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 29 de la
Ley de Ciencia y Tecnología y 90 de la Ley Aduanera, a
cargo de la diputada Concepción Villa González, del Gru-
po Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Concepción Villa González, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción l, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la con-
sideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se modifica el título de la Sección V del
Capítulo IV, se adicionan dos párrafos al artículo 29 de la
Ley de Ciencia y Tecnología, y se adicionan el inciso G al
artículo 90 del Capítulo I, Disposiciones Comunes, y el Ca-
pítulo VIII al Título Cuarto, Regímenes Aduaneros de la
Ley Aduanera, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

• Propósito de la iniciativa

El conocimiento científico y tecnológico es una de las prin-
cipales riquezas de las sociedades contemporáneas, pues es
un elemento indispensable para impulsar el desarrollo eco-
nómico y social. La ciencia, la tecnología y la innovación
se han convertido en herramientas necesarias para la trans-
formación de las estructuras productivas, la explotación ra-
cional de los recursos naturales, el cuidado de la salud, la
alimentación, la educación y otras necesidades sociales.

Al uso del conocimiento para dichos fines se le ha deno-
minado “sociedad del conocimiento” y “economía del co-
nocimiento”. Ambos conceptos describen fenómenos que
caracterizan a la época actual y que muestran un camino al
que todos los países buscan ajustarse en la medida de sus
posibilidades, ya que la prosperidad de los países ha que-
dado asociada con el valor que agrega el conocimiento a
los productos con los que se posiciona en el mercado y a
los servicios que brinda a sus ciudadanos. El éxito en el ca-
mino del desarrollo de los países depende en buena medi-
da de la capacidad de gestionar el cambio tecnológico y
aplicarlo a la producción, la explotación racional de recur-
sos naturales, la salud, la alimentación, la educación y otras
problemáticas sociales.1

Son varios los países que han logrado dar un salto en su
economía, logrando que sus empresas ocupen destacadas
posiciones en el mercado internacional gracias a que su ca-
pacidad científica y tecnológica es uno de los principales
recursos a los que pueden apelar para recuperar la produc-
ción, ganar mercados, fortalecer el empleo y lograr una res-
puesta socialmente cohesionada a las severas condiciones
que las coyunturas económicas nacionales e internaciona-
les imponen. Así, el valor económico y social del conoci-
miento es ampliamente reconocido, cultivado y adminis-
trado desde hace muchas décadas en los países con mayor
dinamismo económico. 

En el orden internacional, el conocimiento es moneda de
cambio, pues por sí mismo es capaz de generar oportuni-
dades económicas y atraer al capital y a la industria para
generar más riqueza. Desde los esfuerzos por aprovechar
las capacidades científicas y tecnológicas que permitieron
a los aliados ganar la Segunda Guerra Mundial, hasta los
éxitos de países como Corea, China y Brasil en el desarro-
llo de nuevas capacidades económicas basadas en el cono-
cimiento, los gobiernos invierten sistemáticamente en este
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rubro, e incentivan a sus instituciones a participar activa-
mente en ello.2

Debido al impresionante desarrollo tecnológico de las últi-
mas décadas, hoy más que nunca, la ciencia, la tecnología
y sus aplicaciones son indispensables para el desarrollo.
Mediante políticas públicas apropiadas de promoción a la
investigación, las autoridades y el sector privado deben
propiciar la construcción de una capacidad científica y tec-
nológica adecuada y distribuida de manera equitativa, fun-
damento indispensable de un desarrollo económico, social,
cultural y ambiental. Esta necesidad es especialmente
apremiante en los países en desarrollo,3 donde se requiere
una utilización de los recursos más eficaz, formas de pro-
ducción seguras y respetuosas del medio ambiente, mejo-
ramiento de las posibilidades de empleo, mejoras en servi-
cios de salud, innovación para proveer servicios públicos,
fuentes de energía renovables, formas eficientes de movili-
dad; es decir, incrementar la competitividad del país y, so-
bre todo, la justicia social.

Bajo este contexto, es necesario que México continúe
apostando por una política de Estado que fomente la inves-
tigación científica y tecnológica para la innovación, como
un elemento más para el desarrollo sostenible del país. Si
bien es cierto que el desarrollo económico es multifacto-
rial, el estancamiento mexicano puede explicarse en gran
medida por la falta de innovación (de acuerdo al Índice
Mundial de Innovación 2016, México ocupa el lugar 61 en-
tre 160 países evaluados).4

En este sentido, invertir en la investigación científica para
el desarrollo no sólo se refiere a destinar mayores presu-
puestos a este rubro, también se traduce en acciones estra-
tégicas como la continua construcción de un marco norma-
tivo que facilite procesos y promueva las actividades de
investigación de las instituciones académicas, centros pú-
blicos de investigación, organismos o personas físicas de
los sectores social y privado. 

• Problemáticas 

Actualmente, México cuenta con un conjunto de institu-
ciones, programas y procesos que integran el sistema de
ciencia y tecnología del país. Los papeles desempeñados
por los actores que intervienen en él (particularmente el pa-
pel del CONACYT, el de los Fondos Sectoriales y los Mix-
tos, y el de la Ley de Ciencia y Tecnología, por ejemplo)
han presentado avances importantes para la promoción de
la investigación científica y tecnológica, y la innovación.

Tal es el caso de la cooperación en los planos interguber-
namental, gubernamental y no gubernamental para proyec-
tos multilaterales, redes de investigación, relaciones de co-
laboración entre comunidades científicas de diferentes
países, becas y subvenciones, fomento de investigaciones
conjuntas, programas que faciliten el intercambio de cono-
cimientos y acuerdos internacionales para promover, eva-
luar y financiar conjuntamente grandes proyectos científi-
cos, entre otros. 

No obstante el marco normativo y el desarrollo institucio-
nal mencionado, la falta de continuidad del apoyo a la in-
vestigación ha dificultado la instrumentación de programas
y políticas públicas al respecto, sujetando a las institucio-
nes académicas y a los centros de investigación a procesos
poco claros, lentos y con requisitos excesivos. 

Lo anterior se observa con claridad en los procesos de im-
portación de materiales y sustancias específicas para los
proyectos de investigación. En una consulta pública reali-
zada recientemente por la Comisión de Ciencia y Tecnolo-
gía del Senado de la República en coordinación con el Fo-
ro Consultivo Científico y Tecnológico, aproximadamente
el 30% de los participantes involucrados en procesos de
importación de insumos para la investigación señalan difi-
cultades en:5

• La realización de trámites, 

• Tiempos de entrega excesivos, 

• Costos y emisión de facturas,

• Conflictos en la aduana,

• Pago de impuestos, 

• E incluso, pérdida de algún insumo durante el proce-
so.

Este tipo de incidencias en la investigación científico-tec-
nológica daña los procesos de innovación, desalienta la in-
vestigación y dificulta el cumplimiento de acuerdos en pro-
yectos internacionales o multilaterales en los que
participan las instituciones académicas y los centros de in-
vestigación mexicanos. Asimismo, la falta de claridad en
los procesos de importación, así como las cargas excesivas
en trámites y pagos a las que son sometidas las institucio-
nes en comento, reducen su productividad y competitivi-
dad.
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Aunado a lo anterior, el gasto en investigación y desarrollo
experimental que México realiza es aproximadamente del
0.57 por ciento del PIB, muy por debajo de la inversión que
realizan otros países desarrollados y casi la mitad de lo que
organismos internacionales como el Banco Mundial y la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE) han establecido como necesario para su
promoción.6

En este sentido, acciones alternativas a la inversión en este
rubro contribuye a la promoción de la investigación cientí-
fico-tecnológica, y a una política de Estado para propiciar
un modelo de desarrollo económico que coadyuve a la re-
ducción de la pobreza y la desigualdad, mediante el uso del
conocimiento científico en la innovación y el mejoramiento
de la calidad de vida de la sociedad. Además, la construc-
ción de un marco normativo que facilite y promueva la in-
vestigación científica y tecnológica forma parte de las obli-
gaciones del Estado para promover y garantizar el derecho
al desarrollo7 de la sociedad mexicana, así como los dere-
chos económicos, sociales y culturales de las y los mexica-
nos establecidos en los instrumentos internacionales de los
que México es parte.8 De igual forma, constituye una ac-
ción estratégica que coadyuvará a dar cumplimiento a los
compromisos adquiridos en la adopción de los Objetivos de
Desarrollo Sostenibles.9

• Propuesta de solución

En este contexto, la presente iniciativa tiene el objetivo de
impulsar el desarrollo científico mediante la clarificación
de procesos administrativos y la eliminación de barreras
regulatorias que las instituciones académicas y los centros
de investigación enfrentan en la importación de insumos
para sus investigaciones. 

El tema es tan recurrente y ha cobrado tal relevancia, debi-
do a los gastos extras que provoca a dichas instituciones,
que existen ya otras iniciativas al respecto, siendo la más
reciente la suscrita por diversos senadores integrantes de la
Comisión de Ciencia y Tecnología del Senado de la Repú-
blica la cual busca establecer facilidades administrativas en
la Ley de Ciencia y Tecnología. 

No obstante lo relevante de las modificaciones que propo-
ne aquella iniciativa, es consideración de la proponente que
debido a las dificultades descritas por los propios investi-
gadores, las modificaciones normativas necesarias corres-
ponden tanto a la Ley de Ciencia y Tecnología por ser de

su competencia regular los apoyos que el gobierno está
obligado a otorgar para impulsar, fortalecer, desarrollar y
consolidar la investigación científica; así como a la Ley
Aduanera, ya que constituye el fundamento legal de los trá-
mites y de la actuación de los agentes aduanales durante los
procesos de importación, así como del pago de aranceles e
impuestos por importaciones. 

Respecto a la Ley de Ciencia y Tecnología, se prevé incor-
porar un segundo y tercer párrafos al artículo 29, Sección
V “Estímulos Fiscales”, en el cual se establezca como par-
te de los estímulos la exención de autorización previa para
la importación de insumos utilizados en la investigación
científico-tecnológica, así como la exención del pago de
aranceles.

Con relación a la Ley Aduanera, la presente iniciativa pro-
pone la incorporación de un capítulo al Título Cuarto “Re-
gímenes aduaneros”, en donde se definan con claridad:

1. A los sujetos acreditados para llevar a cabo la impor-
tación de insumos para la investigación, de tal forma
que se beneficie específicamente a instancias académi-
cas, centros y organismos dedicados a la investigación
científica.

2. Los trámites necesarios para la importación de insu-
mos para la investigación científica, de tal forma que se
acelere la autorización previa a la importación de diver-
sas instancias, ya que no existe con claridad los trámites
que se deben realizar, lo que constituye un proceso des-
proporcional a las capacidades de las instituciones aca-
démicas y centros de investigación. 

Lo anterior evitará el desperdicio de insumos provocado
por la retención de éstos en las aduanas, que regularmente
tiene como consecuencia la caducidad de los productos
previo a ser utilizados. También se busca evitar circunstan-
cias que pongan en riesgo a personas, flora o fauna de
nuestro país. Finalmente, simplificará los trámites burocrá-
ticos a los que se enfrentan dichos centros de investigación. 

3. Las obligaciones y los derechos con los que cuentan los
sujetos al régimen aduanero propuesto.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se modifica el título de la Sección V
del Capítulo IV y se adiciona dos párrafos al artículo 29
de la Ley de Ciencia y Tecnología, y se adicionan el in-
ciso G al artículo 90 del Capítulo I, Disposiciones Co-
munes, y el Capítulo VIII al Título Cuarto, Regímenes
Aduaneros de la Ley Aduanera

Artículo Primero. Se modifica el título de la Sección V
del Capítulo IV y se adicionan dos párrafos al artículo 29
de la Ley de Ciencia y Tecnología para quedar como sigue:

Sección V
Estímulos, Exenciones Fiscales y Facilidades 
Administrativas a la Importación de Insumos

Artículo 29. …

Para el caso de la importación de insumos para la in-
vestigación científica, el desarrollo tecnológico y la in-
novación que lleven a cabo los centros, organismos, em-
presas o personas físicas que se encuentren en el
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científi-
cas y Tecnológicas a que se refiere el artículo 16 de esta
Ley, quedarán exentos del pago de aranceles, grava-
men, contribución, o tasa de carácter aduanero.

Para dar inicio al proceso de importación de insumos
para la investigación científica, el desarrollo tecnológi-
co y la innovación los centros, organismos, empresas o
personas físicas que se encuentren en el Registro Na-
cional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecno-
lógicas deberán presentar, previo a la misma, una noti-
ficación a la autoridad correspondiente en el que se
detallen las características y cantidades de los insumos
a importar, y el proyecto o programa al que corres-
ponderá su utilización. La autoridad respectiva deberá
confirmar la recepción de esta notificación y la autori-
zación de importación en un plazo no mayor a diez dí-
as naturales. 

Artículo Segundo. Se adicionan el inciso G al artículo 90
del Capítulo I Disposiciones Comunes y el Capítulo VIII al
Título Cuarto Regímenes Aduaneros de la Ley Aduanera
para quedar como sigue:

Título Cuarto
Regímenes Aduaneros

Capítulo I
Disposiciones Comunes 

Artículo 90. Las mercancías que se introduzcan al territo-
rio nacional o se extraigan del mismo, podrán ser destina-
das a alguno de los regímenes aduaneros siguientes:

A. al F. […]

G. Insumos para la academia, investigación científi-
ca, desarrollo tecnológico e innovación. 

…

Capítulo VIII
Investigación Científica y Tecnológica 

Disposiciones Generales

Artículo 135 Bis 1. Se consideran importaciones de
mercancías para la investigación científica, el desarro-
llo tecnológico y la innovación a aquellas que realicen
las instituciones, centros, organismos, empresas o per-
sonas físicas de los sectores social y privado que se en-
cuentren en el Registro Nacional de Instituciones y Em-
presas Científicas y Tecnológicas del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología. 

Artículo 135 Bis 2. Las mercancías que se importen am-
paradas bajo este régimen aduanero, deberán afectarse
exclusivamente a la investigación científica o tecnológi-
ca que ejecuten las instituciones, centros, organismos,
empresas o personas ya mencionadas.

Artículo 135 Bis 3. El procedimiento para la importa-
ción de mercancías para la investigación científica y
tecnológica será tramitada, previo a la misma, por las
instituciones o personas establecidas en el artículo 135
bis 1 de esta ley mediante una notificación al Servicio de
Administración Tributaria en el que se detalle las ca-
racterísticas y cantidades de los insumos a importar, el
proyecto o programa al que corresponderá su utiliza-
ción y los objetivos del mismo, en los términos de la pre-
sente ley. 
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La autoridad respectiva deberá confirmar la recepción
de la notificación y la autorización de importación en
un plazo no mayor a diez días naturales.

La entrada, el manejo, almacenaje y custodia de las
mercancías para la investigación científica y el desarro-
llo tecnológico deberá favorecer y estimular en todo
momento el desarrollo de proyectos científicos, tecnoló-
gicos y de innovación.

Artículo 135 Bis 4. Se eximirá del pago de derechos de
importación y de otro impuesto, gravamen, contribu-
ción, arancel o tasa de carácter aduanero a la importa-
ción de mercancías que realicen las instituciones, cen-
tros, organismos, empresas o personas físicas de los
sectores social y privado que se encuentren en el Regis-
tro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y
Tecnológicas del Conacyt o que se originen de una
transferencia de propiedad a título de donación efec-
tuada por una entidad extranjera o internacional.

Artículo 135 Bis 5. Son mercancías para la investiga-
ción científica y tecnológica animales vivos y productos
del reino animal y vegetal, materias primas, productos
semielaborados y elaborados, máquinas, aparatos y
equipos que serán afectados directa y exclusivamente a
la investigación científica o tecnológica. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan o adecuarán todas las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas que se opongan al
presente Decreto.

Tercero. Las dependencias que tienen a su cargo la aplica-
ción de los trámites que se derogan o modifican conforme
al artículo segundo transitorio, notificarán a la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria dentro de los diez días há-
biles siguientes a su entrada en vigor, de la derogación o
modificaciones señaladas, a efecto de su inscripción en el
Registro Federal de Trámites y Servicios.

Notas:

1 Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, “Ciencia, tecnología e innovación para el desa-

rrollo y la cohesión social”, Mario Albornoz (coord.), Madrid, España,
2012. Disponible en file:///C:/Users/Usuario/Downloads/documento-
ciencia%20(1).pdf 

2  Arechavala Vargas, Ricardo, “Las universidades y el desarrollo de la
investigación científica y tecnológica en México: Una agenda de in-
vestigación”, SCIELO, vol. 40, no. 158, México, abril/junio 2011. Dis-
ponible en
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-
27602011000200003 

3 UNESCO, Declaración sobre la ciencia y el uso del saber científico,
Adoptada por la Conferencia mundial sobre la ciencia, el 1o de julio
1999, párr.33. 

4 Segoviano, David y Carmen Pizano, “Apuesta por la innovación” en
Milenio, 29 de enero de 2017. Disponible en http://www.milenio.
com/negocios/tecnologia-innovacion-emprendedores-mexico-desarro-
llo_economico-negocios_0_890911055.html 

5 Foro Consultivo Científico y Tecnológico, “Importación de insumos
para la investigación científica”, disponible en http://www.foroconsul-
tivo.org.mx/FCCyT3/index.php/que-hacemos/5109-importacion-de-
insumos-para-la-investigacion-cientifica (consultado: 31 de enero de
2017).

6 Para mayor información, consultar: CONACYT, “Recibirá ciencia,
tecnología e innovación inversión de 91 mil 650 mdp del Gobierno Fe-
deral: Conacyt”, disponible en http://conacyt.gob.mx/index.php/comu-
nicacion/comunicados-prensa/566-recibira-ciencia-tecnologia-e-inno-
vacion-inversion-de-91-mil-650-mdp-del-gobierno-federal-conacyt;
Banco Mundial, “Gasto en inversión y desarrollo”, disponible en
http://datos.bancomundial.org/indicador/GB.XPD.RSDV.GD.ZS?lo-
cations=MX 

7 ONU, Declaración sobre el derecho al desarrollo, Adoptada por la
Asamblea General en su resolución 41/128, de 4 de diciembre de 1986,
arts. 2.3 y 3.3.

8 ONU, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, Adoptado por la Asamblea General en su resolución 2200 A
(XXI), de 16 de diciembre de 1966; Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”,
Adoptado en la Asamblea General de la OEA - Décimo Octavo Perio-
do de Sesiones, el 17 de noviembre de 1988. 

9 Especialmente los objetivos 8, 9, 7 y 6.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2016.— Dipu-
tada Concepción Villa González (rúbrica).»

Presidencia del  diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Villa González. Túrnese a las
Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y de Ha-
cienda y Crédito Público para dictamen.

Esta Presidencia desea saludar a un grupo de adultos ma-
yores de Comonfort, Guanajuato, invitados por la diputada
María Verónica Agundis Estrada.

Igualmente, saludamos a maestros del Tecnológico de Za-
catepec, Morelos, que hoy nos visitan, invitados por el Pre-
sidente de la Mesa Directiva. Bienvenidos, muchas gracias. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos para presentar dos
iniciativas en una sola intervención el diputado Jorge Ál-
varez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos e iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
y de la Ley General de Partidos Políticos.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: El 7 de febrero el vi-
cecoordinador del Grupo Parlamentario del PRI, Jorge
Carlos Ramírez Marín, declaró ante los medios de comuni-
cación que la oposición se estaba rajando para reducir el
Congreso, cuando ellos tienen mayoría en todas las comi-
siones, cuando ellos tienen congeladas todas las iniciativas
para reducir diputados y cuando ellos desde hace mucho
pudieron haber eliminado las prerrogativas a los partidos
políticos –como lo propusimos– o eliminado diputados co-
mo lo propusimos.

Que justo lo que hay que explicar, porque esta iniciativa
tiene ese propósito, es que no son los diputados de la opo-

sición, como ha planteado en su iniciativa el PRI, los que
le sobran a esta Cámara de Diputados.

El PRI obtuvo 32 por ciento de los votos y tiene el 40 por
ciento de los diputados de esta Cámara. Con dos millones
y medio de votos, Movimiento Ciudadano tuvo que pagar
para tener cada diputado que tiene en esta Cámara 100 mil
votos. Morena, con tres millones y medio de votos, tuvo
que pagar por cada diputado 100 mil votos. Al PRI en cam-
bio, con las reglas del juego tramposas que actualmente
hay en México, cada diputado le costó 57 mil votos; casi la
mitad de los votos que le costó a la oposición poner aquí a
alguien a legislar.

Pero ese no es solo el problema. El problema es el costo de
esta Cámara de Diputados, la opacidad y la ineficiencia. La
Cámara de Diputados cuesta siete mil 600 millones de pe-
sos y hay más de 660 iniciativas, incluyendo las que tienen
que ver con la reducción de este Congreso, atoradas en la
congeladora incluyendo muchas otras iniciativas.

Nosotros creemos que sí hay que eliminar diputados y que
la sociedad está en todo el derecho de expresarlo; aun
cuando creemos que la salida sería migrar a un sistema par-
lamentario de listas abiertas, sabemos también que el pro-
ceso electoral del 2018 está a la vuelta de la esquina, que
no nos da tiempo ni siquiera para una redistritación, por
eso la iniciativa que traemos hoy a tribuna es sí para elimi-
nar 100 diputados plurinominales, pero para verdadera-
mente hacer los 400 diputados que queden, que sean repre-
sentativos de la voluntad ciudadana, porque hoy este
Congreso, como lo hemos demostrado, no es representati-
vo de cómo votaron los mexicanos en el 2015.

Y además, cómo no le van a sobrar diputados a este Con-
greso si aquí hay 83 compañeros que no han presentado
una sola iniciativa en lo que llevamos de legislatura. Y adi-
vinen de qué partido son la mayoría.

Aquí hay uno de cada siete diputados que ha justificado al
menos 10 veces su inasistencia al año. A los mexicanos les
puede parecer que 10 faltas no son tantas; el asunto es que
10 faltas significan, ustedes lo saben, más de un mes de tra-
bajo, más de un mes de sesiones. Y el asunto es que en es-
te Congreso, porque esa iniciativa también la tiene conge-
lada el PRI en Puntos Constitucionales, sólo trabaja siete
meses al año; cinco meses del daño no sesiona ni en perio-
do ordinario ni en periodo extraordinario, y esa es otra ini-
ciativa que tiene congelada el PRI en la Comisión de Pun-
tos Constitucionales.

Año II, Segundo Periodo, 21 de febrero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados244



Cómo no le va a indignar a la sociedad que haya tantos
diputados si en cada votación en promedio faltan 130 dipu-
tados; cada votación en promedio de las que se hacen por
tablero y nominales, tiene el voto de 370 diputados en pro-
medio.

Y además eso es solo la punta del Iceberg porque aun si eli-
mináramos 100 diputados, todo lo que nos ahorráramos de
esos diputados no nos ahorraría, por ejemplo, para las pille-
rías que hoy se dieron a conocer en Reporte Índigo de Emi-
lio Lozoya como ex director de Pemex. Este señor tan sólo
en el uso del avión asignado a Pemex, se gastaba el equiva-
lente al sueldo y las prerrogativas que reciben 50 diputados
al año, tan sólo en vuelos de avión particular. Emilio Lozo-
ya defraudó a Pemex. Cómo no va a estar quebrado Pemex,
cómo no va a ser una empresa poco competitiva a nivel
mundial si la saquen y la exprimen de esa manera.

El Congreso gasta 161 millones de pesos en seguros de vi-
da y gastos médicos mayores. Cómo no va a indignar a la
gente el tamaño del gasto del Congreso. Cómo no le va a
indignar a la gente si cuando estábamos anunciando que in-
crementaba el precio de la gasolina en 20 por ciento el pri-
mero de enero, se estaba anunciando también que aquí, en
la Cámara de Diputados se asignaban 9 millones de pesos
para vales de gasolina para el uso discrecional de diputadas
y diputados, porque ustedes saben. Sí, sí es cierto.

Pero la peor noticia, compañera, es que esos vales no le lle-
garon a usted, y no le llegaron a la inmensa mayoría de los
diputados, pero los coordinadores los manejan con absolu-
ta opacidad, porque el mayor monto observado por la Au-
ditoría Superior de la Federación tiene que ver con la asig-
naciones discrecionales a grupos parlamentarios, de las
cuales, ni siquiera se benefician la inmensa mayoría de us-
tedes.

Ni siquiera ustedes tienen las cuentas claras de cómo se
gasta el dinero en esta Cámara de Diputados. Por eso le
contestamos al PRI, nadie se raja. Eliminemos diputados,
pero eliminemos: una, a los que no representan a nadie en
esta Cámara de Diputados y dos, a los que estorban porque
su ineficiencia, porque su corrupción le estorba a la imagen
pública de la política mexicana. Es cuando, presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 52 a 54 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Jorge Álvarez Maynez, diputado integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y en ape-
go a las facultades y atribuciones conferidas por el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I,
y artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, somete a con-
sideración de esta asamblea la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Durante el siglo pasado, nuestro país vivió bajo un régimen
autoritario, cuya principal característica era “la exclusión o
la presencia marginal a la que se relegó a los esporádicos
partidos de oposición”1. En realidad, el Partido Revolucio-
nario Institucional reconocía al presidente en funciones co-
mo su jefe nato, por lo que fungía como un “poderoso ins-
trumento de control sobre la clase política del país”.2

Episodios como las matanzas de estudiantes en 1968 y el
1971, y el periodo conocido como la Guerra Sucia, duran-
te el cual , el gobierno hostigó, reprimió y desapareció sis-
temáticamente a miembros de organizaciones de izquierda,
quienes participaban de manera clandestina en la vida pú-
blica, pusieron de manifiesto que habían dos grandes nece-
sidades para transitar a un régimen más democrático: revi-
talizar el sistema de partidos y ofrecer una opción de
acción política legítima tanto a los que habían rechazado
como a los que habían optado por la violencia3. Tales fue-
ron los objetivos perseguidos por la reforma de 1977.

La participación de los partidos de oposición fue creciendo
de manera gradual, hasta que en el año de 1997, el Partido
Revolucionario Institucional perdió la mayoría absoluta en
la Cámara de Diputados, y en el 2000, en el Senado. Hoy,
podemos decir que hemos transitado “de un país que era
prácticamente monocolor y que se caracterizaba por la pre-
sencia de un partido hegemónico, a un contexto en el que
una realidad política multicolor se reproduce a lo largo y
ancho del territorio nacional y en todos los niveles de go-
bierno.”4

A finales de los años cincuenta, en el país se produjeron
una serie de eventos sociales y laborales, específicamente
con los maestros y el sector ferrocarrilero. Los partidos mi-
noritarios demandaban mayor participación. El entonces

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 21 de febrero de 2017245



presidente Adolfo López Mateos, en 1963, introdujo el Sis-
tema de Diputados de Partido.5

Este sistema otorgó incentivos a los partidos políticos que
lograsen porcentajes de votación superiores a 2.5 por cien-
to, ya que se les daba 5 diputados en caso de lograr el por-
centaje esperado, más 1 diputado por cada medio punto por-
centual. En ese entonces se disponía de 20 diputados,
máximo para cada partido. En el caso que un partido supe-
rara esa cantidad con triunfos de mayoría relativa, éste no
tendría acceso a los diputados de partido. Esta reforma sig-
nificó un avance, y con ello se puso fin a la hegemonía en
el Congreso de un partido único, haciéndose posible la re-
presentatividad de los partidos minoritarios en la Cámara de
Diputados.6

Posteriormente, en 1972, se redujo a 1.5 por ciento el um-
bral de la votación para tener derecho a diputados de parti-
do, y se amplió a 25 el número que podía llegar a acredi-
tarse por mecanismo. Una vez que rebasaron el 1.5 por
ciento de la votación, se tenía la posibilidad de acceder a
dos diputados por circunscripción.7

La reforma de 1977, representó el arranque de la paulatina
evolución política-electoral mexicana, pues tuvo como uno
de sus pilares la transformación radical de la composición
y el modo de integración de la Cámara de Diputados, se in-
trodujo este sistema mixto de representación proporcional,
y se estableció, por primera vez, un número fijo de 400
diputados: 300 de los cuales serían electos mediante el sis-
tema electoral de mayoría relativa; y, los 100 restantes me-
diante el sistema electoral de representación proporcional,
permitiendo, a las minorías tener presencia significativa en
los órganos de representación política8.

Para 1986, se presentó una nueva reforma político-electo-
ral, que modificó los artículos 51 al 54 de la Constitución
para duplicar el número de legisladores elegidos por el
principio de representación proporcional a 200 diputados,
con lo cual la Cámara de Diputados quedó conformada co-
mo hasta la actualidad  por 500 legisladores.9

No obstante, en la actualidad, los partidos políticos en Mé-
xico están en la más grande crisis de su historia. El des-
gaste frente a los ciudadanos por los malos resultados es
enorme.

De acuerdo con la encuesta “Los independientes como al-
ternativa”, casi 40 por ciento de ciudadanos aseguró que de

presentarse la opción de un candidato independiente para
las elecciones presidenciales de 2018, es muy probable que
votarían a su favor. Los encuestados consideraron en 23.7
por ciento que lo que define a un candidato independiente
es que éste no es apoyado por ningún partido político, 6.7
y 6.4 por ciento refirieron su experiencia y sus propuestas,
respectivamente. Mientras que 5 por ciento de los encues-
tados lo definió por su honestidad; 4 por ciento se inclinó
por considerarlo “gente del pueblo”; 6.6 por ciento comen-
tó otras características y 47 por ciento no supo qué respon-
der.10

El descrédito se puede atribuir principalmente a la crisis de
la democracia representativa, que está llegando a su fin
porque los ciudadanos no se sienten representados (los par-
tidos políticos no están cumpliendo a sus ciudadanos lo que
nos han prometido en campañas), por la corrupción, la in-
eficacia de los partidos y la incongruencia. Otro factor muy
importante que ha permeado en la desconfianza es el esta-
blecimiento de burocracias al interior de los partidos polí-
ticos.11

El propósito original de cualquier partido político es ser in-
termediario entre el estado y la sociedad civil, además de
contribuir a la socialización de la política, la formación de
la opinión pública y la consolidación de nuestro sistema
democrático, para que la ciudadanía tenga diferentes op-
ciones de proyectos y programas políticos.12

No es raro que la ciudadanía tenga una muy mala imagen
de los partidos políticos, cada vez es más común encon-
trarse con acciones y hechos que denotan que los partidos
políticos han dejado de representar a los intereses de la so-
ciedad para convertirse en órganos del estado.13

Pasamos de partidos que luchaban por impulsar su base
programático-ideológica con la intención de participar en
los procesos electorales y ocupar cargos públicos para, des-
de ahí, representar los intereses de sus afiliados y seguido-
res que se cohesionaron en torno a su ideología, a partidos
que sólo se organizan en función de lograr un resultado
electoral, con el fin de conseguir votos que se traduzcan en
permanencia, financiamiento y finalmente la obtención de
cargos públicos.14

Cabe agregar, rememorando el pensamiento de Simone
Weil, ella consideraba que la democracia no se concretaba
por la naturaleza misma de los partidos políticos, quienes,
según ella, tienen tres elementos clave que no la dejan
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prosperar: a) son máquinas de fabricar pasiones colectivas,
b) son organizaciones creadas para eliminar cualquier tipo
de pensamiento alternativo entre sus miembros y c) el úni-
co fin de un partido político es su propio crecimiento sin lí-
mite. En caso de aglutinar estas características se puede
comprobar que “todo partido es totalitario en germen y en
aspiración”15. Un partido está diseñado para buscar no el
bien común, sino el poder total. El único límite a sus am-
biciones es, naturalmente, otro partido.16

Actualmente, en México existe un constante debate sobre
la efectividad del sistema de representación proporcional,
pocos lo ven como la forma de garantizar la pluralidad en
el Congreso de la Unión, a fin de que el voto de todos los
ciudadanos se encuentre debidamente representado.17

El sistema de representación proporcional se utiliza en 99
países, entre los que se incluyen Alemania, Argentina, Bra-
sil, Dinamarca, Noruega y Suiza, en donde los legisladores
se eligen exclusivamente por ese sistema, en 17 países se
usa uno mixto, como en México, y en 58 países se aplica
exclusivamente el sistema de mayoría relativa o mayoría
simple.18

Son muchas las críticas que recibe la representación pro-
porcional; los ciudadanos han manifestado su inconformi-
dad, pues no se sienten representados. Una de las percep-
ciones de los ciudadanos es que los llamados legisladores
plurinominales difícilmente ganarían una elección por el
principio de mayoría relativa, pues no gozan de buena re-
putación entre la ciudadanía.19

En el sistema de mayoría relativa, el que obtenga un mayor
número de votos será el candidato triunfador, de manera
que todos aquellos ciudadanos cuyo sufragio fue emitido a
favor de ese candidato se encontrarán representados ante el
órgano que llegue a integrar el candidato elegido, contra-
riamente a ello, en el sistema de representación proporcio-
nal se busca garantizar que el mayor número de ciudadanos
se encuentre representado ante el órgano colegiado que se
elige mediante el voto, para lo cual existen diferentes me-
canismos.20

La finalidad del sistema de representación proporcional es
minimizar la diferencia que existe entre el porcentaje de la
votación nacional obtenida por un partido político y los es-
pacios que ocupe en un órgano colegiado electo popular-
mente.21

Existen algunas modalidades de la representación propor-
cional, las cuales varían de acuerdo a la fórmula que se usa
para convertir los votos en escaños:

• El sistema de representación proporcional pura

• Representación proporcional por listas

• El sistema de representación proporcional personaliza-
da

• El sistema de voto único transferible

Las reformas constitucionales que se han realizado desde
1963 hasta la fecha, en cuanto al sistema de representación
proporcional, han tenido la intención de garantizar una ma-
yor pluralidad en el Congreso de la Unión, y acotar la fuer-
za del partido que históricamente ha sido dominante en
nuestro país.22

Actualmente, la Constitución establece como formas de
elección de diputados, senadores e integrantes de ayunta-
mientos, el sistema de mayoría relativa y el de representa-
ción proporcional, por lo que podemos decir que tenemos
un sistema mixto.23

En el sistema electoral federal para la elección de los inte-
grantes de ambas Cámaras del Congreso de la Unión se han
establecido mecanismos tendentes a evitar la excesiva so-
brerrepresentación que pueda tener un partido político, así
como a asegurar una pluralidad en la conformación del ór-
gano legislativo.24

Una vez asignados todos los diputados de representación
proporcional se debe verificar que ninguno de los partidos
políticos que esté representado cuente con más de 300
diputados, o rebase el límite del 8 por ciento respecto de su
porcentaje de votación nacional emitida.25

En caso de que algún partido exceda el límite de sobrerre-
presentación establecido en la Constitución, se le restará el
número de legisladores necesarios hasta que se ajuste al lí-
mite establecido, pues ningún partido político puede supe-
rar dicho máximo.26

Según Arturo Espinosa Silis27, hay ciertas bondades del
sistema de representación proporcional:
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• El sistema de representación proporcional pretende ga-
rantizar el voto de millones de ciudadanos cuya opción
política no resultó triunfadora en los comicios.

• La representación proporcional busca una “maximiza-
ción del pluralismo”, evitando tener un partido domi-
nante en el Congreso de la Unión.

• De no contar con legisladores electos por el sistema
de representación proporcional, haría que algunas fuer-
zas políticas se encuentren subrepresentadas.

• La representación proporcional permite que en Legis-
lativo se encuentren representadas aquellas corrientes
políticas o ideológicas de las minorías.

• La democracia mexicana se basa en un sistema de par-
tidos políticos, con la representación proporcional se
asegura que sus plataformas políticas sean escuchadas y
debatidas en el órgano legislativo.

En la actual legislatura, las 200 curules reservadas para
diputados plurinominales, están repartidas entre los 8 par-
tidos políticos nacionales de la siguiente manera: 53 del
Partido Acción Nacional, 48 del Partido Revolucionario
Institucional, 27 del Partido de la Revolución Democráti-
ca, 21 del Movimiento de Regeneración Nacional, 18 del
Partido Verde Ecologista de México, 13 de Movimiento
Ciudadano, 10 del Partido Nueva Alianza y 10 del Parti-
do Encuentro Social.

La figura de los plurinominales, a pesar del objetivo con el
que fue concebida, es, en la actualidad, víctima de un gran
descrédito por parte de la ciudadanía. Una encuesta de
Consulta Mitofsky reveló que sólo 3.7 por ciento sabe que
hay 128 senadores y 8.4 por ciento conoce que la Cámara
de Diputados se conforma por 500 legisladores; no obstan-
te, 66.5 por ciento considera que el Congreso de la Unión
debe adelgazarse.28

Sin embargo, en términos de productividad, comparando
el número de iniciativas y puntos de acuerdo presentados
durante esta LXIII Legislatura, resulta llamativo que, en
términos cuantitativos, los diputados plurinominales son
ligeramente más productivos que aquellos elegidos por el
principio de mayoría relativa. 

Hasta el término del primer periodo ordinario del segundo
año de ejercicio de esta LXIII Legislatura, los diputados
plurinominales han presentado mil 373 iniciativas y mil 17

puntos de acuerdo, además de haber tenido 2 mil 178 in-
tervenciones en tribuna. Por su parte, los diputados unino-
minales registraban mil 458 iniciativas, mil 79 puntos de
acuerdo y 2 mil 476 intervenciones en tribuna. En términos
brutos, los registros de los uninominales son superiores.

Sin embargo, si se analizan a fondo dichas cifras y se divi-
de el total de registros entre los 200 diputados plurinomi-
nales, se puede observar que éstos presentan promedios de
6.86 iniciativas, 5.08 puntos de acuerdo y 10.89 interven-
ciones en tribuna; mientras que, los 300 uninominales tie-
nen un promedio de 4.86 iniciativas, 3.59 puntos de acuer-
do y 8.25 intervenciones. Es decir, que los plurinominales
han sido más productivos hasta el momento.

Por otra parte, en la actual conformación de la Cámara de
Diputados, y con motivo de la fórmula vigente para la asig-
nación de diputados por el principio de representación pro-
porcional, dos partidos políticos se encuentran sobrerrepre-
sentados: el Partido Revolucionario Institucional, con una
votación en la elección federal de 2015, de 32.6 por cien-
to, tiene una representatividad de 40.6 por ciento del total
de los diputados, es decir, 40 diputados de más; por su par-
te, el Partido Verde Ecologista de México, que obtuvo 7.7
por ciento de los votos en la elección federal de 2015, tie-
ne 9.4 por ciento del total de los diputados, es decir, 1.7 por
ciento de excedente, que se traduce en 9 diputados más. En
ese sentido, el Partido Revolucionario Institucional y el
Partido Verde Ecologista de México, tienen 49 diputados
plurinominales, de las 200 curules de representación pro-
porcional, por los que nadie votó, es decir, 24.5 por ciento
del total de diputados plurinominales.

En ese sentido, nuestra propuesta consiste en eliminar 100
diputados plurinominales pero sin eliminar la pluralidad y
la oposición en la Cámara con un sistema de representación
proporcional pura. El objetivo consiste en minimizar en la
medida de lo posible la diferencia que existe entre el por-
centaje de la votación nacional obtenida por un partido y
los espacios que ocupe en un la Cámara de Diputados.

Asimismo, se propone establecer una cláusula para la asig-
nación diputados plurinominales: Que los partidos que ha-
yan ganado un número de distritos de mayoría relativa que
les garantice una representación en Cámara de Diputados
igual o mayor al porcentaje de su votación, no tendrán ac-
ceso a los espacios dispuestos para la representación pro-
porcional. En ese sentido, se propone establecer un meca-
nismo de asignación de diputados mediante el principio de
representación pura.
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Así, se pretende reducir la sobrerrepresentación de los
diputados por los que nadie votó. Mientras que hoy hay 40
diputados excedentes (8 por ciento de más) del Partido Re-
volucionario Institucional, con nuestra propuesta ese exce-
dente se reduciría a (6.1 por ciento) 26 diputados; y, los 9
diputados de más del Partido Verde Ecologista de México
desaparecerían para otorgarlos a los partidos subrepresen-
tados.

En ese sentido, y a fin de asegurar la pluralidad en la inte-
gración de la Cámara de Diputados, se hace necesaria una
reforma del Congreso en lo que se refiere a la disminución
del número de sus integrantes, que garantice un mayor
equilibrio entre representatividad en la Cámara de Dipu-
tados y la votación obtenida por partidos políticos en las
elecciones.

Por tanto, se propone la presente iniciativa que pretende
modificar y adicionar diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acompa-
ñada de una iniciativa que propone armonizar la legislación
secundaria en la materia, de acuerdo a lo establecido en la
presente iniciativa.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consi-
deración, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la  Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 52, el artículo 53,
párrafo segundo, y, el artículo 54, párrafo primero y frac-
ción V, todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por
300 diputados electos según el principio de votación ma-
yoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electora-
les uninominales, y 100 diputados que serán electos según
el principio de representación proporcional, mediante el
Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciona-
les (sic DOF 15-12-1986) plurinominales.

Artículo 53. [...].

Para la elección de los 100 diputados según el principio de
representación proporcional y el Sistema de Listas Regio-
nales, se constituirán cinco circunscripciones electorales
plurinominales en el país. La ley determinará la forma de

establecer la demarcación territorial de estas circunscrip-
ciones.

Artículo 54. La elección de los 100 diputados según el
principio de representación proporcional y el sistema de
asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes
bases y a lo que disponga la ley:

I. a IV.

V. Al partido político que, por sus triunfos en distri-
tos uninominales, obtenga un porcentaje del total de
la Cámara que le garantice una representación igual
o mayor al porcentaje de su votación, no le serán
asignados diputados por el principio de representa-
ción proporcional; y

VI. [...].

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios si-
guientes.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá, en un plazo má-
ximo de noventa días, armonizar la legislación secundaria
en la materia, de acuerdo con lo establecido en el presente
decreto.

Notas:

1 Córdova Vianello, Lorenzo, La Reforma Electoral y el Cambio Polí-
tico en México, disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/
www/bjv/libros/6/2527/17.pdf

2 Ibíd.

3 La Reforma Política de 1977, Cámara de Diputados, disponible en:
http://www.diputados.gob.mx/museo/s_nues11.htm

4 Op. cit., Córdova Vianello, Lorenzo.

5 Se crean Diputados de Partido, Memoria Política de México, dispo-
nible en: http://www.memoriapoliticademexico.org/Efemerides/7/
22071963.html

6 Ibíd.
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7 Gamboa Montejano, Claudia, Reducción en el Número de Legisla-
dores Federales, Estudio Técnico/Teórico, 2007, disponible en:
http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-20-07.pdf

8 Hernández Domínguez, Joel, Los Legisladores Plurinominales en
México, Universidad de Guanajuato, disponible en: http://epikeia.le-
on.uia.mx/old/numeros/10/epikeia10-legisladores_plurinominales.pdf

9 Íbid.

10 Podría 37% votar por un independiente en el 2018, El Economista,
disponible en: http://eleconomista.com.mx/sociedad/2016/04/05/po-
dria-37-votar-independiente-2018

11 Leines Jiménez, Erick Osiris, Credibilidad en los Partidos Políticos,
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, disponible en:
https://www.uaeh.edu.mx/scige/boletin/prepa4/n4/e4.html

12 Arce, René, Partidos políticos y su crisis social, La Crónica, dispo-
nible en: http://www.cronica.com.mx/notas/2014/819519.html

13 Ibíd.

14 Ibíd.

15 Weil, Simone, Notas sobre la supresión general de los partidos po-
líticos, disponible en: http://www.ddooss.org/articulos/textos/Simo-
ne_Weil.htm

16 La crisis de los partidos políticos en México, Al calor político, dis-
ponible en: https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-crisis-de-
los-partidos-politicos-en-mexico-211419.html#.WJy-WtJ97IU

17 Espinosa Silis, Arturo, Las bondades del sistema de representación
proporcional, disponible en: http://www.scielo.org.mx/scielo.php?
script=sci_arttext&pid=S1870-21472012000200009

18 Ibíd.

19 Ibíd.

20 Ibíd.

21 Ibíd.

22 Ibíd.

23 Ibíd.

24 Ibíd.

25 Ibíd.

26 Ibíd.

27 Ibíd.

28 Exigen adelgazar el Congreso de la Unión, El Economista, disponi-
ble en: http://eleconomista.com.mx/sociedad/2016/10/24/exigen-adel-
gazar-congreso-union

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2017.— Dipu-
tado Jorge Álvarez Maynez (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias diputado Jorge Álvarez Maynez. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES Y LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS

El diputado Jorge Álvarez Maynez: «Iniciativa que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Ge-
nerales de Instituciones y Procedimientos Electorales, y de
Partidos Políticos, a cargo del diputado Jorge Álvarez
Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano

El suscrito, Jorge Álvarez Maynez, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y con arreglo a
las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Generales de Instituciones y Procedimientos Electorales, y
General de Partidos Políticos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Durante el siglo pasado, el país vivió bajo un régimen au-
toritario, cuya principal característica era “la exclusión o la
presencia marginal a que se relegó a los esporádicos parti-
dos de oposición”.1 En realidad, el Partido Revolucionario
Institucional reconocía al presidente en funciones como su
jefe nato, por lo que fungía como un “poderoso instrumen-
to de control sobre la clase política del país”.2
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Episodios como las matanzas de estudiantes en 1968 y
1971, y el periodo conocido como la “guerra sucia”, du-
rante el cual , el gobierno hostigó, reprimió y desapareció
sistemáticamente a miembros de organizaciones de iz-
quierda, quienes participaban de manera clandestina en la
vida pública, pusieron de manifiesto que habían 2 grandes
necesidades para transitar a un régimen más democrático:
revitalizar el sistema de partidos y ofrecer una opción de
acción política legítima tanto a los que habían rechazado
como a los que habían optado por la violencia.3 Tales fue-
ron los objetivos perseguidos por la reforma de 1977.

La participación de los partidos de oposición fue creciendo
de manera gradual, hasta que en el año de 1997, el Partido
Revolucionario Institucional perdió la mayoría absoluta en
la Cámara de Diputados, y en 2000, en el Senado. Hoy po-
demos decir que hemos transitado “de un país que era prác-
ticamente monocolor y que se caracterizaba por la presen-
cia de un partido hegemónico, a un contexto en el que una
realidad política multicolor se reproduce a lo largo y ancho
del territorio nacional y en todos los niveles de gobierno”.4

A finales de la década de 1950, en el país se produjeron una
serie de eventos sociales y laborales, específicamente con
los maestros y el sector ferrocarrilero. Los partidos minori-
tarios demandaban mayor participación. El entonces presi-
dente Adolfo López Mateos, en 1963, introdujo el sistema
de Diputados de Partido.5

Este sistema otorgó incentivos a los partidos políticos que
lograsen porcentajes de votación superiores a 2.5, ya que se
les daba 5 diputados en caso de lograr el porcentaje espe-
rado, más 1 diputado por cada medio punto por ciento. En
ese entonces se disponía de 20 diputados, máximo para ca-
da partido. En el caso que un partido superara esa cantidad
con triunfos de mayoría relativa, este no tendría acceso a
los diputados de partido. Esta reforma significó un avance,
y con ello se puso fin a la hegemonía en el Congreso de un
partido único, haciéndose posible la representatividad de
los partidos minoritarios en la Cámara de Diputados.6

Posteriormente, en 1972, se redujo a 1.5 por ciento el um-
bral de la votación para tener derecho a diputados de parti-
do, y se amplió a 25 el número que podía llegar a acredi-
tarse por mecanismo. Una vez que rebasaron 1.5 por ciento
de la votación, se tenía la posibilidad de acceder a 2 dipu-
tados por circunscripción.7

La reforma de 1977 representó el arranque de la paulatina
evolución política-electoral mexicana, pues tuvo como uno

de sus pilares la transformación radical de la composición
y el modo de integración de la Cámara de Diputados, se in-
trodujo este sistema mixto de representación proporcional,
y se estableció, por primera vez, un número fijo de 400
diputados: 300 de ellos serían elegidos mediante el sistema
electoral de mayoría relativa; y los 100 restantes, mediante
el sistema electoral de representación proporcional, permi-
tiendo, a las minorías tener presencia significativa en los
órganos de representación política.8

Para 1986 se presentó una nueva reforma político-electo-
ral, que modificó los artículos 51 a 54 de la Constitución
para duplicar el número de legisladores elegidos por el
principio de representación proporcional a 200 diputados,
con lo cual la Cámara de Diputados quedó conformada co-
mo hasta la actualidad por 500 legisladores.9

No obstante, en la actualidad, los partidos políticos en Mé-
xico están en la mayor crisis de su historia. El desgaste
frente a los ciudadanos por los malos resultados es enorme.

De acuerdo con la encuesta Los independientes como al-
ternativa, casi 40 por ciento de ciudadanos aseguraron que
de presentarse la opción de un candidato independiente pa-
ra las elecciones presidenciales de 2018, es muy probable
que votarían a su favor. Los encuestados consideraron en
23.7 por ciento que lo que define a un candidato indepen-
diente es que éste no es apoyado por ningún partido políti-
co, 6.7 y 6.4 refirieron su experiencia y sus propuestas, res-
pectivamente. Mientras, 5 por ciento de los encuestados lo
definió por su honestidad, 4 por ciento se inclinó por con-
siderarlo “gente del pueblo”, 6.6 comentó otras caracterís-
ticas y 47 por ciento no supo qué responder.10

El descrédito se puede atribuir principalmente a la crisis de
la democracia representativa, que está llegando a su fin
porque los ciudadanos no se sienten representados (los par-
tidos políticos no están cumpliendo a sus ciudadanos lo que
nos han prometido en campañas), por la corrupción, la in-
eficacia de los partidos y la incongruencia. Otro factor muy
importante que ha permeado en la desconfianza es el esta-
blecimiento de burocracias al interior de los partidos polí-
ticos.11

El propósito original de cualquier partido político es ser in-
termediario entre el Estado y la sociedad civil, además de
contribuir a la socialización de la política, la formación de
la opinión pública y la consolidación de nuestro sistema
democrático, para que la ciudadanía tenga diferentes op-
ciones de proyectos y programas políticos.12

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 21 de febrero de 2017251



No es raro que la ciudadanía tenga una muy mala imagen
de los partidos políticos, cada vez es más común encon-
trarse con acciones y hechos que denotan que los partidos
políticos han dejado de representar a los intereses de la so-
ciedad para convertirse en órganos del Estado.13

Pasamos de partidos que luchaban por impulsar su base
programático-ideológica con la intención de participar en
los procesos electorales y ocupar cargos públicos para, des-
de ahí, representar los intereses de sus afiliados y seguido-
res que se cohesionaron en torno a su ideología, a partidos
que sólo se organizan en función de lograr un resultado
electoral, con el fin de conseguir votos que se traduzcan en
permanencia, financiamiento y finalmente la obtención de
cargos públicos.14

Cabe agregar, rememorando el pensamiento de Simone
Weil, ella consideraba que la democracia no se concretaba
por la naturaleza misma de los partidos políticos, quienes,
según ella, tienen tres elementos claves que no la dejan
prosperar: a) son máquinas de fabricar pasiones colectivas,
b) son organizaciones creadas para eliminar cualquier tipo
de pensamiento alternativo entre sus miembros y c) el úni-
co fin de un partido político es su propio crecimiento sin lí-
mite. En caso de aglutinar estas características se puede
comprobar que “todo partido es totalitario en germen y en
aspiración”.15 Un partido está diseñado para buscar no el
bien común, sino el poder total. El único límite a sus am-
biciones es, naturalmente, otro partido.16

Actualmente, en México existe un constante debate sobre
la efectividad del sistema de representación proporcional,
pocos lo ven como la forma de garantizar la pluralidad en
el Congreso de la Unión, a fin de que el voto de todos los
ciudadanos se encuentre debidamente representado.17

El sistema de representación proporcional se utiliza en 99
países, entre los que se incluyen Alemania, Argentina, Bra-
sil, Dinamarca, Noruega y Suiza, en donde los legisladores
se eligen exclusivamente por ese sistema, en 17 países se
usa uno mixto, como en México, y en 58 países se aplica
exclusivamente el sistema de mayoría relativa o mayoría
simple.18

Son muchas las críticas que recibe la representación pro-
porcional; los ciudadanos han manifestado su inconformi-
dad, pues no se sienten representados. Una de las percep-
ciones de los ciudadanos es que los llamados “legisladores
plurinominales” difícilmente ganarían una elección por el

principio de mayoría relativa, pues no gozan de buena re-
putación entre los ciudadanos.19

En el sistema de mayoría relativa, el que obtenga un mayor
número de votos será el candidato triunfador, de manera
que todos aquellos ciudadanos cuyo sufragio fue emitido a
favor de ese candidato se encontrarán representados ante el
órgano que llegue a integrar el candidato elegido, contra-
riamente a ello, en el sistema de representación proporcio-
nal se busca garantizar que el mayor número de ciudadanos
se encuentre representado ante el órgano colegiado que se
elige mediante el voto, para lo cual existen diferentes me-
canismos.20

La finalidad del sistema de representación proporcional es
minimizar la diferencia que existe entre el porcentaje de la
votación nacional obtenida por un partido político y los es-
pacios que ocupe en un órgano colegiado electo popular-
mente.21

Hay algunas modalidades de la representación proporcio-
nal, las cuales varían de acuerdo con la fórmula usada pa-
ra convertir los votos en escaños:

• El sistema de representación proporcional pura;

• Representación proporcional por listas;

• El sistema de representación proporcional personaliza-
da;

• El sistema de voto único transferible.

Las reformas constitucionales que se han realizado desde
1963 hasta la fecha, en cuanto al sistema de representación
proporcional, han tenido la intención de garantizar una ma-
yor pluralidad en el Congreso de la Unión, y acotar la fuer-
za del partido que históricamente ha sido dominante en
nuestro país.22

Actualmente, la Constitución establece como formas de
elección de diputados, senadores e integrantes de ayunta-
mientos, el sistema de mayoría relativa y el de representa-
ción proporcional, por lo que podemos decir que tenemos
un sistema mixto.23

En el sistema electoral federal para la elección de los inte-
grantes de ambas cámaras del Congreso de la Unión se han
establecido mecanismos tendentes a evitar la excesiva so-
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brerrepresentación que pueda tener un partido político, así
como a asegurar una pluralidad en la formación del órgano
legislativo.24

Una vez asignados todos los diputados de representación
proporcional se debe verificar que ninguno de los partidos
políticos que esté representado cuente con más de 300 dipu-
tados, o rebase el límite de 8 por ciento respecto de su por-
centaje de votación nacional emitida.25

En caso de que algún partido exceda el límite de sobrerre-
presentación establecido en la Constitución, se le restará el
número de legisladores necesarios hasta que se ajuste al lí-
mite establecido, pues ningún partido político puede supe-
rar dicho máximo.26

Según Arturo Espinosa Silis,27 hay ciertas bondades del
sistema de representación proporcional:

• El sistema de representación proporcional pretende ga-
rantizar el voto de millones de ciudadanos cuya opción
política no resultó triunfadora en los comicios.

• La representación proporcional busca una “maximiza-
ción del pluralismo”, evitando tener un partido domi-
nante en el Congreso de la Unión.

• De no contar con legisladores electos por el sistema de
representación proporcional, haría que algunas fuerzas
políticas se encuentren subrepresentadas.

• La representación proporcional permite que en Legis-
lativo se encuentren representadas aquellas corrientes
políticas o ideológicas de las minorías.

• La democracia mexicana se basa en un sistema de par-
tidos políticos, con la representación proporcional se
asegura que sus plataformas políticas sean escuchadas y
debatidas en el órgano legislativo.

En la actual legislatura, las 200 curules reservadas para
diputados plurinominales están repartidas entre los 8 parti-
dos políticos nacionales de la siguiente manera: 53 de Ac-
ción Nacional, 48 del Revolucionario Institucional, 27 del
de la Revolución Democrática, 21 de Movimiento Regene-
ración Nacional, 18 del Verde Ecologista de México, 13 de
Movimiento Ciudadano, 10 de Nueva Alianza y 10 de En-
cuentro Social.

La figura de los plurinominales, pese al objetivo con que fue
concebida, es en la actualidad víctima de gran descrédito por
los ciudadanos. Una encuesta de Consulta Mitofsky reveló
que sólo 3.7 por ciento sabe que hay 128 senadores y 8.4 co-
noce que la Cámara de Diputados se forma por 500 legisla-
dores; no obstante, 66.5 considera que el Congreso de la
Unión debe adelgazarse.28

Sin embargo, en términos de productividad, comparando el
número de iniciativas y puntos de acuerdo presentados du-
rante la LXIII Legislatura, resulta llamativo que, en térmi-
nos cuantitativos, los diputados plurinominales son ligera-
mente más productivos que aquellos elegidos por el
principio de mayoría relativa.

Hasta el término del primer periodo ordinario del segundo
año de ejercicio de la LXIII Legislatura, los diputados plu-
rinominales han presentado mil 373 iniciativas y mil 17
puntos de acuerdo, además de haber tenido 2 mil 178 in-
tervenciones en tribuna. Por su parte, los uninominales re-
gistraban mil 458 iniciativas, mil 79 puntos de acuerdo y 2
mil 476 intervenciones en tribuna. En términos brutos, los
registros de los uninominales son superiores.

Sin embargo, si se analizan a fondo dichas cifras y se divi-
de el total de registros entre los 200 diputados plurinomi-
nales, se puede observar que estos presentan promedios de
6.86 iniciativas, 5.08 puntos de acuerdo y 10.89 interven-
ciones en tribuna; mientras, los 300 uninominales tienen un
promedio de 4.86 iniciativas, 3.59 puntos de acuerdo y
8.25 intervenciones. Es decir, los plurinominales han sido
más productivos hasta el momento.

En la actual formación de la Cámara de Diputados, y con
motivo de la fórmula vigente para la asignación de dipu-
tados por el principio de representación proporcional, dos
partidos políticos se encuentran sobrerrepresentados: el
Revolucionario Institucional, con una votación en la elec-
ción federal de 2015 de 32.6 por ciento, tiene una repre-
sentatividad de 40.6 por ciento de los diputados, es decir,
40 diputados de más; por su parte, el Partido Verde Ecolo-
gista de México, que obtuvo 7.7 por ciento de los votos en
la elección federal de 2015, tiene 9.4 de los diputados, es
decir, 1.7 por ciento de excedente, que se traduce en 9
diputados más. Los Partidos Revolucionario Institucional,
y Verde Ecologista de México tienen 49 diputados plurino-
minales, de las 200 curules de representación proporcional,
por los que nadie voto, es decir, 24.5 por ciento de los dipu-
tados plurinominales.
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Nuestra propuesta consiste en eliminar 100 diputados plu-
rinominales, pero sin eliminar la pluralidad y la oposición
en la Cámara con un sistema de representación proporcio-
nal pura. El objetivo consiste en minimizar en la medida de
lo posible la diferencia que existe entre el porcentaje de la
votación nacional obtenida por un partido y los espacios
que ocupe en la Cámara de Diputados.

Asimismo, se propone establecer una cláusula para la asig-
nación diputados plurinominales: Que los partidos que ha-
yan ganado un número de distritos de mayoría relativa que
les garantice una representación en Cámara de Diputados
igual o mayor al porcentaje de su votación, no tendrán ac-
ceso a los espacios dispuestos para la representación pro-
porcional. En ese sentido, se propone establecer un meca-
nismo de asignación de diputados mediante el principio de
representación pura.

Así, se pretende reducir la sobrerrepresentación de los
diputados por los que nadie votó. Mientras que hoy hay 40
diputados excedentes (8 por ciento de más) del Partido Re-
volucionario Institucional, con nuestra propuesta ese exce-
dente se reduciría a (6.1 por ciento) 26 diputados; y los 9
diputados de más del Partido Verde Ecologista de México
desaparecerían para otorgarlos a los partidos subrepresen-
tados.

A fin de asegurar la pluralidad en la integración de la Cá-
mara de Diputados, se hace necesaria una reforma del Con-
greso en lo que se refiere a la disminución del número de
sus integrantes, que garantice un mayor equilibrio entre re-
presentatividad en la Cámara de Diputados y la votación
obtenida por partidos políticos en las elecciones.

Por tanto, la presente iniciativa propone armonizar la le-
gislación secundaria en la materia, de acuerdo con lo esta-
blecido en una iniciativa que se presenta con ésta, que pre-
tende modificar y adicionar diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por todo lo expuesto se somete a su consideración la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Generales de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, y de Partidos Políticos

Primero. Se adiciona un numeral 4 al artículo 15; y se re-
forman los artículos 15, numeral 3, 17, numeral 2, y 28,

párrafo primero e inciso c) del numeral 2, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo 15.

1. y 2. …

3. Ningún partido político podrá contar con más de 300
diputados por ambos principios. Al partido político que,
por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un
porcentaje del total de la Cámara que le garantice una
representación igual o mayor que el porcentaje de su
votación, no le serán asignados diputados por el princi-
pio de representación proporcional.

4. Para la asignación de diputados de representación
proporcional, se buscará garantizar a los partidos polí-
ticos un porcentaje de representación del total de la Cá-
mara igual al porcentaje de votación que hubieren reci-
bido.

Artículo 17.

1. […]:

a) y b) …

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido
político el o los límites establecidos en las fracciones IV y
V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido
político cuyo número de diputados por ambos principios
exceda de 300, o su porcentaje de curules del total de la Cá-
mara exceda a su porcentaje de votación nacional emiti-
da, le serán deducidos el número de diputados de repre-
sentación proporcional hasta ajustarse a los límites
establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los
demás partidos políticos que no se ubiquen en estos su-
puestos.

3. […]:

a) a c) …

Artículo 28.

1. […].

2. Al partido político que, por sus triunfos en distritos
uninominales, obtenga un porcentaje del total de la Cá-
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mara que le garantice una representación igual o ma-
yor al porcentaje de su votación, no le serán asignados
diputados por el principio de representación proporcio-
nal. Para reconocer y garantizar la representación y plura-
lidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad
federativa, la asignación de diputados locales de represen-
tación proporcional se realizará conforme a lo siguiente:

a) y b) …

c) En la integración de la legislatura, se buscará ga-
rantizar a los partidos políticos un porcentaje de re-
presentación del total de la Cámara igual al porcen-
taje de votación que hubiere recibido. En todo caso, la
fórmula establecerá las reglas para la deducción del nú-
mero de diputados de representación proporcional que
sean necesarios para asignar diputados a los partidos po-
líticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o
menor subrepresentación.

Segundo. Se reforman el inciso c) del numeral 1 y la frac-
ción III del artículo 9 de la Ley General de Partidos Políti-
cos.

Artículo 9.

1. […]:

a) y b) […];

c) Verificar que la legislatura de la entidad federativa se
integre con diputados electos, según los principios de
mayoría relativa y de representación proporcional, en
los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un
partido político podrá contar con un número de dipu-
tados por ambos principios que representen un porcen-
taje del total de la Legislatura que exceda en ocho pun-
tos su porcentaje de votación emitida. Esta norma no
se aplicará al partido político que por sus triunfos en dis-
tritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del
total de la Legislatura, superior a la suma del porcenta-
je de su votación emitida más ocho por ciento. Para re-
conocer y garantizar la representación y pluralidad de
las fuerzas políticas que contiendan en la entidad fede-
rativa, la asignación de diputados locales y diputados a
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de repre-
sentación proporcional, se realizará conforme a lo si-
guiente:

I. y II. …

III. En la integración de la Legislatura, se buscará
garantizar a los partidos políticos un porcenta-
je de representación del total de la Cámara
igual al porcentaje de votación que hubiere reci-
bido. En todo caso, la fórmula establecerá las re-
glas para la deducción del número de diputados de
representación proporcional que sean necesarios
para asignar diputados a los partidos políticos que
se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor
subrepresentación.

d) […].

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios si-
guientes.

Segundo. La reforma de los artículos 28 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 9 de la
Ley General de Partidos Políticos será aplicable a los dipu-
tados locales electos a partir a los subsecuentes procesos
electorales locales, posteriores a la entrada en vigor del
presente decreto.

Tercero. La reforma de los artículos 15 y 17 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales serán
aplicables a los diputados electos a partir del proceso elec-
toral de 2018.

Notas:

1 Córdova Vianello, Lorenzo. La reforma electoral y el cambio políti-
co en México. Disponible en https://archivos.juridicas.unam.
mx/www/bjv/libros/6/2527/17.pdf

2 Ibídem.

3 La reforma política de 1977, Cámara de Diputados. Disponible en
http://www.diputados.gob.mx/museo/s_nues11.htm

4 Obra citada, Córdova Vianello, Lorenzo.

5 Se crean diputados de partido, Memoria Política de México. Dispo-
nible en http://www.memoriapoliticademexico.org/Efemeri-
des/7/22071963.html
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6 Ibídem.

7 Gamboa Montejano, Claudia. Reducción en el número de legislado-
res federales, estudio técnico/teórico, 2007. Disponible en
http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-20-07.pdf

8 Hernández Domínguez, Joel. Los legisladores plurinominales en Mé-
xico, Universidad de Guanajuato. Disponible en http://epikeia.leon.uia.
mx/old/numeros/10/epikeia10-legisladores_plurinominales.pdf

9 Ibídem.

10 “Podría 37 por ciento votar por un independiente en 2018”, en El
Economista. Disponible en http://eleconomista.com.mx/socie-
dad/2016/04/05/podria-37-votar-independiente-2018

11 Leines Jiménez, Érick Osiris. Credibilidad en los partidos políticos,
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Disponible en
https://www.uaeh.edu.mx/scige/boletin/prepa4/n4/e4.html

12 Arce, René. “Partidos políticos y su crisis social”, en La Crónica.
Disponible en http://www.cronica.com.mx/notas/2014/819519.html

13 Ibídem.

14 Ibídem.

15 Weil, Simone. Notas sobre la supresión general de los partidos po-
líticos. Disponible en http://www.ddooss.org/articulos/textos/Simo-
ne_Weil.htm

16 La crisis de los partidos políticos en México, al calor político. Dis-
ponible en https://www.alcalorpolitico.com/informacion/la-crisis-de-
los-partidos-politicos-en-mexico-211419.html#.WJy-WtJ97IU

17 Espinosa Silis, Arturo. Las bondades del sistema de representación
proporcional. Disponible en http://www.scielo.org.mx/scielo.php?
script=sci_arttext&pid=S1870-21472012000200009

18 Ibídem.

19 Ibídem.

20 Ibídem.

21 Ibídem.

22 Ibídem.

23 Ibídem.

24 Ibídem.

25 Ibídem.

26 Ibídem.

27 Ibídem.

28 “Exigen adelgazar el Congreso de la Unión”, en El Economista.
Disponible en 

http://eleconomista.com.mx/sociedad/2016/10/24/exigen-adelgazar-
congreso-union

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2017.— Dipu-
tado Jorge Álvarez Maynez (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Cynthia Gissel García So-
beranes. ¿Con qué objeto, diputada? Adelante.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes (desde la
curul): Buenas tardes, presidente. Nada más para hacer
unas precisiones a mi compañero diputado Jorge Álvarez
Maynez. Yo creo que a él se le olvida, tienen como memo-
ria muy frágil, se le olvida que entraron ellos siendo 25
diputados, ahora son 23 diputados, ya que dos diputadas
decidimos salirnos de la bancada por temas de corrupción.

Se les olvida que el presidente de su partido no es bajado
del cielo, se le olvida que tiene varios graves errores. Se les
olvida…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Diputada, la iniciativa no está a discusión…

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes (desde la
curul): Permita un segundo más. Se les olvida que en lugar
de construir en beneficio de los mexicanos, se les olvida
que todo lo hacen de manera mediática. Es vergonzoso lo
que están haciendo, de veras, es vergonzoso, es penoso…
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada. Reitero que la iniciativa no está…

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes (desde la
curul): Penoso para nosotros, penoso, penoso...

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Reitero que la iniciativa no está a discusión.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Álvarez Maynez. Adelan-
te, diputado.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Pa-
ra preguntarle si puedo hacer uso de mi derecho de réplica
por las alusiones personales desde la tribuna, como lo mar-
ca el Reglamento.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Diputado, le pediría que haga uso de la voz desde su curul,
por favor, para dar trámite al orden del día. Evidentemente
hubo algún señalamiento directo hacia su persona. Le pido
ese apoyo, por favor, diputado.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Bue-
no, le contesto a mi compañera diputada Cynthia Gissel
García Soberanes. Ella es diputada, y ella lo sabe, gracias
a que un servidor propuso que su perfil fuera valorado pa-
ra llegar a esta Cámara de Diputados. Ella lo sabe. No, no,
no, no. Ella lo sabe. Ella lo sabe.

No tengo nada que contestar sobre los señalamientos que
ha hecho, nuestro trabajo, nuestras decisiones, nuestra re-
nuncia a los bonos navideños, a los seguros de gastos mé-
dicos mayores, a ejercer de manera discrecional la facultad
para aprobar presupuesto que tenemos en esta Cámara de
Diputados, con la que no hemos beneficiado a ninguna em-
presa en particular, ningún diputado de Movimiento Ciu-
dadano puede ser acusado por ejercer su facultad.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
A ver, respeto al orador. Y le pido que concluya, señor
diputado. Y con eso cerramos el tema, no voy a abrir a dis-
cusión. Le estoy otorgando el derecho que le corresponde
porque fue señalado directamente el compañero diputado.
Continúe, por favor, diputado.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): El
error, primero, presidente, quien abrió la discusión fue us-
ted cuando estábamos en presentación de iniciativas. Des-
pués, estoy haciendo uso del derecho de réplica y los dipu-
tados que acabo de señalar, que son los que deberíamos
eliminar, se comportan a la altura de lo que describí en tri-
buna.

He sido siempre muy frontal en el debate y en los señala-
mientos, pero jamás me presento aquí a gritar absurdos e
insultos contra un solo diputado. A ningún diputado de aquí
le he gritado nunca un insulto que lo agravie personalmen-
te o un adjetivo calificativo hacia su persona.

Pero además, presidente, lo que le contestaba a la diputada
Cynthia Gissel es que no hay un solo diputado de Movi-
miento Ciudadano que haya utilizado su cargo para hacer
negocios desde esta Cámara de Diputados, que ése es el
mayor prestigio que tenemos la bancada, que no hay nin-
gún diputado de Movimiento Ciudadano –como lo señalé
en tribuna– que haya pasado de largo sin presentar iniciati-
vas, que somos –según todos los reportajes especializados–
la bancada con un mejor grado académico demostrado, que
somos la bancada de mayor productividad, la de menos in-
asistencias. Consulten el reportaje del medio que a ustedes
les parezca más creíble, la bancada de Movimiento Ciuda-
dano habla por su trabajo y eso habla por nosotros, en cam-
bio hay diputados y hay diputadas que tienen que interpe-
lar a quien propone una iniciativa para sobresalir.

Por nosotros hablan nuestros resultados y la honestidad no
se pregona, sino que se demuestra.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado. Reitero, le cedí el uso de la palabra en
reconocimiento a su derecho por haber sido aludido de ma-
nera directa, diputado Álvarez Maynez. Sonido en la curul
del diputado Francisco Javier Pinto Torres.

Reitero que la iniciativa presentada por el diputado Álva-
rez Maynez no está a discusión, si las intervenciones que
me están solicitando se refieren al tema, con todo respeto
les voy a pedir que cancelen su intervención. Adelante,
diputado.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Con el permiso de todos mis
compañeros y compañeras.
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Únicamente solicitarle al diputado Álvarez que es correcto
lo que él dice, indigna y cómo no indigna, si la información
que se nos presenta es falsa, cómo no indigna si la infor-
mación que se presenta es distorsionada. Cómo no decirle
a la población que…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Diputado, le reitero, no está a discusión el dictamen, no es-
tá a discusión el dictamen.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres (desde la cu-
rul): Concluyo. Hace alusión a que algunas bancadas, entre
ellas Nueva Alianza, hay diputados que no han presentado
una sola iniciativa. Le pido que revise también sus fuentes,
al diputado Álvarez, porque al menos hay en el promedio
somos los que más hemos presentado, con cuatro.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado. Muy bien.

Permítame diputado. Antes sonido en la curul del diputado
Fernando Moctezuma. ¿Con qué objeto, diputado? Sonido
en la curul del diputado Moctezuma.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Muchas gracias, señor presidente. Sí,
aceptar estos comentarios que hizo quien me antecedió en
la tribuna y desde su curul, que esta es la gran oportunidad
que tenemos el Congreso mexicano de verdaderamente re-
ducir el número de legisladores.

Muchos son los posicionamientos de todos los partidos po-
líticos aquí representados, pero a la hora de la toma de de-
cisiones cada quien hacemos otro punto de vista para que
no le lleguemos a los acuerdos.

Tiene razón y tenemos razón todos, la sociedad está cansa-
da, hay muchas observaciones en relación con el trabajo.
Hay muchos aciertos y afortunadamente hoy la mayoría,
gente muy representativa y calificada en todos los partidos.
Pero debemos entender que esta es la gran oportunidad que
tenemos y no la podemos dejar perder.

Así como es enfático en los comentarios, debemos ser en-
fáticos para conquistar la voluntad de todas nuestras com-
pañeras y compañeros, para que esta legislatura siente pre-
cedente, al disminuir el número de representantes
populares en el Congreso y no obedecen algunos casos ni
a la calidad ni a la capacidad, porque finalmente con edu-

cación o poca formación educativa representan a la socie-
dad mexicana.

Aquí no tenemos temas discriminatorios, porque aquí tene-
mos a diputadas y diputados electos en sus comunidades,
en sus distritos, legítimamente representantes populares,
aún con bajo nivel educativo.

Con gran respeto para todos, no perdamos esta oportuni-
dad. Exhorto a todas y a todos los diputados, a todas y a to-
dos los partidos políticos representados en esta Cámara a
que sentemos precedente.

Ya basta de palabrerías, ya basta de querer conquistar con
cifras, sin bases en algunos casos la atención ciudadana.
México se lo merece y aquí habemos mujeres…

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Diputado, concluya, por favor, no está a discusión.

El diputado Fernando Cuitláhuac Moctezuma Pereda
(desde la curul):… hombres de calidad. Es cuanto.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
No está a discusión ya el tema y está en el uso de la tribu-
na el diputado Luis Manuel Hernández León. 

Año II, Segundo Periodo, 21 de febrero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados258


